
DIARIO DE LOS DEBATES
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

AÑO I II P.O. LXVIII LEGISLATURA TOMO III NÚMERO 57

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del primer
año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder
Legislativo, y en la modalidad de acceso remoto o virtual, celebrada el día 11 de marzo del 2025.

C O N T E N I D O

1.- Apertura de la sesión. 2.- Declaración del quorum. 3.- Orden del día. 4.- Actas
número 48 y 55. 5.- Correspondencia y turnos de las iniciativas. 6.- Informe de las
actividades realizadas durante la Primera Diputación Permanente, dentro del primer año
de ejercicio constitucional de la Sexagésima Octava Legislatura, que rinde la Diputada
Elizabeth. Guzmán Argueta. 7.- Presentación de dictámenes, informes o documentos. 8.-
Presentación de iniciativas de ley o decreto. 9.- Verificación del quorum. 10.- Continúa
presentación de iniciativas de ley o decreto. 11.- Presentación de proposiciones de punto
de acuerdo. 12.- Verificación del quorum. 13.- Continúa presentación de proposiciones
de punto de acuerdo. 14.- Asuntos generales, posicionamientos y efemérides.
15.- Verificación del quorum. 16.- Continúa asuntos generales, posicionamientos y
efemérides. 17.- Se levanta la sesión.

1.
APERTURA DE LA SESIÓN

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: [Hace sonar la campana].

Muy buenos días, diputadas y diputados.

Se abre la sesión.

Le pido a todas las personas que se encuentran
en el Pleno tomar su lugar y ayudarnos a guardar
silencio.

Siendo las once treinta y tres horas [11:33 Hrs.]

del día 11 de marzo del año 2025, damos inicio
a los trabajos de la sesión del Segundo Periodo
Ordinario, dentro del primer año de ejercicio
constitucional, que se realiza de manera presencial
en el Recinto Legislativo, y en la modalidad de
acceso remoto o virtual; de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y
demás preceptos aplicables.

2.
DECLARACIÓN DEL QUORUM

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Pre-

sidenta.- MORENA: Con el objeto de verificar
la existencia del quorum, solicito a la Primera
Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para
que las y los diputados confirmen su presencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputada Presidenta.

Procedo con el registro de la asistencia para esta
sesión.

Diputadas y diputados, ya se encuentra abierto el
sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se
encuentran mediante acceso remoto o virtual para
que de viva voz registren su presencia.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

- La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputado José Luis Villalobos García.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.
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Informo a la Presidencia, que se encuentran
presentes 21 diputadas y diputados.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Por lo tanto, se declara la existencia del quorum,
por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán
plena validez legal.

Damos la más cordial bienvenida a los alumnos
del colegio Madison invitados por la Diputada Alma
Yesenia Portillo Lerma.

Muchas gracias por acompañarnos a todas y todos.

[Aplausos].

[Se encuentran presentes las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez

Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez

Villegas (MC), Pedro Torres Estrada (MORENA), Joceline

Vega Vargas (PAN) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

De forma virtual: Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA).

Se incorporan en el transcurso de la sesión: Óscar Daniel

Avitia Arellanes (MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Saúl Mireles Corral (PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), María

Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes

Calzadías (PAN), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN) y José Luis

Villalobos García (PRI).]

3.
ORDEN DEL DÍA

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Pre-
sidenta.- MORENA: A continuación, me voy a
permitir dar lectura al

Orden del día:

I.- Lista de presentes.

II.- Lectura y aprobación, en su caso, de las actas
de las sesiones celebradas los días 20 de febrero
y 04 de marzo del año 2025.

III.- Correspondencia recibida y enviada.

IV.- Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V.- Informe de las actividades realizadas durante la
Primera Diputación Permanente, dentro del primer
año de ejercicio constitucional de la Sexagésima
Octava Legislatura.

VI.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso,
de los dictámenes, informes o documentos:

1. En sentido positivo, que presentan:

1.- La Junta de Coordinación Política.

2.- La Comisión del Agua.

3.- La Comisión de Seguridad Pública y
Protección Civil.

4.- Las Comisiones Unidas de Seguridad Pública
y Protección Civil, y de Igualdad.

5.- La Comisión de Salud.

VII.- Presentación de iniciativas de ley o decreto, a
cargo de:

1.- Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

2.- Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calza-
días, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido.

Una disculpa, un problema técnico.

3.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas,
integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

4.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes,
integrante del Grupo Parlamentario del

– 1356 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

Partido MORENA.

5.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

6.- Diputado Pedro Torres Estrada, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

7.- Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

8.- Diputada Leticia Ortega Máynez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido MORE-
NA.

9.- Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo,
representante del Partido Verde Ecologista
de México.

10.- Diputado Arturo Zubía Fernández, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

VIII.- Presentación de proposiciones con carácter
de punto de acuerdo, a cargo de:

1.- Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

2.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido MORENA.

3.- Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma,
integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

4.- Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre,
integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

5.- Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

6.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolas-
co, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

IX.- Asuntos generales, posicionamientos y
efemérides.

1.- Diputada Edith Palma Ontiveros, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido MORE-
NA.

2.- Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma,
integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Chihuahua, Chihuahua, a 11 de marzo del 2025.

Por lo que solicito a la Segunda Secretaría tome la
votación, respecto del contenido del orden del día
e informe el resultado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Procederemos con
la votación con respecto al contenido del orden
del día, favor de expresar el sentido de su voto
levantando la mano en señal de aprobación.

[Las y los legisladores manifiestan su aprobación en forma

unánime].

Presidenta, le informo, que las y los diputados se
han manifestado a favor del contenido del orden
del día.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día.

4.
ACTAS

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Continuando con el siguiente
punto, solicito a la Primera secre… Secretaría,
verifique si existe alguna objeción en cuanto al
contenido de las actas de las sesiones celebradas
los días 20 de febrero y 4 de marzo del 2025, la
cuales fueron notificadas con toda oportunidad y en
caso de no haber objeción, proceda con la votación.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Pregunto si existe
alguna objeción en cuanto al contenido de las actas,
favor de manifestarlo.
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[No se registra objeción alguna por parte de las y los

legisladores].

Al no haber objeciones procedemos con la votación,
favor de expresar el sentido de su voto levantando
la mano en señal de aprobación.

[Las y los legisladores manifiestan su aprobación en forma

unánime].

Informo a la Presidencia que las y los legisladores
se han pronunciado a favor de las actas.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueban las actas.

[Texto de las Actas aprobadas]:

[Acta 55

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de la

Sexagésima Octava Legislatura, dentro del primer año de

ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial

en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, y en la modalidad

de acceso remoto o virtual, el día 4 de marzo de 2025.

Presidenta: Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Primera Secretaria: Diputada América Victoria Aguilar Gil

Segunda Secretaria: Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Nota: Las Diputadas América Victoria Aguilar Gil (PT) y Alma

Yesenia Portillo Lerma (MC), ocupan la Primera y Segunda

Secretarías, respectivamente; en virtud de que los legisladores

Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN) y Luis Fernando

Chacón Erives (PRI), se encuentran presentes en la sesión de

manera virtual.

Siendo las once horas con treinta y cuatro minutos, del día 4

de marzo del año en curso, la Presidenta declara que se da

inicio a la sesión.

Se realiza la sesión de manera presencial en el Recinto Oficial

del Poder Legislativo, y en la modalidad de acceso remoto

o virtual, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 7 y 75,

fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado y demás preceptos aplicables.

En seguida, y con el objeto de verificar la existencia del quorum

la Primera Secretaria, a solicitud de la Presidenta, comunica

a las y los legisladores que se encuentra abierto el sistema

electrónico de asistencia para que confirmen su presencia. Se

registra la asistencia de 29 diputadas y diputados de los 33

que integran la Sexagésima Octava Legislatura.

Se encuentran presentes las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Octavio Javier

Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón

(PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI), Edna Xóchitl

Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Roberto

Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth

Rivas Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez Villegas

(MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada

(MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

Se incorporan en el transcurso de la sesión: José Alfredo

Chávez Madrid (PAN), Irlanda Dominique Márquez Nolasco

(PT) y Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN).

Se justifica la inasistencia del Diputado Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA).

Acto seguido, la Presidenta declara la existencia del quorum

para la sesión e informa que todos los acuerdos que en ella

se tomen tendrán plena validez legal.

Para continuar con el desahogo de la sesión, la Presidenta da

a conocer a las y los legisladores el orden del día bajo el cual

habrá de desarrollarse la misma:

I. Lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las

sesiones celebradas los días 28 de febrero y 01 de marzo de

2025.

III. Correspondencia recibida y enviada.
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IV. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los

dictámenes, informes o documentos:

A. En sentido negativo, que presenta:

1. La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil.

B. En sentido positivo, que presenta:

1. La Comisión de Igualdad.

V. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de las

y los legisladores:

1. José Luis Villalobos García, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

2. Leticia Ortega Máynez, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido MORENA.

3. Joceline Vega Vargas, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional.

4. Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

5. Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido MORENA.

6. Carlos Alfredo Olson San Vicente, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional.

VI. Presentación de proposiciones con carácter de punto de

acuerdo, a cargo de las y los diputados:

1. Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido MORENA.

2. Arturo Zubía Fernández, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional.

VII. Clausura de la sesión.

La Segunda Secretaria, a solicitud de la Presidencia, somete

a la consideración de las y los legisladores el orden del día e

informa que manifiestan su aprobación en votación económica.

Informa la Presidenta que se aprueba el orden del día.

A continuación, la Primera Secretaria, a petición de la

Presidencia, pregunta a las y los legisladores si existe alguna

objeción en cuanto al contenido de las actas de las sesiones

celebradas los días 28 de febrero y 01 de marzo de 2025,

las cuales se hicieron de su conocimiento oportunamente. Al

no registrarse objeción, las somete a votación e informa que

las y los diputados manifiestan su aprobación en votación

económica.

La Presidenta informa que se aprueban las actas citadas.

En seguida, la Segunda Secretaria, a solicitud de la

Presidencia, verifica que las y los legisladores tengan

conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por

este Cuerpo Colegiado; al obtener la afirmativa por respuesta,

se instruye a la Secretaría para que le otorgue el trámite

respectivo a la correspondencia.

Para desahogar el siguiente punto del orden del día, relativo

a la presentación de dictámenes, informes o documentos, se

procede en primer término con aquellos cuya resolución se

propone en sentido negativo.

A) Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, que

presenta:

1.- En voz del Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), dictamen con carácter de acuerdo, por el que se da

por satisfecha la iniciativa que pretendía reformar el artículo

12 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de

Chihuahua, con el fin de establecer la obligación del titular la

Secretaría de Seguridad Pública para realizar, en coordinación

con los municipios, un análisis de riesgos viales y ejecute

medidas concretas; debido a que se encuentra contemplado

dicha sistematización en los artículos 2, 3, 9, 61 y Cuarto

Transitorio de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado

de Chihuahua.

Por instrucciones de la Presidencia, la Primera Secretaria

toma la votación del dictamen e informa que se aprueba por

unanimidad, ya que se registra la siguiente votación:

30 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Octavio Javier

Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón

(PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI), Edna Xóchitl

Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Leticia Ortega
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Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA), Ismael

Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes (MORENA),

Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez

Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez (MORENA),

Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca

Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN),

Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega

Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía

Fernández (PAN).

3 no registrados de los legisladores: José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN) y

Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), el último con

inasistencia justificada.

La Presidenta informa que se aprueba el dictamen para su

archivo en todos sus términos y solicita a la Secretaría de

Asuntos Legislativos y Jurídicos que le otorguen el trámite

correspondiente.

En segundo lugar, se presentan los dictámenes en sentido

positivo, lo cual se realiza en el siguiente orden:

B) Comisión de Igualdad, que presenta:

2.- En voz de la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco

(PT), dictamen con carácter de decreto por el que se dan a

conocer los nombres de las ganadoras del Reconocimiento a

la Chihuahuense Destacada, edición 2025, en sus distintas

áreas.

Por instrucciones de la Presidencia, la Segunda Secretaria

toma la votación del dictamen e informa que se aprueba por

unanimidad, ya que se registra la siguiente votación:

30 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Octavio Javier

Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón

(PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI), Edna Xóchitl

Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Leticia Ortega

Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA), Ismael

Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes (MORENA),

Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez

Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez (MORENA),

Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca

Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN),

Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega

Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía

Fernández (PAN).

3 no registrados de los legisladores: José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN) y

Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), el último con

inasistencia justificada.

La Presidenta informa que se aprueba el dictamen tanto en

lo general como en lo particular e instruye a la Secretaría de

Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elaboren las minutas

de acuerdo correspondientes y las envíen a las instancias

competentes.

Para continuar con el siguiente punto del orden del día, relativo

a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se concede

la palabra a las legisladoras y legisladores:

1.- José Luis Villalobos García (PRI), quien da lectura a una

iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el artículo

93 de la Constitución Política del Estado, en materia de

políticas públicas con perspectiva de género.

2.- Leticia Ortega Máynez (MORENA), quien a nombre propio

y de las y los demás integrantes del Grupo Parlamentario

del Partido MORENA, presenta una iniciativa con carácter de

decreto, por medio de la cual se propone reformar diversas

disposiciones del Código Civil del Estado de Chihuahua, así

como de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia, en materia de violencia vicaria.

Para participar en este punto, se concede la palabra a la

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), quien

felicita a la oradora y le solicita que le permita adherirse a

su iniciativa; así mismo, realiza algunos comentarios sobre la

importancia de legislar en el tema de la violencia vicaria.

La iniciadora acepta la adhesión y agradece los comentarios.

3.- Joceline Vega Vargas (PAN), para en representación del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentar

un iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar

el artículo 278 del Código Penal del Estado de Chihuahua,
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con la finalidad de sancionar el incumplimiento de órdenes de

protección en favor de mujeres víctimas de violencia.

Para adherirse a la iniciativa presentada, hace uso de la voz

la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), quien

además expresa una felicitación a la iniciadora.

4.- Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), quien a nombre

propio y de la Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma, ambos

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento

Ciudadano, presenta una iniciativa con carácter de decreto,

que pretende reformar el artículo 2o. de la Constitución

Política del Estado de Chihuahua, en materia de autonomía y

organización.

Para adherirse a la iniciativa presentada, se concede el uso

de la palabra las y los diputados: José Alfredo Chávez Madrid

(PAN), a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, y José Luis Villalobos García (PRI).

5.- Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), quien a nombre

propio y de las y los demás integrantes del Grupo Parlamentario

del Partido MORENA, presenta iniciativa con carácter de

decreto, con la intención de modificar el artículo 4o. de la Ley

de Juicio Político y Declaración de Procedencia para el Estado

de Chihuahua, en materia de violencia política en razón de

género.

6.- Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), en representación

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, da

lectura a una iniciativa con carácter de decreto, a efecto de

expedir la Ley de Fomento para el Desarrollo Económico de

Madres Jefas de Familia del Estado de Chihuahua.

Informa la Presidenta que recibe las iniciativas presentadas y

se le otorgará el trámite correspondiente.

Se procede, a continuación, con el desahogo del siguiente

punto del orden del día, relativo a la presentación de

proposiciones con carácter de punto de acuerdo, para lo

que se concede la palabra a las y los legisladores:

1.- Magdalena Rentería Pérez (MORENA), quien a nombre

propio y de las y los demás integrantes del Grupo Parlamentario

del Partido MORENA, presenta una proposición con carácter de

punto de acuerdo, a fin de exhorta a las instituciones públicas

de educación media superior del Estado, por medio de la

Secretaría de Educación y Deporte para que, de acuerdo con

el nuevo Plan Integral del Sistema Nacional de Bachillerato,

suspendan la aplicación del examen de admisión y retire

cualquier cobro por el examen, ficha o servicio relacionado a

la admisión; así como para que en el cobro de derechos por

medio de cuotas se apliquen pagos diferidos, y suspendan las

sanciones por el no uso de uniformes.

Para participar en este punto, se concede la palabra a las y

los legisladores:

- Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), para manifestar que coincide

en algunos puntos de la proposición con carácter de acuerdo

presentada; sin embargo, está en desacuerdo respecto de

algunas cuestiones como el uso de uniformes, ya que esta

medida, lejos de penalizar la pobreza, como se afirmó,

promueve la igualdad entre las y los estudiantes.

En cuanto a los exámenes, la aplicación de los mismos es

para evaluar la madurez emocional y los conocimientos de

las y los alumnos; agrega que la meritocracia es apostarle al

esfuerzo, a la capacidad, al talento de las personas, lo cual es

preferible sobre un igualitarismo forzado.

- Herminia Gómez Carrasco (MORENA), quien presenta una

moción en el sentido de incluir en el exhorto a todas las

instituciones públicas de educación media superior del Estado,

a efecto de que de acuerdo con el nuevo Plan Integral del

Sistema Nacional de Bachillerato, suspendan la aplicación del

examen de admisión y retiren cualquier cobro por el examen,

ficha o servicio relacionado a la admisión.

Así mismo, sugiere que se informe a las autoridades educativas

que, si bien la educación no debe ser discriminatoria, es

fundamental que se generen las condiciones necesarias para

atender a todas y todos los jóvenes, garantizando que todos

los individuos tengan acceso a la educación media superior,

sin barreras que limiten su oportunidad de desarrollo.

- Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), para solicitar que

se clarifique lo que se está solicitando en la moción que se

acaba de presentar.

- Herminia Gómez Carrasco (MORENA), quien da lectura al

último párrafo de su documento en el cual se contiene la

moción que presenta.

- José Alfredo Chávez Madrid (PAN), quien indica que el

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, votarán a

favor de la moción que se presenta; sin embargo, esto se hará

únicamente si están de acuerdo en agregar a la moción, en
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el sentido de que se retire lo relativo a la no aplicación de

exámenes.

- Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), para comentar que se

debe clarificar lo que se solicita en la moción, ya que en el

caso de solicitar otra moción para proponer que el asunto se

turne a comisiones, se incluiría la moción que se acaba de

presentar por parte de la Diputada Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), en caso de ser aprobada.

- Pedro Torres Estrada (MORENA), quien indica, respecto a

lo que se está planteando en la moción presentada por la

Diputada Herminia Gómez Carrasco (MORENA), que lo que

se está pidiendo que se capacite al personal docente para

atender a las personas que presentan alguna condición de

neurodivergencia.

- Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), para hacer una

moción de orden, pues al momento de presentar las mociones,

éstas deben someterse a la votación del Pleno y posteriormente

dar continuidad con las participaciones de quienes así lo

deseen.

La Primera Secretaria, por instrucciones de la Presidencia,

somete a la consideración del Pleno la moción presentada

e informa que se aprueba por unanimidad, al registrarse la

siguiente votación:

28 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco (MORENA),

Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda Dominique

Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente

(PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma

Ontiveros (MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN), María

Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI),

Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia Guadalupe

Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca Ríos Prieto

(MORENA), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres

Estrada (MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN) y Arturo

Zubía Fernández (PAN).

5 no registrados de los legisladores: Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN),

Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), José Luis Villalobos

García (PRI) y Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

el último con inasistencia justificada.

La Presidenta comunica que se aprueba la moción.

- Nancy Janeth Frías Frías (PAN), quien presenta una moción,

en el sentido de que la proposición con carácter de punto de

acuerdo presentada, sea turnada a la Comisión de Educación,

Cultura Física y Deporte, además de la moción que se acaba

de aprobar, presentada por la Diputada Herminia Gómez

Carrasco (MORENA), a fin de que se realice un estudio

detallado de sus implicaciones antes de ser discutido ante el

Pleno del Honorable Congreso del Estado.

La Segunda Secretaria, por instrucciones de la Presidencia,

somete a la consideración del Pleno la moción presentada e

informa que se aprueba por mayoría, al registrarse la siguiente

votación:

26 votos a favor emitidos por las y los diputados: Jael

Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez Madrid

(PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco (MORENA),

Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda Dominique

Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente

(PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma

Ontiveros (MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN), María

Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI),

Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia Guadalupe

Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca Ríos Prieto

(MORENA), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres

Estrada (MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN) y Arturo

Zubía Fernández (PAN).

1 (uno) voto en contra de la Diputada América Victoria Aguilar

Gil (PT).

6 no registrados de los legisladores: Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez

Villegas (MC), José Luis Villalobos García (PRI) y Edin
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Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), el último con

inasistencia justificada.

La Presidenta comunica que se aprueba la moción, por lo

tanto, la proposición con carácter de punto de acuerdo se

turna a la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

3.- Arturo Zubía Fernández (PAN), en representación del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, da lectura

a una proposición con carácter de punto de acuerdo, con la

intención de exhortar a la Comisión Nacional de Agua, aplique

las medidas previsorias para dirimir los conflictos entre los

ciudadanos de los municipios de Camargo y San Francisco de

Conchos, por la asignación del agua proveniente de la presa

La Boquilla, para que se abran las compuertas y abastezca de

agua para consumo personal y doméstico a ambos municipios;

así mismo, evitar la sustracción de agua del Rio Conchos; y

a la Junta Central de Agua y Saneamiento, realice los actos

encaminados a sustituir las galerías filtrantes que abastecen

de agua al municipio de Camargo, por un mínimo de dos

pozos.

Para participar en este punto, se concede la palabra a las y

los legisladores:

- Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), quien presenta

una moción, en el sentido de que se amplíe el exhorto tanto a

las Secretarías General y de Desarrollo Rural de Gobierno del

Estado, en razón de que se trata de conflictos entre municipios

del Estado; lo anterior, a fin de que se atienda la problemática

en coordinación con todos los niveles de gobierno.

- Arturo Zubía Fernández (PAN), para comentar que no tiene

ningún inconveniente en agregar al exhorto a las autoridades

estatales, pues es un asunto que requiere de atención urgente.

La Primera Secretaria, por instrucciones de la Presidencia,

somete a la consideración del Pleno la moción presentada por

la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT). Informa

que se aprueba por unanimidad, al registrarse la siguiente

votación:

26 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), José Alfredo Chávez Madrid (PAN),

Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez

Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA),

Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo

Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega

Vargas (PAN) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

7 no registrados de los legisladores: Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Luis Fernando Chacón Erives (PRI), Carlos

Alfredo Olson San Vicente (PAN), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC),

José Luis Villalobos García (PRI) y Edin Cuauhtémoc Estrada

Sotelo (MORENA), el último con inasistencia justificada.

La Presidenta comunica que se aprueba el acuerdo en todos

sus términos.

- Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), quien expresa que

coincide con el Diputado Arturo Zubía Fernández (PAN), en

cuanto a la urgencia de que se atienda la problemática que

se presenta, derivada de conflictos entre ciudadanos por la

asignación del agua proveniente de la presa La Boquilla.

Señala, sin embargo, que desde el pasado 5 de diciembre del

año 2024, presentó una proposición con carácter de acuerdo

en este mismo sentido y aún no ha sido dictaminada. Por lo

tanto, hace un llamado a las y los integrantes de la Comisión

del Agua para que las dos propuestas sean analizadas de

forma conjunta; así mismo, que se convoque a una reunión

urgente al interior de la misma, a efecto de que se elabore el

dictamen correspondiente.

- Arturo Zubía Fernández (PAN), para comunicar, en su carácter

de Presidente de la Comisión del Agua, que la proposición con

carácter de punto de acuerdo que refiere quien lo antecedió

en el uso de la voz se encuentra debidamente aprobada.

- Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), quien agradece al

Diputado Arturo Zubía Fernández (PAN), el trabajo realizado

en comisiones; señala, sin embargo, que el dictamen a que

hace referencia debe ser presentado ante el Pleno para su

aprobación.
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- Arturo Zubía Fernández (PAN), quien sugiere que, dada

la urgencia del tema, la proposición con carácter de punto

de acuerdo presentada sea sometida a votación de manera

urgente. Insiste en que el asunto anterior a que se hace

referencia ya se encuentra elaborado y se compromete a

presentar el dictamen a la brevedad.

- Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), para expresar que

está de acuerdo en que se le dé agilidad al asunto presentado

de forma urgente; Así mismo, propone que independientemente

de la votación del asunto presentado, se reúna la Comisión

Dictaminadora de forma inmediata para que se convoque a

las autoridades correspondientes para que se trabaje de forma

conjunta en la solución del conflicto en debate.

- América Victoria Aguilar Gil (PT), quien sugiere que se

amplíe el punto de acuerdo para que, además de exhortar a

las autoridades de los distintos niveles de gobierno para dar

atención a la problemática referida, se agregue un punto para

incluir lo que solicita el Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA).

- Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), quien aclara que

está a favor de someter a votación el exhorto presentado por el

Diputado Arturo Zubía Fernández (PAN); así mismo, que como

Presidente de la Comisión del Agua, se comprometa a que

a la brevedad se apruebe el dictamen, respecto del exhorto

anterior y se presente para su aprobación en la próxima sesión

ordinaria de la Asamblea.

- Arturo Zubía Fernández (PAN), para manifestar su

compromiso de citar a reunión urgente a las y los integrantes

de la Comisión del Agua; así como que se convoque a las

autoridades mencionadas para que se analice el proceso a

seguir para dar solución a la problemática planteada.

- Pedro Torres Estrada (MORENA), quien considera de suma

importancia que se aborde el tema de agua en la Entidad sin

que medien intereses político-partidistas.

Agrega que en la Comisión Nacional del Agua no se toman

decisiones de forma unilateral, sino que se hacen previo

consenso con las autoridades en la materia. Hace una

observación, respecto a que se debe hacer un análisis de las

concesiones de las tomas de agua otorgadas, así como si

existen algunas que no estén debidamente reglamentadas, a

fin de hacer las denuncias correspondientes.

El Segundo Secretario en funciones, por instrucciones de la

Presidencia, somete a la consideración del Pleno la proposición

con carácter de punto de acuerdo presentada e informa que se

aprueba por unanimidad, al registrarse la siguiente votación:

27 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar

Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Rosana

Díaz Reyes (MORENA), Nancy Janeth Frías Frías (PAN),

Herminia Gómez Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán

Argueta (MORENA), Irlanda Dominique Márquez Nolasco

(PT), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles

Corral (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Carlos

Alfredo Olson San Vicente (PAN), Edith Palma Ontiveros

(MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez

Reyes (MORENA), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI),

Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia Guadalupe

Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca Ríos Prieto

(MORENA), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres

Estrada (MORENA), y Arturo Zubía Fernández (PAN).

6 no registrados de los legisladores: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Francisco

Adrián Sánchez Villegas (MC), Joceline Vega Vargas (PAN),

José Luis Villalobos García (PRI) y Edin Cuauhtémoc Estrada

Sotelo (MORENA), el último con inasistencia justificada.

La Presidenta comunica que se aprueba el acuerdo en todos

sus términos.

Así mismo, solicita a la Secretaría de Asuntos Legislativos

y Jurídicos, que elabore las minutas correspondientes y las

envíe a las instancias competentes.

Habiéndose desahogado todos los puntos del orden de día,

la Presidenta cita a las y los diputados que conforman la

Sexagésima Octava Legislatura, a la próxima sesión, misma

que se llevará a cabo el día jueves 6 de marzo a las 10:00

horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el

propósito de llevar a cabo la sesión solemne para la entrega

del reconocimiento Chihuahuense Destacada, en su edición

2025.

Siendo las catorce horas con veintinueve minutos del día de

la fecha, se levanta la sesión.
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Presidenta, Dip. Elizabeth Guzmán Argueta; Primera

Secretaria, Dip. América Victoria Aguilar Gil; Segunda

Secretaria, Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma].

————

[Acta 48

Tercer Período Extraordinario de Sesiones de la Sexagésima

Octava Legislatura, dentro del primer año de ejercicio

constitucional, que se realiza de manera presencial en el

Recinto Oficial del Poder Legislativo, y en la modalidad de

acceso remoto o virtual, el día 20 de febrero de 2025.

Presidenta: Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Primer Secretario: Diputado Roberto Marcelino Carreón

Huitrón.

Segunda Secretaria: Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Nota: La Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma (MC) ocupa

la Segunda Secretaría, en virtud de que el Diputado Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), se encuentra presente en la

sesión de forma virtual.

Siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos del día

20 de febrero del año en curso, la Presidenta declara que se

da inicio a la sesión.

Comunica que se realiza la sesión, de manera presencial en

el Recinto Oficial del Poder Legislativo y en la modalidad de

acceso remoto o virtual, de conformidad con lo estipulado en

los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

Enseguida, y con el objeto de verificar la existencia del quorum,

la Segunda Secretaria, a solicitud de la Presidencia, comunica

a las y los legisladores que se encuentra abierto el sistema

electrónico de asistencia para que confirmen su presencia. Se

registra la asistencia de 28 diputadas y diputados de los 33

que conforman la Sexagésima Octava Legislatura.

Se encuentran presentes las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Octavio Javier

Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón

(PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Nancy Janeth Frías Frías (PAN),

Herminia Gómez Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán

Argueta (MORENA), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma

(MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena

Rentería Pérez (MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto

(MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Francisco

Adrián Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN),

Pedro Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN),

José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández

(PAN).

De forma virtual: Luis Fernando Chacón Erives (PRI), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA) y Edna Xóchitl

Contreras Herrera (PAN).

Se incorporan en el transcurso de la sesión las y los

legisladores: José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Saúl Mireles

Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN) e Irlanda Dominique

Márquez Nolasco (PT), la última mediante acceso remoto.

Acto seguido, la Presidenta declara la existencia del quorum

para la sesión e informa que todos los acuerdos que en ella

se tomen tendrán plena validez legal.

Para continuar con el desahogo de la sesión, la Presidenta da

a conocer a las y los legisladores el orden del día bajo el cual

habrá de desarrollarse la misma:

I. Lista de presentes.

II. Lectura del Decreto de inicio del Tercer Período

Extraordinario de sesiones.

III. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los

dictámenes:

A. En sentido positivo, que presentan las comisiones de:

1. Gobernación y Puntos Constitucionales.

2. Obras, Servicios Públicos y Desarrollo y Movilidad Urbana.

3. Igualdad.

IV. Lectura del Decreto de Clausura del Tercer Período

Extraordinario de sesiones.

El Primer Secretario, a solicitud de la Presidenta, somete a

la consideración de las y los legisladores el orden del día e

informa que manifiestan su aprobación en votación económica.
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La Presidenta declara aprobado el orden del día.

A efecto de desahogar el siguiente punto del orden del día,

la Presidenta da lectura al Decreto No. 188/2025 III P.E., por

medio del cual se da inicio al Tercer Período Extraordinario de

Sesiones, dentro del primer año de ejercicio constitucional de

la Sexagésima Octava Legislatura.

Para desahogar el siguiente punto del orden del día, relativo

a la presentación de dictámenes, informes o documentos, se

concede el uso de la Tribuna:

A) A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales,

que presenta:

1.- En voz del Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez

(PRI), presenta dictamen con carácter de decreto, por el que se

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Chihuahua, en materia de jubilaciones

y retiros anticipados de jueces y magistrados.

Informa la Presidenta que en virtud de existir reservas, se

otorgará el uso de la voz en primer lugar a quienes deseen

participar en el debate, para luego someter a votación el

dictamen en lo general; posteriormente, se dará lugar a

las reservas presentadas, mismas que han sido previamente

enviadas por escrito, las cuales se votarán de forma individual;

por último, se procederá a tomar la votación del dictamen en lo

particular respecto de los artículos que no fueron reservados.

Para participar en este apartado, se concede la palabra a las

y los legisladores:

- Jael Argüelles Díaz (MORENA), quien presenta un voto

razonado.

Indica que emitirá su voto en contra del dictamen presentado

y explica que aún y cuando considera que las personas que

laboran en el Poder Judicial merecen justicia y respeto a

sus derechos; está en desacuerdo con la reforma propuesta,

pues se intenta, a su modo de ver, favorecer y mantener los

privilegios a un selecto grupo.

Explica que hay personas que ocupan cargos judiciales que no

reúnen los requisitos para jubilarse o pensionarse y esto debe

analizarse de forma particular, para que se busque la manera

de lograr una distribución justa de los recursos destinados a

pensiones y jubilaciones.

- Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), para comentar que con el

dictamen de referencia, se pretende discutir y, en su caso,

aprobar reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, a fin de establecer los saberes de retiro

de las personas juzgadoras que pronto dejarán de serlo, no

por decisión propia, sino por disposiciones legales impuestas

por el Partido MORENA.

Afirma, entre otras cosas, que los efectos de dicha reforma

para la elección de jueces y magistrados en el País,

impactarán negativamente, ya que afectarán las carreras,

legítimas aspiraciones profesionales e incluso proyectos de

vida personal y familiar de las personas juzgadoras en el

Estado de Chihuahua, como en el resto de la República.

- Jael Argüelles Díaz (MORENA), por alusiones. Expresa, en

respuesta a quien le antecedió en el uso de la voz, que al

aseverar que la reforma judicial fue solo una imposición del

Partido MORENA, está desestimando la decisión de millones

de mexicanas y mexicanos con los que fue socializada la

citada reforma y que ofrecieron su respaldo.

Considera que existe incongruencia respecto a las

declaraciones de las y los legisladores del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional, pues por un lado dicen defender

los derechos laborales de algunos trabajadores del Poder

Judicial y por otro, son omisos en legislar respecto a otras

problemáticas que aquejan al Estado, como el detrimento de

Pensiones Civiles del Estado.

- Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), quien hace un recuento de

su carrera política, así como de las decisiones y acciones que

ha llevado a cabo a lo largo de la misma, con lo que puede

probar que en todo momento ha actuado con integridad.

Refiere además, que no se puede hablar de incongruencia,

cuando es el propio Gobierno Federal quien está utilizando

los recursos del País en forma selectiva, ya que los recursos

públicos se destinan únicamente a ciertos Estados de la

República Mexicana.

- Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), quien aclara

diversos puntos expuestos por el Diputado Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN).

Le recuerda que la reforma a la Constitución Política del Estado,

obedeció a dos iniciativas diversas, una de ellas presentada

por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y
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da lectura a distintos párrafos en los que se plasma que la

iniciativa de ley tiene como propósito fundamental fortalecer

los principios democráticos en la designación de las personas

juzgadoras del Estado de Chihuahua; así como que no solo

se debe impartir justicia con imparcialidad y profesionalismo,

sino también debe contar con un respaldo de legitimidad social

derivado de procesos claros y participativos.

Por lo tanto, le pide a quien lo antecedió en el uso de la voz

que se conduzca con veracidad, asuma su responsabilidad y

acepte que lo que se está defendiendo en ese acto, se trata

únicamente de un tema de privilegios.

- Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), por alusiones. Sostiene que

se está dejando fuera a personas juzgadoras a nivel nacional

y local en todos los estados, que se están truncando proyectos

profesionales, familiares y de vida, y que se está perjudicando

al Poder Judicial con la reforma para la elección de jueces y

magistrados.

Señala que se continúa con la política de destruir

las instituciones, implementada por la llamada Cuarta

Transformación.

- Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), expone que fue

el propio Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional

quien impulsó una iniciativa de reforma al Poder Judicial; sin

embargo, en esta ocasión están cambiando su propio discurso

con el fin de poder privilegiar a una élite, lo cual es la razón, el

fondo y el sustento del dictamen de reforma a la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de Chihuahua.

Subraya que la justicia y la paz social está cada vez más

cerca. El proceso de la reforma judicial en esta Soberanía

-señala- tomó incluso tintes dramáticos con sendos discursos

incendiarios y separatistas; sin embargo, en su opinión, la

razón triunfó sobre la cerrazón, la lógica popular se impuso

ante las posiciones claramente reaccionarias.

- Pedro Torres Estrada (MORENA), quien hace referencia a

los comentarios vertidos por el Diputado Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), y le solicita que defina su postura.

Argumenta que, a su parecer, resulta muy clara la intención

de los legisladores y legisladoras que integran el Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional para favorecer a

magistradas y magistrados que fueron impuestos por gobiernos

anteriores y apoyados por dicho partido político.

- Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), por alusiones. Para afirmar

que tiene muy clara su postura y sus convicciones y que en

todo momento se ha conducido con honestidad y coherencia.

Considera que quienes actúan por imposición, sin el ejercicio

de su libertad, al parecer, son las y los diputados del Grupo

Parlamentario del Partido MORENA.

- Pedro Torres Estrada (MORENA), para rectificación de

hechos.

Invita a quien lo antecedió en el uso de la voz a que visite

y verifique que las obras de infraestructura que se iniciaron

en la Administración Federal anterior son grandes, funcionan

y benefician a millones de mexicanos y mexicanas.

- Rosana Díaz Reyes (MORENA), para expresar su apoyo

a los comentarios vertidos por los diputados de la Fracción

Parlamentaria del Partido MORENA.

Agrega que las sesiones son públicas y hace un llamado a las

personas que las escuchan para recordar que todas y todos

conocen a alguna persona que después de laborar por 30

años o más, aún continúan batallando para poder obtener una

pensión y los invita a reflexionar si consideran justo que se les

otorgue una pensión de por vida a las y los magistrados que

solo trabajaron 10 años o menos.

- José Alfredo Chávez Madrid (PAN), para explicar que es

falso que el dictamen que se va a aprobar vaya en contra

de las finanzas públicas del Estado, contrario a eso lo que

se pretende es precisamente defender y cuidar los derechos

laborales de las y los trabajadores del Poder Judicial, no sólo

de un grupo.

Insiste en que se ha presentado la reforma para elegir a jueces

y magistrados a capricho del ex presidente, para eliminar los

contrapesos. Por lo tanto, no está de acuerdo en que se quiera

engañar a la ciudadanía diciendo que se quiere privilegiar a

unos cuantos, cuando perfectamente saben que las personas

juzgadoras perderán su fuente de trabajo y tienen derecho a

gozar de una pensión.

Por último, invita a las y los legisladores a debatir ideas, con

la libertad que existe en el Honorable Congreso del Estado,

como órgano plural, y a conducirse con civilidad política.

- Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), para cuestionar

a cuántas personas trabajadoras del Poder Judicial se está
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impactando con la reforma que se pretende aprobar en

ese momento. Informa que son aproximadamente 4,500

empleados, de los cuales la mayoría tendrá que ajustarse a

los años laborados que se contemplan en la ley para poder

tener acceso a una pensión.

Hace, además, el cálculo aproximado de los recursos que

se utilizarán para otorgar las pensiones a las juezas, jueces,

magistradas y magistrados que dejarán sus encargos; misma

que, en su opinión, es excesiva, más aún si se toma en cuenta

que hay personas que cuentan con pocos años ocupando

dichos puestos.

- América Victoria Aguilar Gil (PT), para sugerir a las y los

legisladores que se conduzcan con responsabilidad. Indica

que la reforma en análisis se presenta para proteger los

derechos laborales de jueces y magistrados del Poder Judicial

del Estado de Chihuahua, que son quienes van a perder su

trabajo

Señala, además, que se les deja en la indefensión, ya que no

pueden litigar durante 2 años. Por lo que invita a las y los

legisladores a la reflexión, pues pueden o no estar de acuerdo

con los argumentos vertidos, sin embargo se debe tener claro

el fondo del asunto.

- Pedro Torres Estrada (MORENA), para rectificación de

hechos.

Recuerda que en días pasados se suscitó un hecho en el

Municipio de Camargo, donde fueron despedidos injustamente

116 trabajadores y cuestiona a las y los diputados que integran

el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sobre si

se realizará algún tipo de acción para proteger también sus

derechos laborales.

- Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), quien en

alusión a los comentarios realizados por la Diputada América

Victoria Aguilar Gil (PT), precisa la forma en la que se calculó

la cantidad que se otorgaría a las magistradas y magistrados,

lo que se hace de acuerdo al sueldo que perciben al momento

de su retiro.

- Jael Argüelles Díaz (MORENA), expone que existe

discrepancia sobre las pensiones que se pretenden otorgar a

jueces y magistrados, en relación a las pensiones que reciben

en el sector educativo, pues son mucho menores, además de

que con la reciente reforma a la Ley del Instituto de Seguridad

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tendrán

que cumplir con más años de servicio.

Menciona que está a favor del respeto a los derechos laborales

de las y los trabajadores, en todos los ámbitos. Y destaca

que si realmente se quisiera legislar a favor de la población se

tendría que estar analizando la situación que priva en todas

las áreas de gobierno, así como de la iniciativa privada.

- Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), para comentar que

las y los legisladores del Grupo Parlamentario de MORENA

no deberían estar hablando de preocupación por las y los

trabajadores que cotizan en el Instituto Mexicano del Seguro

Social (IMSS) o en el Instituto Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), cuando, en su

opinión, les acaban de robar los recursos de sus cuentas de

ahorro de las subcuentas de vivienda.

Hace, además, un recuento de algunas de las inversiones

millonarias que se han destinado a obras de gobierno federal

que han resultado, a su modo de ver, un fracaso.

- Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), quien expresa su

razonamiento, por el que el Partido Movimiento Ciudadano

acompañará el dictamen de referencia.

Explica que se tuvo una primera iniciativa formulada por

la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, donde se

establecieron diferentes parámetros, tiempos, montos, plazos,

justamente para el establecimiento de lo que se discute.

Posteriormente, en el análisis que se dio en la Comisión de

Gobernación y Puntos Constitucionales, surgieron diferentes

propuestas, de las diferentes fuerzas políticas, a raíz de

las cuales se modificó la propuesta original. Destaca que

después de analizarse diversos supuestos sobre las personas

juzgadoras que ya cumplen con los parámetros de la Ley de

Pensiones Civiles para poder pensionarse y los que no reúnen

dichos requisitos, es que se llegó al acuerdo que se plasma

en el dictamen presentado.

- Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), quien hace

referencia a lo citado por el Diputado Carlos Alfredo Olson San

Vicente (PAN), respecto a su afirmación de que el gobierno

federal robó las subcuentas individuales del Instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

Realiza, además, diversos comentarios en relación al

funcionamiento del INFONAVIT y el otorgamiento de créditos
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a las y los trabajadores, los cuales en algunos de los

casos resultan impagables. Por lo anterior afirma que el

esquema de dicho instituto no es el adecuado, pues las y los

derechohabientes se encuentran en la incertidumbre respecto

de su patrimonio; esa fue la razón por la que se determinó

modificarlo.

- Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), para manifestar

que coincide con lo expresado, respecto a la corrupción que

existe en el INFONAVIT y agrega que, incluso, ha acompañado

diversas denuncias de vecinos, ante la Procuraduría Federal

del Consumidor en contra de dicho instituto y algunas de las

empresas desarrolladoras.

Informa, por último, que el Banco de México reconoció una

desaceleración en la economía del País, misma que ha sido

provocada, en su opinión, por la cantidad de mega obras

realizadas por el Gobierno Federal, que únicamente han

servido para quebrantar el patrimonio de todas y todos.

Por instrucciones de la Presidencia, el Primer Secretario

somete a la consideración del Pleno el dictamen en lo general,

mismo que se aprueba por mayoría, al registrase la siguiente

votación:

21 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez Madrid

(PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT),

Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral

(PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Ismael

Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC),

Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia Guadalupe

Reyes Calzadías (PAN), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN),

Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

12 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería

Pérez (MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y

Pedro Torres Estrada (MORENA).

Informa la Presidenta que se aprueba el dictamen en lo

general.

Para proceder con la presentación de reservas, se concede la

palabra a los diputados:

a) Ismael Pérez Pavía (PAN), en representación del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta reserva

al artículo segundo transitorio, en relación al pago de finiquito

a personas juzgadoras titulares que no puedan acceder a una

pensión o jubilación.

Para participar en este apartado, se concede la palabra al

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), quien

considera que la redacción del primer renglón de la fracción

II, de la reserva planteada, debe ser complementado, ya sea

estableciendo titulares definitivos o haciendo la aclaración de

que deben mantener mínimamente 5 años en el cargo, o

estableciendo en todo caso que provisionales y encargados de

despacho no están en ese supuesto.

El Primer Secretario, a petición de la Presidenta, somete a la

consideración del Pleno la reserva presentada. Informa que se

aprueba por mayoría, ya que se registra la siguiente votación:

20 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez Madrid

(PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT),

Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral

(PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma

(MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC),

Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN),

José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández

(PAN).

12 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Leticia
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Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería

Pérez (MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y

Pedro Torres Estrada (MORENA).

1 (uno) voto en abstención del Diputado Carlos Alfredo Olson

San Vicente (PAN).

La Presidenta indica que se aprueba la reserva.

b) Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), quien a

nombre propio y de las y los legisladores que integran el

Grupo Parlamentario del Partido MORENA, da lectura a una

reserva al artículo segundo transitorio, sobre los requisitos

para acceder a una pensión o jubilación, respecto del tiempo

laborado

La Segunda Secretaria, a petición de la Presidenta, somete a

la consideración del Pleno la reserva presentada. Informa que

no se aprueba, ya que se registra la siguiente votación:

12 votos a favor emitidos por las y los diputados: Jael

Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería

Pérez (MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y

Pedro Torres Estrada (MORENA).

20 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

América Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy

Janeth Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente

(PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma

(MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC),

Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN),

José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández

(PAN).

1 (uno) no registrado, de la Diputada Irlanda Dominique

Márquez Nolasco (PT).

La Presidenta indica que se desecha la reserva; por lo tanto,

se confirma la redacción en los términos plasmados en el

dictamen.

El Primer Secretario, por instrucciones de la Presidenta, toma

la votación respecto a los artículos sobre los que no se

presentaron reservas e informa que se aprueba por mayoría,

al registrarse la siguiente votación:

21 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez Madrid

(PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT),

Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral

(PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Ismael

Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC),

Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia Guadalupe

Reyes Calzadías (PAN), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN),

Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

12 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería

Pérez (MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y

Pedro Torres Estrada (MORENA).

Informa la Presidenta que se aprueba el dictamen tanto en

lo general como en lo particular y solicita a la Secretaría de

Asuntos Legislativos y Jurídicos que le otorguen el trámite

correspondiente.

B) Comisión de Obras, Servicios Públicos, y Desarrollo y

Movilidad Urbana, que presenta:

2.- En voz del Diputado Ismael Pérez Pavía (PAN),

dictamen con carácter de decreto, por el que se autoriza

al Poder Ejecutivo del Estado para que, a través del

organismo descentralizado de la administración pública

paraestatal denominado Comisión Estatal de Vivienda, Suelo

e Infraestructura del Estado de Chihuahua, enajene a título
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oneroso a favor de la persona moral Enalte Desarrollos

Inmobiliarios, S.A. de C.V., el predio identificado como fracción

remanente de la parcela en breña del Fraccionamiento Jardines

del Sacramento, de esta ciudad de Chihuahua.

Para participar en este punto, se concede la palabra a

la Diputada Magdalena Rentería Pérez (MORENA), quien

presenta un voto particular, para manifestarse en contra del

dictamen presentado.

Define que se pretende enajenar un terreno para casa-

habitación en una zona que tiene mala conectividad con su

entorno y que para esto no se presentó un estudio de impacto

vial en función de las casas que se pretenden construir.

Señalando, además, que existe una mala planeación urbana,

por la cercanía de dicho terreno a zonas industriales.

Por instrucciones de la Presidencia, el Primer Secretario toma

la votación del dictamen e informa que se aprueba por mayoría,

ya que se registra la siguiente votación:

19 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez Madrid

(PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl

Mireles Corral (PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia

Portillo Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez

(PRI), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez

Villegas (MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Joceline Vega

Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía

Fernández (PAN).

14 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Carlos Alfredo Olson San

Vicente (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith

Palma Ontiveros (MORENA), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Brenda

Francisca Ríos Prieto (MORENA) y Pedro Torres Estrada

(MORENA).

La Presidenta informa que se aprueba el dictamen tanto en lo

general como en lo particular.

3.- En voz de la Diputada Joceline Vega Vargas (PAN),

dictamen con carácter de decreto, por el que se autoriza al

Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene a título oneroso

a favor de la persona moral Muto Realitas, S.A.P.I. de C.V.,

una fracción de terreno de la parcela 88 del polígono 2 con

una superficie de 1,113.730 metros cuadrados, ubicada en

la Avenida La Cantera, en la reserva territorial denominada

”La Haciendita”, al poniente de la ciudad de Chihuahua,

Chihuahua.

Para participar en este punto, se concede la palabra a

la Diputada Magdalena Rentería Pérez (MORENA), quien

presenta un voto particular.

Explica que emitirá su voto en contra del dictamen en razón

de que el valor comercial que se le asigna a dicho terreno se

determinó fuera del plazo de un año que marca la ley; además

de considerar que dicha reserva podría, por su ubicación, ser

de utilidad pública a futuro.

Por instrucciones de la Presidencia, la Segunda Secretaria

toma la votación del dictamen e informa que se aprueba por

mayoría, ya que se registra la siguiente votación:

20 votos a favor, expresados por las y los legisladores:

América Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy

Janeth Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente

(PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma

(MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC),

Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN),

José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández

(PAN).

12 votos en contra, emitidos por las y los diputados: Jael

Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),
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María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería

Pérez (MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y

Pedro Torres Estrada (MORENA).

1 (uno) no registrado, de la Diputada Irlanda Dominique

Márquez Nolasco (PT).

La Presidenta informa que se aprueba el dictamen tanto en lo

general como en lo particular.

4.- Nuevamente, en voz de la Diputada Joceline Vega Vargas

(PAN), dictamen con carácter de decreto, por el que se autoriza

al Poder Ejecutivo del Estado para que, a través del organismo

descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua ”Promotora para el

Desarrollo Económico de Chihuahua”, enajene a título oneroso,

a favor de la persona moral ”MISSION FOODS MÉXICO, S. DE

R.L. DE C.V.”, el inmueble con una superficie de 50,000 metros

cuadrados, identificado como fracción B-1A3 de la fracción

B-1A del lote No. 597 ubicado en la Reserva Territorial

Delicias, en la Primera Unidad del Distrito de Riego 05, en

la carretera Panamericana 45, en el Municipio de Delicias,

Estado de Chihuahua.

Para participar en este punto, se concede la palabra a la

Diputada

- Magdalena Rentería Pérez (MORENA), quien presenta un

voto particular, mediante el cual expresa las razones por las

que emitirá su voto en contra del dictamen.

Señala que se pretende enajenar un terreno valuado en casi

70 millones a tan solo 15 millones de pesos. Considera, así

mismo, que se está prácticamente regalando el citado terreno

sin que se cumpla con las formalidades que la ley establece,

ya que no se presentó la documentación requerida.

- Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), para realizar

diversos comentarios respecto a las decisiones que se

están tomando por parte de las y los diputados del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, pues se actúa con

incongruencia, al disponer de recursos del erario para apoyar

asuntos que, en su opinión, benefician únicamente a grupos

privilegiados y se niegan a aprobar temas prioritarios para la

ciudadanía, como el otorgamiento de becas a personas con

discapacidad.

Por instrucciones de la Presidencia, el Primer Secretario toma

la votación del dictamen e informa que se aprueba por mayoría,

ya que se registra la siguiente votación:

20 votos a favor, expresados por las y los legisladores:

América Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy

Janeth Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente

(PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma

(MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC),

Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN),

José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández

(PAN).

11 votos en contra, emitidos por las y los diputados: Jael

Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Brenda Francisca Ríos

Prieto (MORENA) y Pedro Torres Estrada (MORENA).

2 no registrado, de la Diputada Irlanda Dominique Márquez

Nolasco (PT) y María Antonieta Pérez Reyes (MORENA).

La Presidenta informa que se aprueba el dictamen tanto en lo

general como en lo particular.

C) Comisión de Igualdad, que presenta:

5.- En voz de la Diputada Rosana Díaz Reyes (MORENA),

dictamen con carácter de decreto, por el que se reforma el

artículo 4o., primer párrafo, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a fin de garantizar el

goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las

mujeres.

Por instrucciones de la Presidencia, la Segunda Secretaria

toma la votación del dictamen e informa que se aprueba por

unanimidad, ya que se registra la siguiente votación:

29 votos a favor emitidos por las y los diputados: América

Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA),

Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA), Octavio Javier

Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón
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(PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo

Chávez Madrid (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin

Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Nancy Janeth Frías

Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco (MORENA), Elizabeth

Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda Dominique Márquez

Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl

Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN),

Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros

(MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI),

Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia Guadalupe

Reyes Calzadías (PAN), Carla Yamileth Rivas Martínez

(PAN), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada

(MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

4 no registrados de la y los legisladores: Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), María Antonieta Pérez Reyes (MORENA),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y Francisco Adrián

Sánchez Villegas (MC).

La Presidenta informa que se aprueba el dictamen tanto

en lo general como en lo particular. Así mismo, instruye

a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para que

elaboren las minutas de acuerdo correspondientes y las envíen

a las instancias competentes.

La Presidenta da lectura al Decreto No. 194/2025 III P.E., por

medio del cual se clausura el Tercer Período Extraordinario de

Sesiones, dentro del primer año de ejercicio constitucional.

Habiéndose desahogado todos los puntos del orden de día, la

Presidenta cita a las y los integrantes de la Mesa Directiva del

Honorable Congreso del Estado, así como a las y los demás

legisladores que deseen asistir, a la próxima sesión, misma

que se llevará a cabo el día 21 de febrero del año en curso, a

las dieciséis horas, en la Sala Morelos del Poder Legislativo.

Siendo las quince horas con cuarenta y ocho minutos del día

de la fecha, se levanta la sesión.

Presidenta, Dip. Elizabeth Guzmán Argueta; Primer Secretario,

Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón; Segunda Secretaria,

Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma].

5.
CORRESPONDENCIA Y

TURNOS A COMISIONES

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Para continuar con el desahogo
del siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría
verifique si las y los legisladores han tenido
conocimiento de la correspondencia recibida y
enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de
los turnos de las iniciativas y demás documentos
recibidos.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Pregunto a las y
los legisladores si han tenido conocimiento de la
correspondencia, así como de los turnos, favor de
expresarlo levantando la mano.

[Las y los legisladores manifiestan tener conocimiento del

citado documento].

Le informo, Presidenta, que las y los diputados han
tenido conocimiento.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a
la correspondencia; así mismo, esta Presidencia
ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

[CORRESPONDENCIA

11 de marzo de 2025

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

A) Federal

1. Oficio No. SG/UE/230/203/25, que envía la Unidad

de Enlace de la Secretaría de Gobernación, remitiendo

copia del similar número 112.-083-2025, suscrito por el

Director General de Enlace Legislativo de la Secretaría de

Agricultura y Desarrollo Rural, en respuesta al Acuerdo

No. LXVIII/PPACU/0090/2024 I P.O., relativo al exhorto para

que se resuelva a la brevedad, la situación referente al

cierre de exportación de ganado en pie desde México hacia

Estados Unidos; así mismo, se establezca un protocolo claro,

transparente y viable para la importación de ganado hacia

México, que garantice la sanidad del ganado y fomente el

comercio legal, evitando regulaciones imposibles de cumplir,

que puedan derivar en prácticas de ilegalidad y beneficiar
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únicamente a intereses particulares.

Brindándonos información con relación al Protocolo APHIS-

SENASICA para la Importación de Rumiantes de México a

los Estados Unidos contra el Gusano Barrenador del Ganado,

que establece las acciones que permitirán la reanudación

gradual de las exportaciones de ganado bovino; así como

de las políticas públicas permanentes de control y prevención

de plagas y enfermedades en los animales mediante la Hoja

de Requisitos Zoosanitarios (HRZ), que debe cumplir toda

persona que pretenda importar animales y demás mercancías

reguladas hacia México, lo cual se precisa en los documentos

que anexa.

B) Otros Estados

2. Oficio No. SG/4708/2024, que envía el H. Congreso del

Estado de Puebla, por medio del cual remite copia del Acuerdo

por el que se declara Recinto Oficial y Sede Principal del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla,

el inmueble ubicado en la Avenida 32 Oriente número 202,

Colonia Mártires del Trabajo, de la Ciudad de Puebla; lo

anterior, para nuestro conocimiento.

C) Diversos

3. Escrito que envía Cecilia Urrea, Representante de Actívate,

mediante el cual expresa una serie de consideraciones con

relación a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el

tema de despenalizar el aborto; así mismo, hace entrega de

miles de firmas recolectadas en la plataforma Actívate.org.mx,

en defensa de la vida y en rechazo a decisiones arbitrarias

de la Suprema Corte, que refiere en los códigos QR de las

campañas que proporciona, y exigen a los legisladores de

Chihuahua que actúen con determinación para proteger al ser

humano en gestación y brindar un verdadero apoyo a las

mujeres embarazadas en situación de vulnerabilidad.

CORRESPONDENCIA ENVIADA

1. Oficio No. 223-3/2025 I D.P. ALJ-PLeg, enviado el 04

de marzo de 2025, dirigido a la Magistrada Presidenta del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, relativo al Decreto

No. LXVIII/CLPSE/0200/2025 I D.P., por medio del cual la

Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado,

clausura con fecha 28 de febrero de 2025, la Primera

Diputación Permanente, dentro del Primer Año de Ejercicio

Constitucional.

2. Oficios No. 224-1/2025 al 224-3/2025 II P.O. ALJ-PLeg,

enviados el 05 de marzo de 2025, dirigidos a la Gobernadora

Constitucional del Estado y a la Magistrada Presidenta del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, respectivamente,

relativos al Decreto No. LXVIII/ARPSE/0201/2025 II P.O.,

por medio del cual la Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado, inicia con fecha 01 de marzo de 2025,

su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, dentro del Primer

Año de Ejercicio Constitucional.

3. Oficio No. 225/2025 II P.O. ALJ-PLeg, enviado el 04

de marzo de 2025, remitido a la Gobernadora Constitucional

del Estado, relativo al Decreto No. LXVIII/PREMI/0202/2025

II P.O., por medio del cual se designa a las ganadoras del

Reconocimiento a la Chihuahuense Destacada, en su edición

2025, en sus distintas áreas.

4. Oficio No. 226/2025 II P.O. ALJ-PLeg, enviado el 05 de

marzo de 2025, dirigido al Secretario de Asuntos Legislativos y

Jurídicos del H. Congreso del Estado, relativo al Acuerdo No.

LXVIII/AARCH/0122/2025 II P.O., por el que este H. Congreso,

da por satisfecha la iniciativa con carácter de Decreto que

pretendía reformar el artículo 12 de la Ley de Vialidad y

Tránsito para el Estado de Chihuahua, con el fin de establecer

la obligación del titular de la Secretaría de Seguridad Pública

para realizar, en coordinación con los municipios, un análisis

de riesgos viales y ejecute medidas concretas; debido a que se

encuentra contemplada dicha sistematización en los artículos

2, 3, 9, 61 y Cuarto Transitorio de la Ley de Movilidad y

Seguridad Vial del Estado de Chihuahua, vigente desde el 01

de enero de 2025.

5. Oficios No. 227-1/2025 al 227-5/2025 II P.O. ALJ-PLeg,

enviados el 06 de marzo de 2025, dirigidos a la Secretaria de

Gobernación Federal, al Director Ejecutivo de la Junta Central

de Agua y Saneamiento del Estado, a la Gobernadora del

Estado, a los Secretarios General de Gobierno y de Desarrollo

Rural, ambos del Estado, respectivamente, relativos al Acuerdo

No. LXVIII/PPACU/0123/2025 II P.O., por el que se exhorta a

la Comisión Nacional del Agua, aplique las medidas previsorias

necesarias para dirimir los conflictos entre los ciudadanos de

los Municipios de Camargo y San Francisco de Conchos, por

la asignación del agua proveniente de la Presa La Boquilla

con destino al Municipio de Camargo, para que se abran las

compuertas de la presa y abastezca de agua para consumo

personal y doméstico a ambos municipios; y al Ejecutivo del
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Estado, a través de las Secretarías citadas, a fin de que el

trabajo que se realice, se lleve a cabo en coordinación con

todos los órdenes de gobierno].

———————–

[TURNOS A COMISIONES.

11 de marzo de 2025

1. Iniciativa con carácter de decreto, que presenta el Diputado

José Luis Villalobos García (PRI), a fin de reformar el artículo

93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Chihuahua, en materia de políticas públicas con perspectiva

de género.

Se turna a la Comisión de Igualdad.

2. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan las y

los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

MORENA, a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones

de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia, así como de los Códigos Penal y Civil, ambos

del Estado de Chihuahua, en materia de violencia vicaria. (Se

adhiere la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT)).

Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad, de Justicia, y

de Familia, Asuntos Religiosos y Valores.

3. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan las y

los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional (PAN), a efecto de reformar el artículo 278

del Código Penal del Estado de Chihuahua, con la finalidad de

sancionar el incumplimiento de órdenes de protección en favor

de mujeres víctimas de violencia. (Se adhiere la Diputada

Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT)).

Se turna a la Comisión de Justicia.

4. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan la

Diputada y el Diputado, integrantes del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano (MC), que pretende reformar el artículo

2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Chihuahua, en materia de autonomía y organización.

(Se adhieren las y los Diputados integrantes del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), y el Diputado

José Luis Villalobos García (PRI)).

Se turna a la Comisión de Gobernación y Puntos

Constitucionales.

5. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan las y

los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

MORENA, a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones

del artículo 4 de la Ley de Juicio Político y Declaración de

Procedencia para el Estado de Chihuahua, en materia de

violencia política en razón de género.

Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos

Constitucionales, y de Igualdad.

6. Iniciativa con carácter de decreto, que presentan las y

los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional (PAN), a efecto de expedir la Ley de Fomento

para el Desarrollo Económico de Madres Jefas de Familia del

Estado de Chihuahua.

Se turna a la Comisión de Familia, Asuntos Religiosos y

Valores.

7. Proposición con carácter de punto de acuerdo,

que presentan las y los Diputados integrantes del Grupo

Parlamentario del Partido MORENA, a fin de exhortar a las

instituciones públicas de educación media superior del Estado,

por medio de la Secretaría de Educación y Deporte para que,

de acuerdo con el nuevo Plan Integral del Sistema Nacional de

Bachillerato, suspendan la aplicación del examen de admisión

y retiren cualquier cobro por el examen, ficha o servicio

relacionado a la admisión; así como para que en el cobro de

derechos por medio de cuotas se apliquen pagos diferidos, y

suspendan las sanciones por el no uso de uniformes.

(Se adjunta a este asunto, la moción aprobada por el

Pleno, presentada por la Diputada Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), mediante la cual se modifica el contenido del

punto Primero de la Proposición). Se turnan a la Comisión de

Educación, Cultura Física y Deporte.

8. Iniciativa con carácter de decreto, que remite el H.

Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, a fin de

reformar el artículo 12 de la Ley de Ingresos de ese Municipio,

para el ejercicio fiscal 2025, con el propósito de exentar del

pago del Impuesto Predial a las personas físicas mayores de

60 años.

Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y

Hacienda Pública. (Se recibió vía Oficialía de Partes, en fecha

03 de marzo de 2025).

9. Iniciativa con carácter de decreto, que remite el H.
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Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, a fin

de derogar el inciso b, del apartado correspondiente a los

derechos por prestación de servicios; Servicios Generales en

el Rastro, de la Ley de Ingresos de ese Municipio, para el

ejercicio fiscal 2025.

Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y

Hacienda Pública. (Se recibió vía Oficialía de Partes, en fecha

03 de marzo de 2025).

10. Iniciativa con carácter de decreto, que remite el H.

Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe, a fin de reformar

y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Ingresos de

ese Municipio, para el ejercicio fiscal 2025, en relación con

la autorización de planos para la industria de transporte, gas

natural, etano y gas asociado al carbón por ductos; así como

respecto a la apertura de zanjas, cambio de uso de suelo y

licencias de construcción.

Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y

Hacienda Pública. (Se recibió vía Oficialía de Partes, en fecha

04 de marzo de 2025).

11. Oficio No. DGPL-2P1A.-1647.6, que envía la Cámara

de Senadores del H. Congreso de la Unión, mediante el cual

remite copia del expediente que contiene Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones

de los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en materia de conservación y

protección de los maíces nativos, para los efectos del artículo

135 constitucional.

Turno simplificado, en fecha 07 de marzo de 2025, a

la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo

Sustentable.

12. Oficio No. D.G.P.L. 66-II-6-0284, que envía la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión, mediante el cual

remite copia del expediente que contiene la Minuta Proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59,

82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo

electoral, para los efectos del artículo 135 constitucional.

Turno simplificado, en fecha 07 de marzo de 2025, a la

Comisión de Anticorrupción.

13. Iniciativa con carácter de decreto, que envía la Mtra.

María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional

del Estado de Chihuahua, a efecto de reformar el artículo 9

del Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, para el

Ejercicio Fiscal 2025, a fin de ampliar el presupuesto aprobado

al Instituto Estatal Electoral, con el propósito de que lleve a

cabo el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para la

elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado.

Se turna a la Comisión de Programación, Presupuesto y

Hacienda Pública. (Se recibió vía Oficialía de Partes, en fecha

07 de marzo de 2025).

CAMBIOS DE TURNO

1. Iniciativa con carácter de decreto, presentada por las y

los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Acción Nacional (PAN), que pretende reformar y adicionar

diversas disposiciones de la Ley de Salud Mental del Estado

de Chihuahua, a efecto de salvaguardar la salud mental de las

y los estudiantes de la educación superior.

Se turna a la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte].

6.
INFORME DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS

DURANTE LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Continuando con el orden del
día haré el informe de las actividades de la primera
Diputación Permanente, dentro del primer año de
ejercicio constitucional de la Sexagésima Octava
Legislatura, de conformidad con lo que establece el
artículo 83 de la Constitución Política del Estado.

En atención al artículo 83 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua,
una servidora da cuenta al Congreso del informe
de actividades realizadas durante la Primera
Diputación Permanente, dentro del primer año de
ejercicio constitucional de la Sexagésima Octava
Legislatura, el cual fue debidamente entregado
a la Secretaría de Asuntos Legislativos para el
conocimiento de todas y de todos ustedes.

7.
PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES,

INFORMES O DOCUMENTOS

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Ahora bien, en la presentación
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de dictámenes en sentido positivo tiene el uso
de la palabra el Diputado Roberto Arturo Medina
Aguirre para que en representación de la Junta
de Coordinación Política dé lectura al dictamen
preparado.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.: Muy buenos días.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
Presente.-

Con su permiso, Diputada Presidenta.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Adelante, Diputado.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.: La Junta de Coordinación Política, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 66,
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Chihuahua somete a consideración
del Pleno la presente propuesta, elaborado con
base en los siguientes antecedentes.

Diputada Presidenta, con fundamento en el artículo
75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, solicito la dispensa de la lectura del
presente documento, con el propósito de hacer
un resumen del mismo, en el entendido que su
contenido se incorporará de manera íntegra en el
Diario de los Debates.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo, Diputado.

Continúe.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.: I.- La Ley Orgánica del Poder Legislativo,
en sus artículos 66, fracciones III y IV, dispone
que es competencia de la Junta de Coordinación
Política proponer al Pleno, para su aprobación, a las
diputadas y diputados que integran las comisiones
y comités del Congreso, así como el aumento o
disminución del número de aquellas, incluyendo las
denominadas especiales.

II.- La Constitución Política del Estado, en el artículo

55, establece que el Poder Ejecutivo en la apertura
del segundo periodo ordinario de sesiones de cada
año legislativo rendirá al Congreso informe por
escrito, del estado que guarda la administración
pública.

Quienes integramos la Junta de Coordinación
Política, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- La Constitución Política del Estado, en sus
artículos 55 y 93, fracción XIX, establece que
el Poder Ejecutivo informará al Congreso, el
estado que guarda la administración pública, en
los periodos que ahí se señalan; pudiendo el citado
Poder Legislativo citar a las personas titulares de
las secretarías, de las direcciones de las entidades
paraestatales y a quien ostente la representación
de los órganos constitucionales autónomos, a fin de
que comparezcan a informar, bajo protesta de decir
verdad, sobre los asuntos inherentes a su encargo.

II.- La Ley Orgánica del Poder Legislativo en sus
artículos 22 y 24, en donde señala, que una vez
recibido el informe, la presidencia de la mesa
directiva lo turnará, para su trámite, a una comisión
especial, la cual funcionará durante todo el ejercicio
de la legislatura correspondiente.

III.- Es así que, para dar cumplimiento a los
preceptos invocados, se hace necesario que este
H. Congreso integre la Comisión Especial, que se
encargará de analizar los informes que rinda el
Poder Ejecutivo, tal como ya ha sucedido, y que
corresponde a sus Dependencias, sobre el estado
que guardan los asuntos de sus respectivos ramos.

IV.- Dado que los asuntos que estará analizando
la citada comisión especial revisten de particular
importancia, se estima que en su conformación
deberán estar representadas todas y cada una
de las fuerzas políticas que integran la actual
legislatura.

Por lo que con fundamento en el artículo 66,
fracciones III y IV de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, la Junta de Coordinación Política
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somete a consideración del Pleno el presente
dictamen con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava
Legislatura Constitucional del H. Congreso del
Estado de Chihuahua crea la Comisión Especial
de Análisis de los Informes del Poder Ejecutivo del
Estado, la cual queda conformada de la siguiente
manera:

Presidenta: Diputada Joceline Vega Vargas.
Secretario: Diputado Pedro Torres Estrada.
Vocal: Diputado Roberto Marcelino Carreón
Huitrón.
Vocal: Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.
Vocal: Diputada María Antonieta Pérez Reyes.
Vocal: Diputada Jael Argüelles Díaz.
Vocal: Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.
Vocal: Diputado Guillermo Patricio Ramírez
Gutiérrez.
Vocal: Diputada Irlanda Dominique Márquez
Nolasco.
Vocal: Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma, y
Vocal: Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente decreto entrará
en vigor el día de su aprobación por el Pleno del
Honorable Congreso del Estado, sin… sin perjuicio
de su posterior publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese
a la Secretaría, para los efectos legales
correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable
Congreso del Estado, en la Ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, a los 11 días del mes de marzo del año
2025.

Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política, a
los 10 días del mes de marzo del 2025.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

LXVIII LEGISLATURA

DJCP/011/2025

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. -

La Junta de Coordinación Política con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 66, fracciones III y IV de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, somete a la consideración de

este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado

con base en los siguientes

ANTECEDENTES:

I. La Ley Orgánica del Poder Legislativo, en sus artículos 66,

fracciones III y IV, dispone que es competencia de la Junta de

Coordinación Política proponer al Pleno, para su aprobación,

a las diputadas y diputados que integrarán las comisiones y

comités del Congreso, así como el aumento o disminución del

número de aquellas, incluyendo las denominadas especiales.

II. Por su parte, la Constitución Política del Estado, en el

artículo 55, establece que el Poder Ejecutivo en la apertura del

segundo periodo ordinario de sesiones de cada año legislativo

rendirá al Congreso informe por escrito, del estado que guarda

la administración pública.

Quienes integramos la Junta de Coordinación Política,

formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

I. Como se ha descrito en los antecedentes, es competencia

de esta Junta de Coordinación Política proponer al Pleno, para

su aprobación, a las diputadas y diputados que integrarán las

Comisiones, incluidas en estas las Especiales, de conformidad

con el artículo 66, fracciones III y IV de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo.

II. La Constitución Política del Estado, en sus artículos 55 y

93, fracción XIX, establece que el Poder Ejecutivo informará

al Congreso, del estado que guarda la administración pública,

en los periodos que ahí se señalan; pudiendo el citado Poder

Legislativo citar a las personas titulares de las Secretarías,

de las direcciones de las Entidades Paraestatales y a quien

ostente la representación de los Órganos Constitucionales

Autónomos, a fin de que comparezcan a informar, bajo
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protesta de decir verdad, sobre los asuntos inherentes a su

encargo.

III. La Ley Orgánica del Poder Legislativo en sus artículos 22

y 24, en donde señala, que una vez recibido el informe, la

Presidencia de la Mesa Directiva lo turnará, para su trámite,

a una Comisión Especial, la cual funcionará durante todo el

ejercicio de la legislatura correspondiente.

IV. Es así que para dar cumplimiento a los preceptos invocados,

se hace necesario que este H. Congreso integre la Comisión

Especial, que se encargará de analizar los informes que rinda

el Poder Ejecutivo, tal como ya ha sucedido, y que corresponde

a sus Dependencias, sobre el estado que guardan los asuntos

de sus respectivos ramos.

V. Dado que los asuntos que estará analizando la citada

Comisión Especial revisten de particular importancia, se estima

que en su conformación deberán estar representadas todas

y cada una de las fuerzas políticas que integran la actual

Legislatura.

Por lo que con fundamento en el artículo 66, fracciones III

y IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, la Junta de

Coordinación Política somete a consideración del Pleno el

presente dictamen con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura

Constitucional del H. Congreso del Estado de Chihuahua

crea la Comisión Especial de Análisis de los Informes del

Poder Ejecutivo del Estado, la cual queda conformada de la

siguiente manera:

Presidenta: Dip. Joceline Vega Vargas

Secretario: Dip. Pedro Torres Estrada

Vocal: Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón

Vocal: Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez

Vocal: Dip. María Antonieta Pérez Reyes

Vocal: Dip. Jael Argüelles Díaz

Vocal: Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre

Vocal: Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez

Vocal: Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco

Vocal: Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma

Vocal: Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el

día de su aprobación por el Pleno del H. Congreso del Estado,

sin perjuicio de su posterior publicación en el Periódico Oficial

del Estado.

Económico. - Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría, para

los efectos legales correspondientes.

DADO en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del

Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 11 días del

mes de marzo del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política, a los 10 días

del mes de marzo del 2025.

INTEGRANTES A FAVOR, EN CONTRA, ABSTENCIÓN.

Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Presidente de la Junta

y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional; Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Coordinador

del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; Dip. Roberto

Arturo Medina Aguirre, Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional; Dip. Francisco Adrián

Sánchez Villegas, Coordinador del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano; Dip. Irlanda Dominique Márquez

Nolasco, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido del

Trabajo; Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo, Representante

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación del dictamen para
lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en
consecuencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputada Presidenta.

Diputadas y diputados, presentes en el Recinto
Oficial respecto al contenido del dictamen antes
leído, favor de expresar el sentido de su voto
presionando el botón correspondiente de su
pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.
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Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad
de acceso remoto o virtual para que manifiesten de
viva voz el sentido de su voto.

Diputada… me cambiaron la… Diputada Brenda
Francisca Ríos Prieto.

- La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.-
MORENA: A favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Se cierra el sistema de
voto electrónico.

Okay.

Informo a la Presidencia que se han manifestado
29 votos a favor, cero votos en contra y cero
abstenciones del contenido del dictamen antes
leído.

[Se manifiestan 29 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo (MORENA), Nancy Janeth Frías Frías (PAN),

Herminia Gómez Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán

Argueta (MORENA), Irlanda Dominique Márquez Nolasco

(PT), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles

Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Francisco Adrián

Sánchez Villegas (MC), Pedro Torres Estrada (MORENA),

Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI)

y Arturo Zubía Fernández (PAN).

4 no registrados, de las y los legisladores: José Alfredo

Chávez Madrid (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN) y Jorge Carlos Soto Prieto

(PAN).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como
en lo particular.

[Texto del Decreto No. 203/2025 II P.O.]:

[DECRETO No. LXVIII/ITCYC/0203/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura

Constitucional del H. Congreso del Estado de Chihuahua

crea la Comisión Especial de Análisis de los Informes del

Poder Ejecutivo del Estado, la cual queda conformada de la

siguiente manera:

Presidenta: Dip. Joceline Vega Vargas

Secretario: Dip. Pedro Torres Estrada

Vocal: Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón

Vocal: Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez

Vocal: Dip. María Antonieta Pérez Reyes

Vocal: Dip. Jael Argüelles Díaz

Vocal: Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre

Vocal: Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez

Vocal: Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco

Vocal: Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma

Vocal: Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el

día de su aprobación por el Pleno del H. Congreso del Estado,

sin perjuicio de su posterior publicación en el Periódico Oficial

del Estado.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.
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PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIO, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

Tiene el uso de la palabra el Diputado Pedro Torres
Estrada para que en representación de la Comisión
del Agua dé lectura al dictamen preparado.

- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA:
Gracias, Presidenta.

La Comisión del Agua somete a con… a la
consideración del Pleno el presente dictamen, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 57
y 58 de la Constitución Política del Estado de
Chihuahua; 87 y 88 y 111 de la Ley Orgánica;
80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas
Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder
Legislativo del Estado de Chihuahua; elaborado en
base a los siguientes

ANTECEDENTES:

Con fecha treinta y uno de octubre del año dos
mil veinticuatro se presentó iniciativa con carácter
decreto, formulada por el Grupo Parlamentario del
Partido MORENA, a efecto de reformar diversas
disposiciones de la Ley del Agua del Estado de
Chihuahua, a fin de garantizar el acceso al agua,
así como respecto al cobro por este derecho.

Diputada Presidenta, con fundamento en lo que
dispone el artículo 176, segundo párrafo de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo le solicito la
dispensa de la lectura del resto del dictamen para
proceder a leer un resumen del mismo, sin perjuicio
de que sea integrado en su totalidad en el Diario
de los Debates de esta sesión.

Gracias.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Adelante, Diputado.

De acuerdo.

- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA:
Gracias, gracias.

Las Juntas Municipales de Agua y Saneamiento,
son organismos públicos descentralizados del
Gobierno del Estado, que pertenecen a la
administración paraestatal, y prestan un servicio
público trascendental y primordial a la sociedad
chihuahuense, siendo 49 organismos operadores,
32 Juntas Municipales de Agua y Saneamiento y
17 Juntas Rurales de Agua y Saneamiento, más
35 organismos operadores municipales, mismas
que para cumplir con su función pública requieren
cobrar una cuota o tarifa por la prestación de los
servicios, para lo cual cuentan con un sistema
de cuotas y tarifas que considera los distintos
usos del agua; tal y como la promoción del uso
eficiente del recurso; racionalización… racionaliza
los patrones de consumo; desalienta las actividades
que impiden… que impliquen demandas excesivas
y propicia el uso del agua… agua residual en
aquellos actividades donde no se requiera agua
potable.

Derivado de lo anterior, es que cada año
las Juntas Municipales y Rurales de Agua y
Saneamiento correspondientes, así como los
organismos operadores municipales, elaboran sus
anteproyectos de los derechos de cobro, las tarifas
y sus modificaciones por la prestación de los
servicios para su cobro de agua potable, los
cuales someten a consideración de sus respectivos
consejos de administración, es así que de esta
manera, cada Junta Municipal o Rural, obtienen los
recursos mínimos para la obtención del servicio de
agua potable, drenaje y alcantarillado.

Ahora bien, atendiendo las propuestas de reformar
diversos artículos de la Ley del Agua del Estado
de Chihuahua, resulta conveniente comentar que,
en relación a establecer que las cuotas y tarifas
para el cobro por la prestación de los servicios
públicos que son su atribución, ya se encuentra
contemplado en la propia Ley del Agua del
Estado, así como en la práctica de la política
que deberá prevalecer para la realización de
ajustes, bonificaciones y descuentos sociales que
implementan los organismos operadores del estado
y de los municipios.
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Sin embargo, no pasa desapercibido para quienes
integramos esta Comisión del Dictamen Legislativo,
que existen situación en la… en las que algunas
personas usuarias del servicio doméstico de agua
potable han hecho denuncias por cobros que
superan el porcentaje de inflación o como fue
consignado en algunos medios de la entidad,
presuntamente hubo organismos operadores del
estado o municipales que pretendían aumentar las
cuotas por encima de la inflación registrada del
a… el año próximo pasado, lo cual de ser cierto
es contrario a lo establecido en la Ley de Agua,
por lo que estimamos oportuno que este Poder
Legislativo, exhorte a la Junta Central de Agua
y Saneamiento del Estado, para que dentro del
ámbito de sus facultades y competencias, revise
las actas tarifarias de las Juntas Municipales y
Rurales de Agua y Saneamiento del Estado, con
la finalidad de verificar si existen aumentos de las
cuotas que superan el índice inflacionario y, en su
caso, conocer los motivos que lo originaron, así
como las acciones que realizarán para que se dé
cumplimiento a la ley en este supuesto.

Paralelamente, se propone exhortar de igual
forma a los organismos operadores municipales
de diversos ayuntamientos del estado, para que
también verifiquen lo propio.

Finalmente, quienes integramos esta Comisión
de Dictamen Legislativo, estamos plenamente
convencidos y convencidas que debemos fomentar
la cultura del pago, y más tratándose de servicios
públicos que dependen de la ciudadanía para que
sean prestados de manera eficaz y eficiente, por
lo que estimamos que con la participación de las
autoridades en la materia, así como las personas
usuarias, de forma consciente y voluntaria se
mejore el servicio, e incluso lograr que en un futuro
bajen las tarifas correspondientes.

Por lo expuesto, nos permitimos someter a la
consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el
siguiente proyecto de

ACUERDO:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,
exhorta respetuosamente a la Junta Central de
Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua,
para que en el ámbito de sus facultades y
competencias, revise las actas tarifarias de
las Juntas Municipales y Rurales de Agua y
Saneamiento del Estado, con la finalidad de
verificar si existen aumentos de las cuotas que
superen el índice inflacionario y, en su caso, hacer
del conocimiento los motivos que los originaron, así
como las acciones que realizarán para que se dé
cumplimiento a la ley en este supuesto.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,
exhorta respetuosamente a los Ayuntamientos
de Bachíniva, Batopilas de Manuel Gómez
Morín, Bocoyna, Carichí, Coronado, Coyame del
Sotol, Cusihuiriachi, Chínipas, Doctor Belisario
Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez Farías,
Guadalupe y Calvo, Guazapares, Huejotitán, Janos,
Julimes, La Cruz, Maguarichi, Manuel Benavides,
Matachí, Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava,
Ocampo, Riva Palacio, San Francisco de Borja,
San Francisco de Conchos, Satevó, Temósachic,
Urique, Uruachi, Valle de Zaragoza y Valle del
Rosario, para que en al… en el ámbito de
sus facultades y competencias, verifiquen si las
actas tarifarias de sus organismos operadores
municipales que prestan el servicio público de agua
potable, co… contienen aumentos de las cuotas que
superen el índice inflacionario y, en su caso, hacer
del conocimiento los motivos que lo originaron, así
como las acciones que realizarán para que se dé
cumplimiento a la ley en este supuesto.

TERCERO.- Remítase copia del presente acuerdo,
a las autoridades antes mencionadas, para su
conocimiento y los efectos a que haya lugar.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo
en los términos en que deba elaborarse y para los
efectos conducentes.
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días
del mes de marzo del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión del Agua, en reunión de
fecha 6 de marzo del año 2025.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. -

La Comisión de Agua somete a la consideración del Pleno

el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado

de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica, 80 y 81

del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos

ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua;

elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha treinta y uno de octubre del año dos mil

veinticuatro se presentó iniciativa con carácter Decreto,

formulada por el Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a

efecto de reformar diversas disposiciones de la Ley del Agua

del Estado de Chihuahua, a fin de garantizar el acceso al

agua, así como respecto al cobro por este derecho.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las

facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día cinco de noviembre

del año dos mil veinticuatro, tuvo a bien turnar a las y los

integrantes de la Comisión de Agua la iniciativa de mérito,

a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del

correspondiente dictamen.

III.- La exposición de motivos que sustenta la iniciativa en

comento es la siguiente:

¡ La dignidad humana y la garantía de otros derechos humanos

fundamentales se alcanzan en parte con el reconocimiento y

sobre todo el acceso efectivo al derecho al agua reconocido

por múltiples instrumentos legales.

Hemos ya recurrido a citar el derecho del agua que la

Constitución, leyes y tratados internacionales reconocen,

pero no dejemos de lado que, además de la garantía de

este derecho, el Estado debe definir las bases, apoyos y

modalidades bajo las cuales se accederá de manera equitativa

y sustentable al agua.

Precisamente el día de ayer, el director ejecutivo de la Junta

Central de Agua y Saneamiento en su comparecencia ante la

Comisión de Agua de esta asamblea, reconocía que lo ideal

era el abastecimiento de 120 litros por persona y citaba que,

de acuerdo con la ONU, el costo por el acceso al agua potable

no debe exceder del 3% del ingreso mensual de las familias.

De igual manera, el Ing. Mata menciona que, el derecho al

acceso al agua que la legislación estatal reconoce, debe ser

además de suficiente, salubre y asequible, debe ser accesible

y constante, características en las que hay una gran área

de oportunidad que requiere de urgente atención y solución:

Actualmente, de acuerdo con estudios del CEIP, apenas poco

más de la mitad de la población en México tiene acceso

a servicio de agua diariamente, mientras que solo un 14%

cuenta con este recurso las 24 horas del día.

En ese orden de ideas, tenemos que, de acuerdo al Centro

de Investigación Económica y Presupuestaria, el cobro del

derecho de agua a nivel estatal representa un promedio de

22% de los ingresos de las entidades, lo cual no siempre se

ve reflejado en las políticas de inversión en materia de agua.

A pesar de que se dice que los recursos que las personas

usuarias se invierten de manera directa en infraestructura,

quizá sea ingenuo pensar que es el único gasto que los

organismos operadores tienen que cubrir, sin embargo, es

necesario cambiar la política hídrica a fin de privilegiar el

consumo doméstico de agua.

Aunado a lo anterior, debemos puntualizar respecto a que, el

ingreso de los derechos por suministro de agua representa

en promedio casi un 25% de los ingresos estatales, siendo la

tercera fuente de ingresos más cuantiosa para las entidades

del país; en el caso de Chihuahua, tenemos que la recaudación

total estatal por cobro de este derecho en 2021 fue de $17,022

millones de pesos, y la recaudación per cápita por servicio de

agua, es de $1,102 pesos, lo que coloca a nuestro estado

como el cuarto estado a nivel nacional, tan solo por debajo de

Baja California, Baja California Sur y Quintana Roo.

En ese orden de ideas, la Ley del Agua estatal contempla
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como un deber de las autoridades, ”La creación de un sistema

financiero integral, eficiente y equitativo, para la prestación de

los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento

en el ámbito estatal” así como la propuesta y formulación

de políticas que garanticen para cualquier persona, el acceso

al agua para consumo personal y doméstico de manera

asequible.

Precisamente en la sesión anterior, hicimos mención de la

preocupante intención del Consejo de Administración de la

Junta Municipal de Agua y Saneamiento por aumentar de

manera desproporcionada la tarifa del agua, motivo por el cual

no queremos dejar a la voluntad de las autoridades la política

tarifaria de un servicio fundamental para la población.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a

consideración del Pleno, el siguiente proyecto con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 6,10, 13 bis, 15,

21 bis, 26 y 29 de la Ley de Agua del Estado de Chihuahua,

para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 6. Será responsabilidad del Poder Ejecutivo del

Estado, a través de Junta Central:

VIII. La creación de un Sistema de Cuotas y Tarifas que

considere los distintos usos del agua, privilegie la justicia

social y garantice el acceso asequible al agua; promueva el

uso eficiente del recurso; racionalice los patrones de consumo;

desaliente las actividades que impliquen demandas excesivas y

propicie el uso de agua residual tratada en aquellas actividades

donde no se requiera agua potable.

Artículo 10. La Junta Central tendrá las siguientes atribuciones:

VI. Aprobar los proyectos de Acta Tarifaria para el cobro de

los derechos de agua, saneamiento y demás, que le sean

propuestos por las juntas municipales y rurales, siempre y

cuando éstos no contemplen aumentos desproporcionados

que superen el porcentaje de la inflación, de acuerdo con las

determinaciones del Banco de México para el ejercicio fiscal

en curso, privilegiando la prevalencia de tarifas accesibles que

garanticen el derecho al acceso al agua en los términos de la

presente Ley.

Artículo 13 BIS. El Consejo de Administración de la Junta

Central tendrá las siguientes facultades:

I. a la IX…

X. Expedir el Sistema de Cuotas y Tarifas, señalado en la

fracción VIII del artículo 6 de esta Ley, que contenga la

determinación de los derechos por los servicios que prestan

las juntas operadoras, cuya cuantificación corresponderá a las

juntas operadoras en los términos de la presente Ley. El

Sistema de Cuotas y Tarifas, también contendrá la política que

deberá prevalecer para la realización de ajustes, bonificaciones

y descuentos sociales, que deban implementar las juntas

operadoras, con la finalidad de evitar la vulneración a la

economía familiar preponderando esquemas de apoyo al pago

del servicio de agua doméstico.

Artículo 15. Son facultades de la Presidencia del Consejo de

Administración de la Junta Central, de forma enunciativa pero

no limitativa:

I a la VIII…

IX. Proponer para la aprobación del Consejo de Administración,

a solicitud de la Dirección Ejecutiva, la política financiera

que deba prevalecer en el cobro de los derechos, cuotas

o tarifas, así como en los lineamientos de bonificaciones,

ajustes y descuentos que deban implementar los organismos

operadores, preponderando esquemas de apoyo al pago del

servicio de agua doméstico.

Artículo 21 BIS. El Consejo de Administración de las Juntas

Municipales tendrá las siguientes facultades:

I a la XI…

XII. Proponer anualmente para su autorización al Consejo

de Administración de la Junta Central, el proyecto de Acta

Tarifaria, así como sus modificaciones, tomando en cuenta

que los aumentos y/o ajustes planteados en dicho proyecto,

no superen el porcentaje de la inflación, de acuerdo con las

determinaciones del Banco de México para el ejercicio fiscal

en curso así como el criterio de estimular y privilegiar el ahorro

del agua, a más tardar el último día hábil de octubre del año

correspondiente.

Artículo 26. …

…
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…

Para cuantificar las tarifas del Acta Tarifaria, las juntas

operadoras tomarán como base el Sistema de Cuotas y Tarifas

a que se refiere el artículo 6, fracción VIII de esta Ley, así

como los siguientes criterios de legalidad:

a) al j)…

k) El índice inflacionario.

Artículo 29. En el ámbito de su competencia, los organismos

operadores municipales, tienen las atribuciones siguientes:

I a la X…

XI. Proponer anualmente para su aprobación al Consejo de

Administración, el anteproyecto de los derechos de cobro, las

tarifas y sus modificaciones por la prestación de los servicios

para el cobro de servicios, tomando en cuenta, entre otros, el

criterio de estimular y privilegiar el ahorro del agua, aunado

a que los posibles ajustes y/o aumentos que se contemplen,

no incrementen en un porcentaje mayor al de la inflación, de

acuerdo con las determinaciones del Banco de México para el

ejercicio fiscal en curso.¿ (SIC)

La Comisión de Agua, después de entrar al estudio y análisis

de la iniciativa de mérito, tiene a bien realizar las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto

Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de

Dictamen Legislativo no encontramos impedimento alguno

para conocer del presente asunto, por lo que procederemos a

motivar nuestra resolución.

II.- Del análisis de la presente iniciativa se desprende que

la intención de las y los iniciadores que la autoridad en

materia de agua estatal, derivado de una serie de reformas y

adecuaciones jurídicas realice las acciones necesarias a fin de

garantizar el acceso al agua, así como respecto al cobro por

este derecho, derivado de que en algunos supuestos casos,

se han propuesto incrementos en las Cuotas y Tarifas para el

cobro de los derechos de agua, saneamiento y demás, que le

sean planteados por las juntas municipales y rurales.

III.- Las Juntas Municipales de Agua y Saneamiento, son

organismos públicos descentralizados del Gobierno del Estado,

que pertenecen a la administración paraestatal, y prestan un

servicio público trascendental y primordial a la sociedad

chihuahuense, siendo 49 Organismos Operadores (32 Juntas

Municipales de Agua y Saneamiento y 17Juntas Rurales

de Agua y Saneamiento), más 35 organismos operadores

municipales, mismas que para cumplir con su función pública

requieren cobrar una cuota o tarifa por la prestación de los

servicios, para lo cual cuentan con un Sistema de Cuotas y

Tarifas que considera los distintos usos del agua; promueve el

uso eficiente del recurso; racionaliza los patrones de consumo;

desalienta las actividades que impliquen demandas excesivas y

propicia el uso de agua residual tratada en aquellas actividades

donde no se requiera agua potable.

Derivado de lo anterior, es que cada año las Juntas Municipales

y Rurales de Agua y Saneamiento, correspondientes así

como los organismos operadores municipales, elaboran sus

anteproyectos de los derechos de cobro, las tarifas y sus

modificaciones por la prestación de los servicios para su cobro

de agua potable, los cuales someten a consideración de sus

respectivos Consejos de Administración, es así que de esta

manera, cada Junta Municipal o Rural, obtienen los recursos

mínimos para la prestación del servicio de agua potable,

drenaje y alcantarillado.

IV.- Ahora bien, una vez que quedó claro el Sistema de

Cuotas y Tarifas de las Juntas Municipales y Rurales de Agua

y Saneamiento, procedemos al análisis de las propuestas en

concreto.

Primeramente, nos abocaremos a la propuesta de reformar

el artículo 6 en su fracción VIII, mediante la cual plantean

las y los iniciadores que para el caso de la creación del

Sistema de Cuotas y Tarifas, además de tomar en cuenta

lo ya establecido, se le agregue que se deberá considerar

el privilegiar la justicia social y garantice el acceso asequible

al agua, para lo cual procederemos a realizar los siguientes

comentarios al respecto:

a) El acceso al agua como derecho humano se

encuentra consagrado en el Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, además en el 2010,

la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó una

resolución histórica que reconoce ”el derecho al agua potable

y al saneamiento como un derecho humano esencial para el

pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos”
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(A/RES/64/292). Además, desde 2015, la Asamblea General

y el Consejo de Derechos Humanos han reconocido tanto el

derecho al agua potable como el derecho al saneamiento como

derechos humanos estrechamente relacionados pero distintos.

(1)

b) En el orden nacional este derecho lo encontramos en el

artículo 4°, párrafo octavo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, al señalar que ”Toda persona tiene

derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para

consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre,

aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho

y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos,

estableciendo la participación de la Federación, las entidades

federativas y los municipios, así como la participación de la

ciudadanía para la consecución de dichos fines.” (2)

c) En lo local tenemos el derecho humano al acceso al agua

en el artículo 4°, párrafo quinto de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano del Estado de Chihuahua, que a la

letra señala ”Toda persona tiene derecho al acceso, disposición

y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico

en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado

garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos

y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable

de los recursos hídricos, estableciendo la participación de los

municipios, así como la participación de la ciudadanía para la

consecución de dichos fines.” (3), así como en el artículo 1°,

párrafo tercero de la Ley de Agua del Estado de Chihuahua,

que estipula que ”La presente Ley reconoce el derecho de

todas las personas a tener acceso al agua para consumo

personal y doméstico en forma suficiente, salubre y asequible,

al saneamiento de las aguas residuales y a su disposición.” (4)

Como puede apreciarse, tanto en los ordenes internacional,

nacional y local, contamos con sendos instrumentos jurídicos

que consagran el acceso al agua como derecho humano.

d) Ahora bien, resulta conveniente mencionar que en la

exposición de motivos de las y los iniciadores omiten mencionar

que debemos entender por justicia social, aunado a que

al ser el acceso al agua un derecho humano, debemos

interpretarlos y aplicarlos bajo los principios consagrados en el

artículo 1°, párrafo tercero de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, los cuales son de Universalidad,

Interdependencia, Indivisibilidad y Progresividad, teniendo que

el primero de ellos, es en el sentido de que su reconocimiento,

aplicación y respeto son obligaciones intrínsecas de cada ser

humano, sociedad o Estado, y de la comunidad internacional,

y de que ellos caen bajo el ámbito y jurisdicción tanto del

derecho nacional como del internacional; por el segundo y

tercero, tenemos que son indivisibles e interdependientes, en

el sentido de que son atributos coherentes para la elevación y

respeto de la dignidad humana y para el desarrollo armónico de

todos los seres humanos en conjunto; por tanto, cada derecho

humano debe hacerse eficaz de una manera congruente con

los demás derechos y ninguno de una manera incongruente

con los derechos de los demás seres humanos, y por el

último se establece la obligación del Estado de procurar todos

los medios posibles para satisfacer los derechos humanos,

en cada momento histórico, así como el prohibir cualquier

retroceso de esta tarea. (5) (6)

e) Siendo así que, atendiendo a estos principios todas las

personas somos titulares de derechos humanos, además de

que están intrínsicamente ligados con los derechos a la

igualdad y no discriminación; se encuentran ligados unos a

otros, de tal manera que el reconocimiento de uno de ellos,

así como su ejercicio, implica necesariamente que se respeten

y protejan múltiples derechos que se encuentran vinculados,

y no pueden ser fragmentados sea cual fuere su naturaleza,

formando cada uno de ellos parte de una totalidad, de tal

manera que se deben reconocer, proteger y garantizar de

manera integral por todas las autoridades, por lo que se

debe asegurar el progreso en el desarrollo constructivo de los

derechos humanos, al mismo tiempo, implica una prohibición

para el Estado respecto a cualquier retroceso de los derechos.

El Estado debe proveer las condiciones más óptimas de

disfrute de los derechos y no disminuir ese nivel logrado.

f) Es por lo anterior que no es procedente aceptar la

propuesta de reformar el artículo 6, fracción VIII, de la Ley de

Agua del Estado de Chihuahua, ya que la propuesta resulta

improcedente por ser contraria a los Derechos Humanos, así

como por lo que respecta al acceso asequible al agua, este ya

se encuentra consagrado.

V.- Ahora bien, con relación a las propuestas de reformar

los artículos 10, apartado B), fracción VI; 22, fracción XII;

26, párrafo cuarto, inciso K), y 29, apartado B), fracción XI,

todos de la Ley de Agua del Estado de Chihuahua, resulta
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conveniente comentar que, en relación a establecer que las

cuotas y tarifas para el cobro por la prestación de los servicios

públicos que son su atribución, resulta conveniente mencionar

lo siguiente:

1) El Sistema de Cuotas y Tarifas, así como el Acta Tarifaria

correspondiente a cada organismo operador del Estado o de

los Municipios, deben tomar ciertos criterios de legalidad para

establecerlas, de acuerdo a:

a) El porcentaje de incremento de los insumos.

b) Los costos de extracción de agua, según la zona.

c) Los incrementos en el costo por consumo de energía

eléctrica.

d) Los incrementos en el servicio de cuota fija.

e) Los incrementos en el servicio medido.

f) El pago de derechos federales de extracción.

g) Los gastos de operación.

h) Los gastos administrativos.

i) Los gastos de saneamiento.

j) Las inversiones propias.

2) De acuerdo a estos criterios de legalidad, tenemos que

el primero de los criterios que deben tomar en cuenta

las Juntas Municipales y Rurales de agua y saneamiento,

respectivamente, para el establecimiento de las cuotas y

tarifas por los servicios prestados, está el de el porcentaje de

incremento de los insumos, es decir, en términos lisos y llanos,

la inflación de cada región, la cual resulta de conformidad a

las determinaciones del Banco de México, por lo que se tiene

por satisfecha la pretensión de las y los iniciadores, respecto

a este tópico.

VI.- En cuanto a la propuesta, de reformar los artículos 13,

fracción X, y 15, fracción IX, ambos de la ley de marras,

en relación a que las Juntas Municipales y Rurales de Agua

y Saneamiento, establezcan esquemas de apoyo al pago

del servicio de agua doméstico con la finalidad de evitar

la vulneración a la economía familiar preponderando, resulta

conveniente mencionar lo siguiente:

a) La asequibilidad del agua potable se refiere al esfuerzo

de un sistema de agua potable por suministrar agua a la

comunidad a un precio razonable, mientras continúa recibiendo

los ingresos necesarios para mantener sus operaciones, es

decir, la asequibilidad no quiere decir que el precio sea

inferior a sus costos de extracción, potabilización, traslado y

distribución, por lo que se debe tomar esto en cuenta para su

establecimiento.

b) Resulta conveniente mencionar que las Juntas Municipales

y Rurales de Agua y Saneamiento, tienen en promedio una

eficiencia física (cantidad de agua que el organismo factura

del total de la producción) del 58.9 por ciento, frente a

una eficiencia comercial (cantidad de agua que el organismo

cobra del total facturado) del 68.4 por ciento, con gastos de

operación (son las erogaciones por la prestación del servicio

de agua alcantarillado y saneamiento, no incluye inversión)

del 85 por ciento, lo anterior se traduce que de cada 100

litros de agua que se suministra a la red de agua potable,

se facturan 58.9 litros y de esos, se pagan efectivamente

40 litros, ahora aproximadamente el 11 por ciento se paga

en abonos o por convenio, más los litros que no pagan

sus usuarios, lo que reduce significativamente la cantidad de

recursos disponibles para cubrir los gastos de operación, que

más menos representa 40 litros de agua del total de 100 que

son efectivamente pagados, con que se deben de cubrir la

totalidad de los costos.

c) De la cantidad resultante de agua pagada, como ya quedó

señalado el 85 por ciento es para cubrir los gastos de operación

de la Junta Municipal o Rural de Agua y Saneamiento, que

los genere, (entre los que se encuentran el pago por derechos

federales de extracción) el 5 por ciento de esos ingresos son

destinados por disposición legal (artículo 11, fracción III, de la

Ley de Agua del Estado de Chihuahua), a la Junta Central de

Agua y Saneamiento del Estado, y el 10 por ciento restantes

es para las inversiones en obras destinadas a los servicios

públicos prestadas por los propios organismos operadores del

Estado y los de los municipios.

d) Aunado a lo anterior, las Juntas Municipales y Rurales de

Agua y Saneamiento del Estado, así como los organismos

operadores municipales, cuentan con descuentos a ”personas

con descuento social” que puede llegar hasta el 50 por ciento

del importe a pagar, para personas mayores, con discapacidad,

madres solteras, jubiladas y pensionadas, entre otras, lo que
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nos da un universo del 20 porciento de las personas usuarias.

e) Así mismo, cada año las Juntas Municipales y Rurales de

Agua y Saneamiento del Estado, así como los organismos

operadores municipales, en los meses de noviembre y

diciembre realizan campañas de descuentos o condonación

de personas usuarias domésticas y mixtas, siendo en el mes

de noviembre un descuento del 100 por ciento en multas

y recargos, así como de un 90 por ciento en adeudos

por concepto de agua, alcantarillado y saneamiento, y en

diciembre, los descuentos serán del 95 por ciento en multas

y recargos, y del 80 por ciento en adeudos similares. Con

este tipo de campañas se busca primeramente que los

organismos operadores del Estado y los de los municipios

obtengan recursos que les permitan continuar cumpliendo con

la prestación el servicio encomendado, y por otra que las

personas deudoras se pongan al corriente en su recibido de

agua, sin que ello les represente una gran erogación de dinero,

con lo que ambas partes salen ganado.

f) Es por lo anterior, que ya existen en la propia Ley de

Agua del Estado de Chihuahua, en los artículos 13 BIS,

fracción X; 15, fracción IX; 24, fracción IX; 31 SEXIES,

fracción XIV; entre otros, así como en la práctica de la

política que deberá prevalecer para la realización de ajustes,

bonificaciones y descuentos sociales, que implementan los

organismos operadores del Estado y los de los municipios,

por lo que se tiene por satisfecha la propuesta en estudio

de establecer esquemas de apoyo al pago del servicio de

agua doméstico con la finalidad de evitar la vulneración a

la economía familiar preponderando, pues en los mismos

artículos que se pretendía reformar ya se incluyen estos.

VII.- Ahora bien, no pasa desapercibido para quienes

integramos esta Comisión de Dictamen Legislativo, que

existen situaciones en las que algunas personas usuarias

del servicio doméstico de agua potable han hecho denuncias

por cobros que superan el porcentaje de inflación o como fue

consignado en algunos medios de la Entidad, presuntamente

hubo organismos operadores del Estado o municipales que

pretendían aumentar las cuotas por encima de la inflación

registrada el año próximo pasado, lo cual de ser cierto es

contrario a lo establecido en la Ley de Agua del Estado de

Chihuahua, por lo que estimamos oportuno que este Poder

Legislativo, exhorte a la Junta Central de Agua y Saneamiento

del Estado, para que dentro del ámbito de sus facultades

y competencias, revise las Actas Tarifarias de las Juntas

Municipales y Rurales de Agua y Saneamiento del Estado,

con la finalidad de verificar si existen aumentos de las cuotas

que superan el índice inflacionario y, en su caso, conocer los

motivos que lo originaron, así como las acciones que realizarán

para que se dé cumplimiento a la Ley en este supuesto.

Así mimo, estimamos oportuno exhortar a los Organismo

Operadores Municipales de los Ayuntamientos de Bachiniva,

Batopilas de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Carichi,

Coronado, Coyame del Sotol, Cusihuiriachi, Chínipas, Dr.

Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez Farías,

Guadalupe y Calvo, Guazapares, Huejotitan, Janos, Julimes,

La Cruz, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachi, Morelos,

Moris, Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Riva Palacio, San

Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, Satevó,

Temósachic, Urique, Uruachi, Valle de Zaragoza y Valle del

Rosario, para que de igual manera verifiquen si existen

aumentos de las cuotas que superen el índice inflacionario, y,

en su caso, conocer los motivos que lo originaron, así como

las acciones que realizarán para que se dé cumplimiento a la

Ley en este supuesto.

VIII.- Adicionalmente, esta Comisión refiere, en atención a la

obligación consagrada en la normatividad orgánica de este

H. Congreso, que no se recibieron propuestas, opiniones

ni comentarios en relación con la iniciativa en escrutinio

en el Buzón Legislativo, disponible y habilitado en el portal

electrónico oficial de esta Soberanía.

IX.- Finalmente, quienes integramos esta Comisión de

Dictamen Legislativo, estamos plenamente convencidos que

debemos fomentar la cultura del pago, y más tratándose de

servicios públicos que dependen de la ciudadanía para que

sean prestados de manera eficaz y eficiente, por lo que

estimamos que con la participación de las autoridades en la

materia, así como las personas usuarias, de forma consciente

y voluntaria se mejore el servicio, e incluso lograr que en un

futuro bajen las tarifas correspondientes.

Por lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración

de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de

ACUERDO:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente
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a la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado

de Chihuahua, para que en el ámbito de sus facultades

y competencias, revise las Actas Tarifarias de las Juntas

Municipales y Rurales de Agua y Saneamiento del Estado,

con la finalidad de verificar si existen aumentos de las cuotas

que superen el índice inflacionario y, en su caso, hacer del

conocimiento los motivos que los originaron, así como las

acciones que realizarán para que se dé cumplimiento a la Ley

en este supuesto.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a los Ayuntamientos de Bachíniva, Batopilas de Manuel

Gómez Morín, Bocoyna, Carichí, Coronado, Coyame del Sotol,

Cusihuiriachi, Chínipas, Dr. Belisario Domínguez, El Tule,

Galeana, Gómez Farías, Guadalupe y Calvo, Guazapares,

Huejotitán, Janos, Julimes, La Cruz, Maguarichi, Manuel

Benavides, Matachí, Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava,

Ocampo, Riva Palacio, San Francisco de Borja, San Francisco

de Conchos, Satevó, Temósachic, Urique, Uruachi, Valle de

Zaragoza y Valle del Rosario, para que en el ámbito de sus

facultades y competencias, verifiquen si las Actas Tarifarias

de sus Organismos Operadores Municipales que prestan el

servicio público de agua potable, contienen aumentos de las

cuotas que superen el índice inflacionario y, en su caso, hacer

del conocimiento los motivos que lo originaron, así como las

acciones que realizarán para que se dé cumplimiento a la Ley

en este supuesto.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las

autoridades antes mencionadas, para su conocimiento y los

efectos a que haya lugar.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para

que elabore la minuta de Acuerdo en los términos en que deba

elaborarse y para los efectos conducentes.

DADO en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad

de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo del

año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Agua, en reunión de fecha seis

de marzo del año dos mil veinticinco.

INTEGRANTES A FAVOR, EN CONTRA, ABSTENCIÓN.

DIP. ARTURO ZUBÍA FERNÁNDEZ, PRESIDENTE;

DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA, SECRETARIO; DIP.

ROBERTO MARCELINO CARREÓN HUITRÓN, VOCAL; DIP.

GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ, VOCAL;

DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES, VOCAL; DIP.

PEDRO TORRES ESTRADA, VOCAL; DIP. LETICIA ORTEGA

MÁYNEZ, VOCAL].

[Pies de página del documento]:

(1) https://www.ohchr.org/es/water-and-sanitation/about-water-and-sanitation#::̃text=El%2028%20de%20jul

(2) www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

(3) www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/constitucion/archivosConstitucion/actual.pdf

(4) https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/895.pdf

(5) https://intellectum.unisabana.edu.co/bitstream/handle/10818/29412/PPos%20Interpretación%20DDHH.

t=Las%20normas%20de%20derechos%20humanos,restrinja%20y%20condicione%20o%20exceptúe.

(6) https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37631.pdf

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación del dictamen para lo
cual solicito a la Segunda Secretaría actúe en
consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados,
presentes en el Recinto Oficial respecto al con-
tenido del dictamen antes leído, favor de expresar
el sentido de su voto presionando el botón corre-
spondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa o quienes se abstengan.

Y pregunto a quien se encuentra en la modalidad
remota para que de viva voz manifieste el sentido
de su voto.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Le informo, Presidenta, que se manifestaron 26
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votos a favor, cero en contra y cero abstenciones
del dictamen antes leído.

[Se manifiestan 26 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco (MORENA),

Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda Dominique

Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Saúl Mireles Corral (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA),

Edith Palma Ontiveros (MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI),

Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia Guadalupe

Reyes Calzadías (PAN), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro

Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN), José

Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

7 no registrados de las y los legisladores: José Alfredo

Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN),

Rosana Díaz Reyes (MORENA), Carlos Alfredo Olson San

Vicente (PAN), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA),

Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN) y Francisco Adrián

Sánchez Villegas (MC).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como
en lo particular.

[Texto del Decreto No. 124/2025 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVIII/EXHOR/0124/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado

de Chihuahua, para que, en el ámbito de sus facultades

y competencias, revise las Actas Tarifarias de las Juntas

Municipales y Rurales de Agua y Saneamiento del Estado,

con la finalidad de verificar si existen aumentos de las cuotas

que superen el índice inflacionario y, en su caso, hacer del

conocimiento los motivos que los originaron, así como las

acciones que realizarán para que se dé cumplimiento a la Ley

en este supuesto.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a los Ayuntamientos de Bachíniva, Batopilas de Manuel

Gómez Morín, Bocoyna, Carichí, Coronado, Coyame del Sotol,

Cusihuiriachi, Chínipas, Dr. Belisario Domínguez, El Tule,

Galeana, Gómez Farías, Guadalupe y Calvo, Guazapares,

Huejotitán, Janos, Julimes, La Cruz, Maguarichi, Manuel

Benavides, Matachí, Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava,

Ocampo, Riva Palacio, San Francisco de Borja, San Francisco

de Conchos, Satevó, Temósachic, Urique, Uruachi, Valle de

Zaragoza y Valle del Rosario, para que en el ámbito de sus

facultades y competencias, verifiquen si las Actas Tarifarias

de sus Organismos Operadores Municipales que prestan el

servicio público de agua potable, contienen aumentos de las

cuotas que superen el índice inflacionario y, en su caso, hacer

del conocimiento los motivos que lo originaron, así como las

acciones que realizarán para que se dé cumplimiento a la Ley

en este supuesto.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las

autoridades antes mencionadas, para su conocimiento y los

efectos a que haya lugar.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco. PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH

GUZMÁN ARGUETA; SECRETARIO, DIP. ROBERTO

MARCELINO CARREÓN HUITRÓN; SECRETARIO, DIP. LUIS

FERNANDO CHACÓN ERIVES].

Tiene el uso de la palabra el Diputado Arturo
Zubía Fernández para que en representación de
la Comisión del Agua dé lectura al dictamen
preparado.

- El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Con
su permiso, di… Diputada Presidenta.

– 1390 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

Honorable Congreso del Estado:

La Comisión del Agua, somete a la consideración
del Pleno el presente dictamen, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua;
87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del
Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias,
ambos ordenamientos del Poder Legislativo de
Chihuahua; elaborado en base a los siguientes

ANTECEDENTES:

Con fecha 05 de diciembre del año 2024, se
presentó iniciativa con carácter de proposición
de punto de acuerdo, formulada por el Diputado
Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, a efecto de exhortar
a diversas autoridades federales y estatales, para
que realicen mecanismos de coordinación con
la población de los municipios adyacentes y/o
beneficiados por la cuenca del Río Conchos,
a generar políticas públicas y gestiones que
garanticen abastecimiento del agua de consumo
humano, eliminación de la sobreexplotación de los
cuerpos de agua, así como garantizar la viabilidad
estructural de la presa de La Boquilla.

Diputada Presidenta, con fundamento en lo que
dispone el artículo 176, segundo párrafo de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo le solicito la
dispensa de la lectura del resto del dictamen para
proceder a leer un resumen del mismo, sin perjuicio
de que sea integrado en su totalidad en el Diario
de los Debates de esta sesión.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo, Diputado.

Continue.

- El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.:
Gracias, Presidencia.

Como es conocido, en la entidad tenemos varios
años de sequía, la cual ha puesto en jaque a
toda su población derivado de la total dependencia
que tenemos del vital líquido, pues éste no

solo lo necesitamos para sobrevivir, también para
producir alimentos, ropa, medicamentos, entre
otros insumos que son básicos para nuestra
supervivencia.

Durante décadas, la región de la cuenca del Río
Conchos ha sido fundamental para el desarrollo
alimenticio y económico, ya que desde las aguas
que corren por la misma, irriga los canales de
riego en los que las personas agricultores producen
los alimentos, los ganadores pro… los ganaderos
producen la leche, y las y los nogaleros la
nuez, etcétera, etcétera; además de suministrar el
agua potable que consumen las personas que en
estos lugares habitan. Sin embargo, desde hace
dos décadas aproximadamente las precipitaciones
pluviales son cada vez más escasas y atípicas lo
cual obliga a las personas productores del sector
primario a producir más con menos agua, menos
tierra, más fertilizantes, entre otros insumos, así
como las personas tienen menos disponibilidad
de agua para consumo doméstico, situación que
representa un desbalance.

Además, conviene destacar que diversos sectores
de la población, así como autoridades de la región,
han externado su preocupación ante el pro…
panorama tan sombrío que se avizora, al no contar
con el agua suficiente almacenada en la presa
La Boquilla, por lo que han surgido… por lo que
han urgido a las autoridades federales a que se
realicen las gestiones pertinentes para atender esta
situación, y dotar de los recursos económicos y
necesarios.

Derivado de ello, quienes integramos esta
comisión de dictamen legislativo, comprometidas
y comprometidos con la ciudadanía chihuahuense,
estimamos oportuno someter a la consideración de
este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto
de

ACUERDO:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura de
este Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,
exhorta respetuosamente a la representación
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estatal de la Comisión Nacional del Agua,
para que en el marco de sus facultades y
competencias, integre una mesa de trabajo con
las autoridades federales, estatales y municipales
en la materia, además del que Comité Nacional
de Grandes Presas y de la Comisión de Agua del
Honorable Congreso del Estado, a fin de concertar
acciones que garanticen el abastecimiento de
agua para consumo humano, la eliminación de la
sobreexplotación de los cuerpos de agua, así como
la viabilidad estructural de la Presa de La Boquilla.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,
exhorta respetuosamente a la representación
estatal de la Comisión Nacional del Agua, para
que en el marco de sus facultades y competencias,
integre una mesa de diálogo con personas usuarias,
organizaciones agrícolas, frutícolas, ganaderas, y
distritos de riego beneficiados por la Presa La
Boquilla, a fin de coordinar las acciones que para
tal efecto se establezcan con las autoridades en la
materia.

TERCERO.- Remítase copia del presente acuerdo,
a la autoridad antes mencionada, para su
conocimiento y los efectos a que haya lugar.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de acuerdo
en los términos en la que deba elaborarse para los
efectos conducentes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días
del mes de marzo de este 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Agua, en reunión de
fecha 6 de marzo del año 2025.

Y comentarles de manera muy breve que el día
de mañana habremos de tener una mesa técnica
convocada por esta misma Comisión del Agua en
este Congreso del Estado, en punto de las 10 de
la mañana.

Quiero hacerles la invitación a todos, a todas para

que nos acompañen, ya las autoridades están
invitadas, tanto la Comisión Nacional del Agua,
la Junta Central de Agua de Chihuahua, la Junta
Municipal en el caso de Camargo, productores de
aquella… de aquella región y todas las autoridades
que de alguna manera tienen que ver con este
problema.

Es bueno enfatizar y puntualizar que finalmente la
Comisión Nacional del Agua determinó que lo más
prudente para evitar un conflicto entre productores
era la no apertura de las válvulas de la presa de
La Boquilla, lo cual hemos visto con mucho agrado,
con mucha satisfacción porque finalmente se le está
poniendo un fin a un posible enfrentamiento que se
visualizaba de abrirse la presa y esto la verdad es
que nos da… nos da gusto, ahora lo que sigue
es, qué es lo que vamos a hacer nosotros como
Congreso, ellos como autoridades para garantizarle
a los ciudadanos de San Francisco, de Camargo,
del Municipio de La Cruz, la manera de subsistir
con el agua de uso público urbano.

Y además algunas alternativas que seguramente
entre autoridades y nosotros mismos habremos
de determinar, qué acciones para realizar para la
supervivencia del sector agropecuario por la falta
de agua.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. -

La Comisión de Agua somete a la consideración del Pleno

el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado

de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica, 80 y 81

del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos

ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua;

elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 05 diciembre del año 2024, se presentó iniciativa

con carácter de Proposición de Punto de Acuerdo, formulada

por el Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante
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del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto de

exhortar a diversas autoridades federales y estatales, para

que realicen mecanismos de coordinación con la población

de los municipios adyacentes y/o beneficiados por la cuenca

del Río Conchos, a generar políticas públicas y gestiones

que garanticen abastecimiento del agua de consumo humano,

eliminación de la sobreexplotación de los cuerpos de agua,

así como garantizar la viabilidad estructural de la presa La

Boquilla.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las

facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, el día 10 diciembre del año

2024, tuvo a bien turnar a las y los integrantes de la Comisión

de Agua la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al estudio,

análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

III.- La exposición de motivos que sustenta la iniciativa en

comento es la siguiente:

¡El acceso al agua potable debe ser un derecho y no

privilegio. Ante los estragos que se muestran en el mundo a

consecuencia del cambio climático es posible nos indican que

las problemáticas asociadas por la carencia de vital liquido

serán la constante de cara a garantizar un futuro digno para la

sociedad.

Ante ello, es preciso decirlo fuerte claro, debemos ser

sumamente responsables con la forma de tratar el problema.

Debemos pues dar un paso adelante, mostrar madurez política

y dejar de intentar buscar beneficios electorales con temáticas

asociadas a los cuerpos de agua del estado de Chihuahua.

Así mismo, debemos reconocer la voluntad mostrada por las

titulares del poder ejecutivo federal y estatal en el marco del

acuerdo nacional por el agua y la sustentabilidad. Son justo las

acciones de coordinación e inordinación entre la federación, la

entidad federativa y los municipios lo que podrá generar una

estrategia eficiente, eficaz y efectiva en materia de agua.

El anuncio de la tecnificación de los distritos de riegos 09

y 05 es una noticia positiva de cara al futuro. Mejorar la

capacidad productiva con una mejor dispersión del vital liquido

posicionará a los agricultores de la región para estar en la

vanguardia de la producción nacional.

Sin embargo, debemos escuchar a la población para

darnos cuenta de que de momento no es suficiente la

tecnificación. Es preciso modificar la cultura del agua,

eliminar la sobreexplotación hídrica y buscar mecanismos de

cogobierno que permitan evitar que la realidad actual no llegue

a un punto de no retorno.

La tarea que tenemos como congreso no es sencilla, debemos

ser conscientes que, este tema en concreto, es necesario

ir de la mano con una correcta practica de mecanismos

de Gobernanza para que sean parte integral de la nueva

estrategia hídrica regional. No podemos dejar fuera de las

mesas de dialogo y entendimiento a los pobladores de los

municipios adyacentes a las cuencas de los afluentes.

El día de hoy, a petición de parte del conjunto de pobladores

de San Francisco de Cochos, organizados en la Asociación

Civil ”Guardianes del Conchos” es que me presento ante esta

Soberanía con el fin de presentar un punto de acuerdo que

busque sentar las bases de una nueva relación propositiva,

responsable y humanista con relación al cuidado del agua en

el estado de Chihuahua, prestando especial atención a las

márgenes del rio conchos.

Sin afán protagónico, acudimos al llamado de los pobladores

del rio para escuchar la problemática que los aqueja.

Encontramos elementos preocupantes, por el hecho de que

son los pobladores El Polvo; El Antón; El Campamento;

Sepulvedeño; El Salitre y el Salitrillo, quienes tienen ya tiempo

sin poder contar un flujo de agua corriente permanente y de

calidad, es decir, el agua resulta con altos niveles de cloro,

olorosa y dañina para el consumo humano.

Del mismo modo, se forma sumamente alarmante nos

manifiesta un daño considerable a la viabilidad del equilibrio

ecológico de la región. El daño que ocasiona la sobre

explotación de agua en la ribera del conchos y la presa que

alimenta ha repercutido en un verdadero ecocidio. Aunado

a lo anterior, la falta de un plan de limpieza integral produce

sedimentos dañinos para la vida.

En materia económica, las familias que depende de la pesca

han visto de forma dramática el descenso de su poder

adquisitivo. Misma situación guardan quienes laboral en los

centros turísticos de la región.

La situación es alarmante, la boquilla corre el riesgo de

convertirse en un pueblo fantasma. Situación adversa se
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puede vivir en municipios como Camargo o Delicias si la

sobreexplotación no es revertida con urgencia.

El punto de acuerdo que presentamos no es omiso del

reconocimiento a la importancia economía que tienen las

actividades productivas, agrícolas e industriales. Sin embargo,

es preciso actuar con responsabilidad compartida entre todos

los niveles de gobiernos y la sociedad. Debemos comenzar a

construir acuerdos para eficientizar el uso de agua; priorizar

el consumo de agua para las personas y robustecer el marco

normativo de las actividades hídricas del estado de Chihuahua.

Con información proveniente de la región encontramos que el

ciclo agrícola del 2024 se contempló una extracción de 493,

531 millones de metros cúbicos, lo que equivale al 20% del

agua almacenada en la presa la boquilla; sin embargo, la

extracción real fue de 630.9 millones de metros cúbicos.

Para darnos una idea, al mes de julio del presente ya se

habían extraído de la presa 563, 233 millones de metros

cúbicos. Es evidente que se está extrayendo más cantidad

de agua de lo que se debe, situación que pone en riesgo

la viabilidad estructural de la presa, mismo que debe tener

al menos el 20% de su capacidad para evitar fracturas por

desgaste de materiales.

Mantener un resguardo hídrico en la multicitada presa por

debajo del 20% de su capacidad total implica una crisis

profunda para el consumo humano, agrícola e industrial.

Situación que ya se vive en la región, el estado de alerta es

una realidad lacerante y debemos intervenir de forma urgente.

El ecocidio que vive la ribera y la vega del rio conchos

es criminal. Las afectaciones a los derechos humanos de

las personas de la región pueden llegar a ser de carácter

irreparable. Por esa razón es tan necesario como urgente que

dejemos de lado la politización del tema del agua. Accionar de

forma inmediata, con responsabilidad y humanismo es lo que

permita revertir la situación.

Estamos proponiendo pues la construcción de una mesa de

dialogo permanente entre las autoridades mencionadas en el

proemio, los pobladores de la región y esta Soberanía. Lo

hacemos en el marco de la responsabilidad legislativa, lejos

de fines partidistas y con el objetivo pleno de blindar al estado

de chihuahua de cara a un futuro con menos agua.

Les invito a construir los lazos de entendimiento que nos

permitan afrontar el presente con una capacidad real de

garantizar el ejercicio plenos de derechos humanos de todas

las personas. Les invito a frenar un poco en la manera en

la que comprendemos el mundo. Cuidemos el ambiente para

poder cuidar el desarrollo económico. El reto es complicado,

pero en coordinación es posible afrontarlo.

ACUERDO:

ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a la Titular del

Poder Ejecutivo Estatal, a través de las Secretaría General

de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología,

Secretaría de Desarrollo Rural, Secretaría de Comunicaciones

y Obras Públicas; La Junta Central de Agua y Saneamiento y,

en su caso, las Juntas Municipales de Agua y Saneamiento

que se encuentren dentro de los márgenes de la ribera del

rio conchos. A las personas titulares de las Secretarías

Federales de Agricultura y Desarrollo Rural, Secretaría del

Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional

del Agua. Así como a los Titulares de los Ayuntamientos

adyacentes y/o beneficiados por la cuenca del rio conchos,

sus filtraciones y quienes obtengan agua de la presa la boquilla

para que, en el marco de sus facultades y atribuciones, realicen

mecanismos de coordinación con la población de los municipios

aludidos a efecto de generar políticas públicas y gestiones que

garanticen: 1. abastecimiento del agua de consumo humano;

2. eliminar la sobreexplotación de los cuerpos de agua; 3.

garantizar la viabilidad estructural de la presa la boquilla.¿

(SIC)

La Comisión de Agua, después de entrar al estudio y análisis

de la iniciativa de mérito, tiene a bien realizar las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto

Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de

Dictamen Legislativo no encontramos impedimento alguno

para conocer del presente asunto, por lo que procederemos a

motivar nuestra resolución.

II.- Del análisis de la presente iniciativa se desprende que la

intención del iniciador es que la autoridad en materia de agua

estatal, realice mecanismos de coordinación con la población

de los municipios adyacentes y/o beneficiados por la cuenca

del Río Conchos, a generar políticas públicas y gestiones
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que garanticen abastecimiento del agua de consumo humano,

eliminación de la sobreexplotación de los cuerpos de agua,

así como garantizar la viabilidad estructural de la presa La

Boquilla.

III.- Como es conocido, en la Entidad tenemos varios años

de sequía, la cual ha puesto en jaque a toda su población

derivado de la total dependencia que tenemos del vital líquido,

pues este no solo lo necesitamos para sobrevivir, también

para producir los alimentos, ropa, medicamentos, entre otros

insumos que son básicos para nuestra supervivencia.

El Estado de Chihuahua, está comprendido en las siguientes

regiones hidrológicas (RH): RH-34, Cuencas Cerradas del

Norte (Casas Grandes); RH-24, Bravo-Conchos; RH-10,

Sinaloa; RH-35. Mapimí y RH-9, Sonora Sur. (1) Siendo la

región hidrológica Bravo-Conchos la más grande en extensión

y volumen de agua.

IV.- Ahora bien, ”la cuenca del río Conchos se localiza en la

porción sureste del estado de Chihuahua y abarca 41 de sus

67 municipios, así como también dos municipios al norte del

estado de Durango. Cuenta con un área aproximada de 74

371.79 km2.

El principal escurrimiento natural es el río Conchos, que nace

en las faldas de la Sierra Madre Occidental con precipitación

proveniente del océano Pacífico. Se abastece de una gran

cantidad de escurrimientos perenes durante el periodo de

lluvias y, la mayor parte del año, por los tres tributarios: el río

Florido, el río San Pedro y el río Chuvíscar.

Por muchos años, la cuenca del río Conchos ha sido objeto de

diversos estudios. En parte, por la importancia que tiene para

la economía del estado de Chihuahua, además del volumen de

agua que se comparte internacionalmente dentro del Tratado

de Aguas Internacionales de 1944 entre México y Estados

Unidos de América.

La cantidad de agua del río Conchos que llega al río Bravo

se mide en su confluencia y, de acuerdo con el tratado

mencionado, beneficia en una tercera parte al estado de Texas

y dos terceras partes al resto de los estados aguas abajo del

lado mexicano, particularmente al estado de Tamaulipas.” (2)

Durante décadas, la región de la cuenca del Río Conchos ha

sido fundamental para el desarrollo alimenticio y económico,

ya que de las aguas que corren por la misma, irrigando

los canales de riego con los que las personas agricultoras

producen los alimentos, las ganaderas producen la leche, y

las y los nogaleros la nuez, etcétera; además de suministrar

el agua potable que consumen las personas que la habitan.

Sin embargo, desde hace dos décadas aproximadamente las

precipitaciones pluviales son cada vez mas escasas y atípicas

lo que obliga a las personas productores del sector primario a

producir más con menos agua, menos tierra, más fertilizantes,

entre otros, así como las personas tienen menos disponibilidad

de agua para consumo doméstico, lo que representa un

desbalance.

V.- Ahora bien, la presidencia del Consejo Estatal Agropecuario,

refirió que el ciclo agrícola el año pasado comenzó el 15 de

marzo, debido a que se tenía autorizado el riego del 40 por

ciento de la superficie, sin embargo para este 2025 aún no se

tiene precisado si habrá agua suficiente para regar, por lo que

de no tener un ciclo agrícola, ocasionaría una situación que

no se había presentado en 30 años, de tal manera, que no

existe una proyección real de lo que será, ya que son miles

las personas que estarán siendo afectadas. (3)

Resulta conveniente mencionar que, de acuerdo con lo

señalado, en reunión celebrada de esta Comisión de Dictamen

Legislativo, con el Ingeniero Mario Mata Carrasco, Director

Ejecutivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento de

Gobierno del Estado, refirió que en el caso del Municipio de

Camargo, más del 50 por ciento del agua potable destinado

para uso doméstico, proviene de aguas superficiales, de tal

manera, que visualizó la gravedad de la crisis de agua que se

avecina.

Además, diversos sectores de la población, así como

autoridades de la región, han externado su preocupación

ante el panorama tan sombrío que se avizora, al no contar con

el agua suficiente almacenada en la presa La Boquilla, por lo

que han urgido a las autoridades federales a que realicen las

gestiones pertinentes para atender esta situación, y dotar de

los recursos económicos necesarios.

Estos llamados no solo pretenden solucionar la falta de agua,

sino también evitar conflictos sociales y hasta armados como

los ocurridos hace algunos años, que derivó en la trágica

muerte de una persona y lesiones de consideración en otras

tantas.
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VI.- Derivado de ello, quienes integramos esta Comisión

de Dictamen Legislativo, comprometidos con la sociedad

chihuahuense, estimamos oportuno que la Representación

Estatal de la Comisión Nacional del Agua por ser la Autoridad

Federal en materia de agua en el Estado, integre una

mesa de diálogo con las autoridades federales, estatales y

municipales, además de personas usuarias, organizaciones

agrícolas, frutícolas, ganaderas, y distritos de riego, con la

finalidad de que en el marco de sus facultades y competencias,

realicen mecanismos de coordinación con la población de los

municipios correspondientes, a efecto de generar políticas

públicas y gestiones que garanticen: 1. abastecimiento del

agua de consumo humano; 2. eliminar la sobreexplotación de

los cuerpos de agua; 3. garantizar la viabilidad estructural de

la Presa La Boquilla, entre otras acciones que contribuyan a

resolver la problemática planteada

Por lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración

de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de

ACUERDO:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a la Representación Estatal de la Comisión Nacional del Agua,

para que en el marco de sus facultades y competencias, integre

una mesa de trabajo con las autoridades federales, estatales

y municipales en la materia, además del Comité Nacional

de Grandes Presas y la Comisión de Agua del H. Congreso

del Estado, a fin de concertar acciones que garanticen el

abastecimiento del agua para consumo humano, la eliminación

de la sobreexplotación de los cuerpos de agua, así como la

viabilidad estructural de la Presa La Boquilla.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a la Representación Estatal de la Comisión Nacional del Agua,

para que en el marco de sus facultades y competencias,

integre una mesa de diálogo con personas usuarias,

organizaciones agrícolas, frutícolas, ganaderas, y distritos

de riego beneficiados por la Presa La Boquilla, a fin de

coordinar las acciones que para tal efecto se establezcan con

las autoridades en la materia.

TERCERO .- Remítase copia del presente Acuerdo, a la

autoridad antes mencionada, para su conocimiento y los

efectos a que haya lugar.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para

que elabore la minuta de Acuerdo en los términos en que deba

elaborarse y para los efectos conducentes.

DADO en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad

de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo del

año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Agua, en reunión de fecha seis

de marzo del año dos mil veinticinco

INTEGRANTES A FAVOR, EN CONTRA, ABSTENCIÓN.

DIP. ARTURO ZUBÍA FERNÁNDEZ, PRESIDENTE;

DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA, SECRETARIO; DIP.

ROBERTO MARCELINO CARREÓN HUITRÓN, VOCAL; DIP.

GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ, VOCAL;

DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES, VOCAL; DIP.

PEDRO TORRES ESTRADA, VOCAL; DIP. LETICIA ORTEGA

MÁYNEZ, VOCAL].

[Pies de página del documento]:

(1) https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/historicos/2104/702

(2) https://www.gob.mx/imta/documentos/la-cuenca-del-rio-conchos-una-mirada-desde-las-

ciencias-ante-el-cambio-climatico

(3) https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/2025/feb/04/sin-volumenes-de-agua-a-45-dias-

de-ciclo-agricola-674385.html

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Muchas gracias, Diputado.

Diputado Avitia, ¿con qué objeto?

Adelante.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Muchas gracias, Diputada Presidenta
por permitirme el uso de la voz.

Solamente para un… hacer un reconocimiento a
la Comisión de Agua de esta 68 Legislatura y un
agradecimiento por la atención a este punto de
acuerdo.

Creo que es de suma importancia y de… y
trascendental para la vida pública de nuestro estado
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que el día de mañana podamos tener aquí a
las autoridades competentes en la materia para
el análisis y sobre todo despolitizar el tema y,
sobre todo, entre todas y todos promover cómo
salvaguardamos el derecho humano al agua.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Procederemos a la votación del
dictamen para lo cual solicito a la Primera Secretaría
actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados,
presentes en el Recinto Oficial respecto al
contenido del dictamen antes leído, favor de
expresar el sentido de su voto presionando el botón
correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad
de acceso remoto o virtual para que manifiesten de
viva voz el sentido de su voto.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Se cierra… se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado
25 votos a favor, cero votos en contra y cero
abstenciones del contenido del dictamen antes
leído.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Diputada América.

Si.

- La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil.- P.T.: A
favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: A favor.

Informo a la Presidencia que se han manifestado
26 votos a favor, cero votos en contra y cero
abstenciones del contenido del dictamen.

[Se manifiestan 27 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma

Ontiveros (MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN), María

Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Guillermo Patricio Ramírez

Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez (MORENA),

Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca

Ríos Prieto (MORENA), Francisco Adrián Sánchez Villegas

(MC), Pedro Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega Vargas

(PAN), José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía

Fernández (PAN).

6 no registrados de las y los legisladores: Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson

San Vicente (PAN), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN) y Jorge Carlos Soto Prieto

(PAN).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como
en lo particular.

[Texto del Decreto No. 125/2025 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVIII/EXHOR/0125/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA:
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PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a la Representación Estatal de la Comisión Nacional del Agua,

para que en el marco de sus facultades y competencias, integre

una mesa de trabajo con las autoridades federales, estatales

y municipales en la materia, además del Comité Nacional

de Grandes Presas y la Comisión de Agua del H. Congreso

del Estado, a fin de concertar acciones que garanticen el

abastecimiento del agua para consumo humano, la eliminación

de la sobreexplotación de los cuerpos de agua, así como la

viabilidad estructural de la Presa La Boquilla.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a la Representación Estatal de la Comisión Nacional del Agua,

para que en el marco de sus facultades y competencias,

integre una mesa de diálogo con personas usuarias,

organizaciones agrícolas, frutícolas, ganaderas, y distritos

de riego beneficiados por la Presa La Boquilla, a fin de

coordinar las acciones que para tal efecto se establezcan con

las autoridades en la materia.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la

autoridad antes mencionada, para su conocimiento y los

efectos a que haya lugar.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIO, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

Se concede el uso de la palabra a la
Diputada Nancy Janeth Frías Frías para que
en representación de la Comisión de Seguridad
Pública y Protección Civil dé lectura al dictamen
preparado.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Con su permiso, Diputada Presidenta.

La Comisión de Seguridad Pública y Protección
Civil, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 64, fracción II de la Constitución Política

del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la
Ley Orgánica; así por los artículos 80 y 81 del
Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias,
ambos ordenamientos del Poder Legislativo del
Estado de Chihuahua, someto a consideración del
Pleno el presente dictamen, elaborado con los base
en lo siguiente

ANTECEDENTES:

Con fecha 28 de enero del 2025, la maestra
María Eugenia Campos Galván, Gobernadora
Constitucional del Estado de Chihuahua presentó
iniciativa con carácter de decreto a efecto de
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Ley
Orgánica de la Fiscalía General, ambos del Estado
de Chihuahua, con el propósito de crear la Fiscalía
Especializada en Investigación de Delitos de Tortura
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes.

Diputada Presidenta, de conformidad a las
disposiciones legales aplicables le solicito autorice
la dispensa de la lectura de los antecedentes y
consideraciones del presente dictamen y se inserte
íntegramente al Diario de los Debates.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo, Diputada.

Continúe.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Hoy presento ante este Pleno un dictamen de
gran trascendencia para la procuración de justicia
en nuestro Estado, la creación de la Fiscalía
Especializada en Investigación de Delitos de Tortura
y otros Tratos o pre… Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes.

Este dictamen aprobado en la Comisión de
Seguridad Pública y Protección Civil representa un
compromiso firme con los derechos humanos y el
Estado de derecho, la tortura es un delito grave,
una afrenta a la dignidad humana que no puede ni
de… ni debe quedar impune.
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Este no es un tema de voluntad política, sino
de cumplimiento normativo y compromiso con la
justicia. Desde el año 2017 la Ley General para
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura obliga a
los estados a contar con fiscalías especializadas
en la materia; Chihuahua está dando un paso
firme para cumplir con esta disposición y garantizar
investigaciones más efectivas especializadas.

Actualmente los delitos de tortura son investigados
dentro de la Fiscalía de Derechos Humanos, sin
embargo, sin exclusividad ya que estos casos
compiten por atención con otros delitos de igual
relevancia; con la creación de esta fiscalía,
Chihuahua fortalecerá su capacidad de respuesta
asegurando que cada caso sea investigado con el
rigor y la especialización que exige la ley.

Algunas voces podrán preguntarse si esta reforma
es viable, la respuesta es clara, sí lo es.

El Ejecutivo Estatal ya ha contemplado la
asignación de recurso y un plan de implementación
gradual asegurando que la nueva fiscalía opere sin
generar cargas presupuestales innecesarias.

La Secretaría de Seguridad Pública respalda la
creación de esta fiscalía reconociéndola como una
medida fundamental para fortalecer la coordinación
y sanción de estos delitos.

Y la Fiscalía General del Estado verá optimizada
su estructura distribuyendo mejor sus funciones y
garantizando que los casos de tortura no queden
relegados o rezagados.

La creación de esta la fiscalía no es solo una
reforma administrativa, es una declaración de
principios. Chihuahua está enviando un mensaje
claro y contundente, aquí no hay cabida para la
tortura, aquí se investigará y se castigará con
firmeza.

Además, la nueva fiscalía no solo investigará y
sancionará, sino que también permitirá detectar
patrones de abuso, mejorar protocolos de actuación
policial y reforzar la prevención de estas prácticas

inadmisibles. Es momento dar un paso firme
en la protección de los derechos humanos, este
dictamen es la oportunidad de convertir un mandato
legal en una realidad tangible que brinde justicia a
las víctimas y refuerce la confianza en nuestras
instituciones.

Por todo lo anterior compañeras y compañeros
les pido su respaldo para aprobar este dictamen,
se trata de justicia, de derechos humanos y del
compromiso que tenemos como legisladores con la
legalidad y el bienestar de los ciudadanos.

Chihuahua no puede quedarse atrás en la lucha
contra la impunidad.

En base a todo lo expuesto, y haciendo constar
que no existieron propuestas u opiniones de la
iniciativa del… de mérito a través del Buzón
Legislativo Ciudadano, las diputadas y diputados
que integramos esta Comisión de Seguridad
Pública y Protección Civil, sometemos a la
consideración del Pleno el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 35,
párrafo primero; y se adicionan a los artículos
13, párrafo primero, la fracción IX; 35, párrafo
segundo, el apartado J; todos de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a fin
de crear la Fiscalía Especializada en Investigación
de Delitos de Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos
1, párrafo primero; 3, párrafo primero, fracciones
IX y X; 11 Bis, párrafo primero, fracción IX;
se adicionan los artículos 2, párrafo primero, el
apartado K; 3, párrafo primero, la fracción XI; se
deroga del artículo 11, párrafo primero, fracción I,
el inciso a); todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Chihuahua, a fin de incluir
a la Fiscalía Especializada en Investigación de
Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes como estructura de
la Fiscalía General y a su vez, determinar su
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competencia, atribuciones y estructura orgánica
necesaria para el cumplimiento de su objetivo.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará
en vigor el día de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposi-
ciones legales que se opongan al presente decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Para la efectiva imple-
mentación del presente decreto, la Secretaría de
Hacienda y la Fiscalía General del Estado, de con-
formidad con las disposiciones legales vigentes y
aplicables, con sujeción a la disponibilidad presu…
prevista en el Presupuesto de Egresos del Gobier-
no del Estado de Chihuahua, realizará las gestiones
presupuestales necesarias.

ARTÍCULO CUARTO.- A la entrada en vigor
del presente decreto, todos los asuntos que
actualmente estén en trámite ante la Fiscalía
Especializada en Investigación de Violación a los
Derechos Humanos y Desaparición Forzada, en
materia de tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes, pasará la Fiscalía
Especializada en Investigación de Delitos de Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes, que se crea en virtud del presente
decreto.

La Fiscalía Especializada en Investigación de Vio-
laciones a los Derechos Humanos y Desaparición
Forzada de la Fiscalía General del Estado y la Fis-
calía Especializada en Investigación de Delitos de
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes, realizarán los trámites de entre-
ga recepción que correspondan para transmitir los
documentos, archivos u otros bienes.

ARTÍCULO QUINTO.- A la entrada en vigor del
presente decreto, todos los recursos humanos,
materiales y financieros que forman parte
de la Fiscalía Especializada en Investigación
de Violaciones a los Derechos Humanos y

Desaparición Forzada, destinados al conocimiento
y tratamiento de asuntos en materia de tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, se integrará la Fiscalía Especializada
en Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Las y los servidores públicos adscritos a la
Fiscalía Especializada en inve… Investigación
de Violaciones a los Derechos Humanos y
Desaparición Forzada que pasen a formar parte de
la Fiscalía que se crea en virtud de este decreto, en
ninguna forma resultarán afectados en los derechos
que hayan adquirido en virtud de su relación laboral.

ARTÍCULO SEXTO.- El Ejecutivo Estatal realizará
las adecuaciones reglamentarias y administrativas
necesarias a efecto de operar la Fiscalía
Especializada en Investigación de Delitos de Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes con las áreas previstas para su
conformación.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese
a la Secretaría para los efectos legales
correspondientes.

Dado en el Salón del… de Sesiones del Poder
Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, a los días
11 del mes de marzo del año 2025.

Es cuanto.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. -

La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II

de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 87, 88

y 111 de la Ley Orgánica, así como por los artículos 80 y 81

del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos

ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua,

somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen,

elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:
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I.- Con fecha 28 de enero de 2025, la Mtra. María Eugenia

Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de

Chihuahua presentó iniciativa con carácter de Decreto a efecto

de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Ley Orgánica de

la Fiscalía General, ambas del Estado de Chihuahua, con el

propósito de crear la Fiscalía Especializada en Investigación de

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de

las facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día 31 de enero de

2025, tuvo a bien turnar a las y los integrantes de la Comisión

de Seguridad Pública y Protección Civil, la iniciativa de mérito,

a efecto de proceder al estudio, análisis y elaboración del

correspondiente dictamen.

III.- La exposición de motivos que sustenta la iniciativa

enunciada como Asunto 628 en comento, es la siguiente:

”El 26 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de

la Federación el Decreto mediante el cual se expidió la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,

que establece la distribución de competencias y la forma

de coordinación entre las autoridades de los tres órdenes

de gobierno para prevenir, investigar, juzgar y sancionar los

delitos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o

degradantes.

Tal legislación mandata, en su artículo 55, que las instituciones

de procuración de justicia deben crear Fiscalías Especiales

con plena autonomía técnica y operativa para el conocimiento,

investigación y persecución de delitos previstos en dicha ley,

las cuales deben contar con ministerios públicos, policías,

servicios periciales y técnicos especializados; y deben estar

dotadas de los recursos humanos, financieros y materiales que

se requieran para su efectiva operación.

Por su parte, el artículo sexto transitorio del mencionado

Decreto dispone que la Federación y las entidades federativas

contarán con un plazo de noventa días posteriores a su entrada

en vigor, para crear y operar sus Fiscalías Especializadas para

la investigación del delito de tortura, salvo en los casos que

por falta de recursos suficientes deban ser ejercidas por la

unidad administrativa especializada correspondiente.

En nuestra entidad, hasta ahora la facultad de llevar a cabo

la investigación del delito de tortura se encuentra conferida a

la Fiscalía Especializada en Investigación de Violaciones a los

Derechos Humanos y Desaparición Forzada, perteneciente a la

Fiscalía General del Estado; no obstante, dada la complejidad

de la investigación del delito de tortura, y por tratarse de

un delito vinculado con graves violaciones a los derechos

humanos, se considera que su conocimiento, investigación y

persecución debe ser realizado por una instancia especializada

con dedicación exclusiva a dicha encomienda.

Bajo esa tesitura, es menester realizar las acciones necesarias

para crear la instancia que se encargará de conocer de los

hechos constitutivos del delito de tortura, de conformidad

con lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, Investigar y

Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes, con lo cual además de dar cumplimiento a lo

dispuesto por la referida ley general y abonar al cumplimiento

del objetivo específico de fortalecer el sistema de procuración

de justicia con el objetivo de garantizar la eficacia, eficiencia

e inclusión, así como evitar la revictimización, previsto en

el Eje Cuatro del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, se

procura como tema prioritario la prevención y erradicación de

este delito en la entidad, bajo las premisas de organización,

armonización y conforme a la obligación que tiene el Estado

como garante de la seguridad y procuración de justicia, para

lo cual debe prevenir, investigar y perseguir los hechos que

constituyen este delito.”

IV.- Esta Comisión, después de entrar al estudio y análisis de

la iniciativa de mérito, tienen a bien realizar las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto

Cuerpo Colegiado, quienes integramos estas Comisiones de

Dictamen Legislativo no encontramos impedimento alguno

para conocer del presente asunto, por lo que procederemos a

motivar nuestra resolución.

II.- La iniciativa expone que en junio de 2017, se publicó

en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, dentro de la cual,

en su artículo 55, establece que las entidades federativas

deberán crear Fiscalías Especializadas para el conocimiento,

investigación y persecución de los delitos materia de la Ley

– 1401 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

General.

De igual forma refiere, que el Artículo Sexto Transitorio

del Decreto de creación de la Ley General, establece la

posibilidad de que las entidades federativas, por cuestiones

presupuestales, en lugar de crear Fiscalías Especializadas,

formen unidades especializadas, de ahí que, en el Estado de

Chihuahua, se creó una unidad especializada vinculada a la

Fiscalía Especializada en Investigación de Violaciones a los

Derechos Humanos y Desaparición Forzada.

Sin embargo, por tratarse de un delito vinculado con graves

violaciones a los derechos humanos, se considera que es

necesario la creación de una instancia especializada.

Lo anterior lo podemos visibilizar en el siguiente cuadro

comparativo:

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua

Vigente

ARTÍCULO 13. Al frente de la Fiscalía General del Estado,

habrá un Fiscal General, quien se auxiliará en el ejercicio de

sus funciones por las siguientes Fiscalías:

I. a VIII. …

Sin correlativa

...

ARTÍCULO 35. La Fiscalía General del Estado es la

Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado encargada de

las áreas de Investigación y Persecución del Delito; Atención

a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos

Humanos; Investigación de Violaciones a Derechos Humanos;

Operaciones Estratégicas y Combate a la Corrupción;

coadyuvante en materia de Seguridad Pública y Prevención.

La Fiscalía se organizará en un sistema de regionalización y

especialización de acuerdo con las siguientes atribuciones:

A. a I. ...

Sin correlativo

Iniciativa

ARTÍCULO 13. …

I. a VIII. …

IX. Especializada en Investigación de Delitos de Tortura y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de

Chihuahua

Vigente

Artículo 1. La Fiscalía General del Estado es la dependencia

del Poder Ejecutivo del Estado encargada de las áreas de:

Investigación y Persecución del Delito, incluyendo la Agencia

Estatal de Investigación; Atención a Víctimas del Delito y

de Violaciones a los Derechos Humanos; Investigación de

Violaciones a Derechos Humanos; Operaciones Estratégicas;

Combate a la Corrupción, y Desaparición Forzada de Personas;

coadyuvante en materia de Seguridad Pública y Prevención.

...

Artículo 2. La Fiscalía General del Estado tiene las siguientes

atribuciones:

A. a J. …

Sin correlativo

Artículo 3. La Fiscalía General del Estado está a cargo de un

Fiscal General y se integra por los siguientes órganos:

I. a VIII. ...

IX. Los Agentes del Ministerio Público.

X. La Agencia Estatal de Investigación.

Sin correlativo.

...

Artículo 11. La Fiscalía Especializada en Investigación de

Violaciones a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada

tendrá a su cargo:

I. ...

a) Tortura;
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b) al f) ...

...

II. ...

Artículo 11 Bis. ...

I. a III. ...

IV. Unidad Especializada en Investigación de Violaciones a los

Derechos Humanos y Tortura.

V. ...

...

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

Iniciativa

Artículo 1. La Fiscalía General del Estado es la dependencia

del Poder Ejecutivo del Estado encargada de las áreas de:

Investigación y Persecución del Delito, incluyendo la Agencia

Estatal de Investigación; Atención a Víctimas del Delito y

de Violaciones a los Derechos Humanos; Investigación de

Violaciones a Derechos Humanos; Operaciones Estratégicas;

Combate a la Corrupción; Desaparición Forzada de Personas;

e Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes; coadyuvante en materia

de Seguridad Pública y Prevención.

…

Artículo 2. …

A. a J. …

K. En materia de investigación de delitos de tortura y otros

tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, en términos

de lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos y Degradantes.

Artículo 3. …

I. a VIII. …

IX. La Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos

de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

Degradantes.

X. Los Agentes del Ministerio Público.

XI. La Agencia Estatal de Investigación.

…

Artículo 11. …

I. …

a) Se deroga.

b) al f) …

…

II. …

Artículo 11 Bis. …

I. a III. …

IV. Unidad Especializada en Investigación de Violaciones a los

Derechos Humanos.

V. …

…

Artículo 11 Quinquies. La Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, en el ámbito de su

competencia, realizará funciones de prevención, investigación

y persecución de los delitos previstos en la Ley General

para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, conforme

lo dispone la citada ley general, la presente ley y demás

ordenamientos legales aplicables.

Artículo 11 Sexties. La Fiscalía Especializada en Investigación

de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes estará a cargo de una Fiscal

Especializada o Fiscal Especializado, se integrará por las

unidades orgánicas previstas en el Reglamento Interior
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de la Fiscalía General del Estado y por Agentes del

Ministerio Público, quienes direccionarán las investigaciones en

coordinación con el personal sustantivo de la Agencia Estatal

de Investigación, la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias

Forenses, así como del resto de las Unidades Orgánicas de

la Fiscalía General del Estado que sean necesarias para el

cumplimiento de su objeto.

Artículo 11 Septies. El personal sustantivo, para ser integrante

y permanecer en la Fiscalía Especializada en Investigación de

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes, deberá cumplir como mínimo los requisitos

establecidos en el artículo 58 de la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes.

III.- Para determinar la viabilidad legislativa local, el propio

constituyente federal, determinó en varios artículos, la

posibilidad de establecer un reparto de competencias, conocido

como facultades concurrentes (1). En el caso que nos ocupa, el

artículo 73, fracción XXI, inciso a), establece que el Congreso

de la Unión tiene competencia para expedir las leyes por

las cuales la Federación, entidades federativas y municipios

se coordinaran en materia de tortura y otros tratos o penas

crueles, inhumanos o degradantes (2); por lo cual, el día 26 de

junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,

la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,

dicha publicación, en su Artículo 55 refiere:

Artículo 55.- Las Instituciones de Procuración de Justicia

deberán crear Fiscalías Especiales con plena autonomía

técnica y operativa para el conocimiento, investigación y

persecución de delitos previstos en esta Ley; contarán con

Ministerios Públicos, policías, servicios periciales y técnicos

especializados; y estarán dotadas de los recursos humanos,

financieros y materiales que se requieran para su efectiva

operación.

Y en su Artículo Sexto Transitorio establece:

Sexto. La Federación y las entidades federativas contarán

con un plazo de noventa días posteriores a la fecha en que

el presente Decreto entre en vigor, para crear y operar sus

Fiscalías Especiales para la investigación del delito de tortura,

salvo en los casos que por falta de recursos suficientes

deban ser ejercidas por la unidad administrativa especializada

correspondiente.

Por ende, en virtud del artículo 73, fracción XXI, inciso a)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

y el artículo 55 y Transitorio Sexto de la Ley General, esta

legislatura local es competente para legislar respecto a la

creación de la Fiscalía Especializada en la materia.

IV.- Como se ha mencionado anteriormente, existe la

posibilidad de que se creen unidades especializadas en

la investigación de este delito, si la suficiencia presupuestal así

lo permite, de lo contrario, deberían las entidades federativas

crear fiscalías especializadas.

Esta Comisión de dictamen legislativo, esta consiente de las

implicaciones presupuestales que implica la creación de una

Fiscalía de tal magnitud, pero al igual que la iniciadora,

considera que al ser un delito vinculado a graves violaciones

a derechos humanos, debemos hacer todos los esfuerzos

a nuestro alcance, no solo para investigar y perseguir este

delito, sino para procurar su no repetición; y una Fiscalía

Especializada contribuiría al combate a la impunidad, lo cual,

coadyuvaría a la prevención, y en su caso, no repetición de

este tipo de violaciones graves a los derechos humanos.

Pero ¿Qué es una violación grave a los derechos humanos?

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

expresó que el ”Conjunto de Principios para la Protección

y la Promoción de los Derechos mediante la Lucha contra

Impunidad” consiste en exhortar a los Estados a adoptar

medidas para que las víctimas de violaciones graves de los

derechos humanos tengan garantizado su derecho a la verdad,

la justicia y a una debida reparación. Al respecto, el citado

instrumento define como violaciones graves a las cometidas en

contra de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949

y de su Protocolo Adicional I de 1977, y las que transgredan

el derecho internacional humanitario, el cual reconoce como

delitos conforme al derecho internacional al genocidio, los

crímenes de lesa humanidad y otras violaciones de los

derechos humanos internacionalmente que, de hecho, deben

tipificarse como delitos (tortura, desapariciones forzadas,

ejecución extrajudicial y esclavitud) (3)

En el mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos

Humanos (en adelante CoIDH) en el caso Barrios Altos Vs.

Perú, ejemplifica cuales serían las violaciones graves de los

derechos humanos, tales como la tortura, las ejecuciones
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sumarias, extralegales o arbitrarias, y las desapariciones

forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos

estimados como inderogables por el Derecho Internacional de

los Derechos Humanos (4).

Es decir, parte de las violaciones graves a los derechos

humanos, son las conductas tipificadas como tortura,

desapariciones forzadas, ejecución extrajudicial y esclavitud,

entre otros.

V.- La CoIDH, en el Caso Bueno Alves Vs. Argentina,

sentencia de 11 de mayo de 2007 (Fondo, Reparaciones y

Costas), estableció cuales son los elementos constitutivos de

la tortura, mencionando que es: a) un acto intencional; b)

que cause severos sufrimientos físicos o mentales, y c) que

se cometa con determinado fin o propósito (5); describiendo la

estructura contemplada en la Convención Interamericana para

Prevenir y Sancionar la Tortura que en su artículo 2 establece:

(6)

Artículo 2

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por

tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se

inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales,

con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio,

como castigo personal, como medida preventiva, como pena o

con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la

aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular

la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física

o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las

penas o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente

consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, siempre

que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de

los métodos a que se refiere el presente artículo.

Es decir, la perpetración de este ilícito debe llevar una

intencionalidad, un sufrimiento y una finalidad; esto es, la

conducta no puede ser desplegada culposa o accidentalmente,

lo que lleva siempre un medio comisivo doloso, esto es, la

intención de cometer el delito.

Respecto a que esa conducta cause severos daños físicos

o psicológicos a la víctima, la CoIDH ha mencionado que,

para determinar la severidad, se deben tomar en cuenta las

circunstancias específicas de cada caso, teniendo en cuenta

factores endógenos y exógenos. Los primeros se refieren a

las características del trato, tales como la duración, el método

utilizado o el modo en que fueron infligidos los padecimientos,

así como los efectos físicos y mentales que éstos tienden a

causar. Los segundos remiten a las condiciones de la persona

que padece dichos sufrimientos, entre ellos la edad, el sexo, el

estado de salud, así como toda otra circunstancia persona (7)

Y ya, por último, relacionado con una finalidad, la CoIDH

refiere que está encaminada a obtener una confesión o culpar

a otra persona.

Dentro de estas formas de tortura, podemos encontrar la

psicológica y sexual; en la primera, la CoIDH menciona que se

ha reconocido que las amenazas o el peligro de someter a una

persona a lesiones físicas, produce una angustia que puede

ser considerada como tortura psicológica (8); en la segunda,

la CoIDH a mencionado que la violación sexual a cargo de

agentes del Estado, al igual que la tortura, persigue, entre

otros, los fines de intimidar, degradar, humillar, castigar o

controlar a la persona que la sufre (9), por lo que también es

una modalidad de perpetuación de tortura, debido a que se

satisfacen los elementos objetivos y subjetivos del delito, que

son, la intencionalidad, un sufrimiento y una finalidad. (10)

VI.- Como podemos apreciar, el delito de tortura es una

conducta de las consideradas como graves violaciones a

los derechos humanos y los efectos que producen en las

víctimas son de difícil reparación, eso sin mencionar que

quien los realiza son agentes del Estado, personas en quienes

deberíamos depositar nuestra confianza, en virtud de que

deben salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el

patrimonio de la población, con un deber de contribuir a la

generación y preservación del orden público y la paz social.

(11)

Es por ello que, debemos poner la debida atención en la

investigación y persecución de este tipo de conductas, y

para estar en aptitud de lograrlo, consideramos necesario la

conformación de una Fiscalía Especializada. Y de esta forma,

a la luz del principio de progresividad, sigamos respetando,

protegiendo y garantizando los derechos humanos.

VII.- Aunado al cumplimiento de lo establecido en el artículo 1

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

nuestra legislación local, con la presente reforma, se armoniza
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al artículo 55 de la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes, creando la Fiscalía Especializada,

la cual, contará con ministerios públicos, policías, servicios

periciales y técnicos especializados en la materia; de igual

forma, esta Fiscalía deberá ser dotada de recursos humanos,

financieros y materiales que sean necesarios para su adecuada

operación.

VIII.- En base a todo lo expuesto, y haciendo constar que

no existieron propuestas u opiniones de la iniciativa de mérito

a través del Buzón Legislativo Ciudadano, las diputadas y

diputados que integramos esta Comisión de Seguridad Pública

y Protección Civil, sometemos a la consideración del Pleno el

siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 35, párrafo

primero; y se ADICIONAN a los artículos 13, párrafo primero,

la fracción IX; 35, párrafo segundo, el apartado J; todos de la

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua,

para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 13. …

I. a VIII. …

IX. Especializada en Investigación de Delitos de Tortura y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

…

ARTÍCULO 35. La Fiscalía General del Estado es la

Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado encargada de

las áreas de Investigación y Persecución del Delito; Atención

a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos

Humanos; Investigación de Violaciones a Derechos Humanos;

Operaciones Estratégicas; Combate a la Corrupción; e

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes; coadyuvante en materia

de Seguridad Pública y Prevención.

…

A. a I. …

J. En materia de investigación de delitos de tortura y otros

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en términos

de lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 1,

párrafo primero; 3, párrafo primero, fracciones IX y X; 11 Bis,

párrafo primero, fracción IV; se ADICIONAN los artículos 2,

párrafo primero, el apartado K; 3, párrafo primero, la fracción

XI; 11 Quinquies; 11 Sexties; y 11 Septies; se DEROGA del

artículo 11, párrafo primero, fracción I, el inciso a); todos de la

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua,

para quedar redactados de la siguiente forma:

Artículo 1. La Fiscalía General del Estado es la dependencia

del Poder Ejecutivo del Estado encargada de las áreas de:

Investigación y Persecución del Delito, incluyendo la Agencia

Estatal de Investigación; Atención a Víctimas del Delito y

de Violaciones a los Derechos Humanos; Investigación de

Violaciones a Derechos Humanos; Operaciones Estratégicas;

Combate a la Corrupción; Desaparición Forzada de Personas;

e Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes; coadyuvante en materia

de Seguridad Pública y Prevención.

…

Artículo 2. …

A. a J. …

K. En materia de investigación de delitos de tortura y otros

tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, en términos

de lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos y Degradantes.

Artículo 3. …

I. a VIII. …

IX. La Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos

de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

Degradantes.

X. Los Agentes del Ministerio Público.

XI. La Agencia Estatal de Investigación.
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…

Artículo 11. …

I. …

a) Se deroga;

b) al f) …

…

II. …

Artículo 11 Bis. …

I. a III. …

IV. Unidad Especializada en Investigación de Violaciones a los

Derechos Humanos.

V. …

…

Artículo 11 Quinquies. La Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, en el ámbito de su

competencia, realizará funciones de prevención, investigación

y persecución de los delitos previstos en la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, conforme lo

dispone la citada Ley General, la presente Ley y demás

ordenamientos legales aplicables.

Artículo 11 Sexties. La Fiscalía Especializada en Investigación

de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes estará a cargo de una Fiscal

Especializada o Fiscal Especializado, se integrará por las

unidades orgánicas previstas en el Reglamento Interior

de la Fiscalía General del Estado y por Agentes del

Ministerio Público, quienes direccionarán las investigaciones en

coordinación con el personal sustantivo de la Agencia Estatal

de Investigación, la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias

Forenses, así como del resto de las Unidades Orgánicas de

la Fiscalía General del Estado que sean necesarias para el

cumplimiento de su objeto.

Artículo 11 Septies. El personal sustantivo, para ser integrante

y permanecer en la Fiscalía Especializada en Investigación de

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes, deberá cumplir como mínimo los requisitos

establecidos en el artículo 58 de la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor

el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales

que se opongan al presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Para la efectiva implementación del

presente Decreto, la Secretaría de Hacienda y la Fiscalía

General del Estado, de conformidad con las disposiciones

legales vigentes y aplicables, con sujeción a la disponibilidad

prevista en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estado de Chihuahua, realizarán las gestiones presupuestales

necesarias.

ARTÍCULO CUARTO.- A la entrada en vigor del presente

Decreto, todos los asuntos que actualmente estén en trámite

ante la Fiscalía Especializada en Investigación de Violaciones

a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada, en materia

de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos

o degradantes, pasarán a la Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, que se crea en virtud del

presente Decreto.

La Fiscalía Especializada en Investigación de Violaciones

a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada de la

Fiscalía General del Estado y la Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, realizarán los trámites

de entrega recepción que correspondan para transmitir los

documentos, archivos u otros bienes.

ARTÍCULO QUINTO.- A la entrada en vigor del presente

Decreto, todos los recursos humanos, materiales y financieros

que formen parte de la Fiscalía Especializada en Investigación

de Violaciones a los Derechos Humanos y Desaparición

Forzada, destinados al conocimiento y tratamiento de asuntos

en materia de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
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o degradantes, se integrarán a la Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Las y los servidores públicos adscritos a la Fiscalía

Especializada en Investigación de Violaciones a los Derechos

Humanos y Desaparición Forzada que pasen a formar parte

de la Fiscalía que se crea en virtud de este Decreto, en

ninguna forma resultarán afectados en los derechos que hayan

adquirido en virtud de su relación laboral.

ARTÍCULO SEXTO.- El Ejecutivo Estatal realizará las

adecuaciones reglamentarias y administrativas necesarias a

efecto de operar la Fiscalía Especializada en Investigación de

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes con las áreas previstas para su conformación.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para

los efectos legales correspondientes.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días del mes de

marzo del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Seguridad Pública y Protección

Civil, en reunión de fecha 04 de marzo de 2025.

INTEGRANTES. A FAVOR, EN CONTRA, ABSTENCIÓN.

DIP. NANCY JANETH FRÍAS FRÍAS, PRESIDENTA; DIP.

IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO, SECRETARIA;

DIP. OCTAVIO JAVIER BORUNDA QUEVEDO, VOCAL;

DIP. ROBERTO ARTURO MEDINA AGUIRRE, VOCAL; DIP.

PEDRO TORRES ESTRADA, VOCAL; DIP. ELIZABETH

GUZMÁN ARGUETA, VOCAL; DIP. EDNA XÓCHITL

CONTRERAS HERRERA, VOCAL].
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- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputada.

Procederemos a la votación del dictamen para lo
cual solicito a la Segunda Secretaría actúe en
consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados,
presentes en el Recinto Oficial respecto al con-
tenido del dictamen antes leído, favor de expresar
el sentido de su voto presionando el botón corre-
spondiente de su pantalla.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa o quienes se abstengan.
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También le pregunto a quien se encuentra en la
modalidad de acceso remoto o virtual para que
manifieste de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

- La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.-
MORENA: A favor, Diputado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputada Presidenta, le informo, que se manifes-
taron 29 votos a favor, cero en contra y cero abs-
tenciones del dictamen antes leído.

[Se manifiestan 30 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Leticia Ortega

Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA), Ismael

Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes (MORENA),

Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez

Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez (MORENA),

Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca

Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN),

Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC), Pedro Torres Estrada

(MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

3 no registrados de las y los legisladores: Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN) y Jorge

Carlos Soto Prieto (PAN).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como
en lo particular.

[Texto del Decreto No. 204/2025 II P.O.]:

[DECRETO No. LXVIII/RFLEY/0204/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el artículo 35, párrafo

primero; y se ADICIONAN a los artículos 13, párrafo primero,

la fracción IX; 35, párrafo segundo, el apartado J; todos de la

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua,

para quedar redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 13. …

I. a VIII. …

IX. Especializada en Investigación de Delitos de Tortura y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

…

ARTÍCULO 35. La Fiscalía General del Estado es la

Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado encargada de

las áreas de Investigación y Persecución del Delito; Atención

a Víctimas del Delito y de Violaciones a los Derechos

Humanos; Investigación de Violaciones a Derechos Humanos;

Operaciones Estratégicas; Combate a la Corrupción; e

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes; coadyuvante en materia

de Seguridad Pública y Prevención.

…

A. a I. …

J. En materia de investigación de delitos de tortura y otros

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, en términos

de lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 1,

párrafo primero; 3, párrafo primero, fracciones IX y X; 11 Bis,
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párrafo primero, fracción IV; se ADICIONAN a los artículos 2,

párrafo primero, el apartado K; 3, párrafo primero, la fracción

XI; y 11 Quinquies; 11 Sexties; y 11 Septies; se DEROGA del

artículo 11, párrafo primero, fracción I, el inciso a); todos de la

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua,

para quedar redactados de la siguiente forma:

Artículo 1. La Fiscalía General del Estado es la dependencia

del Poder Ejecutivo del Estado encargada de las áreas de:

Investigación y Persecución del Delito, incluyendo la Agencia

Estatal de Investigación; Atención a Víctimas del Delito y

de Violaciones a los Derechos Humanos; Investigación de

Violaciones a Derechos Humanos; Operaciones Estratégicas;

Combate a la Corrupción; Desaparición Forzada de Personas;

e Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes; coadyuvante en materia

de Seguridad Pública y Prevención.

…

Artículo 2. …

A. a J. …

K. En materia de investigación de delitos de tortura y otros

tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes, en términos

de lo dispuesto en la Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos y Degradantes.

Artículo 3. …

I. a VIII. …

IX. La Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos

de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o

Degradantes.

X. Los Agentes del Ministerio Público.

XI. La Agencia Estatal de Investigación.

…

Artículo 11. …

I. …

a) Se deroga.

b) al f) …

…

II. …

Artículo 11 Bis. …

I. a III. …

IV. Unidad Especializada en Investigación de Violaciones a los

Derechos Humanos.

V. …

…

Artículo 11 Quinquies. La Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, en el ámbito de su

competencia, realizará funciones de prevención, investigación

y persecución de los delitos previstos en la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, conforme lo

dispone la citada Ley General, la presente Ley y demás

ordenamientos legales aplicables.

Artículo 11 Sexties. La Fiscalía Especializada en Investigación

de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,

Inhumanos o Degradantes, estará a cargo de una Fiscal

Especializada o Fiscal Especializado, se integrará por las

Unidades Orgánicas previstas en el Reglamento Interior

de la Fiscalía General del Estado y por Agentes del

Ministerio Público, quienes direccionarán las investigaciones en

coordinación con el personal sustantivo de la Agencia Estatal

de Investigación, la Dirección de Servicios Periciales y Ciencias

Forenses, así como del resto de las Unidades Orgánicas de

la Fiscalía General del Estado que sean necesarias para el

cumplimiento de su objeto.

Artículo 11 Septies. El personal sustantivo, para ser integrante

y permanecer en la Fiscalía Especializada en Investigación de

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes, deberá cumplir como mínimo los requisitos

establecidos en el artículo 58 de la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor

el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales

que se opongan al presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- Para la efectiva implementación

del presente Decreto, la Secretaría de Hacienda y la

Fiscalía General, ambas del Estado, de conformidad con

las disposiciones legales vigentes y aplicables, con sujeción

a la disponibilidad prevista en el Presupuesto de Egresos del

Estado de Chihuahua, realizarán las gestiones presupuestales

necesarias.

ARTÍCULO CUARTO.- A la entrada en vigor del presente

Decreto, todos los asuntos que actualmente estén en trámite

ante la Fiscalía Especializada en Investigación de Violaciones

a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada, en materia

de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos

o degradantes, pasarán a la Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, que se crea en virtud del

presente Decreto.

La Fiscalía Especializada en Investigación de Violaciones

a los Derechos Humanos y Desaparición Forzada de la

Fiscalía General del Estado y la Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, realizarán los trámites

de entrega recepción que correspondan, para transmitir los

documentos, archivos u otros bienes.

ARTÍCULO QUINTO.- A la entrada en vigor del presente

Decreto, todos los recursos humanos, materiales y financieros

que formen parte de la Fiscalía Especializada en Investigación

de Violaciones a los Derechos Humanos y Desaparición

Forzada, destinados al conocimiento y tratamiento de asuntos

en materia de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos

o degradantes, se integrarán a la Fiscalía Especializada en

Investigación de Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Las y los servidores públicos adscritos a la Fiscalía

Especializada en Investigación de Violaciones a los Derechos

Humanos y Desaparición Forzada que pasen a formar parte

de la Fiscalía que se crea en virtud de este Decreto, en

ninguna forma resultarán afectados en los derechos que hayan

adquirido en virtud de su relación laboral.

ARTÍCULO SEXTO.- El Ejecutivo Estatal realizará las

adecuaciones reglamentarias y administrativas necesarias a

efecto de operar la Fiscalía Especializada en Investigación de

Delitos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos

o Degradantes, con las áreas previstas para su conformación.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIO, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

Se concede el uso de la palabra a la Diputada
Irlanda Dominique Márquez Nolasco para que,
en representación de las Comisiones Unidas de
Seguridad Pública, Protección… y Protección Civil
y de Igualdad, dé lectura al dictamen preparado.

- La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco
.- P.T.: Con su permiso, Diputada Presidenta.

Las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y
Protección Civil, y de Igualdad, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87,
88 y 111 de la Ley Orgánica; así como los artículos
80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas
Parlamentarias; ambos ordenamientos del Poder
Legislativo del Estado de Chihuahua, someten a
la consideración del Pleno el presente dictamen,
elaborado con base en los siguientes.

Con fecha 12 de diciembre de 2024, el
Diputado José Luis Villalobos García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentó iniciativa con carácter de
decreto a efecto de adicionar un segundo y tercer
párrafo a la fracción IV del artículo 74 de la Ley
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, con
la finalidad de instituir el derecho de las mujeres
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integrantes de las instituciones policiales al cambio
de funciones de un área operativa a otra que no
pre… represente un riesgo para su salud o la
del producto durante el periodo de gravidez, así
como garantizar el derecho humano a la lactancia
materna.

Diputada Presidenta, de conformidad con el artículo
75, fracción dieci… XVII de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo solicito que autorice la dispensa
de la lectura del dictamen y me permita exponer
un resumen sobre el fondo, en virtud de ser
un documento extenso y que todas y todos los
legisladores han tenido previo conocimiento del
mismo. Asimismo, que el texto íntegro del dictamen
se inserte en el Diario de los Debates.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo, Diputada.

Continúe.

- La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco
.- P.T.: Gracias.

Ahora bien, estas Comisiones Unidas después de
entrar al estudio y análisis de la iniciativa de mérito,
realizamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

La problemática que aborda esta iniciativa se centra
en la falta de una regulación específica para las
mujeres embarazadas que desempeñan funciones
operativas en las instituciones de seguridad pública.
De igual manera refiere que si bien existen
normativas y derechos constitucionales e inter…
internacionales que protegen a las mujeres en
situación de maternidad y que se encuentran
lactando, no hay marco legal adecuado que
contemple sus necesidades, toda vez que muchas
de ellas realizan labores operativas de alto riesgo.
Esto implica que las mujeres pueden verse
expuestas a riesgo para su salud y las de sus
hijas e hijos, debido a las exigencias físicas de sus
funciones y el uso de equipo táctico, como chaleco
antibalas, armas, etcétera, así como la variabilidad
de horarios y turnos.

Estas Comisiones Unidas de Dictamen Legislativo,
coinciden en que las mujeres integrantes de
las instituciones policiales deben ser reubicadas
temporalmente durante su embarazo, con el fin de
proteger su salud y la del producto de la concepción,
y garantizarle el derecho a la lactancia materna.

La Constitución Federal contiene varios estipulados
que hacen referencia a la seguridad social de los
cuales el que cobra relevancia para efectos del
presente dictamen es el artículo 123, apartado B,
fracción XI, inicio C, del cual se desprenden dos
vertientes de derechos.

La primera está relacionada con el derecho que
tienen las mujeres durante el embarazo a no realizar
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y
signifiquen un peligro para su salud.

Y la segunda vertiente es el derecho a la lactancia.

Ambos derechos se encuentran invisibilizados en
la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública
y es posible que las mujeres integrantes de estas
instituciones tengan que estar realizando trabajos
que impliquen riesgos para su salud y la del
producto de la concepción, por las extenuantes
jornadas de trabajo, el equipo que tienen que
portar, los esfuerzos físicos que tienen que realizar,
entre otras cuestiones que podían… podrían poner
en riesgo la salud de la gestación, aunado a
las complicaciones para ejercer el derecho a la
lactancia durante el desempeño de la función
policíaca.

Por lo anterior, resulta importante visibilizar ambas
vertientes de derechos a las mujeres que integran
las instu… insta… instituciones policiales, para que
durante el periodo de gravidez sean cambiadas
de su área de adscripción con el fin de proteger
su salud y la del producto de la concepción; así
como a que se les sea garantizado el derecho
humano a la lactancia materna y el acceso a
acciones integrales que den seguimiento a su salud
gestacional; todo esto preferentemente dentro de su
lugar de residencia.
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En base a todo lo expuesto, las diputadas y
diputados que integramos las Comisiones Unidas
de Seguridad Pública y Protección Civil, y de
Igualdad, sometemos a la consideración del Pleno
el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona al artículo 74,
fracción IV, los párrafos segundo y tercero, de la
Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su plu… publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de decreto,
en los términos en que deba publicarse.

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado
de Chihuahua, a los 11 días del mes de marzo del
2025.

Así lo aprobaron las Comisiones Unidas de
Seguridad Pública y Protección Civil, y de Igualdad,
en reunión con fecha 14 de febrero del año 2025.

Es cuanto.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. -

Las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Protección

Civil, y de Igualdad, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado

de Chihuahua, 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica, así como por

los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas

Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo

del Estado de Chihuahua, someten a la consideración del

Pleno el presente Dictamen, elaborado con base en los

siguientes

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 12 de diciembre de 2024, el Diputado José

Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con

carácter de Decreto a efecto de adicionar un segundo y tercer

párrafo a la fracción IV, del artículo 74 de la Ley del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, con la finalidad de instituir

el derecho de las mujeres integrantes de las instituciones

policiales al cambio de funciones de un área operativa a otra

que no represente un riesgo para su salud o la del producto

durante el periodo de gravidez, así como garantizar el derecho

humano a la lactancia materna.

II.- La Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las

facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, el día 16 de diciembre

de 2024, tuvo a bien turnar a las y los integrantes de las

Comisiones Unidas de Seguridad Pública y Protección Civil, y

de Igualdad, la iniciativa de mérito, a efecto de proceder al

estudio, análisis y elaboración del correspondiente dictamen.

III.- La exposición de motivos que sustenta la iniciativa

enunciada como Asunto 505 en comento, es la siguiente:

”La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en el segundo párrafo del artículo 4º, establece que …” Toda

persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e

informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos…”,

derecho que a su vez se encuentra plasmado en el artículo

158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Chihuahua.

Además, el derecho a la maternidad, se encuentra regulado

en el artículo 123, apartado A, fracciones V y XV de nuestra

Carta Magna, donde se establece que las mujeres durante

el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación

con la gestación y además se señala que durante el período

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de

media hora cada uno para alimentar a sus hijos; y en la fracción

XV, se establece que el patrón estará obligado a observar, de

acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos

legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de

su establecimiento y adoptar las medidas adecuadas para

prevenir accidentes, así como organizar el establecimiento,

para que resulte la mayor garantía para la salud, la vida de los

trabajadores y del producto de la concepción, cuando se trate

de mujeres embarazadas.

– 1413 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

Entre los instrumentos internacionales que son vinculantes

para el Estado mexicano, de acuerdo con los artículos 1 y

133 de la Constitución Mexicana, se reconoce y protege el

derecho a la maternidad; en particular, el artículo 10, apartado

2, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales, establece la protección del derecho a la maternidad

al mencionar la necesidad de brindar especial protección a

las madres durante un período de tiempo razonable antes y

después del parto.

En este contexto, la protección del derecho a la maternidad

también se encuentra en el artículo 24 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que consagra el principio

de igualdad y no discriminación hacia las mujeres. Del mismo

modo, los artículos 4 y 11, numeral 2, inciso d) de la

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Contra la Mujer, imponen a las autoridades

de los Estados Parte la obligación de garantizar la vida,

salud, descanso y sustento adecuado para la madre y el hijo.

Específicamente, el mencionado inciso establece la obligación

de ofrecer protección especial a las mujeres embarazadas en

trabajos que se ha demostrado pueden ser perjudiciales para

ellas.

La protección constitucional y convencional para las mujeres

embarazadas y en situación de maternidad busca asegurar

garantías sólidas y efectivas para ellas. Cualquier decisión

que se tome en contra de este marco al constituir un trato

discriminatorio prohibido por las leyes citadas será considerada

inválida, esto es acorde con el derecho a la igualdad sustantiva

de las mujeres embarazadas, quienes se encuentran en una

situación de vulnerabilidad, asegurando también el interés

superior de la niñez, conforme a la Convención sobre los

Derechos del Niño.

En cuanto a la regulación jurídica en la legislación estatal

respecto del derecho humano a la maternidad y la lactancia

materna, tales derechos humanos los desprendemos del

artículo 4º de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Chihuahua, al señalarse dentro del mismo, en

su primer párrafo que: ”…en el Estado de Chihuahua toda

persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución

Federal, los Tratados Internacionales en materia de derechos

humanos, celebrados por el Estado Mexicano y en esta

Constitución…”

Una vez analizada la normatividad nacional e internacional,

tenemos que, en lo que respecta a las mujeres integrantes de

las instituciones policiales, el artículo 123, apartado B, fracción

XIII, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que los miembros de estas

instituciones serán regidos por sus propias leyes, sin embargo,

estas leyes propias de las instituciones de seguridad pública,

deben indudablemente observar los parámetros nacionales y

convencionales, como base fundamental de su legislación,

por lo tanto, se debe seguir el marco normativo mencionado

previamente, así como lo estipulado específicamente en

el artículo 123, apartado B, fracción XI, incisos a) y c)

constitucional.

En esta fracción, se reconoce a las mujeres embarazadas el

derecho a prestaciones de seguridad social relacionadas con

la maternidad. Además, el inciso c) establece que las mujeres

durante el embarazo no realizarán trabajos que requieran

un esfuerzo considerable o representen un peligro para su

salud durante la gestación. Asimismo, durante el período de

lactancia, tendrán derecho a dos descansos extraordinarios

por día cada uno de media, para amamantar a sus hijos.

Ahora bien, el Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal

2024 (1) emitido por el Instituto Nacional de Estadística y

Geografía, precisó que la cantidad del personal adscrito a las

instituciones de seguridad pública estatales al cierre de 2023

fue de 143,169, incluido el personal operativo y administrativo,

siendo de ese total 27.3% mujeres, es decir, aproximadamente

39,078 mujeres mexicanas trabajan en las instituciones de

seguridad pública estatales en el país; por lo que respecta al

Estado de Chihuahua, a finales del año 2023 el estado de

fuerza de mujeres en la Institución de seguridad pública estatal

fue de 1,487.

En relación con el personal adscrito a los centros penitenciarios

estatales y centros especializados, según datos del Censo

Nacional de Sistema Penitenciario Federal y Estatales 2024

(2), elaborado por el INEGI, al cierre de 2023 se reportaron

38 736 personas adscritas, de las cuales, 60.2% fueron

hombres y 39.8% mujeres, en el caso específico del estado

de Chihuahua el 37.2% del personal adscrito a los centros

penitenciarios estatales y de especialización hasta finales de

2023 son mujeres.

Por cuanto hace a los municipios, de conformidad con
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el documento ”Panorama de los gobiernos municipales de

México 2022 Chihuahua” (3) emitido por el Instituto Nacional

de Estadística y Geografía, al cierre de 2022 se contabilizaron

6,068 personas adscritas a las corporaciones policiales

municipales en el estado, de las cuales 24% eran mujeres.

Por tanto, considerando que no existe una regulación legal

específica para las mujeres que desempeñan funciones

operativas en instituciones de seguridad pública durante el

embarazo, y atendiendo a la naturaleza del trabajo que implican

dichas funciones, las cuales comprenden, de conformidad con

el artículo 165 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad

Pública las siguientes:

o De Investigación, que será aplicable a llevar a cabo los

actos que se deban realizar de forma inmediata y a cumplir las

directrices del Ministerio Público.

o De Prevención, con el objeto de llevar a cabo acciones

tendientes a prevenir, disuadir o inhibir la comisión de delitos

e infracciones administrativas y a realizar las acciones de

inspección, vigilancia en su circunscripción.

o De Operaciones Especiales, con el fin de llevar a cabo

acciones tendientes a enfrentar y atender eventos de alto

impacto o que representen un peligro para la sociedad.

o De Inteligencia, con el objeto de estudiar, detectar y analizar

las causas de los delitos, así como los factores que influyen

en su producción.

o De Policía Vial, orientada a la prevención y control del tráfico

y la seguridad vial.

o De Fuerza Rural, dotada de medios modernos que le

permitan reaccionar con la celeridad y eficacia necesaria

en manifestaciones violentas o conductas que pudieran ser

consideradas como delictivas en las diferentes partes de la

sierra y otras áreas del interior de la geografía estatal.

o De Seguridad Bancaria, Comercial, Industrial y Minera, con

el objeto de prevenir hechos delictivos que afecten a los

referidos sectores.

o De Seguridad y Custodia de los Centros de Reinserción

Social, de Internamiento para Adolescentes Infractores y de

Traslado y Vigilancia de Audiencias Judiciales, con el fin

de cumplir con los programas de seguridad, disciplina y

orden interno en los Centros de Reinserción Social y de

internamiento para adolescentes infractores, así como ejecutar

los traslados de internos y adolescentes que sean ordenados

por la autoridad administrativa o jurisdiccional.

Realizar las funciones antes mencionadas, sin duda alguna

requiere de un esfuerzo considerable por parte de las mujeres

policías y representan un riesgo para su salud e integridad

física durante el embarazo, así como para la salud del

producto, pues además, para cumplir con su trabajo, de

acuerdo con las exigencias operativas policiales, deben llevar

uniforme y equipo táctico, que incluye ropa y accesorios

especiales como chaleco antibalas, tolete, candados de mano,

aerosoles irritantes, y armas de fuego; estos elementos no

son adecuados para los cambios físicos que experimentan las

mujeres a lo largo el periodo de gestación.

Por otro lado, la dinámica de la labor policial incluye cambios

constantes en los turnos de trabajo, que se ajustan según

las necesidades del servicio, abarcando tanto horarios diurnos

como nocturnos. Esto significa que las mujeres policías

embarazadas pueden tener que trabajar de noche. Sin

embargo, durante el embarazo, sus funciones no pueden ser

las mismas que las que desempeñaban habitualmente, ya

que el estado de gravidez requiere cuidados especiales para

proteger tanto su salud como la del producto.

En este contexto, es crucial legislar a favor de las mujeres

miembros de las instituciones policiales para llenar el

vacío legal sobre las funciones que dichas mujeres deben

desempeñar durante el embarazo, especialmente cuando sus

funciones son operativas. Esto tiene como objetivo preservar

la salud de la mujer y del producto durante un período crítico

para el bienestar de ambos y con ello promover, respetar,

proteger y garantizar el derecho humano a la maternidad y la

lactancia materna.

En tal virtud, en reconocimiento y admiración por las mujeres

que trabajan en las instituciones policiales del Estado y sus

Municipios, quienes arriesgan su vida por los Chihuahuenses,

considerando el alto riesgo de su labor, se propone cambiar

temporalmente sus funciones durante la gestación, con la

finalidad de proteger la salud de la madre y del producto,

garantizando además que el derecho a la lactancia materna

sea efectivo dentro de las instituciones policiales en el Estado

y sus Municipios.
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Este cambio temporal de funciones durante el periodo de

gravidez de las mujeres policías, se debe dar en los términos

del artículo 85, fracción X de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, en el que se precisa que el

cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta

especialidad sólo podrá ser autorizado por la instancia que

señale la ley de la materia, disposición jurídica que encuentra

su correlativo en el artículo 53, fracción X de la Ley del Sistema

Estatal de Seguridad Pública, cuyo epígrafe refiere las normas

mínimas de la carrera policial y en cuya fracción es idéntica a

la cita de la Ley General.

IV.- Ahora bien, estas Comisiones Unidas después de entrar

al estudio y análisis de la iniciativa de mérito, realizamos las

siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto

Cuerpo Colegiado, quienes integramos estas Comisiones

Unidas de Dictamen Legislativo, no encontramos impedimento

alguno para conocer del presente asunto, por lo que

procederemos a motivar nuestra resolución.

II.- La problemática que aborda esta iniciativa se centra

en la falta de una regulación específica para las mujeres

embarazadas que desempeñan funciones operativas en las

instituciones de seguridad pública, como la policía. De igual

manera, se refiere que, si bien existen normativas y derechos

constitucionales e internacionales que protegen a las mujeres

en situación de maternidad y que se encuentran lactando, no

hay un marco legal adecuado que contemple sus necesidades,

toda vez que muchas de ellas realizan labores operativas de

alto riesgo. Esto implica que estas mujeres pueden verse

expuestas a riesgos para su salud y la de sus hijas e hijos,

debido a las exigencias físicas de sus funciones y el uso de

equipo táctico (chaleco antibalas, armas, etc.), así como la

variabilidad de horarios y turnos.

Por ello, la iniciativa propone llenar este vacío legal

estableciendo que, durante el embarazo, las mujeres policías

puedan cambiar temporalmente a funciones no operativas,

con el fin de proteger su salud y la de su hija e hijo, y de

igual forma, garantizar su derecho a la lactancia materna.

Este cambio de funciones se plantea conforme a los marcos

normativos existentes, asegurando su protección dentro de las

instituciones policiales.

III.- Estas Comisiones Unidas de Dictamen Legislativo, están de

acuerdo con la iniciativa en comento, para lo cual, al tratarse de

la positivización de una disposición en nuestro marco jurídico

local, debemos dilucidar si somos competentes para regular

que las mujeres integrantes de las instituciones policiales sean

reubicadas temporalmente durante su embarazo, con el fin de

proteger su salud y la del bebé, y garantizarles el derecho a la

lactancia materna.

Para ello, debemos partir de nuestra obligación constitucional

de armonizar nuestro marco jurídico con la legislación general,

de ahí que habremos de tomar en consideración que el

artículo 124 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece que ”Las facultades que no

están expresamente concedidas por esta Constitución a

los funcionarios federales, se entienden reservadas a los

Estados”; así mismo, el propio constituyente determinó

en diversos artículos del mismo instrumento, la posibilidad

de establecer un reparto de competencias conocido como

”facultades concurrentes” (4) en determinadas materias.

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación diversas reformas concernientes -en su mayoría-

al sistema penal, dentro de las cuales, se reformó la fracción

XXIII del artículo 73, atribuyendo al Congreso de la Unión

las facultades para expedir leyes que establecieran las bases

de coordinación con las entidades federativas respecto a las

instituciones de seguridad pública (5).

El 02 de enero de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad

Pública (6), misma que distribuyó competencias y estableció

las bases de coordinación entre la federación, estados y

municipios.

Aún y cuando en abril de 2009 contábamos con una Ley del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, fue necesario durante

el año 2013, publicar en el Periódico Oficial del Estado, la

nueva Ley que armonizaba nuestro sistema local, en ejercicio

de la facultad concurrente limitada por el constituyente federal.

Por ende, en base a este esquema, el constituyente estableció

la posibilidad de que los municipios, estados y federación

puedan actuar respecto de una misma materia. A la luz de

esta distribución competencial es que la Constitución Federal

en su artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo

establece lo siguiente:
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Las autoridades federales, de las entidades federativas y

municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema

de seguridad social del personal del Ministerio Público, de

las corporaciones policiales y de los servicios periciales,

de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas

complementarios de seguridad social.

Lo que antecede, sedimenta nuestro Sistema Estatal de

Seguridad Pública y para el caso que ocupa, la Ley General

establece en su artículo 45 lo siguiente:

Artículo 45.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán

garantizar, al menos las prestaciones previstas como

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; las

entidades federativas y municipios generarán de acuerdo

a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una

normatividad de régimen complementario de seguridad social

y reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 123,

apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En nuestra legislación local, dentro del Título del Servicio

Profesional de Carrera en las Instituciones de Seguridad

Pública, en el capítulo IV, denominado ”De los Derechos de

los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública” se

localiza en el artículo 74 fracción IV, lo subsecuente:

Artículo 74. Los Integrantes tendrán los derechos siguientes:

I. al III. ….

IV. Gozar de las prestaciones y servicios en materia de

seguridad social, conforme a las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables.

Como podemos observar, en esta inercia de armonización

legislativa, a la luz de una facultad concurrente, el legislativo

local ya prevé las prestaciones y servicios en materia de

seguridad social como derechos de las personas que integran

las Instituciones de Seguridad Pública.

Por lo tanto, el estado, en ejercicio de su competencia

concurrente, ha actuado en plena concordancia con las

disposiciones constitucionales y federales, legislando sobre

aspectos esenciales para la seguridad pública y el bienestar

de sus integrantes. De esta forma, el marco normativo

local refleja no solo la autonomía del estado para legislar en

cuestiones que afectan directamente a sus habitantes, sino

también el cumplimiento de los principios establecidos por el

constituyente en cuanto a la coordinación y armonización de

los sistemas de seguridad pública y social entre los distintos

niveles de gobierno.

En conclusión, el estado tiene plena competencia para

legislar sobre la protección de las mujeres integrantes de

las instituciones policiales durante el embarazo y la lactancia,

fundamentado en la Constitución Mexicana, las leyes federales,

y los principios de facultades concurrentes. Esta legislación, no

solo cumple con los principios de equidad y protección laboral,

sino que también responde a una necesidad de garantizar la

salud de las trabajadoras y el derecho de las y los hijos a

la lactancia materna, aspectos clave dentro de la política de

seguridad social y bienestar laboral en las instituciones de

seguridad pública.

IV-. Paralelamente a lo antes expuesto, la Constitución

Federal contiene varios estipulados que hacen referencia a la

seguridad social, de los cuales, el que cobra relevancia para

efectos del presente dictamen es el artículo 123, apartado B,

fracción XI inciso C, que hace referencia a la seguridad social

en los siguientes términos:

”Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que

exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su

salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de

un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente

para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo

percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos

que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período

de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día,

de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además,

disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de

ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles.”

Aunado a ello, también existen instrumentos internacionales

de los cuales México es parte, y que protegen y tutelan el

derecho a la maternidad, tales como el Pacto Internacional

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que en

su artículo 10 apartado 2 señala que los Estados Partes

reconocen que: Se debe conceder especial protección a

las madres durante un período de tiempo razonable antes y

después del parto. Durante dicho período, a las madres que

trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o
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con prestaciones adecuadas de seguridad social. (7)

Del mismo modo, los artículos 4 apartado 2 y 11, numeral

2, inciso d) de la Convención sobre la Eliminación de Todas

las Formas de Discriminación Contra la Mujer, imponen a las

autoridades de los Estados Parte, la obligación de ofrecer

protección especial a las mujeres embarazadas en trabajos

que se ha demostrado puede ser perjudiciales para ellas. (8)

V.- Ahora bien, en cuanto a la regulación jurídica estatal

respecto al derecho humano a la lactancia materna, es

importante recordar que el artículo 4 de nuestra Constitución

Federal ya reconoce el derecho de todas las personas a tener

una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. Por lo tanto,

el estado, en conjunto, tiene la responsabilidad de apoyar a

las madres en el ejercicio de este derecho, garantizando que

puedan amamantar sin enfrentar barreras, como el acceso

a permisos laborales adecuados o la creación de espacios

apropiados para hacerlo.

Aunado a ello, encontramos que en fecha 15 de noviembre

del 2023 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, la

Ley para la Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia

Materna del Estado de Chihuahua. La referida ley dentro del

Capítulo II, denominado ”Derechos y Obligaciones Inherentes

a la Lactancia Materna” establece en el artículo 9 primer

párrafo, lo siguiente:

”Artículo 9. La Lactancia Materna es un derecho fundamental,

universal, imprescriptible e inalienable de lactantes y las

madres. Constituye un proceso en el cual el Estado, así

como los sectores público, privado y social tienen la obligación

de proveer su protección, apoyo y promoción, a efecto de

garantizar la alimentación adecuada, la salud, el crecimiento

y el desarrollo integral de lactantes, así como de las propias

madres.”

Es importante resaltar que la Organización Mundial de la

Salud (OMS) ha recomendado la alimentación con leche

materna exclusiva durante los 6 primeros meses de vida,

previniendo con ello infecciones y enfermedades con alta

incidencia de mortalidad infantil, por lo que debe considerarse

como prioritaria para su bienestar integral.

Atendiendo a que ”La lactancia materna es parte de los

derechos humanos fundamentales de las personas, ya que

incluye el derecho a la alimentación y el derecho a la salud.

Nuevas investigaciones están constantemente revelando que,

para las niñas, los niños y sus madres, no es posible

alcanzar una óptima salud si no se crean condiciones que

permitan a las mujeres ejercer su derecho a la lactancia

materna exclusiva durante los primeros seis meses de vida,

y continuar amamantando - mientras se introducen alimentos

complementarios- hasta, por lo menos, los dos años de

edad, porque es importante proteger el derecho a la lactancia

materna, es decir, a amamantar y a ser amamantado. A

ninguna mujer debe impedírsele ejercer este derecho, y se

deben eliminar los obstáculos.” (9)

Por otra parte, la Oficina del Alto Comisionado de Naciones

Unidas, emitió el 17 de noviembre del 2016 la Declaración

Conjunta de los Relatores Especiales de las Naciones Unidas

Sobre el Derecho a la Alimentación, el Derecho a la Salud, el

Grupo de Trabajo Sobre la Discriminación Contra la Mujer en

la Legislación y en la Práctica y el Comité de los Derechos del

Niño en Apoyo de Mayores Esfuerzos para Promover, Apoyar

y Proteger la Lactancia Materna, dentro de la cual, se emitió lo

siguiente:

”La lactancia materna es una cuestión de derechos humanos

tanto para el niño como para la madre. Los niños tienen

derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo y al más

alto nivel posible de salud, del cual la lactancia materna debe

considerarse un componente integral, así como a alimentos

seguros y nutritivos. Las mujeres tienen derecho a la

información precisa e imparcial necesaria para tomar una

decisión informada sobre la lactancia materna. También tienen

derecho a servicios de salud de buena calidad, incluidos

servicios integrales de salud sexual, reproductiva y materna.

Y tienen derecho a una protección adecuada de la maternidad

en el lugar de trabajo y a un entorno amigable y condiciones

apropiadas en los espacios públicos para la lactancia materna,

que son cruciales para garantizar prácticas de lactancia

materna exitosas.

…

Recordamos a los Estados sus obligaciones en virtud de los

tratados internacionales de derechos humanos pertinentes de

proporcionar todo el apoyo y la protección necesarios a las

madres y a sus lactantes y niños pequeños para facilitar

prácticas óptimas de alimentación. Los Estados deben adoptar

todas las medidas necesarias para proteger, promover y apoyar
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la lactancia materna y poner fin a la promoción inapropiada de

sucedáneos de la leche materna y otros alimentos destinados

a lactantes y niños pequeños.” (10)

VI.- En conclusión, resulta importante visibilizar el derecho

a la lactancia materna para las mujeres en las instituciones

policiales, pues resultará una medida que responde a la

necesidad de crear un entorno laboral inclusivo, saludable y

respetuoso de los derechos humanos de las mujeres y sus

hijos e hijas. Esto no solo promovería la equidad de género

y el bienestar de las madres y la niñez, sino que también

contribuiría a una sociedad más justa y saludable.

En base a todo lo expuesto, y haciendo constar que no

existieron propuestas u opiniones de la iniciativa de mérito

a través del Buzón Legislativo Ciudadano, las diputadas y

diputados que integramos las Comisiones Unidas de Seguridad

Pública y Protección Civil, y de Igualdad, sometemos a la

consideración del Pleno el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA al artículo 74, fracción IV,

los párrafos segundo y tercero, de la Ley del Sistema Estatal

de Seguridad Pública; para quedar redactado de la siguiente

manera:

Artículo 74. …

I a III. …

IV. …

En el caso de las mujeres integrantes de las instituciones

policiales, tendrán derecho durante el período de gravidez, a

ser cambiadas de su área de adscripción, con el fin de no

poner en riesgo su salud y la del producto; así como, a que

les sea garantizado el derecho humano a la lactancia materna

y el acceso a acciones integrales que den seguimiento a su

salud gestacional.

Todo esto, preferentemente dentro del lugar de su residencia.

V a XIII. …

TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría

para que elabore la Minuta de Decreto, en los términos en que

deba publicarse.

DADO en la sede del Poder Legislativo del Estado de

Chihuahua, a los 11 días del mes de marzo de 2025.

Así lo aprobaron las Comisiones Unidas de Seguridad Pública

y Protección Civil, y de Igualdad, en reunión de fecha 14 de

febrero del año 2025.

INTEGRANTES, A FAVOR, EN CONTRA, ABSTENCIÓN.

DIP. NANCY JANETH FRÍAS FRÍAS, PRESIDENTA; DIP.

IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO, SECRETARIA;

DIP. OCTAVIO JAVIER BORUNDA QUEVEDO, VOCAL;

DIP. ROBERTO ARTURO MEDINA AGUIRRE, VOCAL; DIP.

PEDRO TORRES ESTRADA, VOCAL; DIP. ELIZABETH

GUZMÁN ARGUETA, VOCAL; DIP. EDNA XÓCHITL

CONTRERAS HERRERA, VOCAL; DIP. JOCELINE VEGA

VARGAS, VOCAL; DIP. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ, VOCAL;

DIP. ROSANA DÍAZ REYES, VOCAL].

[Pies de página del documento]:

(1) Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnspe/2024/doc/cnspe 2024 resultados.pdf

(2) Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnsipee/2024/doc/cnsipee 2024 resultados.pd

(3) Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod serv/contenidos/espanol/bvinegi/producto

(4) Pleno SCJN. Jurisprudencia. Novena Época. Registro: 187982. Materia:

Constitucional. FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO.

SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES.

(5) Vid. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. artículo 73 fracción

XXIII: ”Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la Federación,

las entidades federativas y los Municipios, así como para establecer y organizar a las

instituciones de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el

artículo 21 de esta Constitución.”

(6) Vid. Diario Oficial de la Federación. 02/01/09. Puede ser consultado en

https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5076728&fecha=02/01/2009

(7) Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. Consultado

el 11 feb 2025 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-

covenant-economic-social-and-cultural-rights

(8) Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas. Consultado el 11 feb
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2025 https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-

forms-discrimination-against-women

(9) La Semana Mundial de la Lactancia 2000 (del 1º al 7 de agosto) Alianza Mundial de

Acción para la Lactancia Materna, UNICEF. Capital Federal, Argentina.

(10) Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas (17/11/16). Consultado el 12 de feb

de 2025 https://www.ohchr.org/en/statements/2016/11/joint-statement-un-special-rapporteurs-

right-food-right-health-working-group?LangID=E&NewsID=20871

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado José Luis Villalobos.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Voto razonado, por favor, Presidenta.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: ¿Alguien más en voto razonado?

Tiene el uso de la palabra el Diputado José Luis
Villalobos.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Muy buenos días.

Gracias, Diputada Presidenta.

Con su permiso.

En nuestra sociedad las mujeres han demostrado
una y otra vez su capacidad, entrega y compromiso
en todos los ámbitos y el servicio policial no es la
excepción, cada vez son más las mujeres valientes
que forman parte de nuestras instituciones de
seguridad enfrentando desafíos de una profesión
históricamente dominada por hombres.

Ser madre y policía es una combinación de
roles que exige un alto nivel de compromiso
y responsabilidad, las mujeres policías enfrentan
desafíos como la discriminación, la doble
carga laboral y condiciones de trabajo difíciles;
sin embargo, también encuentran enormes
oportunidades, proteger a la sociedad con la misma
dedicación con la que cuidan a sus familias,
aportar carisma y compañerismo, acceder a info…
a formación y ascensos y ganarse sus méritos con

efue… esfuerzo y determinación.

Con la aprobación de esta iniciativa daremos un
paso fundamental para reconocer y garantizar sus
derechos, a partir de ahora las mujeres policías
que eligen ser madres tendrían el derecho de ser
reasignados a áreas donde su salud y la de sus
bebés no corran riesgo.

Asimismo, se protegerá su derecho a la lactancia
materna y se fortalecerán las acciones de
seguimiento y cuidado de su salud reproductiva.

Las mujeres en la policía no solo desempeñan un
papel fundamental en la seguridad pública, sino
que también desafían estereotipos y estructuras
de género que aún persisten en nuestra sociedad,
muchas de ellas, además de su labor policial eligen
ser madres ya sea que críen solas a sus hijos o en
un núcleo familiar; sin embargo, y a pesar de las
dificultades siguen adelante con valentía y carácter.

En el contexto de estos días en los que
reflexionamos sobre la lucha y los avances en
los derechos de las mujeres, es importante
recordar cuánto hemos progresado pero también
los retos que aún persisten, hasta hace unas
décadas las mujeres enfrentaban barreras legales,
incluso, para acceder al ámbito laboral; hoy,
aunque hemos dado pasos importantes es nuestro
deber y responsabilidad seguir trabajando para
erradicar cualquier foma… forma de desigualdad
y discriminación, por ello quiero expresar mi
más sincero agradecimiento a mis compañeras
y compañeros legisladores por su respaldo este
dictamen en comisiones, su aprobación será un
paso firme en la consolidación de los derechos
de las mujeres dentro de las instituciones de
seguridad. Estas reformas son esenciales para
seguir construyendo un Chihuahua más justo e
igualitario.

Desde el PRI reafirmamos nuestro voto a favor y
nuestro compromiso con la equidad y la justicia,
seguiremos impulsando acciones para garantizar y
hacer respetar los derechos de las mujeres en todos
los ámbitos de la sociedad.
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Es cuanto, Diputada Presidenta.

Gracias.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación del dictamen para
lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en
consecuencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados,
presentes en el Recinto Oficial respecto al
contenido del dictamen antes leído, favor de
expresar el sentido de su voto presionando el botón
correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad
de acceso remoto o virtual para que manifiesten de
viva voz el sentido de su voto.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

- La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.-
MORENA: A favor, Diputado.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado
29 votos a favor, cero votos en contra y cero
abstenciones del contenido del dictamen antes
leído.

[Se manifiestan 29 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Saúl Mireles Corral (PAN),

Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros

(MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta

Pérez Reyes (MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma

(MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena

Rentería Pérez (MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes

Calzadías (PAN), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA),

Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Francisco Adrián

Sánchez Villegas (MC), Pedro Torres Estrada (MORENA),

Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI)

y Arturo Zubía Fernández (PAN).

4 no registrados de las y los legisladores: Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Carlos

Alfredo Olson San Vicente (PAN) y Jorge Carlos Soto Prieto

(PAN).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como
en lo particular.

[Texto del Decreto No. 205/2025 II P.O.]:

[DECRETO No. LXVIII/RFLEY/0205/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN al artículo 74, fracción IV,

los párrafos segundo y tercero, de la Ley del Sistema Estatal

de Seguridad Pública; para quedar redactado de la siguiente

manera:

Artículo 74. …

I a III. …

IV. …

En el caso de las mujeres integrantes de las instituciones
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policiales, tendrán derecho durante el período de gravidez, a

ser cambiadas de su área de adscripción, con el fin de no

poner en riesgo su salud y la del producto; así como, a que

les sea garantizado el derecho humano a la lactancia materna

y el acceso a acciones integrales que den seguimiento a su

salud gestacional.

Todo esto, preferentemente dentro del lugar de su residencia.

V a XIII. …

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del

Estado.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIO, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

Se concede el uso de la palabra a la Diputada
Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías para que, en
representación de la Comisión de Salud, dé lectura
al dictamen preparado.

- La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calza-
días.- P.A.N.: Con su permiso, Diputada
Presidenta.

Honorable Congreso del Estado.
Presente.-

Por este conducto y en representación de la
Comisión de Salud, respecto al Premio de
Prevención a las Adicciones en el Estado de
Chihuahua, en su edición 2024, me permito
informar a este Órgano Legislativo lo siguiente:

PRIMERO.- El objeto del premio, consiste en
incentivar la participación de la ciudadanía en la
prevención de las adicciones.

SEGUNDO.- El referido premio, consiste en la

entrega de un primer premio equivalente a 1000
veces el valor diario de la Unidad de Medida de
Actualización, una medalla y un diploma y, en un
segundo premio de 600 veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización, una medalla y
un diploma. Destacando que todas las personas
participantes son acreedoras a un diploma por su
participación y colaboración.

TERCERO.- Para tal efecto, podrán participar como
aspirantes al primero o segundo premio, todas
las personas físicas o morales que así deseen
hacerlo, en los rubros que acua… a continuación
se mencionan:

a) Proyectos de desarrollo de iniciativas preventivas
comunitarias en colonias o barrios, sobre uso
indebido y reducción de la demanda de tabaco,
alcohol y otras sustancias que puedan provocar
adicción.

b) Proyectos de desarrollos de centros preventivos
escolares en los que participen alumnos, padres y
docentes, en la educación básica, media superior y
superior.

c) Proyectos de programas de prevención sobre
uso indebido y reducción del consumo de tabaco,
alcohol y otras sustancias que puedan provocar
adicción, a través de los medios de comunicación
social.

d) Proyecto de programas de prevención sobre
uso indebido y reducción del consumo de tabaco,
alcohol y otras sustancias que puedan provocar
adicción, en el ámbito laboral.

e) Proyectos de campañas publicitarias sobre uso
indebido y reducción del consumo de tabaco,
alcohol y otras sustancias que puedan provocar
adicción.

f) Cualquier proyecto distinto a los anteriores que
contengan medidas de prevención al consumo de
tabaco, alcohol y otras sustancias que puedan
provocar adicción.
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CUARTO.- En este sentido, y a fin de dar
cumplimiento al Decreto número 609 que expide
la Ley que crea el Premio de Prevención a las
Adicciones en el Estado de Chihuahua, con fecha
22 de octubre de 2024, se publicó la respectiva
convocatoria en su edición 2024, a fin de exhortar
todas las personas físicas o morales que así des…
desearan hacerlo a participar.

QUINTO.- Con fecha 30 de noviembre del
2024, culminó la recepción de los proyectos
correspondientes, de los cuales se recibieron 17.

Respecto a la constitución del jurado calificador,
quedó integrado por las siguientes personas:

Licenciado Edgar Lozano Becerra, representante de
la Comisión Estatal de Atención a las Adicciones,
en su calidad de presidente.

La de la voz, Diputada Yesenia Guadalupe Reyes
Calzadías, Presidenta de la Comisión de Salud, en
su calidad de Secretaria.

Diputada Jael Argüelles Díaz, Secretaria de la
Comisión de Salud, en su calidad de vocal.

Licenciada Claudia Juárez Porras, representante
del Poder Judicial del Estado, en su calidad de
Vocal.

Licenciado Ricardo Márquez Torres, representante
del Poder Judicial del Estado, en su calidad de
Vocal.

Licenciado Francisco Arturo Arizpe, representante
del Poder Ejecutivo del Estado, en su calidad de
Vocal.

Licenciado Octavio Villegas Casas, representante
del Poder Ejecutivo del Estado, en su calidad de
Vocal.

Maestro César Iván Ruiz Varela, representante
del Ayuntamiento de Chihuahua, en su calidad de
Vocal.

SEXTO.- Posteriormente, con fecha 13 de

diciembre, el jurado calificador, tuvo a bien emitir
el fallo correspondiente, dando a conocer a esta
comisión de mérito, el nombre de quienes ganaron,
así como la fundamentación de su decisión.

SÉPTIMO.- En razón de lo anterior, se tiene a bien
informar los fallos correspondientes:

Primer lugar: el proyecto, ConCiencia: Educar
para prevenir, presentado por la ciudadana Oriana
Ermira Carbajal Caraveo.

Cuyo objetivo es: buscar crear un espacio de
aprendizaje y apoyo continuo con un enfoque
educativo integral para sensibilizar, formar y
empoderar a los jóvenes.

Puede implementarse a lo largo del año escolar en
niveles básico y media superior a través de talleres,
dinámicas, actividades deportivas, artísticas y
culturales.

Pretende trabajar un tema o habilidad diferente
por día de lunes a viernes, y con ello realizar un
trabajo constante y permanente dentro del ambiente
educativo.

El proyecto propone las temáticas generales por
sesión, lo cual permite adaptar las acciones según
sea necesario.

Segundo lugar: el proyecto, Programas de cam-
pañas escolares sobre uso indebido y reducción
del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias
que pueden provocar adicción, presentado por los
ciudadanos Hermelinda Bañuelas Bustillos y Jorge
Guadalupe Chávez Gámez.

Cuyo objetivo es: implementar talleres que incluyan
actividades interactivas y lúdicas en instituciones de
educación básica para fomentar la prevención del
consumo de tabaco, alcohol y drogas de las niñas,
niños y adolescentes.

Esta intervención resulta fundamental debido que
los alumnos de edades de entre 13 y 15 años están
empezando a consumir bebidas alcohólicas. Pero
el trastorno por consumo de alcohol se manifiesta
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con mayor frecuencia entre los 20 y los 40 años.

Se estima realizar talleres con duración de
una hora con treinta minutos semanales por
grupo de intervención con uso de material
digital y lúdico donde el alumno sea capaz de
manipular e interactuar y vivenciar el aprendizaje.
Con actividades recreativas de estimulación de
conciencia como la caja de pandora o la jungla
de globos, tomados de la red del internet.

Lo anterior, sirva como base para la sesión que para
esos efectos se agende por este Órgano Colegiado,
mediante la cual se hará entrega de los premios
correspondientes, a las personas ganadoras en la
edición 2024.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. -

Por este conducto y en representación de la Comisión de

Salud, respecto al ”Premio de Prevención a las Adicciones

en el Estado de Chihuahua”, en su edición 2024, me permito

informar a este Órgano Legislativo lo siguiente:

PRIMERO.- El objeto del Premio, consiste en incentivar

la participación de la ciudadanía en la prevención de las

adicciones.

SEGUNDO.- El referido Premio, consiste en la entrega de

un primer premio equivalente a 1000 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización, una medalla y un

diploma y, en un segundo premio de 600 veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización, una medalla y un

diploma. Destacando que todas las personas participantes son

acreedoras a un diploma por su participación y colaboración.

TERCERO.- Para tal efecto, podrán participar como aspirantes

al primero o segundo premios, todas las personas físicas

o morales que así deseen hacerlo, en los rubros que a

continuación se mencionan:

a) Proyectos en desarrollo de iniciativas preventivas

comunitarias en colonias o barrios, sobre uso indebido y

reducción de la demanda de tabaco, alcohol y otras sustancias

que puedan provocar adicción.

b) Proyectos en desarrollos de centros preventivos escolares

en los que participen alumnos, padres y docentes, en la

educación básica, media superior y superior.

c) Proyectos de programas de prevención sobre uso indebido

y reducción del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias

que puedan provocar adicción, a través de los medios de

comunicación social.

d) Proyectos de programas de prevención sobre uso indebido

y reducción del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias

que puedan provocar adicción, en el ámbito laboral.

e) Proyectos de campañas publicitarias sobre uso indebido y

reducción del consumo del tabaco, alcohol y otras sustancias

que puedan provocar adicción.

f) Cualquier proyecto distinto a los anteriores que contengan

medidas de prevención al consumo de tabaco, alcohol y otras

sustancias que puedan provocar adicción.

CUARTO.- En este sentido, y a fin de dar cumplimiento al

DECRETO No. 609-03 VI P.E. que expide la Ley que Crea

el Premio de Prevención a las Adicciones en el Estado de

Chihuahua, con fecha 22 de octubre de 2024, se publicó la

respectiva Convocatoria en su edición 2024, a fin de exhortar

todas las personas físicas o morales que así desearan hacerlo

a participar.

QUINTO.- Con fecha 30 de noviembre de 2024, culminó la

recepción de los proyectos correspondientes, de los cuales se

recibieron 17.

Respecto a la constitución del Jurado Calificador, quedó

integrado por las siguientes personas:

I. Licdo. Edgar Lozano Becerra, representante de la Comisión

Estatal de Atención a las Adicciones, en su calidad de

Presidente.

II. Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, Presidenta

de la Comisión de Salud, en su calidad de Secretaria.

III. Diputada Jael Argüelles Díaz, Secretaria de la Comisión de

Salud, en su calidad de Vocal.

IV. Licda. Claudia Juárez Porras, representante del Poder
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Judicial del Estado, en su calidad de Vocal.

V. Lic. Ricardo Márquez Torres, representante del Poder

Judicial del Estado, en su calidad de Vocal.

VI. Licdo. Francisco Arturo Arizpe, representante del Poder

Ejecutivo del Estado, en su calidad de Vocal.

VII. Licdo. Octavio Villegas Casas, representante del Poder

Ejecutivo del Estado, en su calidad de Vocal.

VIII. Mtro. César Iván Ruiz Varela, representante del

Ayuntamiento de Chihuahua, en su calidad de Vocal.

SEXTO.- Posteriormente, con fecha 13 de diciembre, el Jurado

Calificador, tuvo a bien emitir el fallo correspondiente, dando

a conocer a esta Comisión de mérito, el nombre de quienes

ganaron, así como la fundamentación de su decisión.

SÉPTIMO.- En razón de lo anterior, se tiene a bien informar

los fallos correspondientes:

1. Primer lugar: el proyecto ”ConCiencia: Educar para

prevenir” presentado por la C. Oriana Ermira Carbajal Caraveo.

Cuyo objetivo es: buscar crear un espacio de aprendizaje

y apoyo continuo con un enfoque educativo integral para

sensibilizar, formar y empoderar a los jóvenes.

Puede implementarse a lo largo del año escolar en niveles

básico y media superior a través de talleres, dinámicas,

actividades deportivas, artísticas y culturales.

Pretende trabajar un tema o habilidad diferente por día de

lunes a viernes, y con ello realizar un trabajo constante y

permanente dentro del ambiente educativo.

El proyecto propone las temáticas generales por sesión, lo

cual permite adaptar las acciones según sea necesario.

2. Segundo lugar: el proyecto ”Programas de campañas

escolares sobre uso indebido y reducción del consumo de

tabaco, alcohol y otras sustancias que pueden provocar

adicción” presentado por los CC. Hermelinda Bañuelas Bustillos

y Jorge Guadalupe Chávez Gámez.

Cuyo objetivo es: implementar talleres que incluyan actividades

interactivas y lúdicas en instituciones de educación básica

para fomentar la prevención del consumo de tabaco, alcohol y

drogas en las niñas, niños y adolescentes.

Esta intervención resulta fundamental debido que los alumnos

de edades de 13 a 15 años están empezando a consumir

bebidas alcohólicas. Pero el trastorno por consumo de alcohol

se manifiesta con mayor frecuencia entre los 20 y los 40 años.

Se estima realizar talleres con duración de 1:30 minutos

semanales por grupo de intervención con uso de material

digital y lúdico donde el alumnado sea capaz de manipular

e interactuar y vivenciar el aprendizaje. Con actividades

recreativas de estimulación de conciencia como la ”caja de

pandora” o la ”jungla de globos” tomados de la red del Internet.

Lo anterior, sirva de base como base para la Sesión que para

esos efectos se agende por este órgano Colegiado, mediante

la cual se hará entrega de los premios correspondientes, a las

personas ganadoras en la edición 2024.

ATENTAMENTE, DIPUTADA YESENIA GUADALUPE REYES

CALZADÍAS, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SALUD].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputada.

Se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos
y Jurídicos elabore las minutas correspondientes y
notifique a las instancias competentes.

8.
PRESENTACIÓN INICIATIVAS

DE LEY O DECRETO

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Como siguiente punto relativo a
la presentación de iniciativas de ley o decreto se
concede el uso de la palabra a la Diputada Edna
Xóchitl Contreras Herrera.

- La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.-
P.A.N.: Con su venia, Diputada Presidenta.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Es un informe no es… no se
somete a votación.

Es un documento preparado.

Adelante, Diputada Yesenia.
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Continúe.

- La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.-
P.A.N.: Honorable Congreso del Estado:

La suscrita, Diputada de la Sexagésima Octava
Legislatura del Honorable Congreso del Estado,
Edna Xóchitl Contreras Herrera, miembro y en
representación del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, en uso de las facultades que me
confieren los arábigos 58 y 68, fracción I de la
Constitución Particular del Estado; así como el
diverso 167, fracción I y demás relativos de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Chihuahua; acudo ante esta Honorable Asamblea,
a fin de presentar la iniciativa con carácter de
decreto con el propósito de adicionar un último
párrafo al artículo 35 de la Ley Estatal del Derecho
a las Mujeres a una li… Vida Libre de Violencia,
con la finalidad de que los municipios dispongan de
tecnología para brindar atención urgente y oportuna
a las mujeres que se sientan en riesgo, la que se
presenta al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, obliga
al Estado mexicano a crear políticas públicas
encaminadas a lograr este propósito.

En la misma sintonía, el apartado C, del artículo
7 de la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer,
Convención de Belem Do Pará, manifiesta: Los
Estados Partes condenan todas las formas de
violencia contra la mujer y convienen en adoptar,
por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

Incluir en su legislación interna normas penales,
civiles y administrativas, así como las de otra nalu…
naturaleza que sean necesarias para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
y adoptar las medidas administrativas apropiadas
que sean el caso.

Es por ello, que consideramos oportuno, como
política pública, que los municipios, como princi-
pales autoridades encargadas de la prevención de
los delitos, de conformidad con el artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, dispongan de un programa informático para
utilizar en dispositivos móviles, abierto, gratuito y de
ma… y de fácil manipulación, que cuente con un
botón de emergencia a efecto de que las mujeres
que se encuentren en situación de alerta, puedan
pedir auxilio a las corporaciones policiacas de una
mare… manera sencilla y eficaz.

Dicha aplicación deberá contar con georeferencia o
con geolocalización para que las secretarías o las
direcciones de seguridad pública, puedan acceder
a la ubicación de la mujer que solicite este auxilio
y así puedan otorgar una atención inmediata y
preferente.

La gran mayoría de las mujeres de nuestro Estado,
cuentan con un teléfono inteligente, lo que facilita
que puedan acceder a esta aplicación y que puedan
manipularla cuando sientan que se encuentran en
riesgo.

Es importante resaltar que el fin de esta iniciativa es
aportar la prevención de la comisión de delitos en
contra de nuestras niñas, adolescentes y mujeres
en general, no esperar a que se cometa un
hecho ilícito en contra de ellas para activi… activar
las instituciones de seguridad, de procuración
o administración de justicia, sino evitar que se
consuma el posible delito.

La tecnología avanzada… la tecnología avanza
todos los días, sin embargo, pareciera que, en
el ámbito gubernamental, se ha detenido esta
evolución tecnológica, ya que realmente es poca
tecnología empleada en las diversas áreas de
gobierno.

Es importante resaltar que aquí en Chihuahua
capital, ya se cuenta con una aplicación
denominada, Yo segura, misma que se des… que
ha sido descargada por más de 30 mil mujeres.
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Por lo que con fundamento en lo que disponen los
numerales 68, fracción I de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua; 167, fracción I; 168 y
169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y
75, 76 y 77 del Reglamento Interior de Prácticas
Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a
consideración de esta Representación Popular, el
siguiente proyecto de decreto.

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un último párrafo,
al artículo 35 de la Ley Estatal de los Derechos
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar al tenor del siguiente:

ARTÍCULO 35.- Corresponde a los municipios de
la entidad:

De la fracción I a la VIII sin modificaciones.

Los municipios deberán poner a disposición de las
mujeres de su localidad, un programa informático
móvil, que al menos contenga, un botón de
emergencia, con goereferencia, conectada a los
sistemas de seguridad, emergencia que deberá ser
tratada con carácter preferente.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor
a los 90 días siguientes de su publicación en el
peridio… Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Los municipios que por cuestión
presupuestal consideren fundada y motivadamente
su limitación para cumplir con esta obligación,
podrá solicitar colaboración de la Secretaría de
Seguridad Pública Estatal a efecto de la creación y
funcionamiento del programa informático móvil.

Dado en el Salón del… de Sesiones del
Honorable Congreso del Estado, ciudad Chihuahua,
Chihuahua a 11 de marzo del año 2025.

Atentamente. Diputada Edna Xóchitl Contreras
Herrera y el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Es cuanto, Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

La suscrita Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura

del Honorable Congreso del Estado Ing. EDNA XÓCHITL

CONTRERAS HERRERA, miembro y en representación del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de las

facultades que me confieren los arábigos 58 y 68 fracción I de

la Constitución Particular del Estado, así como el diverso 167

fracción I, 168, 168 BIS, y demás relativos de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, los numerales

75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias

del Poder Legislativo, acudo ante esta Honorable Asamblea,

a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto con el

propósito de adicionar un último párrafo al artículo 35 de la

Ley Estatal del Derecho a las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia, con el propósito de que los municipios dispongan

de tecnología para brindar atención urgente y oportuna a las

mujeres que se sientan en riesgo, la que se presenta al tenor

de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de

discriminación contra la mujer, obliga al Estado Mexicano a

crear políticas públicas encaminadas a lograr ese propósito.

En la misma sintonía, el apartado c del artículo 7 de

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Convención de Belem

Do Pará), manifiesta: ”Los Estados Partes condenan todas las

formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar,

por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas

orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y

en llevar a cabo lo siguiente:

c) incluir en su legislación interna normas penales, civiles

y administrativas, así como las de otra naturaleza que

sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la

violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas

apropiadas que sean del caso;”

Es por ello, que consideramos oportuno, como política pública,

que los municipios, como principales autoridades encargadas
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de la prevención de los delitos, de conformidad con el

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, dispongan de un programa informático para utilizar

en dispositivos móviles, abierto, gratuito y de fácil manipulación,

que cuente con un botón de emergencia a efecto de que las

mujeres que se encuentren en situación de alerta, puedan

pedir auxilio a las corporaciones policiacas de una manera

sencilla y eficaz.

Dicha aplicación deberá contar con georeferencia o

geolocalización para que las Secretarías o las Direcciones

de Seguridad Pública, puedan acceder a la ubicación de

la mujer que solicita este auxilio y así puedan otorgar una

atención inmediata y preferente.

La gran mayoría de las mujeres de nuestro estado, cuentan

con un teléfono inteligente, lo que facilita que puedan acceder

a esta aplicación y que puedan manipularla cuando sientan

que se encuentran en riesgo.

Es importante resaltar que el fin de esta iniciativa es aportar

a la prevención de la comisión de los delitos en contra de

nuestras niñas, adolescentes y mujeres en general, no esperar

que se cometa un hecho ilícito en contra de ellas para activar

las instituciones de seguridad, de procuración o administración

de justicia, sino evitar que se consuma el posible delito.

La tecnología avanza todos los días, sin embargo, pareciera

que, en el ámbito gubernamental, se ha detenido esta evolución

tecnológica, ya que realmente es poca la tecnología empleada

en las diversas áreas de gobierno.

Es importante resaltar que, en la Ciudad de Chihuahua

Capital, ya se cuenta con una aplicación denominada ”Yo

segura”, misma que ha sido descargada por más de 30 mil

mujeres.

Por lo que con fundamento en lo que disponen los numerales

68 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua, 167 fracción I, 168 y 169 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo y 75, 76 y 77 del Reglamento Interior

de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a

consideración de esta Representación Popular, el siguiente

proyecto de decreto

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un último párrafo al artículo

35 de la Ley Estatal del Derecho a las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia, para quedar al tenor del siguiente:

Artículo 35. Corresponde a los Municipios de la Entidad:

I a la VIII…

Los municipios deberán poner a disposición de las mujeres

de su localidad, un programa informático móvil, que al

menos contenga, un botón de emergencia, con goereferencia,

conectada a los sistemas de seguridad, emergencia que

deberá ser tratada con carácter de preferente.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor a los 90 días

siguientes a su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO: Los municipios que por cuestión presupuestal

consideren fundada y motivadamente su limitación para

cumplir con esta obligación, podrá solicitar la colaboración

de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal a efecto de la

creación y funcionamiento del programa informático móvil.

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del Estado,

Ciudad Chihuahua, Chihuahua a 11 de marzo de año 2025

ATENTAMENTE. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA,

DIPUTADA.

Dip. José Alfredo Chávez Madrid, Dip. Carla Yamileth Rivas

Martínez, Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente, Dip. Ismael

Pérez Pavía, Dip. Joceline Vega Vargas, Dip. Jorge Carlos

Soto Prieto, Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, Dip.

Nancy Janeth Frías Frías, Dip. Roberto Marcelino Carreón

Huitrón, Dip. Arturo Zubía Fernández, Dip. Saúl Mireles

Corral].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputada.

Se concede el uso de la palabra a la Diputada
Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Adelante, Diputada

- La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calza-
días.- P.A.N.: Con su permiso, Diputada
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Presidenta.

Gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
Presente.-

La suscrita, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías,
en mi carácter de Diputada de la Sexagésima
Octava Legislatura del Honorable Congreso del
Estado, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional y en su representación,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos
68 de la Constitución Política del Estado; así como
de la fracción I del artículo 167 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo; someto a consideración de
esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto, a efecto de adicionar una porción
normativa al artículo 73 del Código Administrativo
del Estado de Chihuahua, con el propósito de
erradicar cualquier forma de discriminación, esto
al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El edadismo se refiere a los estereotipos, prejuicios
y discriminación hacia las personas basados en
su edad. Este término abarca las actitudes y
comportamientos que categorizan y dividen a las
personas, provocando desventajas e injusticias.
Según la Organización Mundial de la Salud, el
edadismo puede manifestarse en diversas formas,
incluyendo políticas y prácticas institucionales que
perpetúan creencias estereotipadas.

Cuando se trata de nuestros principios constitu-
cionales, que derivan de la Ley Suprema, el artículo
1o., párrafo cuarto establece de manera expresa la
prohibición de cualquier forma de discriminación
motivada por la edad, señalando textualmente lo
siguiente:

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular

o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

De lo anterior se desprende que el estado tiene
la obligación de garantizar el derecho a la no
discriminación por razón de edad, al ser un
derecho humano fundamental. Dado su carácter
progresivo, es imprescindible que su interpretación
se lleve a cabo de manera estricta, asegurando
una revisión integral de todos los ordenamientos
jurídicos pertinentes, que garanticen su protección.

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, en su artículo 4o., fracciones I y V,
reconoce que toda persona mayor de 60 años
debe de gozar de autonomía, equidad y acceso
a oportunidades de desarrollo. En este sentido,
cualquier disposición normativa que imponga un
límite de edad para ingresar o participar en la vida
política, económica o académica, se contrapone a
los principios de inclusión, igualdad y progresividad
de los derechos humanos.

En este mismo orden de ideas, y en afán
de robustecer esta redacción, la Convención
Interamericana sobre la pro… Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores, en
su artículo 27, garantiza el derecho de las personas
mayores a la educación sin discriminación por razón
de edad, así como en su plena participación en la
vida pública, académica y profesional.

En un contexto estadístico y según datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en
México, para el tercer trimestre de 2022, se estimó
una población de 18 millones de personas de 60
años o más, representando el 14% de la población
total, INEGI 2023.

En el Estado de Chihuahua, las proyecciones para
2024 indican que residen 484 mil 210 personas de
60 años o más, lo que equivale al 12.1% de la
población estatal.

En consecuencia, las disposiciones y porciones
normativas que establecen límites de edad vulneran
el derecho humano a la discriminación por razón de
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edad a más de 12% de la población, ya que no debe
existir restricción alguna que impida a las personas
adultas mayores participar activamente en la vida
pública, política y económica, tanto a nivel nacional
como en nuestro Estado.

Ahora bien, al revisar algunos ejemplos evidentes,
la Ley de la Universidad Tecnológica de Paquimé,
en su artículo 12, fracción II, establece de manera
clara y expresa un límite superior de edad como
requisito para obtener el cargo de rector al momento
de la elección. En razón de lo manifestado con
anterioridad, esta disposición vulnera el principio de
no discriminación por razón de la edad, consagrado
en nuestro artículo 1o. Constitucional, limitando
así la participación de adultos mayores capaces y
competentes para la ejecución de ese cargo, que
por demás manifiesta la necesidad de una debida
experiencia.

En un análisis comparado de las universidades en
nuestro estado, es preciso señalar que la mayoría
no establece un límite de edad como requisito para
ocupar un cargo de rector. Un ejemplo de ello es
la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de
Chihuahua, la cual, en su artículo 20, fracción II
establece que para ser rector se requiere tener una
edad mínima de 35 años al momento de la elección,
sin im… imponer un límite superior que restrinja el
acceso al cargo.

Bajo esta misma línea argumental, es fundamental
reconocer que la edad no es un criterio
determinante para evaluar la idoneidad de un
candidato, pues la capacidad de liderazgo, gestión
y toma de decisiones está directamente relacionada
con la preparación académica, la experiencia
profesional y la trayectoria en el ámbito educativo.
Excluir a personas mayores de cierto límite de
edad impide que la universidad se beneficie de
su conocimiento y experiencia, lo que representa
una limitación innecesaria y discriminatoria.

De lo anteriormente expuesto, se concluye que
establecer una edad máxima como requisito para
ocupar un cargo de esta magnitud constituye

una medida discriminatoria, ya que no existe una
justificación objetiva y razonable que sustente la
necesidad de imponer un límite superior de edad.

La capacidad para desempeñar una función no
puede determinarse exclusivamente por el tiempo
transcurrido desde el nacimiento, pues en ello
no refleja de manera precisa las aptitudes,
experiencia o competencias necesarias para el
cargo. Por lo tanto, resulta indispensable eliminar
esta disposición normativa, a fin de garantizar el
acceso equitativo y sin restricciones arbitrarias a
posiciones de liderazgo.

Por todo lo anterior, y considerando que Chihuahua
es un Estado comprometido con el progreso y el
desarrollo de su gente, es fundamental avanzar
con la eliminación de estigmas, estereotipos y
prejuicios que afecten a las personas mayores,
asegurando que el acceso a oportunidades no esté
condicionado por la edad, sino por la capacidad,
preparación y mérito de cada individuo.

Es por ello que someto a consideración de esta
Legislatura el siguiente proyecto de decreto.

DECRETO:

ÚNICO: Se adiciona un párrafo al artículo 73 del
Código Administrativo del Estado de Chihuahua,
para quedar redactada de la siguiente forma:

ARTÍCULO 73.- En ningún caso podrán estable-
cerse límites de edad máxima como criterio para
el acceso, permanencia o promoción en el em-
pleo dentro del servicio público, salvo en aquellos
supuestos en los que, de manera excepcional y
debidamente justificada, se acrediten razones de
índole técnica, operativa o de seguridad que hagan
indispensable dicha restricción. Cualquier disposi-
ción en contrario será considerada discriminatoria
y, por tanto, nula.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico
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Oficial del Estado.

SEGUNDO: Una vez que el presente decreto entre
en vigor, se notificará a todos los organismos
centralizados, descentralizados y desconcentrados
de la administración pública o estatal.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de decreto
correspondiente.

Dado en el Salón de Sesiones de… del Poder
Legislativo de Chihuahua, a 11 de marzo del 2025.

Atentamente. La de la voz, Diputada Yesenia
Guadalupe Reyes Calzadías.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

La suscrita YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS, en mi

carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del

H. Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional y en su representación, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 de la

Constitución Política del Estado, así como de la fracción I del

artículo 167 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto

a consideración de esta Soberanía, la siguiente INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO, A EFECTO DE ADICIONAR

UNA PORCIÓN NORMATIVA AL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, con el

propósito de erradicar cualquier forma de discriminación, esto

al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El edadismo se refiere a los estereotipos, prejuicios y

discriminación hacia las personas basados en su edad.

Este término abarca las actitudes y comportamientos que

categorizan y dividen a las personas, provocando desventajas

e injusticias. Según la Organización Mundial de la Salud

(OMS), el edadismo puede manifestarse en diversas formas,

incluyendo políticas y prácticas institucionales que perpetúan

creencias estereotipadas (1).

Cuando se trata de nuestros principios constitucionales, que

derivan de la ley suprema, el artículo 1°, párrafo cuarto,

establece de manera expresa la prohibición de cualquier

forma de discriminación motivada por la edad, señalando

textualmente lo siguiente:

”Queda prohibida toda discriminación motivada por origen

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades,

la condición social, las condiciones de salud, la religión,

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de

las personas.” (2)

De lo anterior se desprende que el Estado tiene la obligación

de garantizar el derecho a la no discriminación por razón

de edad, al ser un derecho humano fundamental. Dado su

carácter progresivo, es imprescindible que su interpretación

se lleve a cabo de manera estricta, asegurando una revisión

integral de todos los ordenamientos jurídicos pertinentes, que

garanticen su protección.

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en

su artículo 4°, fracciones I y V, reconoce que toda persona

mayor de 60 años debe gozar de autonomía, equidad y

acceso a oportunidades de desarrollo. En este sentido,

cualquier disposición normativa que imponga un límite de

edad para ingresar o participar en la vida política, económica

o académica, se contrapone a los principios de inclusión,

igualdad y progresividad de los derechos humanos.

En este mismo orden de ideas, y en afán de robustecer esta

redacción, la Convención Interamericana sobre la Protección

de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, en su

artículo 27, garantiza el derecho de las personas mayores a la

educación sin discriminación por razón de edad, así como su

plena participación en la vida pública, académica y profesional.

En un contexto estadístico y según datos del Instituto Nacional

de Estadística y Geografía (INEGI), en México, para el tercer

trimestre de 2022, se estimó una población de 18 millones

de personas de 60 años o más, representando el 14% de la

población total (INEGI, 2023) (3).

En el estado de Chihuahua, las proyecciones para 2024

indican que residen 484,210 personas de 60 años o más, lo

que equivale al 12.1% de la población estatal (Gobierno del
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Estado de Chihuahua, 2024). (4)

En consecuencia, las disposiciones y porciones normativas

que establecen límites de edad vulneran el derecho humano a

la no discriminación por razón de edad a más de 12% de la

población, ya que no debe existir restricción alguna que impida

a las personas adultas mayores participar activamente en la

vida pública, política y económica, tanto a nivel nacional como

en nuestro estado.

Ahora bien, al revisar algunos ejemplos evidentes, la Ley de

la Universidad Tecnológica de Paquimé, en su artículo 12,

fracción II, establece de manera clara y expresa un límite

superior de edad como requisito para obtener el cargo de

Rector al momento de la elección. En razón de lo manifestado

con anterioridad, esta disposición vulnera el principio de no

discriminación por razón de la edad, consagrado en nuestro

artículo 1º Constitucional, limitando así la participación de

adultos mayores capaces y competentes para la ejecución de

ese cargo, que por demás manifiesta la necesidad de una

debida experiencia.

En un análisis comparado de las universidades en nuestro

estado, es preciso señalar que la mayoría no establece un

límite de edad como requisito para ocupar el cargo de Rector.

Un ejemplo de ello es la Ley Orgánica de la Universidad

Autónoma de Chihuahua, la cual, en su artículo 20, fracción

II, establece que para ser Rector se requiere tener una edad

mínima de 35 años al momento de la elección, sin imponer un

límite superior que restrinja el acceso al cargo.

Bajo esta misma línea argumental, es fundamental reconocer

que la edad no es un criterio determinante para evaluar la

idoneidad de un candidato, pues la capacidad de liderazgo,

gestión y toma de decisiones está directamente relacionada

con la preparación académica, la experiencia profesional y

la trayectoria en el ámbito educativo. Excluir a personas

mayores de cierto límite de edad impide que la universidad se

beneficie de su conocimiento y experiencia, lo que representa

una limitación innecesaria y discriminatoria.

De lo anteriormente expuesto, se concluye que establecer

una edad máxima como requisito para ocupar un cargo

de esta magnitud constituye una medida discriminatoria, ya

que no existe una justificación objetiva y razonable que

sustente la necesidad de imponer un límite superior de

edad. La capacidad para desempeñar una función no puede

determinarse exclusivamente por el tiempo transcurrido desde

el nacimiento, pues ello no refleja de manera precisa las

aptitudes, experiencia o competencias necesarias para el

cargo. Por lo tanto, resulta indispensable eliminar esta

disposición normativa, a fin de garantizar el acceso equitativo

y sin restricciones arbitrarias a posiciones de liderazgo.

Por todo lo anterior, y considerando que Chihuahua es

un estado comprometido con el progreso y el desarrollo

de su gente, es fundamental avanzar en la eliminación de

estigmas, estereotipos y prejuicios que afectan a las personas

mayores, asegurando que el acceso a oportunidades no esté

condicionado por la edad, sino por la capacidad, preparación

y mérito de cada individuo.

Es por ello que someto a consideración de esta Legislatura el

siguiente proyecto de decreto.

DECRETO:

ÚNICO: Se ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 73 DEL

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,

para quedar redactada de la siguiente forma:

ARTÍCULO 73.- (…)

En ningún caso podrán establecerse límites de edad máxima

como criterio para el acceso, permanencia o promoción en el

empleo dentro del servicio público, salvo en aquellos supuestos

en los que, de manera excepcional y debidamente justificada,

se acrediten razones de índole técnica, operativa o de

seguridad que hagan indispensable dicha restricción. Cualquier

disposición en contrario será considerada discriminatoria y, por

tanto, nula.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO: Una vez que el presente decreto entre en

vigor, se notificará a todos los organismos centralizados,

descentralizados y desconcentrados de la administración

pública estatal.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para

que elabore la minuta de decreto correspondiente.
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DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo de

Chihuahua, a 11 de marzo de 2025.

ATENTAMENTE, 1. YESENIA GUADALUPE REYES

CALZADÍAS (DISTRITO I. NUEVO CASAS GRANDES),

2. EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA (DISTRITO

V. JUÁREZ), 3. ISMAEL PÉREZ PAVÍA (DISTRITO XI.

MEOQUI), 4. NANCY JANETH FRÍAS FRÍAS (DISTRITO XII.

CHIHUAHUA), 5. SAÚL MIRELES CORRAL (DISTRITO XIV.

CUAUHTÉMOC), 6. JOCELINE VEGA VARGAS (DISTRITO

XV. CHIHUAHUA), 7. CARLA YAMILETH RIVAS MARTÍNEZ

(DISTRITO XVI. CHIHUAHUA), 8. CARLOS ALFREDO

OLSON SAN VICENTE (DISTRITO XVII. CHIHUAHUA),

9. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID (DISTRITO XVIII.

CHIHUAHUA), 10. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN (DISTRITO XIX. DELICIAS), 11. ARTURO

ZUBIA FERNÁNDEZ (DISTRITO XX. CAMARGO), 12.

JORGE CARLOS SOTO PRIETO (REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL)].

[Pies de página del documento]:

(1) Organización Mundial de la Salud. (2021, 18 de marzo). El edadismo es un desafío global:

ONU. WHO. Recuperado el 19 de febrero de 2025, de https://www.who.int/es/news/item/18-

03-2021-ageism-is-a-global-challenge-un

(2) Congreso Constituyente. (1917/2024). Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Diario Oficial de la Federación. Recuperado el 19 de febrero de 2025, de

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.

(3) propósito del Día Internacional de las Personas de Edad (1 de octubre). Recuperado de

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP 14FEB23.pdf

(4) Gobierno del Estado de Chihuahua. (2024). Envejecimiento 2000, 2024, 2050 y 2070.

Recuperado de https://chihuahua.gob.mx/sites/default/atach2/html-generico/adjuntos/2024-

10/Envejecimiento%202000%2C%202024%2C%202050%20y%202070.pdf

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputada.

Tiene el uso de la Tribuna el Diputado Francisco
Adrián Sánchez Villegas.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.-
M.C.: Con su autorización, Diputada Presidenta.

Solicito dispense la lectura completa de la presente
iniciativa, sin que lo anterior impida sea incorporada

de manera íntegra en el Diario de los Debates.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo, Diputado.

Continúe.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.-
M.C.: México, el Norte, Chihuahua y todo lo que
amamos se encuentra en un fuego cruzado sin
precedentes.

Por un lado, la violencia metódica que padece
nuestra patria entera y por otro, una guerra
comercial que no hemos solicitado pero que hemos
incentivado de muchas maneras, desde dar cobijo y
bienvenida a los sátrapas del himi… del hemisferio
Díaz Canel, Nicolás Maduro, hasta el acercamiento
con China en un marco de comercio desleal, entre
otros factores.

Nuestro vecino y socio histórico ha encontrado un
casus belli para declararnos una guerra arancelaria;
sin embargo, estas acusaciones serán materia de
otra propuesta en otro momento.

Las consecuencias de esta guerra comercial ya
las ha manifestado el Cuadragésimo Séptimo
Presidente de los Estados Unidos, amenazó por
segunda vez e implementó un incremento del 25%
en los aranceles que duró aproximadamente 59
horas. Este acto generó dos efectos:

El primero, obligarnos a negociar en desventaja
debido a la asimetría de fuerzas y volumen
comercial. México destina el 80% de sus
exportaciones a Estados Unidos, mientras que
nuestro país representa apenas el 2% de las
exportaciones estadounidenses.

Y segundo, un golpe psicológico de incertidumbre
que desalienta a futuras inversiones y los hace
replantearse el establecerse en nuestro país.

Ante este escenario debemos prever el futuro
pues se nos ha dado un plazo nuevamente,
aproximadamente de un mes para la nueva
aplicación de aranceles. El Norte debe velar por
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sus intereses y potenciar su posición estratégica
incentivando una zona franca que lo convierta en un
paraíso de inversión, para ello es imperativo tomar
medidas contundentes, reducir el IVA al 8% en
los estados fronterizos pues estos, por su carácter
exportador son los más afectados en caso de una
imposición prolongada de aranceles, Chihuahua,
por ejemplo, representa el 14% del total de las
exportaciones nacionales.

Para fortalecer la economía del Norte es necesario
incentivar a las pequeñas y medianas empresas,
el eliminar las barreras económicas mejorando
los servicios esenciales, además generar las
condiciones necesarias para un Estado de derecho
en donde la seguridad jurídica, el principal elemento
con el que cuenta una sociedad, esté garantizado.

Por ello, por la patria, por el Norte y porque
Chihuahua es primero, es momento de establecer
en Chihuahua el IVA al 8%. Estamos en un
momento álgido para la nación y todo lo que
amamos, es hora de asumir una responsabilidad
y un compromiso total con nuestros estados
fronterizos.

Soy Francisco Sánchez, Diputado de la bancada
naranja y primer servidor de los chihuahuenses y
con base en lo anteriormente expuesto, fundado y
motivado me permito poner a consideración de esta
Honorable Soberanía el siguiente punto de acuerdo
con la siguiente iniciativa:

ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo, del artículo
1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para
quedar como sigue:

Artículo 1o. El impuesto se calculará aplicando los
valores que señala esta ley, la tasa del 16%.

Agregando lo siguiente: para los estados que tienen
dentro de si… de su territorio una franja fronteriza
norte, se aplicará un estímulo equivalente al 50% de
la tasa del Impuesto al Valor Agregado. El Impuesto
al Valor Agregado en ningún caso se considerará
que forma parte de dichos valores.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS y ALMA

YESENIA PORTILLO LERMA, en nuestro carácter de

integrantes de la Fracción Parlamentaria de Movimiento

Ciudadano de la Sexagésima Octava Legislatura y con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 64 fracción I

y II, 68 fracción I de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua; 116, 167 fracción I y 169 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; 75, 76 y

77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias

del Poder Legislativo, comparecemos ante esta Honorable

Representación Popular para presentar una iniciativa con

carácter de Decreto, con el fin de reformar el artículo 1 de

la Ley del Impuesto al Valor Agregado de conformidad con lo

siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

1. El Impuesto al Valor Agregado (IVA) es uno de los

principales mecanismos de recaudación fiscal en México. Sin

embargo, su aplicación diferenciada en las zonas fronterizas

ha generado una disparidad económica dentro de los mismos

estados que comparten frontera con los Estados Unidos.

Actualmente, existe un estímulo fiscal para la franja fronteriza

norte que permite la aplicación de una tasa reducida del 8% en

la frontera norte, mientras que en el resto del país se mantiene

la tasa del 16%.

2. Dicha situación ha provocado una desigualdad en el

acceso a bienes y servicios dentro de un mismo estado,

afectando el poder adquisitivo de los ciudadanos y limitando la

competitividad de los comercios fuera de la franja beneficiada.

El beneficio del IVA reducido al 8% solo aplica en la franja

fronteriza, generando una situación de inequidad para los

ciudadanos que residen en otras zonas de los estados

fronterizos como Chihuahua, Sonora, Baja California, Coahuila,

Nuevo León y Tamaulipas. Los impactos de mantener el

estímulo restringido a la franja fronteriza incluyen:

? Desigualdad económica: Los precios de bienes y servicios

son más altos fuera de la zona de estímulo, afectando
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principalmente a la clase trabajadora y familias de ingresos

medios y bajos.

? Fuga de consumo: Los consumidores que habitan fuera

de la franja fronteriza optan por trasladarse a las zonas con

menor IVA para realizar sus compras, afectando la economía

de sus municipios de residencia.

? Desincentivo a la inversión local: Las empresas fuera de

la franja fronteriza enfrentan dificultades para competir con los

precios de los comercios dentro de la zona de estímulo.

? Afectación al crecimiento regional: La desigualdad fiscal

frena el desarrollo económico homogéneo dentro de los

estados fronterizos. Otra de las consecuencias es que el

diseño de las políticas económicas que realizan los gobiernos

de los Estados debe ser sectorizada, por ejemplo es necesario

hacer una estrategia para Ciudad Juárez y otra diferente para

el resto del Estado, manteniendo los beneficios solo en aquella

frontera, cuando en realidad todo el Estado de Chihuahua es

un vendedor natural de Estados Unidos.

3. La ampliación de la tasa reducida del 8% de IVA a todo el

territorio de los estados fronterizos del norte es una medida que

beneficiará a millones de ciudadanos, al generar condiciones

de equidad en el consumo de bienes y servicios, fortalecer

el comercio interno y fomentar la competitividad económica.

Además, el incremento en el consumo derivado de una

reducción en los precios permitirá un mayor dinamismo en

la economía, generando un efecto positivo en la recaudación

al estimular la formalización de más negocios y reducir el

contrabando fiscal.

4. Proponemos que se reforme el artículo 1 de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado para establecer que en los Estados

de la República Mexicana que tienen frontera con Estados

Unidos, la tasa de ese impuesto será del 8%, y no solo se

aplique a la franja fronteriza, sino a todos los municipios de

los estados fronterizos del norte.

5. La incorporación de esta reforma, tendrá como beneficios un

Mayor poder adquisitivo para los ciudadanos, especialmente

para la clase trabajadora y las familias de ingresos medios y

bajos; habrá estímulos al consumo, fortaleciendo la economía

local dentro de los estados fronterizos; se incentivará la

inversión y competitividad empresarial, reduciendo la migración

de consumidores hacia las zonas con menor IVA; se promoverá

la equidad fiscal y desarrollo regional, evitando la concentración

de beneficios solo en una parte del estado.

6. Si bien la medida generará beneficios económicos en el

norte del país, uno de los retos será la diferencia de tasas

con los estados fronterizos del sur, donde no se ha aplicado

un estímulo similar. Sin embargo, la estructura económica

y comercial del sur y del norte presentan diferencias que

justifican esta propuesta. La presente iniciativa responde a la

necesidad de establecer un esquema fiscal más equitativo y

competitivo para los estados fronterizos del norte de México.

La reforma a la Ley del IVA asegurará que todos los ciudadanos

de estas entidades tengan acceso a precios justos, sin importar

en qué parte del estado residan.

7. México, el norte, Chihuahua y todo lo que amamos se

encuentran en un fuego cruzado sin precedentes. Por un

lado, la violencia metódica que padece la patria entera; por

otro, una guerra comercial que no hemos solicitado, pero que

hemos incentivado de muchas maneras. Desde dar cobijo y

bienvenida a los sátrapas del hemisferio -llámese Díaz-Canel,

llámese Nicolás Maduro- hasta el acercamiento con China en

un marco de comercio desleal, entre otros factores.

8. Nuestro vecino y socio histórico ha encontrado un casus

belli para declararnos una guerra arancelaria: la acusación

de que somos un narcoestado y de que la complicidad con

los cárteles de la droga es ya intolerable. Sin embargo,

estas acusaciones serán materia de otra propuesta en otro

momento. Las consecuencias de esta guerra comercial ya se

han manifestado: el cuadragésimo séptimo presidente, Donald

Trump, amenazó por segunda vez e implementó un incremento

del 25% en los aranceles, que duró aproximadamente 59 horas.

Este acto generó dos efectos:

? Obligarnos a negociar en desventaja, debido a la

asimetría de fuerza y volumen comercial. México destina

el 80% de sus exportaciones a Estados Unidos, mientras que

nuestro país representa apenas el 2% de las exportaciones

estadounidenses.

? Un golpe psicológico de incertidumbre, que desalentó a

futuros inversionistas y los hizo replantearse el establecerse

en México.

9. Hoy enfrentamos cuatro jinetes del apocalipsis: 1. La

acusación de ser un narco-régimen; 2. La violencia extrema
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que padecemos, con todos los elementos para ser considerada

una guerra de quinta generación; 3. Nuestro alto índice de

corrupción internacional, que conlleva la pérdida de garantías

del Estado de derecho; y 4. La falta de división de poderes.

Somos percibidos en el mundo como una autocracia, cada

vez más endeudada, más violenta, con narcofosas y campos

de exterminio, más corrupta y más demagógica. Ante este

escenario, debemos prever el futuro, pues se nos ha dado

un plazo aproximado de un mes para la nueva aplicación de

aranceles.

10. El norte debe velar por sus propios intereses y potenciar

su posición estratégica, incentivando una zona franca que lo

convierta en un paraíso de inversión. Para ello, es imperativo

tomar una medida contundente: reducir el IVA al 8% en los

estados fronterizos, pues estos, por su carácter exportador,

son los más afectados en caso de una imposición prolongada

de aranceles.

11. La inversión pública debe enfocarse en la mejora de

servicios esenciales, no en satisfacer el consumo. Debemos

invertir en salud, educación, seguridad, infraestructura

carretera e hídrica. Estamos en un momento álgido para

la nación y todo lo que amamos. Es hora de asumir una

responsabilidad y un compromiso total con nuestros estados

fronterizos.

12. Por lo anterior, proponemos que se reforme el artículo 1

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para quedar de la

siguiente manera:

Redacción vigente

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor

agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y

las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o

actividades siguientes: I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala

esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en

ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

Propuesta de reforma

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor

agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y

las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o

actividades siguientes: I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala

esta Ley, la tasa del 16%. Para los estados que tienen dentro

de su territorio una franja fronteriza norte, se aplicará un

estímulo equivalente al 50% de la tasa del impuesto al valor

agregado. El impuesto al valor agregado en ningún caso se

considerará que forma parte de dichos valores.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto

a la consideración de esta Honorable Soberanía, la siguiente

Iniciativa con Proyecto de

DECRETO:

ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 1 de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado para quedar de la siguiente

manera:

Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor

agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y

las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o

actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala

esta Ley, la tasa del 16%. Para los estados que tienen dentro

de su territorio una franja fronteriza norte, se aplicará un

estímulo equivalente al 50% de la tasa del impuesto al valor

agregado. El impuesto al valor agregado en ningún caso se

considerará que forma parte de dichos valores.
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El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa

y por separado, a las personas que adquieran los bienes,

los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se

entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que

el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto

equivalente al impuesto establecido en esta Ley, inclusive

cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A, 3o.,

tercer párrafo o 18-J, fracción II, inciso a) de la misma.

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia

entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado

o el que él hubiese pagado en la importación de bienes o

servicios, siempre que sean acreditables en los términos de

esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto

a su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido.

El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no

se considerará violatorio de precios o tarifas, incluyendo los

oficiales.

ARTÍCULO TRANSITORIO:

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ATENTAMENTE. FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLE-

GAS, DIPUTADO CIUDADANO COORDINADOR DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO; AL-

MA YESENIA PORTILLO LERMA, DIPUTADA CIUDADANA

GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Para continuar, se concede el uso de la palabra al
Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Muchas gracias, Diputada Presidenta.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Quienes suscribimos, integrantes de la Comisión
de Educación, Diputado Óscar Daniel Avitia
Arellanes, Carlos Alfredo Olson San Vicente,
Roberto Arturo Medina Aguirre, Nancy Janeth Frías
Frías, Francisco Adrián Sánchez Villegas, América
Victoria Aguilar Gil, Herminia Gómez Carrasco

y también el Diputado Javier… Octavio Javier
Borunda Quevedo, en nuestra calidad de diputadas
y diputados de la 68 Legislatura, presentamos
al Pleno, el siguiente proyecto con carácter de
decreto, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En el dinámico entorno educativo del Estado
de Chihuahua, la necesidad de adaptarse a
los desafíos contemporáneos es esencial para
asegurar un entorno de aprendizaje y trabajo
colaborativo. En este contexto, la presente iniciativa
se centra en la construcción de un mecanismo que
permita instaurar la cultura de la paz en los centros
educativos, por ello se busca proponer la mediación
como un método reconocido globalmente, así
mismo, como una herramienta eficaz para la
resolución de conflictos la cual promueve el diálogo,
la cooperación entre las partes involucradas.

La presente reforma pretende integrar la mediación
como una práctica estandarizada en los centros
educativos de nuestro Estado, facilitando una
gestión más eficiente de los conflictos e incitando
a tener un entorno de trabajo saludable. A
través de esta iniciativa, Chihuahua da un paso
adelante en la modernización de su sistema
educativo, alineándose con las mejores prácticas
internacionales y atendiendo las necesidades
específicas de su comunidad educativa.

Es preciso señalar que la Sección 8 y 42 del
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación
han sido de los mayores impulsores de la presente
iniciativa. Como docentes estamos conscientes
de la importancia que reviste la escucha activa y
la resolución de controversias mediante la vía del
dialogo efectivo. Por esa razón es que se ha
venido trabajando de bor… de forma cuidadosa
para reformar la Ley Estatal de Educación con
el objetivo de fortalecer la cultura de la paz en
los centros escolares por la vía de la mediación
para dotar a las maestras y a los maestros de
herramienta para la resolución de conflictos.

Ahora bien, resulta importante hacer mención que
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sería complicado establecer este mecanismo de
resolución de conflictos sin la correca… sin la
correcta, perdón, coordinación con el Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, el
cual se encuentra destinado a formar y capacitar
mediadores que puedan intervenir en procesos
educativos y al mismo tiempo, capacitar e innovar
en él, fortaleciendo así el tejido social dentro del
ámbito escolar; así como la valiosa colaboración
de la Secretaría de Educación y Deporte y
la determinación de la Comisión de Educación,
Cultura Física y Deporte del Honorable Congreso
del Estado de Chihuahua.

La reforma propuesta a los artículos 8 y 170 de
la ley en comento propone un punto de partida
en mejorar e implementar procedimientos en el
tema de resolución de conflictos, establecimiento
de mecanismos más eficaces y eficientes en la
resolución de conflictos laborales dentro del sector
educativo.

La mediación permite resolver conflictos de
manera más rápida que los procesos judiciales
tradicionales, los cuales son confrontativos. La
presente reforma busca una solución amistosa
y colaborativa, estamos plenamente convencidos
que el fomento de la cultura de la paz en los
centros escolares generará círculos virtuosos entre
todos los actores que intervienen en el proceso de
enseñanza aprendizaje, fortaleciendo el sentido de
comunidad y pertenencia.

En conclusión, se busca mejorar la eficiencia en la
gestión de conflictos dentro del sistema educativo
estatal. La implementación de estas adecuaciones
se enfoca en proporcionar un espacio propicio para
la reso… resolución pacífica de estas disputas. La
expectativa es que estos mecanismos alternativos
de resolución de conflictos faciliten acuerdos y
reduzcan la necesidad de procedimientos judiciales
prolongados, costosos y en muchos de los casos,
irreversibles.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter
a consideración del Pleno, el siguiente proyecto con

carácter de

DECRETO:

Se reforman la fracción XXII del artículo 8; y se
adiciona un párrafo, al artículo 170, todos ellos de la
Ley Estatal de Educación del Estado de Chihuahua,
para quedar redactados de la siguiente manera:

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 8.

XXII. Promover la formación de personas espe-
cializadas en resolución de conflictos, negociación
y mediación, con el fin de consolidar dichas her-
ramientas como las idóneas para la articulación de
la cultura de la paz en los centros educativos y
dependencias de administración educativa, privile-
giando la resolución de conflictos entre autoridades
educativas, así como quienes ejercen funciones
de supervisión, dirección, docencia, administración,
madres y padres de familia y/o estudiantes.

Al fin de alcanzar dichos objetivos, se deberá
generar la coordinación entre las autoridades
judiciales, educativas y la representación sindical, a
efecto de crear y establecer los mecanismos de
formación de mediadores dentro de los centros
educativos del Estado de Chihuahua.

Artículo 170. La mediación como medio alternativo
de solución de conflictos en el ámbito educativo,
será la instancia preferente a agotar en los
centros de especializados en medios alternos en
la solución de conflictos que para el efecto se
establezcan en las representaciones sindicales del
SNTE del Estado de Chihuahua; en la Secretaría
de Educación y Deporte; y en los Servicios
Educativos del Estado de Chihuahua, a fin de
facilitar el diálogo entre las partes involucradas,
promoviendo soluciones pacíficas y consensuadas.
La mediación será conducida por un tercero
imparcial y capacitado, quien auxiliará a las partes a
alcanzar un acuerdo mutuamente beneficioso para
los intereses de ambas partes.

Atentamente. Las y los diputados de la Comisión
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de Educación, Cultura Física y Deporte, el Diputado
Octavio Javier Borunda Quevedo, a los cuales
agradezco infinitamente su apoyo y su colaboración
en la presente iniciativa.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

Quienes suscribimos, Oscar Daniel Avitia Arellanes, Carlos

Alfredo Olson San Vicente, Roberto Arturo Medina Aguirre,

Nancy Janeth Frías Frías, Francisco Adrián Sánchez Villegas,

América Victoria Aguilar Gil, Herminia Gómez Carrasco y

Octavio Javier Borunda Quevedo, en nuestro carácter de

Diputadas y Diputados de la Sexagésima Octava Legislatura

del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrantes

de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte , con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 fracción I, de

la Constitución Política; 167 fracción I, 168 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 77 del

Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder

Legislativo; todos ordenamientos del Estado de Chihuahua,

acudimos ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de

someter a consideración del Pleno, el siguiente proyecto con

carácter de DECRETO, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En el dinámico entorno educativo del Estado de Chihuahua,

la necesidad de adaptarse a los desafíos contemporáneos es

esencial para asegurar un entorno de aprendizaje y trabajo

colaborativo. En este contexto, la presente iniciativa se centra

en la construcción de un mecanismo que permita instaurar

la cultura de la paz en los centros educativos, para ello se

busca proponer a la mediación como un método reconocido

globalmente, así mismo, como una herramienta eficaz para

la resolución de conflictos la cual promueve el diálogo y la

cooperación entre las partes involucradas.

En el ámbito educativo, donde la interacción entre diversos

actores es constante, la mediación puede jugar un papel crucial

en la creación de un ambiente laboral más colaborativo y

productivo. Este enfoque no solo busca resolver los conflictos,

sino también fomentar un clima más inclusivo, armonioso y

comprensivo, que beneficie tanto a los educadores como a los

estudiantes.

La presente reforma pretende integrar la mediación como una

práctica estandarizada en los centros educativos de nuestro

Estado, facilitando una gestión más eficiente de los conflictos

e incitando a tener un entorno de trabajo saludable. A

través de esta iniciativa, Chihuahua da un paso adelante

en la modernización de su sistema educativo, alineándose

con las mejores prácticas internacionales y atendiendo las

necesidades específicas de su comunidad educativa.

Es preciso señalar que la Sección 8 y 42 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) han sido

de los mayores impulsores de la presente iniciativa. Como

docentes estamos conscientes de la importancia que reviste

la escucha activa y la resolución de controversias mediante la

vía del dialogo efectivo. Por esa razón es que se ha venido

trabajando de forma cuidadosa para reformar la Ley Estatal

de Educación con el objetivo de fortalecer la cultura de la paz

en los centros educativos por vía de la mediación para dotar

a las y los maestros de herramientas para la resolución de

conflictos.

Ahora bien, resulta importante hacer mención que sería

complicado establecer este mecanismo de resolución de

conflictos sin la correcta coordinación con instituciones el

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, el cual

se encuentra destinado formar y capacitar a mediadores que

puedan intervenir en procesos educativos y al mismo tiempo

capacitar e innovar en él, fortaleciendo así el tejido social

dentro del ámbito escolar.

La reforma propuesta a los artículos 8 y 170 de la Ley en

comento propone un punto de partida en mejorar e implementar

procedimientos en el tema de resolución de conflictos,

estableciendo mecanismos más eficaces y eficientes en la

resolución de conflictos laborales dentro del sector educativo.

Esto implicará la creación de procesos de mediación más

claros, accesibles, justos y equitativos, con ello garantizar el

correcto desarrollo de las actividades sustantivas de forma

colaborativa y respetuosa.

La implementación de la mediación en el ámbito educativo

del Estado de Chihuahua será significativa porque se trata

de un mecanismo que ofrece la alternativa eficaz, rápida y

menos adversarial para la resolución de conflictos. Lo anterior
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resulta crucial en un entorno donde la prioridad debe ser la

relación colaborativa para el correcto desarrollo del proceso

de enseñanza - aprendizaje.

La mediación permite resolver conflictos de manera más

rápida que los procesos judiciales tradicionales, los cuales son

adversariales y confrontativos. La presente reforma busca

una solución amistosa y colaborativa, estamos plenamente

convencidos que el fomento de la cultura de paz en los centros

educativos generará círculos virtuosos entre todos los actores

que intervienen el proceso de enseñanza - aprendizaje,

fortaleciendo el sentido de comunidad, comunalidad y

pertenencia.

En conclusión, se busca mejorar la eficiencia en la

gestión de conflictos dentro del sistema educativo estatal.

La implementación de estas adecuaciones se enfoca en

proporcionar un espacio propicio para la resolución pacífica de

disputas. La expectativa es que estos mecanismos alternativos

de resolución de conflictos faciliten acuerdos y reduzcan

la necesidad de procedimientos judiciales prolongados,

mejorando así el ambiente laboral y educativo en la región.

Por último, hago énfasis en que nos encontramos en un

momento crucial en el que podemos marcar una diferencia

significativa en la manera en que abordamos los conflictos en

nuestro sistema educativo.

La mediación ofrece un enfoque más humano y eficiente para

la resolución de conflictos. Se centra en la comunicación

y el acuerdo mutuo, permitiendo que las partes involucradas

participen activamente en la solución de sus diferencias. Esto

no solo reduce el tiempo y los costos asociados con los

procesos legales tradicionales, sino que también promueve un

ambiente de trabajo más armonioso y colaborativo.

Con el impulso de esta iniciativa, estamos abogando por un

cambio que beneficiará a todos los actores del sistema

educativo. Los docentes, el personal administrativo y

las autoridades educativas podrán resolver sus conflictos

de manera justa y equitativa, lo que, en última instancia,

mejorará la calidad de la educación que ofrecemos a nuestros

estudiantes.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a

consideración del Pleno, el siguiente proyecto con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción XXII del artículo 8;

y se adiciona un párrafo al artículo 170, todos ellos de la Ley

Estatal de Educación del Estado de Chihuahua, para quedar

redactados de la siguiente manera:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

…

Articulo 8…

I a la XXI..

XXII. Promover la formación de personas especializadas en

resolución de conflictos, negociación y mediación, con el fin

de consolidar dichas herramientas como las idóneas para la

articulación de la cultura de la paz en los centros educativos

y dependencias de administración educativa, privilegiando la

resolución de conflictos entre autoridades educativas, así como

entre quienes ejercen funciones de supervisión, dirección,

docencia, administración, madres y padres de familia y/o

estudiantes.

A fin de alcanzar dichos objetivos, se deberá generar la

coordinación entre las autoridades judiciales, educativas y

la representación sindical a efecto de crear y establecer los

mecanismos de formación de mediadores dentro de los centros

educativos del estado de Chihuahua.

CAPÍTULO X

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

SECCIÓN III

DEL PROCEDIMIENTO Y RECURSO ADMINISTRATIVO.

Artículo 170. La mediación como medio alternativo de solución

de conflictos en el ámbito educativo, será la instancia preferente

a agotar en los centros especializados en medios alternos en

la solución de conflictos que para el efecto se establezcan

en las representaciones sindicales del SNTE del estado de

Chihuahua; en la Secretaría de Educación y Deporte; y en

los Servicios Educativos del estado de Chihuahua, a fin de

facilitar el diálogo entre las partes involucradas, promoviendo

soluciones pacíficas y consensuadas. La mediación será

conducida por un tercero imparcial y capacitado, quien auxiliará

a las partes a alcanzar un acuerdo mutuamente beneficioso
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para los intereses de ambas partes.

Cuando la autoridad educativa responsable de la prestación

del servicio, o que haya otorgado la autorización o el

reconocimiento de validez oficial de estudios, considere que

existen causas justificadas que ameriten la imposición de

sanciones, una vez agotada la instancia de mediación lo hará

del conocimiento del presunto infractor para que, dentro de un

plazo de quince días naturales, manifieste lo que a su derecho

convenga y proporcione los datos y documentos que le sean

requeridos.

…

TRANSITORIOS:

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. - El Poder Ejecutivo del Estado, a través de

la secretaria de Hacienda, destinara una partida presupuestal

suficiente para garantizar el costo de las capacitaciones que se

impartirán al personal que asignen las autoridades educativas,

representaciones sindicales y autoridades Judiciales.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de

Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la minuta de

DECRETO, en los términos en que deba publicarse.

DADO en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la

Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 11 días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. DIP. OSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES,

DIP. CARLOS ALFREDO OLSON SAN VICENTE, DIP.

ROBERTO ARTURO MEDINA AGUIRRE, DIP. NANCY

JANETH FRIAS FRIAS, DIP. FRANCISCO ADRIAN SANCHEZ

VILLEGAS, DIP. AMERICA VICTORIA AGUILAR GIL, DIP.

OCTAVIO JAVIER BORUNDA QUEVEDO, DIP. HERMINIA

GÓMEZ CARRASCO].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Se concede el uso de la palabra a la Diputada
Nancy Janeth Frías Frías.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:

Con su permiso, Diputada Presidenta.

Diputada Presidenta, de conformidad a las
disposiciones legales aplicables, le solicito autorice
la dispensa de la lectura de la exposición de motivos
y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo, Diputada.

Continúe.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Compañeras y compañeros diputados hablar de
violencia contra las mujeres no es hablar de un tema
lejano, es hablar de algo que desafortunadamente
todos de alguna forma hemos visto de cerca.

Nunca he hablado de esto públicamente, pero
decidí compartir esta historia para mostrar la
profunda conexión personal que tengo con esta
iniciativa.

Yo al igual que muchos crecí con la idea de que
la familia lo es todo, de que nos cuidamos, de
que estamos ahí unos para otros, sin embargo,
cuando mi hermana vivió violencia en su propio
hogar, cuando la vimos cada vez más callada, más
aislada, más pequeña, no entendíamos; nos costó
comprender que el hombre que prometió amarla
la estaba destruyendo, nos dimos cuenta tarde,
cuando los golpes ya no podían ocultarse, cuando
la violencia económica la tenía atrapada, cuando
su libertad ya no le pertenecía.

¿La rescatamos? Sí.

¿Logró huir? Sí, pero con una serie
de consecuencias irreparables y de huellas
imborrables.

Esta historia tan personal, tan cercana y tan
dolorosa, es la historia de miles de mujeres en
México, la diferencia es que muchas no logran
salir, muchas siguen atrapadas, con miedo, con
una historia que no alcanza el final que mi hermana
sí tuvo.
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Por ellas, por las que no han podido escapar, por
las que ya no están y por las que siguen luchando,
hoy presento esta iniciativa.

Hoy levanto la voz desde esta Tribuna porque no
podemos seguir indiferentes, no podemos permitir
que las historias de terror dentro de los hogares
sigan siendo asuntos privados, no podemos seguir
viendo a mujeres con miedo dentro de sus propias
casas atrapadas en una realidad que no eligieron.

Siete de cada 10 mujeres en Chihuahua han vivido
algún tipo de violencia, no es un número, son vidas,
son historias, son heridas que no deberían existir,
por eso esta iniciativa no es solo una reforma legal,
es un grito de justicia, es una acción concreta para
que ninguna mujer más tenga que esperar hasta
que su vida esté en peligro para recibir ayuda.

¿Qué proponemos? Primero, garantizar que la
perspectiva de género sea trasversal en todas las
políticas públicas, la igualdad no debe ser solo de
un discurso, debe reflejarse en cada acción del
Estado.

Segundo, fortalecer los refugios para más mujeres,
para las mujeres víctimas de violencia, no
basta con sacarlas del peligro, necesitamos
darles herramientas para que puedan reconstruir
su vida con autonomía económica porque sin
independencia muchas terminan regresando con
su agresor.

Y tercero, crear el registro esta… estatal de
agresores de violencia de género porque un
agresor con sentencia firme no puede moverse de
municipio y empezar de nuevo como si nada hubiera
sucedido, queremos proteger a las mujeres y evitar
que los agresores reincidan en total impunidad.

No podemos seguir aceptando que la violencia
contra las mujeres sea una constante, no podemos
seguir normalizando el miedo.

Cuando una mujer es violentada no es solo su vida
la que se rompe, es la de toda la familia, es la de
toda la sociedad.

Es momento de tomar postura o estamos del lado
de las víctimas o estamos permitiendo que los
agresores sigan ganando.

Y yo desde esta Tribuna, desde mi responsabilidad
como legisladora, digo claro y fuerte, estoy del lado
de las mujeres porque sabemos que cuando una
mujer a la voz, la alzamos todas.

Compañeras, compañeros, esta iniciativa no es
mía, es de todas, es de las madres que
buscan justicia por sus hijas, de las niñas que
merecen crecer sin miedo, de las mujeres que han
sobrevivido y de las que no alcanzaron a hacerlo y a
quienes creen que esto no es un problema urgente
les pregunto, ¿cuántas más necesitan morir para
que entendamos que ya basta? A quienes piensan
que esto es un asunto de ido… de ideologías les
digo, esto es un asunto de vidas humanas, aquí no
caben los partidos políticos, ni los colores.

Y a las mujeres que hoy me escuchan, a las
que están luchando en silencio, a las que aún
no encuentran la salida, no están solas; vamos a
seguir trabajando, vamos a seguir peleando, vamos
a seguir legislando hasta que podamos vivir en
un Chihuahua donde ser mujer no signifique vivir
con miedo porque nos queremos vivas, porque nos
queremos libres, porque no vamos a parar hasta
que cada mujer pueda vivir sin violencia. Por
ellas, por todas, por las que vendrán apoyemos
esta iniciativa y hagamos de Chihuahua un Estado
donde la justicia sea para todas.

Por lo anterior expuesto, sometemos a consid-
eración de este Honorable Legislatura el siguiente
proyecto de

DECRETO:

ÚNICO. Se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Estatal del Derecho de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para:

1. Agregar a los principios de rectores del derecho
a las mujeres a una libre… libre… vida libre de
violencia, que, en la elaboración y ejecución de las
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políticas públicas, deberá contemplarse la igualdad
sustantiva, la perspectiva de género y la garantía
de que las víctimas no serán revictimizadas en su
búsqueda de justicia y protección.

2. Incluir a los derechos de las mujeres protegidos
por esta ley: la igualdad sustantiva, la reparación
integral del daño y acceso a medidas de no
repetición y a la capacitación laboral y programas
de autonomía económica en refugios.

3. Se establece que los refugios deberán
contemplar capacitación laboral y formación en
habilidades productivas, con el objetivo de
fortalecer la autonomía económica de las mujeres
víctimas de violencia.

4. Se crea el registro estatal de agresores de
violencia de género, a fin de registrar las personas
con sentencia firme por delitos de violencia de
género, con el fin de prevenir futuros actos de
violencia y proteger a las potenciales víctimas.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán
emitir las disposiciones reglamentarias necesarias
para la implementación del Registro Estatal de
Agresores de Violencia de Género en un plazo
no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada
en vigor del presente decreto.

TERCERO. Los refugios para mujeres víctimas
de violencia deberán establecer programas
de capacitación laboral en coordinación con
instituciones de educación y organismos públicos
y privados, en un plazo de 120 días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente decreto.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de decreto
correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del H. Congreso del

Estado, a los 11 días del mes de marzo del 2025.

Atentamente. Grupo Parlamentario de Acción
Nacional.

Es cuanto.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

P R E S E N T E.

Los suscritos, en nuestro carácter de Diputadas y Diputados

de la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del

Estado, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 64

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y 167 fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Chihuahua; acudimos ante esta H.

Representación Popular a presentar Iniciativa con carácter

de decreto por la que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia, con el propósito de fortalecer

la igualdad sustantiva, garantizar la transversalidad de la

perspectiva de género, mejorar los refugios con capacitación

laboral y crear el Registro Estatal de Agresores de Violencia

de Género. Lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

”No quiero sentirme valiente, quiero sentirme libre.” Esta

poderosa frase, enarbolada en pancartas y difundida en redes

por miles de mujeres, resume el anhelo colectivo de vivir

sin miedo. Imaginemos por un momento la madrugada

de Mariana, una joven madre chihuahuense: se levanta en

silencio, con el corazón acelerado, al escuchar pasos familiares

que anuncian el regreso de quien debiera ser su protector,

pero se ha convertido en su agresor. En esos instantes,

Mariana no piensa en leyes ni en estadísticas; piensa en sus

hijas dormidas y en si ese día amanecerá con moretones

nuevos o con la decisión irrevocable de huir. Historias como

la de Mariana se repiten cada día, a veces en el departamento

contiguo, en la colonia vecina, o en cualquier municipio del

Estado, y nos gritan con urgencia que ninguna mujer debería

vivir con ese terror.

Chihuahua es tierra de mujeres valientes. Desde las adelitas

de la Revolución que tomaron las armas por la libertad, hasta

las activistas contemporáneas que alzan la voz contra la
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violencia de género, nuestras mujeres han demostrado coraje

y resiliencia. Sin embargo, también es una tierra marcada por

profundas cicatrices: voces femeninas que han sido acalladas

por la violencia, familias fracturadas y sueños apagados

prematuramente. Ya es hora de transformar ese dolor en

cambio legislativo efectivo. La presente iniciativa de reforma

nace de esa urgencia y de una convicción irrenunciable: lograr

que cada mujer, niña y adolescente en Chihuahua viva libre

de violencia.

La lucha por los derechos de las mujeres tiene raíces

centenarias y alcance global. Hace más de un siglo,

las sufragistas en distintas partes del mundo desafiaron

las normas establecidas para conquistar derechos políticos

básicos, como el derecho al voto. Aquella primera ola de

reivindicaciones sentó un precedente: las mujeres alzando

la voz pueden cambiar la historia. En 1948, la recién

adoptada Declaración Universal de los Derechos Humanos

proclamó la igualdad en dignidad y derechos de todos los

seres humanos, hombres y mujeres, aunque tomó décadas

más reconocer específicamente la gravedad de la violencia

contra las mujeres. Durante la segunda mitad del siglo

XX, movimientos feministas internacionales visibilizaron que la

discriminación y la violencia eran problemas sistémicos que

debían ser atendidos por los Estados.

En 1979, la Asamblea General de la ONU aprobó la

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas

en inglés), que México ratificó en 1981, obligándose a

adoptar medidas para erradicar la discriminación y la

violencia de género. Más adelante, en 1994, el concierto

interamericano dio un paso histórico con la Convención de

Belém do Pará (Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer). Este

fue el primer tratado internacional legalmente vinculante

enfocado exclusivamente en la violencia contra las mujeres,

reconociéndola como una violación de los derechos humanos

que los Estados se comprometen a combatir. A partir de

entonces quedó claro que la violencia de género no era

un asunto ”privado” sino un problema público que requiere

acción decidida. Líderes mundiales reforzaron ese mensaje:

”Los derechos de las mujeres son derechos humanos, y los

derechos humanos incluyen, inevitablemente, los derechos de

las mujeres”, declaraba Hillary Clinton en la Cuarta Conferencia

Mundial sobre la Mujer en Beijing (1995), encapsulando una

verdad fundamental que resonó en todo el mundo.

En el ámbito internacional, también se forjaron frases y

compromisos que inspiran nuestra causa. Kofi Annan, ex

Secretario General de la ONU, afirmó con contundencia: ”La

violencia contra la mujer es quizás la más vergonzosa violación

de los derechos humanos. No conoce límites geográficos,

culturales ni económicos; mientras continúe, no podremos

afirmar que realmente hemos progresado hacia la igualdad, el

desarrollo y la paz.” Esta declaración subraya que la violencia

de género es un flagelo universal cuya erradicación es

condición indispensable para el progreso humano. Asimismo,

el mundo adoptó en 2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo

Sostenible, en la cual el Objetivo 5 insta a lograr la igualdad

de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas,

incluyendo la meta específica de eliminar todas las formas de

violencia contra ellas. Los compromisos internacionales están

trazados; la comunidad global ha dicho ”¡Basta!” a la violencia

de género, y México ha sido parte activa de ese clamor.

En nuestra nación, la lucha por los derechos de la mujer

tiene su propia historia de sangre, sudor y esperanza. Desde

que Hermila Galindo y las pioneras del feminismo mexicano

alzaron la voz en el Primer Congreso Feminista de Yucatán en

1916, hasta que Elvia Carrillo Puerto y otras activistas lograron

el reconocimiento del sufragio femenino en 1953, México ha

avanzado gracias a la incansable exigencia de sus mujeres.

No obstante, cada logro ha venido acompañado del reto de

hacerlo realidad en la vida cotidiana. En las últimas décadas

del siglo XX y comienzos del XXI, la violencia contra las mujeres

en México quedó dolorosamente expuesta ante los ojos del

mundo con los trágicos casos de feminicidio en Ciudad Juárez,

Chihuahua. Desde los años 90, decenas de mujeres jóvenes,

trabajadoras y estudiantes, fueron brutalmente asesinadas en

la frontera juarense. Sus muertes, inicialmente envueltas

en la indiferencia y la impunidad, suscitaron la indignación

internacional y dieron origen a la frase emblemática ”Ni

una mujer menos, ni una muerta más”, acuñada en 1995

por la poetisa chihuahuense Susana Chávez. Este grito,

nacido del dolor local, se convirtió en estandarte continental

contra los feminicidios y hoy evoluciona en el clamor ”¡Ni

una menos, vivas nos queremos!” que resuena en toda

Latinoamérica. Las pérdidas irreparables de Juárez no fueron

en vano: sacudieron conciencias, impulsaron manifestaciones

multitudinarias y colocaron en la agenda pública la urgente

necesidad de reformar marcos legales e instituciones para
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proteger a las mujeres.

Ante esta realidad lacerante, México respondió creando bases

jurídicas sólidas. En 2007, como resultado de la presión social

y los compromisos internacionales, se promulgó la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia a

nivel federal (Diario Oficial de la Federación, 1 de febrero

de 2007). Esta Ley General estableció definiciones, tipos de

violencia, modalidades, órdenes de protección y obligaciones

claras para los tres órdenes de gobierno en la prevención,

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las

mujeres. Siguiendo el espíritu de esa ley, las entidades

federativas, incluyendo Chihuahua, desarrollaron sus propias

legislaciones armonizadas. De hecho, Chihuahua fue uno

de los primeros estados en contar con una ley estatal en

la materia: el 24 de enero de 2007 se publicó la Ley

Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia, reflejando la voluntad de atender un problema que

nuestra entidad conocía de primera mano. A lo largo de los

años, esta ley estatal ha sido reformada en varias ocasiones

para fortalecerla, por ejemplo, integrando la perspectiva de

género en la educación, estableciendo órdenes de protección

emergentes, y más recientemente, definiendo la violencia

digital como una forma de violencia de género. Cada reforma

ha representado un paso adelante, un reconocimiento de que

las formas de violencia evolucionan y nuestras leyes deben

hacerlo a la par.

Es importante destacar que Chihuahua, además de sus

avances normativos, ha sido pionero en ciertas acciones

institucionales. Se han creado Institutos de las Mujeres

tanto a nivel estatal como en varios municipios, encargados

de coordinar políticas de prevención y atención. Existen

Centros de Justicia para las Mujeres en nuestra entidad,

espacios integrales donde las víctimas pueden recibir apoyo

jurídico, psicológico y servicios especializados bajo un mismo

techo. También opera el Sistema Estatal para Garantizar el

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con

un Consejo Estatal que articula esfuerzos de dependencias

gubernamentales y de la sociedad civil. Estas estructuras

son fruto de los compromisos adquiridos tras hitos nacionales

e internacionales, como la histórica sentencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en el caso ”Campo

Algodonero” (2009), que condenó al Estado mexicano por

no prevenir ni investigar adecuadamente los feminicidios en

Ciudad Juárez y ordenó medidas de reparación y no repetición,

entre ellas el fortalecimiento de marcos legales y protocolos de

actuación. Chihuahua recibió el mensaje: no más negligencia,

no más víctimas ignoradas.

Hoy, podemos afirmar que ha habido progresos significativos:

la violencia de género ya no es invisible ni normalizada como

antaño. Se habla de ella en los hogares, en las escuelas,

en los medios de comunicación y en las altas tribunas

del gobierno. Las niñas de esta generación crecen más

conscientes de sus derechos, y los varones jóvenes también

comienzan a cuestionar los patrones machistas heredados.

Sin embargo, reconocer el problema es sólo el primer paso. La

violencia persiste, metamorfoseándose en nuevas modalidades

o intensificándose allí donde encuentra vacíos. La historia

global, nacional y estatal nos enseña una lección clara: las

leyes pueden y deben cambiar para conducir la transformación

social. Cada derecho conquistado por las mujeres ha tenido

que ser nombrado, legislado y defendido. Esta iniciativa se

inscribe en esa línea histórica de conquistas legales impulsadas

por la exigencia de justicia.

A pesar de los esfuerzos realizados, la realidad que viven

miles de mujeres en Chihuahua nos sigue interpelando con

cifras y testimonios que no podemos soslayar. El panorama

actual revela avances en la sensibilización, sí, pero también

retos enormes en la práctica. Según la más reciente Encuesta

Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares

(ENDIREH 2021), 7 de cada 10 mujeres chihuahuenses

mayores de 15 años han experimentado algún tipo de violencia

a lo largo de sus vidas. Detrás de ese porcentaje hay historias

concretas: la profesionista que sufre acoso sexual en su centro

de trabajo; la adolescente que es violentada por su novio bajo

el disfraz de ”amor”; la esposa que soporta abusos físicos y

psicológicos diarios; la adulta mayor despojada de sus bienes

por familiares inescrupulosos. Son experiencias diversas, pero

unidas por la misma raíz: la normalización histórica de la

violencia contra las mujeres, que debemos arrancar de nuestra

cultura de una vez por todas.

Detrás de cada caso de feminicidio hay un conjunto de

omisiones y fallas que debemos convertir en lecciones: desde

la protección insuficiente a mujeres que habían denunciado

amenazas, hasta la tardanza en localizar a desaparecidas.

Esas mujeres ya no pueden contarlo; pero nos corresponde

a nosotros, como sociedad y gobierno, nombrarlas para no

olvidarlas y actuar para que no se repita. Al pronunciar los
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nombres de Rubí Marisol, de Susana, de Isabel (nombres

representativos de víctimas), estamos no solo honrando su

memoria sino asumiendo la responsabilidad de hacer justicia

en su nombre. Cada cruz rosa colocada en memoria de una

mujer asesinada en Juárez o en la Sierra Tarahumara nos

recuerda que llegamos tarde para ellas, pero no debemos

llegar tarde para las demás.

La violencia doméstica o familiar sigue siendo la forma más

común de agravio. En 2024, el número de reportes de

violencia intrafamiliar atendidos por las autoridades estatales

y municipales continuó en niveles elevados. Las líneas

de emergencia reciben cientos de llamadas mensuales

denunciando agresiones en el hogar. Especial atención

merecen las zonas rurales e indígenas de Chihuahua, donde

las barreras geográficas, lingüísticas y culturales a veces

dificultan que las víctimas busquen ayuda oportuna. Sin

embargo, también hay ejemplos inspiradores de cambio: redes

comunitarias de mujeres en diversas regiones del estado se

han organizado para prevenir abusos, acompañar a víctimas

y exigir respuesta de las autoridades. Cada funcionario que

atiende diligentemente una denuncia, cada policía que aplica

correctamente una orden de protección, cada juez que imparte

justicia con perspectiva de género, refuerza la confianza de

las mujeres en que valió la pena alzar la voz. No obstante,

aún hay demasiadas que no se atreven a denunciar por temor

a la revictimización, la impunidad o la dependencia económica

y emocional de su agresor. Debemos enviarles un mensaje

claro a ellas y a sus agresores: el Estado de Chihuahua no

las dejará solas, y no tolerará la violencia en ninguna de sus

formas.

Otra problemática creciente es la violencia digital y mediática,

fenómenos propios de nuestra era tecnológica. Las mujeres y

niñas chihuahuenses enfrentan ahora riesgos no solo en las

calles o en sus casas, sino también en el espacio virtual. La

difusión no consentida de imágenes íntimas, el acoso y las

amenazas en redes sociales, la humillación pública en medios

digitales, son formas de violencia de género recientemente

identificadas. Hace apenas unos años, estas conductas

carecían de nombre y respuesta institucional; hoy, gracias a

activistas y sobrevivientes que alzaron la voz (como en el

llamado Movimiento Olimpia a nivel nacional), sabemos que

la violencia digital puede causar daños psicológicos profundos

y debe ser combatida con el mismo ahínco que la violencia

física. Chihuahua ya dio un paso al respecto al reformar

nuestra ley e incluir una definición de violencia digital en

concordancia con la Ley General y el Código Penal. Pero

la batalla en el ciberespacio sigue en curso, y exige tanto

actualización legal constante como educación tecnológica para

la prevención.

Asimismo, nuestra sociedad enfrenta manifestaciones de

violencia de género más sutiles, pero igualmente perniciosas:

la violencia institucional que ocurre cuando una mujer es

minimizada o maltratada por una autoridad al buscar justicia;

la violencia obstétrica en la que mujeres embarazadas sufren

tratos indignos o negligencia durante la atención de su parto;

la violencia laboral que intenta excluir a las mujeres del

crecimiento profesional o las acosa en los centros de trabajo.

Cada vacío legal es una oportunidad perdida de proteger; por

ello, esta reforma propone cerrar esas brechas.

Importa señalar que estas duras realidades no son un ataque a

ninguna administración en particular, sino un llamado a redoblar

esfuerzos desde todos los frentes. Los Gobiernos estatal y

municipales de Chihuahua han emprendido acciones loables,

campañas de prevención, unidades policiales especializadas,

protocolos actualizados, refugios para víctimas, y reconocemos

ese trabajo. Sin embargo, la magnitud del problema nos

demuestra que lo hecho hasta ahora, si bien valioso, resulta

insuficiente. No se trata de culpar, sino de convocar: convocar

a autoridades, sociedad civil, sector privado, comunidades y

familias a construir juntos soluciones más firmes y eficaces. Y

en esa construcción, la ley es una herramienta fundamental.

Cuando las leyes se perfeccionan, envían un mensaje

poderoso y pedagógico a la sociedad: delinean con claridad lo

que está prohibido, lo que se debe hacer y las consecuencias

de no hacerlo. Fortalecer nuestra ley estatal de acceso de

las mujeres a una vida libre de violencia es, por tanto, una

necesidad impostergable, porque significa fortalecer el escudo

jurídico de más de la mitad de la población chihuahuense.

Los datos nos duelen, pero también nos motivan. Detrás de

cada número hay un rostro, detrás de cada porcentaje hay

vidas enteras. Pensemos en las niñas y adolescentes de

Chihuahua: merecen crecer en un entorno seguro, perseguir

sus sueños sin miedo a ser violentadas por ser mujeres.

Pensemos en las mujeres indígenas rarámuri o mestizas en

la sierra, que enfrentan doble discriminación; en las jornaleras

agrícolas del noroeste del estado; en las profesionistas de las

ciudades; en las migrantes que cruzan nuestro territorio; en
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todas ellas. Nuestro deber es garantizar que los derechos que

ya reconocen nuestras leyes en el papel, se vivan plenamente

en la realidad. Cuando una sola mujer vive con temor, toda la

sociedad ve comprometida su paz y desarrollo.

Como dijo Rigoberta Menchú, defensora de derechos humanos

y Premio Nobel de la Paz: ”Este mundo no va a cambiar a

menos que estemos dispuestos a cambiar nosotros mismos.”

Ha llegado el momento de ese cambio colectivo, y en

Chihuahua estamos dispuestos a cambiar, mejorar y fortalecer

nuestras leyes para que ninguna mujer tenga que ser valiente

por el solo hecho de ser mujer.

La propuesta de reforma que se presenta no surge

únicamente de la emotividad o de la indignación, que de

por sí serían razones entendibles, sino que se sustenta

sólidamente en el marco jurídico vigente, tanto a nivel nacional

como internacional, y en los mandatos de nuestra propia

Constitución. Es, en esencia, el siguiente paso lógico y

necesario para cumplir con obligaciones ya adquiridas por el

Estado mexicano y por el Estado de Chihuahua en materia de

derechos humanos de las mujeres.

La reforma encuentra fundamento primero en la Constitución

federal, que en su Artículo 1° consagra la igualdad entre

mujeres y hombres y el principio pro persona, obligando

a todas las autoridades a promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos conforme a los tratados

internacionales de los que México es parte. Asimismo, el

Artículo 4° constitucional establece la igualdad entre el hombre

y la mujer, y ha sido interpretado por nuestros tribunales como

base de la obligación estatal de eliminar la violencia de género,

dado que tal violencia anula el goce efectivo de la igualdad.

Por otra parte, la reforma se apoya en el Artículo 133°,

que otorga rango constitucional a los tratados internacionales

de derechos humanos ratificados por México, integrándolos

al llamado bloque de constitucionalidad. Esto significa que

convenciones como la CEDAW y la Convención de Belém

do Pará, que exigen a los Estados parte adoptar medidas

legislativas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia

contra las mujeres, son directamente aplicables en nuestro

país y superiores a las leyes locales. En pocas palabras,

nuestra Constitución nos manda a hacer esto: a reforzar

nuestras leyes para que ninguna disposición, acto u omisión

de autoridad propicie la violencia o la discriminación contra las

mujeres.

Como ya se mencionó, la Ley General (de observancia en todo

el territorio nacional) sentó las bases para las legislaciones

estatales. Esta Ley General define los tipos y modalidades

de violencia contra las mujeres, establece la distribución de

competencias entre Federación, estados y municipios, y crea

mecanismos como la Alerta de Violencia de Género. En

los últimos años, la Ley General ha sido objeto de reformas

importantes que incorporan nuevos conceptos y fortalecen la

protección. Por ejemplo, en 2020 se añadió el reconocimiento

de la violencia política contra las mujeres en razón de género,

y en 2021 se integraron definiciones de violencia digital y

mediática como modalidades que deben ser atendidas. Estas

reformas federales responden a la evolución de los fenómenos

de violencia y a las exigencias de colectivos ciudadanos (como

la mencionada Ley Olimpia en el caso de violencia digital, y la

Ley 3 de 3 contra la violencia hacia las mujeres, que impide

que agresores ocupen cargos públicos).

Es deber de las entidades federativas armonizar sus leyes

locales con la Ley General, para no crear lagunas de

protección según la región del país donde se encuentre la

víctima. Chihuahua, a través de su Congreso, ha mostrado

voluntad política para mantener actualizada su legislación, lo

vimos con la incorporación de la violencia digital en 2023, y esta

nueva iniciativa se inscribe en ese esfuerzo de armonización:

buscamos incorporar conceptos y medidas que la Ley General

ya prevé (como la violencia mediática) y otros que, aunque

aún en debate a nivel nacional, son apremiantes en nuestro

contexto.

Más allá de la Constitución y las leyes federales, esta reforma

se justifica por la obligación de cumplir cabalmente los tratados

y convenciones internacionales de derechos humanos de las

mujeres que México ha suscrito. Hemos mencionado la

CEDAW y Belém do Pará, pilares fundamentales. La CEDAW,

en su Artículo 2, obliga a los Estados a ”adoptar medidas

legislativas y de otra índole para prohibir toda discriminación

contra la mujer” y en las recomendaciones generales de su

Comité (particularmente la Recomendación 19 y la reciente

Recomendación 35) se establece claramente que la violencia

de género es una forma de discriminación que los Estados

deben eliminar con leyes y políticas adecuadas.

La Convención de Belém do Pará, por su parte, en su Artículo
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7 exige a los Estados Parte el deber de actuar con la debida

diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia

contra la mujer, así como adoptar las medidas administrativas

y legislativas necesarias para hacer efectiva esa convención.

Igualmente relevante es la Declaración y Plataforma de Acción

de Beijing (1995), que si bien no es un tratado vinculante,

sí es un compromiso político de alto nivel en el que México

acordó integrar la perspectiva de género en todas sus leyes y

políticas, y tomar acciones contra la violencia.

En años más recientes, la Agenda 2030 de Naciones Unidas

refuerza estas obligaciones en su Objetivo 5.2, instando a

eliminar la violencia contra mujeres y niñas. Por último, las

sentencias y recomendaciones de organismos internacionales

de derechos humanos (como la ya citada sentencia ”Campo

Algodonero” de la Corte Interamericana, o recomendaciones de

la Comisión Nacional de Derechos Humanos y de la Comisión

Interamericana) sirven de guía y respaldo para las medidas

que estamos proponiendo: todas coinciden en la necesidad

de actualizar el marco normativo, capacitar a los operadores

de justicia y garantizar recursos suficientes para proteger a

las mujeres. No estamos solos en esta causa; la comunidad

internacional observa y espera que Chihuahua, como parte del

Estado mexicano, esté a la altura de los más altos estándares

en la materia.

Por supuesto, la reforma también se fundamenta en la propia

normativa de Chihuahua. Nuestra Constitución Política del

Estado de Chihuahua consagra en su artículo 4 la obligación de

las autoridades estatales de respetar y proteger los derechos

humanos en su jurisdicción y faculta al Congreso local para

expedir leyes en materia de derechos de las mujeres e

igualdad de género. La Ley Estatal del Derecho de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, vigente desde 2007 y

sucesivamente reformada, ya contempla un amplio andamiaje:

define conceptos como violencia física, psicológica, económica,

patrimonial, sexual, laboral, obstétrica; describe modalidades

(violencia familiar, comunitaria, institucional, política, etc.);

establece mecanismos como las órdenes de protección de

emergencia, preventivas y de naturaleza civil, que han

sido vitales para salvaguardar la integridad de mujeres en

riesgo inminente; prevé la Alerta de Violencia de Género

y la coordinación con la Federación cuando se identifiquen

patrones extremos de violencia feminicida en alguna región del

estado; y crea órganos como el Consejo Estatal y el Sistema

Estatal para asegurar la transversalidad de las acciones contra

la violencia de género. Todas estas disposiciones siguen

plenamente vigentes y no se pretende alterarlas en sus

aspectos esenciales. La reforma que proponemos viene a

reforzar, no a desvirtuar, ese andamiaje. Identificamos, eso sí,

áreas de oportunidad donde nuestra ley puede y debe mejorar

para cumplir su objetivo.

Por ejemplo, hasta antes de la reforma de 2023, nuestra ley

carecía de un reconocimiento expreso de la violencia digital.

Esa laguna implicaba que conductas como el ciberacoso o la

difusión de contenido íntimo sin consentimiento no tenían un

nombre jurídico en el ámbito preventivo, aunque ya fueran

delito en el Código Penal. El Congreso del Estado subsanó

esto definiendo Violencia Digital dentro de la ley, con lo cual

no solo se armonizó con la ley general, sino que se envió un

mensaje: Chihuahua no será tierra fértil para la impunidad en

crímenes cibernéticos de género.

El acceso a una vida libre de violencia es un derecho

fundamental de las mujeres, garantizado tanto a nivel nacional

como internacional. Sin embargo, la desigualdad estructural

sigue siendo un obstáculo para la erradicación de la violencia

de género.

La presente iniciativa tiene como objetivo reforzar el marco

normativo para asegurar la igualdad sustantiva, garantizar la

aplicación transversal de la perspectiva de género, fortalecer

los refugios con programas de capacitación laboral y establecer

un Registro Estatal de Agresores de Violencia de Género. La

presente iniciativa propone mandatos claros para robustecer

la prevención y la protección. Entre ellos:

1. Incorporación de la Igualdad Sustantiva y la Perspectiva de

Género

Si bien la ley actual reconoce principios como la equidad y la

no discriminación, no establece de manera expresa la igualdad

sustantiva ni la obligación de incorporar la perspectiva de

género en todas sus disposiciones. La igualdad sustantiva

implica no solo garantizar la igualdad formal en la ley, sino

generar condiciones materiales que permitan a las mujeres

ejercer sus derechos en igualdad de circunstancias. La

perspectiva de género es una herramienta clave para identificar

y corregir desigualdades estructurales en la aplicación de las

políticas públicas.

2. Fortalecimiento de los Refugios con Capacitación Laboral
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Los refugios juegan un papel crucial en la protección de

mujeres víctimas de violencia. No obstante, su funcionamiento

no contempla estrategias claras para la autonomía económica

de las mujeres, lo que perpetúa su dependencia de redes

de apoyo limitadas. Incorporar programas de capacitación

laboral permitirá que las mujeres adquieran herramientas para

una reintegración exitosa en la sociedad, fortaleciendo su

independencia económica.

3. Creación del Registro Estatal de Agresores de Violencia de

Género

Uno de los desafíos en la lucha contra la violencia de

género es la reincidencia de agresores. Actualmente, no

existe un mecanismo estatal que permita a las autoridades y

a la ciudadanía identificar a personas con antecedentes de

violencia de género. Un Registro Estatal de Agresores, basado

en sentencias firmes, permitirá mejorar la prevención y la

protección de las víctimas. Este registro deberá administrarse

con estrictos principios de protección de datos y debido

proceso, asegurando que su uso sea exclusivamente para

fines de seguridad y prevención.

En síntesis, la propuesta de reforma no se limita a agregar

texto a la ley, sino que busca cerrar filas en torno a un objetivo:

cero tolerancia a la violencia contra las mujeres. Todo conduce

a crear un entorno jurídico y social más seguro y digno para

las mujeres.

Con estas reformas, fortalecemos la lucha contra la violencia

de género en el estado, asegurando que todas las mujeres

puedan vivir libres de violencia, con acceso a justicia sin

revictimización, autonomía económica y protección integral.

La implementación del Registro Estatal de Agresores, junto

con la transversalización de la perspectiva de género y el

fortalecimiento de los refugios, marcará un avance significativo

hacia la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.

Vale la pena recordar que estas modificaciones han surgido de

un proceso de escucha y análisis: se han atendido las voces

de colectivos de mujeres, recomendaciones de organismos

especializados, y se ha estudiado la legislación comparada

nacional. Esto da solidez jurídica a nuestras propuestas,

pues están alineadas con tendencias legislativas probadas.

No son ocurrencias aisladas, sino respuestas avaladas por la

experiencia de otras latitudes. Chihuahua, al adoptarlas, envía

un mensaje de coherencia y compromiso.

Llegados a este punto, después de repasar la historia, la

realidad y las soluciones propuestas, una cosa queda clara:

no hay tiempo que perder. Cada día que pasa sin fortalecer

nuestras acciones es un día en que una mujer más podría

sumarse a las tristes estadísticas. Pero también, cada paso

que demos hoy puede significar que mañana esa mujer

encuentre ayuda, protección y justicia a tiempo. Esta reforma

es más que letras en un papel; es un llamado a la conciencia

y al corazón de todos los actores de nuestra sociedad.

Al presentar esta iniciativa, habla la voz de una mujer

chihuahuense que ha luchado para llegar hasta aquí. Hablo

con la convicción de quien ha visto de cerca las heridas de

la violencia, pero también con la esperanza indestructible de

quien sabe que el cambio es posible. Mi historia personal,

aunque no única, refleja los obstáculos que muchas hemos

enfrentado: romper techos de cristal, desafiar estereotipos,

alzar la voz en un entorno que a veces prefiere que callemos.

Me enorgullece hoy usar esa voz, desde esta alta tribuna,

para abogar por quienes aún no son escuchadas. Lo hago

con pasión, sí, porque no se puede pedir menos que pasión

cuando de salvar vidas y dignidades se trata. Y lo hago con

conocimiento y fundamento jurídico, porque, así como el fuego

de la indignación nos mueve, el filo del derecho bien aplicado

nos permite esculpir un mundo más justo.

Esta iniciativa no es de una persona o de un partido: es

de todas y todos. Invito a mis compañeras diputadas

y compañeros diputados, independientemente de colores

políticos, a sumarse a este esfuerzo unitario. La violencia

contra las mujeres nos duele a todos como sociedad; su

erradicación debe unirnos por encima de cualquier diferencia.

En este tema, Chihuahua debe hablar con una sola voz:

la voz firme de la cero tolerancia a los agresores y de la

mano extendida a las víctimas. Recordemos que las leyes

más trascendentales suelen nacer del consenso más amplio y

noble, aquel que se cimienta en valores universales. Y pocos

valores tan universales y, incuestionables como el derecho de

las mujeres a vivir sin violencia.

A los gobiernos estatal y municipales les decimos: su correcta

implementación requerirá asignar recursos, capacitar personal,

fortalecer instituciones. Cuenten con nuestro respaldo

legislativo para gestionar el presupuesto necesario y para

reformar cualquier otra norma que sea menester con tal de

cumplir el fin supremo de esta ley. Las y los legisladores
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haremos nuestra parte; confiamos en que ustedes harán la

suya. Juntos, podemos tejer una red de protección más fuerte

que el puño de cualquier agresor.

A la sociedad civil, a las organizaciones de mujeres, a la

academia y al sector privado también les extendemos la mano.

La batalla contra la violencia de género no se gana solo en los

juzgados o en los congresos; se gana en cada hogar, en cada

escuela, en cada conversación cotidiana que desmonta el

machismo. Necesitamos que esta reforma venga acompañada

de un cambio cultural profundo. Padres y madres educando

en igualdad, medios de comunicación difundiendo respeto,

líderes de opinión condenando sin ambigüedades el sexismo,

empresas adoptando políticas de cero tolerancia al acoso,

Iglesias y comunidades promoviendo la armonía familiar sin

violencia. Cada actor social tiene un rol, y nadie sobra en esta

cruzada por la vida y la libertad de nuestras mujeres.

En nombre de quienes ya no están para ver este día, las

que murieron pidiendo ayuda que no llegó a tiempo, tenemos

la obligación moral de hacer las cosas diferente. Que su

memoria nos guíe, pero que nuestro compromiso se manifieste

en acciones concretas.

En nombre de las niñas que hoy crecen en Chihuahua,

tenemos la responsabilidad de heredarles un estado más

seguro y justo del que recibimos. Y en nombre de todas

nosotras, mujeres chihuahuenses, declaremos con fuerza que

merecemos una vida libre de violencia y no nos detendremos

hasta conseguirla.

Este es un llamado a la unidad, al compromiso y a la acción

inmediata. Unidad de propósito entre gobierno y sociedad;

compromiso real de aplicar la ley con rigor y sensibilidad; y

acción inmediata, porque cada minuto cuenta cuando se trata

de proteger una vida.

Que Chihuahua sea ejemplo nacional de cómo se puede

enfrentar la violencia de género con determinación, inteligencia

y humanidad. Tenemos la oportunidad histórica de legislar en

favor de las mujeres y, con ello, ennoblecer la vida pública de

nuestro estado.

Para concluir, valga recordar otra frase célebre, cuya autoría

colectiva refleja la lucha de generaciones: ”Ni una menos.”

Que esas tres palabras de duelo y esperanza dejen de ser

un grito de protesta algún día, porque habremos logrado que

ni una mujer más falte por causa de la violencia. Hagamos

que esa visión empiece a concretarse hoy, aprobando esta

reforma. Demostremos que, en Chihuahua, cuando se trata

de las vidas y la dignidad de nuestras mujeres, todas y todos

estamos del mismo lado de la historia.

Los invito, pues, a votar a favor de esta iniciativa. No por

cumplir un trámite legislativo, sino por cumplirle a la mitad de la

población que espera con ansias y con derecho una respuesta.

Que nuestras hijas y nietas puedan recordarnos como aquellos

y aquellas legisladoras que estuvieron a la altura del desafío.

Hoy tenemos en nuestras manos la posibilidad de cambiar el

rumbo de innumerables vidas. No la desaprovechemos.

Juntas y juntos, digamos ¡basta! a la violencia contra las

mujeres. Juntas y juntos, construyamos un Chihuahua en el

que la paz y la justicia sean el nuevo rostro de cada hogar.

”La justicia no debería ser un privilegio, sino un derecho para

todas”, y hoy estamos aquí para hacer valer ese derecho.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 64 fracción I y 68 de la Constitución

Política del Estado de Chihuahua, así como los numerales

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos

a la consideración de esta Honorable Legislatura el siguiente

proyecto de

DECRETO:

ÚNICO. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de los

artículos 3, 8, 45 y se incorpora el Capítulo X al Título Segundo

de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 3. Los principios rectores del derecho de las

mujeres a una vida libre de violencia, que deberán ser

observados en la elaboración y ejecución de las políticas

públicas, son:

I. a IV…

V. Igualdad sustantiva, entendida como la eliminación de

barreras estructurales que impidan el pleno ejercicio de los

derechos de las mujeres.

VI. Perspectiva de género en todas las acciones, medidas y

políticas públicas dirigidas a la erradicación de la violencia.
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VII. Corresponsabilidad social en la prevención y erradicación

de la violencia.

VIII. Garantía de que las víctimas no sean revictimizadas en

su búsqueda de justicia y protección.

ARTÍCULO 8. Los derechos de las mujeres protegidos por

esta Ley son:

I. a IX…

X. A la igualdad sustantiva en el acceso a oportunidades y

recursos.

XI. A la protección contra la violencia digital y el ciberacoso.

XII. A la reparación integral del daño y acceso a medidas de

no repetición.

XIII. A la capacitación laboral y programas de autonomía

económica en refugios.

ARTÍCULO 45. Los refugios podrán prestar a las mujeres

víctimas de violencia y, en su caso, a sus hijas e hijos, los

siguientes servicios especializados y gratuitos:

I. a V…

VI. Capacitación laboral y formación en habilidades productivas,

con el objetivo de fortalecer la autonomía económica de las

mujeres víctimas de violencia.

VII. …

VIII. Atención con perspectiva de género e igualdad sustantiva

en todas las acciones y servicios prestados.

CAPÍTULO NOVENO.

REGISTRO ESTATAL DE AGRESORES

DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Artículo 50 Bis. Se crea el Registro Estatal de Agresores

de Violencia de Género, el cual tendrá las siguientes

características:

I. Objetivo: Registrar a las personas con sentencia firme por

delitos de violencia de género, con el fin de prevenir futuros

actos violentos y proteger a las potenciales víctimas.

II. Administración: El registro estará a cargo de la

autoridad competente designada por el Estado, garantizando

la protección de datos personales y el debido proceso.

III. Contenido: Incluirá información básica de los agresores,

detalles de la sentencia y medidas cautelares impuestas,

respetando los derechos humanos y las garantías individuales.

IV. Acceso: Será de acceso restringido a las autoridades

competentes y, en casos justificados, a instituciones que lo

requieran para fines de prevención y protección.

V. Actualización: Se mantendrá actualizado de manera

permanente, incorporando nuevas sentencias y eliminando

registros cuando proceda legalmente.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán emitir

las disposiciones reglamentarias necesarias para la

implementación del Registro Estatal de Agresores de Violencia

de Género en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir

de la entrada en vigor del presente Decreto.

TERCERO. Los refugios para mujeres víctimas de violencia

deberán establecer programas de capacitación laboral en

coordinación con instituciones de educación y organismos

públicos y privados, en un plazo de 120 días naturales a partir

de la entrada en vigor del presente Decreto.

ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para

que elabore la Minuta de Decreto correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del H. Congreso del Estado de

Chihuahua, a los 11 días del mes de marzo del 2025

ATENTAMENTE. DIP. NANCY JANETH FRÍAS FRÍAS,

DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID, DIP. YESENIA

GUADALUPE REYES CALZADÍAS, DIP. SÁUL MIRELES

CORRAL, DIP. JOCELINE VEGA VARGAS, DIP. CARLOS

ALFREDO OLSON SAN VICENTE, DIP. ROBERTO

MARCELINO CARREÓN HUITRÓN, DIP. ARTURO ZUBIA

FERNÁNDEZ, DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO, DIP.

CARLA YAMILETH RIVAS MARTINEZ, DIP. EDNA XÓCHITL

CONTRERAS HERRERA, DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA].
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- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Muchas
gracias, Diputada.

A continuación, tiene el uso de la palabra el
Diputado Pedro Torres Estrada.

- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA:
Gracias, Presidenta.

Quienes suscribimos, Pedro Torres Estrada,
Rosana Díaz Reyes, Magdalena Rentería Pérez,
Jael Argüelles Díaz, Brenda Francisca Ríos
Prieto, Elizabeth Guzmán Argueta, Edith Palma
Ontiveros, Herminia Gómez Carrasco, Leticia
Ortega Máynez, María Antonieta Pérez Reyes,
Óscar Daniel Avitia Arellanes y Edin Cuauhtémoc
Estrada Sotelo, en nuestro carácter de diputadas y
diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e
integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA,
con fundamento en lo que disponen los artículos
68, fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano del Estado de Chihuahua; 167,
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;
así como los numerales 75 y 76 del Reglamento
Interior [y] de Prácticas Parlamentarias del Poder
Legislativo; ambos ordenamientos del Estado de
Chihuahua, comparecemos ante esta Honorable
Representación Popular para presentar iniciativa
con carácter de decreto, que reforma la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, a fin de establecer
la capacitación obligatoria para la prevención y
erri… erradicación de todo tipo de violencia hacia
las mujeres, en las distintas modalidades, a
todas las personas servidoras públicas del Poder
Legislativo, lo anterior al tenor del siguiente… de la
siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Alcanzar la igualdad sustantiva entre los géneros
es el objetivo primordial de las sociedades
democráticas, esta apuesta implica, principalmente,
erradicar la violencia que se ejerce contra mujeres
y niñas, ya que limita el ejercicio de sus derechos
fundamentales y vulnera distintas áreas de su

desarrollo individual y colectivo.

La violencia contra las mujeres, es una de las
peores trabas que impide el goce pleno de sus
derechos y del desarrollo de su personalidad.
Según la Convención de Belem do Pará, la violencia
contra las mujeres se manifiesta como cualquier
acción o conducta basada en su género, que
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público
como en el privado; esta definición nos permite
visibilizar las diferentes formas de agresiones que
afrontan las mujeres a diario.

En México, la violencia contra las mujeres y las
niñas es un problema público que persiste y ha ido
en aumento. En este sentido abordaré solo cuatro
ejemplos de dicho problema:

o Primero: la violencia que sufren las mujeres
privadas de la libertad. En 2021, 29.9% de
las mujeres privadas de la libertad señaló que le
amenazaron con hacerle daño a su familia en el
periodo después de la detención y antes de llegar
a la agencia del ministerio público o juez.

o Segundo: la violencia que sufren las mujeres
adultas mayores. Entre octubre de 2020 y el mismo
mes de 2021, 14.6% de las mujeres de 60 años y
más experimentó al menos un incidente de violencia
por parte de familiares o personas con quien vivía.

o Tercero: la violencia contra mujeres con
discapacidad. La experiencia de discriminación es
diferente según el sexo de la persona: las mujeres
con discapacidad reportan con mayor frecuencia
discriminación por su sexo, 19.4%, que los hombres
con discapacidad, solo 5.8%, con una diferencia de
13.6 puntos porcentuales. Y,

o Cuarto: la violencia durante la atención obstétrica.
De las mujeres de 15 a 49 años que tuvieron un
parto o cesárea entre 2016 y 2021, 31.4% vivió
violencia obstétrica.

Como vemos, en nuestro país, la violencia de
género, no obstante, las acciones legislativas y
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gubernamentales que se han emprendido, sigue
teniendo un problema grave de violencia contra las
mujeres.

El parteaguas del combate de la violencia de
género contra las mujeres en nuestro Estado, fue la
publicación Ley Estatal del Derecho de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia en enero de 2007,
publicación previa incluso a la expedición de la Ley
General en la materia.

Estas leyes tienen por objeto establecer las bases
para prevenir, atender, sancionar y erradicar las
violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas,
así como los principios y mecanismos para el pleno
acceso a una vida libre de violencias, garantizando
el goce y ejercicio de sus derechos humanos y
fortalecer el régimen democrático establecido en
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Para esto, en ambos ordenamientos se reconocen
diferentes tipos y modalidades de violencia contra
las mujeres, de estas destacó la violencia
institucional, definida en la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
como: los actos u omisiones de las y los
servidores públicos de cualquier orden de gobierno
que discriminen, utilicen estereotipos de género
o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir
el goce y ejercicio de los derechos humanos de
las mujeres así como su acceso al disfrute de
políticas públicas destinadas a prevenir, atender,
investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos
de violencia.

En este contexto, las mujeres viven la discrimi-
nación y la violencia de forma más acentuada
que los hombres, motivo por el cual, las políticas
públicas en su diseño e implementación deben de
contemplar la perspectiva de género; asimismo, las
personas servidoras públicas deben encontrarse
debidamente capacitadas para su identificación e
implementación, de esta forma convirtiendo al es-
tado en un factor de adelanto para las mujeres y
garantizando su acceso a una vida libre de vio-

lencia, rompiendo de esta forma con la violencia
de género institucional que tanto daño ha hecho a
las mujeres a lo largo de la imposición del sistema
patriarcal.

No obstante, la Ley Estatal de Derecho de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuenta con
varias disposiciones normativas que mandatan que
las personas titulares del Poder Ejecutivo, Judicial y
de la Fiscalía General del Estado, deben capacitar
a su personal en perspectiva de género con el
fin de erradicar la violencia de género, así como
la discriminación y el garantizar el acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia, también lo…
lo es que, dicha disposición visibiliza una omisión
legislativa en la Ley Orgánica de nuestro propio
Poder Legislativo, poder desde donde se crean las
normas locales en materia de atención, prevención
y erri… erradicación de la violencia contra las
mujeres y donde es imperativo que los servidores
públicos estén ampliamente capacitados en ello.

Propuesta como la que hoy presento, no es nueva,
por mencionar un ejemplo, en Argentina ya se
encuentra legislada desde el año 2019 la Ley
Micaela, el Gobierno Argentino refiere que dicha ley
fue promulgada el 10 de enero de 2019 y en ella
se establece la capacitación obligatoria en género y
violencia de género para todas las personas que se
desempeñen en la función pública, en los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial en dicho país.

Ante la gravedad histórica de la violencia contra
las mujeres en Chihuahua, es necesario crear una
estrategia institucional e integral de capacitación
obligatoria en materia de género, prevención y
erradicación de la violencia contra las mujeres
para todas las personas que se desempeñen como
servidoras públicas en este Poder Legislativo, con
el fin de incrementar las capacidades institucionales
necesarias para garantizar el acceso de las mujeres
a una vida libre de violencia.

Es por ello, que propongo reformar la ley orgánica,
a fin de ampliar las funciones de la Unidad
de Igualdad de Género, las cuales actualmente
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se limitan a temas de perspectiva de género e
igualdad sustantiva; y establecer que la misma,
brinde capacitación obligatoria para la prevención
y erradicación de todo tipo de violencia hacia las
mujeres, en sus distintas modalidades, a todas las
personas servidoras públicas o que presten sus
servicios profesionales en el Poder Legislativo.

Resulta imprescindible profesionalizar el trabajo
legislativo para desterrar la improvisación y el
empirismo de la política y así ofrecer resultados
tangibles a la ciudadanía, más aún, tratándose de
los derechos humanos de las mujeres.

En resumen, entre mejor estén preparadas las
personas que aquí laboramos, mejoren resulta…
mejores resultados brindaremos a la ciudadanía en
este Congreso.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter
a la consideración de esta Soberanía, la siguiente
proposición con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el inciso d,
del artículo 143 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; para quedar redactado de la siguiente
manera:

Artículo 143.

d) Contribuir en la formación y especialización
del personal de todos los niveles en materia
de perspectiva de género e igualda… e… e
igualdad sustantiva, así como brindar capacitación
obligatoria para la prevención y erradicación de todo
tipo de violencia hacia las mujeres, en las distintas
modalidades, a todas las personas servidoras
públicas o que presten sus servicios profesionales
en el Poder Legislativo.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de decreto,
en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días
del mes de marzo del año 2025.

Atentamente. Los que suscribimos diputados
integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA

P R E S E N T E.

Quienes suscribimos, Pedro Torres Estrada, Rosana Díaz

Reyes, Magdalena Rentería Pérez, Jael Argüelles Díaz,

Brenda Francisca Ríos Prieto, Elizabeth Guzmán Argueta,

Edith Palma Ontiveros, Herminia Gómez Carrasco, Leticia

Ortega Máynez, María Antonieta Pérez Reyes, Oscar Daniel

Avitia Arellanes y Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, en nuestro

carácter de Diputadas y Diputados de la Sexagésima Octava

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua

e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con

fundamento en lo que disponen los artículos 68, fracción I,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

Estado de Chihuahua; 167, fracción I, de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 76 del

Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder

Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua,

comparecemos ante esta Honorable Representación Popular

para presentar Iniciativa con carácter de Decreto, que reforma

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a fin de establecer

la capacitación obligatoria para la prevención y erradicación

de todo tipo de violencia hacia las mujeres, en las distintas

modalidades, a todas las personas servidoras públicas del

Poder Legislativo., lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Alcanzar la igualdad sustantiva entre los géneros es el objetivo

primordial de las sociedades democráticas, esta apuesta

implica, principalmente, erradicar la violencia que se ejerce

contra mujeres y niñas, ya que limita el ejercicio de sus

derechos fundamentales y vulnera distintas áreas de su
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desarrollo individual y colectivo.

La violencia contra las mujeres, es una de las peores trabas

que impide el goce pleno de sus derechos y del desarrollo

de su personalidad. Según la Convención de Belem do Pará,

la violencia contra las mujeres se manifiesta como cualquier

acción o conducta basada en su género, que cause muerte,

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer,

tanto en ámbito público como en el privado; esta definición

nos permite visibilizar las diversas formas de agresiones que

afrontan las mujeres a diario.

En México, la violencia contra las mujeres y las niñas es un

problema público que persiste y ha ido en aumento. En este

sentido abordaré solo cuatro ejemplos de dicho problema:

o Primero: la violencia que sufren las mujeres privadas de la

libertad. En 2021, 29.9% de las mujeres privadas de la libertad

señaló que le amenazaron con hacerle daño a su familia en el

periodo después de la detención y antes de llegar a la Agencia

del Ministerio Público o Juez de lo penal.

o Segundo: la violencia que sufren las mujeres adultas

mayores. Entre octubre de 2020 y el mismo mes de 2021,

14.6% de las mujeres de 60 años y más experimentó al menos

un incidente de violencia por parte de familiares o personas

con quienes vivía.

o Tercero: la violencia contra mujeres con discapacidad. La

experiencia de discriminación es diferente según el sexo de

la persona: las mujeres con discapacidad reportan con mayor

frecuencia discriminación por su sexo (19.4%) que los hombres

con discapacidad (5.8%), con una diferencia de 13.6 puntos

porcentuales. Y,

o Cuarto: la violencia durante la atención obstétrica. De las

mujeres de 15 a 49 años que tuvieron un parto o cesárea

entre 2016 y 2021, 31.4% vivió violencia obstétrica.

Como vemos, en nuestro país, la violencia de género, no

obstante, las acciones legislativas y gubernamentales que

se han emprendido, sigue teniendo un problema grave de

violencia contra las mujeres.

El parteaguas del combate de la violencia de género contra

las mujeres en nuestro Estado, fue la publicación Ley Estatal

del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en

enero de 2007, publicación previa incluso de la expedición de

la Ley General de la materia.

Estas leyes tienen por objeto establecer las bases para

prevenir, atender, sancionar y erradicar las violencias contra

las mujeres, adolescentes y niñas, así como los principios

y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de

violencias, garantizando el goce y ejercicio de sus derechos

humanos y fortalecer el régimen democrático establecido en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para esto, en ambos ordenamientos se reconocen diferentes

tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, de estas

destacó la violencia institucional, definida en la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

como: ”los actos u omisiones de las y los servidores públicos

de cualquier orden de gobierno que discriminen, utilicen

estereotipos de género o tengan como fin dilatar, obstaculizar

o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las

mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas

destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar

los diferentes tipos de violencia”.

En este contexto, las mujeres viven la discriminación y la

violencia de forma más acentuada que los hombres, motivo

por el cual, las políticas públicas en su diseño e implementación

deben de contemplar la perspectiva de género, asimismo, las

personas servidoras públicas deben encontrarse debidamente

capacitadas para su identificación e implementación, de esta

forma convirtiendo al Estado en un factor de adelanto para

las mujeres y garantizando su acceso a una vida libre de

violencia, rompiendo de esta forma con la violencia de género

institucional que tanto daño ha hecho a las mujeres a lo largo

de la imposición del sistema patriarcal.

No obstante, la Ley Estatal de Derecho de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia, cuenta con varias disposiciones

normativas que mandatan que las personas titulares del Poder

Ejecutivo, Judicial y de la Fiscalía General del Estado, deben

capacitar a su personal en perspectiva de género con el fin

de erradicar la violencia de género, así como la discriminación

y el garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia, también lo es que, dicha disposición visibiliza una

omisión legislativa en la Ley Orgánica de nuestro propio Poder

Legislativo, Poder desde donde se crean las normas locales en

materia de atención, prevención y erradicación de la violencia
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contra las mujeres y donde es imperativo que los servidores

públicos estén ampliamente capacitados en ello.

Propuesta como la que hoy presento, no es nueva, por

mencionar un ejemplo, en Argentina ya se encuentra legislada

desde el año 2019 la ”Ley Micaela”, el Gobierno Argentino

refiere que dicha ley fue promulgada el 10 de enero de

2019 y en ella se establece la capacitación obligatoria en

género y violencia de género para todas las personas que se

desempeñan en la función pública, en los poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial en dicho país.

Ante la gravedad histórica de la violencia contra las mujeres

en Chihuahua, es necesario crear una estrategia institucional

e integral de capacitación obligatoria en materia de género,

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres

para todas las personas que se desempeñen como servidoras

públicas en este Poder Legislativo, con el fin incrementar

las capacidades institucionales necesarias para garantizar el

acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.

Es por ello, que propongo reformar la Ley Orgánica, a fin de

ampliar las funciones de la Unidad de Igualdad de género,

las cuales actualmente se limitan a temas de perspectiva de

género e igualdad sustantiva; y establecer que la misma, brinde

capacitación obligatoria para la prevención y erradicación de

todo tipo de violencia hacia las mujeres, en sus distintas

modalidades, a todas las personas servidoras públicas o que

presten sus servicios profesionales en el Poder Legislativo.

Resulta imprescindible profesionalizar el trabajo legislativo

para desterrar la improvisación y el empirismo de la política

y así ofrecer resultados tangibles a la ciudadanía, más aún,

tratándose de los derechos humanos de las mujeres.

En resumen, entre mejor estén preparadas las personas que

aquí laboran, mejores resultados brindarán a la ciudadanía

este Congreso.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a

consideración de esta Soberanía, la siguiente proposición

con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el inciso d, del artículo 143 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo; para quedar redactado

de la siguiente manera:

Artículo 143. …

a) a c). …

d) Contribuir en la formación y especialización del personal

de todos los niveles en materia de perspectiva de género e

igualdad sustantiva, así como brindar capacitación obligatoria

para la prevención y erradicación de todo tipo de violencia

hacia las mujeres, en las distintas modalidades, a todas las

personas servidoras públicas o que presten sus servicios

profesionales en el Poder Legislativo.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del

Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría

para que elabore la Minuta de Decreto, en los términos en que

deba publicarse.

DADO en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad

de Chihuahua, Chih., a los 11 días del mes de marzo del año

dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. Dip. Pedro Torres Estrada, Dip. Edin

Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Dip. Magdalena Rentería Pérez,

Dip. Rosana Díaz Reyes, Dip. Elizabeth Guzmán Argueta,

Dip. Edith Palma Ontiveros, Dip. Herminia Gómez Carrasco,

Dip. Leticia Ortega Máynez, Dip. María Antonieta Pérez

Reyes, Dip. Jael Argüelles Díaz, Dip. Óscar Daniel Avitia

Arellanes, Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto].

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Muchas
gracias, Diputado.

A continuación, se concede el uso de la palabra al
Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

- El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.-
P.A.N.: Gracias, Presidenta.

Con su venia.

Y solicitándole la dispensa parcial de la presente
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lectura en el entendido que el texto íntegro quede
en… en el Diario de los Debates.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante,
Diputado.

- El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.-
P.A.N.: Iniciativa con carácter de decreto por el
que se adicionan y reforman diversos artículos a la
Ley para la Declaración Especial de Ausencia por
Desaparición en el Estado de Chihuahua.

La presente iniciativa tiene el objeto de
establecer el carácter expreso e irrenunciable de
coadyuvantes del proceso penal, especialmente
a las denominadas madres, sin menoscabo de
priorizar la igualdad entre hombres y mujeres
buscadores, en todas y cada una de las etapas
del procedimiento, en casos de declaratoria de
ausencia formalizada, incluso desde la ejecución
del reporte de desaparecido o no localizado,
por parte del Ministerio Público del Estado de
Chihuahua.

Se entiende por coadyuvancia en el proceso penal,
la facultad que tiene una persona en su carácter de
víctima u ofendido para participar de manera activa
en la pretensión de la acción penal; es decir, a
intervenir en el auxilio de la actividad persecutora
de la autoridad investigadora, de manera que no se
desestime la… su participación en el ámbito local.

El carácter de coadyuvante no es alineable ni
renunciable, por lo que la autoridad no tiene
atribución de despojar a la persona de tal facultad,
incluso aunque la persona no se encuentre
presente en alguna o algunas de las etapas de
la investigación o procesal.

Aunque la coadyuvancia está reconocida de maner-
a genérica en algunas legislaciones procesales pe-
nales, la realidad es que, en muchos casos, loac…
la coadyuvancia ha sido frenada por parte de las
mismas autoridades investigadoras y de manera
inexplicable la califican como obsta… culi… obstac-
ulizadora de las labores tendientes a la clarificación

de los hechos delictivos, impidiendo a familiares de
las víctimas y ofendidos, a una participación activa
y propositiva en el esclarecimiento de una inves-
tigación y sobre todo, permitiéndoles en muchos
casos, un cierre que les brinde paz, resignación
ante la pérdida de un familiar.

Sin embargo, la realidad es que, en muchos casos,
un familiar en labores de coadyuvancia ha sido
más eficaz y comprometido en la realización de las
labores que competen a las autoridades; ejemplo
de ello, son las llamadas madres buscadoras, cuya
labor nos ha limitado a impulsar la ubicación y
localización de sus familiares, desde la sociedad
civil organizada, las redes sociales o los medios de
comunicación; muchas de ellas se han capacitado
en labores de levan… levantamiento de restos,
resguardo de pruebas, análisis e incluso con mayor
eficacia que las propias autoridades han sido
quienes han documentado la existencia de fosas
clandestinas, en aquellos sitios donde la autoridad
supuestamente no halló evidencias.

De acuerdo con el Registro Nacional de Personas
Desaparecidas [y] No Localizadas en México, a
finales del 2022 se contabilizaban más de 107 mil
personas desaparecidas. Un 25% de esas eran
mujeres.

En ese contexto, se han creado por todo el país
numerosos colectivos de madres y otros familiares
que buscan a personas víctimas de desaparición
forzada y que luchan por el derecho a la verdad
y a la justicia. Algunos ejemplos de colectivos y
organizaciones de madres buscadoras son: Madres
y Guerreras Buscadoras de Sonora, Mariposas
Buscando Corazones y Justicia, Ángeles de Pie
por Ti, Corazones Sin Justicia, y muchos más.

Desde el año dos… 2019, las madres y familias
buscadoras han logrado encontrar a mil 230
personas sin vida en fosas clandestinas. Además,
han logrado co… localizar a 1,300 personas con
vida en distintas partes del país, muchas de las
cuales son personas que habían sido secuestradas
y maltratadas en la frontera con Estados Unidos,
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en su trayecto migratorio.

La búsqueda de un ser querido es una tarea
compleja y altamente peligrosa.

Precisamente por ello y como consecuencia de
su organización y activismo, numerosas madres
y familiares han recibido amenazas de muerte,
varias han sido asesinadas, es el caso de Arantza
Ramos Gurrola, quien buscaba a su esposo y
fue asesinada en 2021 tras haber participado en
un día de búsqueda en campo en Ejido Ortiz,
donde ya se han encontrado varios crematorios
clandestinos y que es calificado como un lugar de
exterminio activo. Otros ejemplos son: Rosario
Lilián Rodríguez Barraza, quien buscaba a su hijo
desaparecido y fue asesinada el 30 de agosto del
2022, el propio Día Internacional por las Víctimas de
Desaparición Forzada; o María Carmela Vázquez,
asesinada a finales del 2022 por buscar a su hijo
desaparecido, y a quien antes ya habían asesinado
a su hija Lesly Zúñiga Vázquez por el mismo motivo.

La inseguridad que viven las personas y familias
buscadoras las coloca en un plano de vulnerabilidad
que, sumado al poco interés por parte de las
autoridades investigadoras que las consideran en
ocasiones hasta como un obstáculo, es la razón
por la que el promovente de la presente iniciativa
considera la coadyuvancia de las personas y los
colectivos de esta naturaleza, que deben ser
reconocidos y expresamente con el carácter de
coadyuvantes en las labores de investigación y
localización.

Detrás de cada una de esas personas desapare-
cidas hay una madre, hay un padre, hay una her-
mana, un hermano o amigos buscándoles y un
ecosistema familiar que necesita saber la verdad
acerca de su paradero. Estas personas tienen una
motivación única que no tienen las autoridades y
por ende nunca pierden la esperanza de encontrar-
los, vivos o muertos.

Debemos de exigir a las autoridades la
búsqueda digna y la presentación, bajo cualquier
circunstancia, de sus seres queridos, facilitarles a

los interesados el consuelo del deber cumplido.

No debemos tolerar la violación de los derechos
de las personas buscadoras, que incluso en
ocasiones han sido criminalizadas por… en el
proceso; por ello, es imperante cambiar el sistema
que revictimiza a las personas que buscan a sus
familiares, cuando están ejerciendo sus derechos
e incorporarlas de manera formal y expresa como
coadyuvantes en las investigaciones.

La búsqueda de personas desaparecidas requiere
de una gran preparación, pues se trata no
solo de caminar largas distancias sico… sino
conocer a fondo los procedimientos oficiales de
las instituciones involucradas. Sabedoras de
ello las personas buscadoras, en particular las
madres, han buscado los medios para capacitarse
y contribuir al fortalecimiento de las labores de sus
movimientos y colectivos haciéndose acompañar
de especialistas y asesores en el proceso de
solidificación de sus estrategias de trabajo. Se trata,
de un acompañamiento solidario que procura el
bienestar psicosocial de las personas que integran
los colectivos.

Las madres buscadoras necesitan espacios de
contención que les ayuden a procurar su propio
bienestar y comb… combatir la rev… revictimización
a la que se enfrentan.

Los colectivos familiares de búsqueda son la
esperanza ante la desaparición forzada que desde
hace décadas han atormentado al país, son un
ejemplo de resiliencia, apuestan por la vida y
trabajan día con día para sanar su dolor, haciendo la
labor que las inoperantes fiscalías e incompetentes
ministerios públicos y policías de investigación
jamás harán por ella: encontrar las personas que
les faltan.

Proyecto de

DECRETO:

ÚNICO.- Se adiciona a los artículos 5 BIS, fracción
VIII; se modifican los artículos 2 y 4; se reforma
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la fracción VII, al artículo 12, a la Ley para la
Declaración Especial de Ausencia por Desaparición
en el Estado de Chihuahua.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Para efectos en lo dispuesto en la
fracción VII del artículo 12 del presente decreto, del
Ejecutivo del Estado deberá elaborar el protocolo
de actuación en un término no mayor a 120 días
hábiles, posteriores a la fecha de su publicación.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de decreto
en los términos que deba publicarse.

Dado en el Poder Legislativo, de la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días del mes de
marzo de 2025.

Atentamente. Diputado Carlos Alfredo Olson San
Vicente, en representación del Partido Acción
Nacional.

Es cuanto, Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.

El suscrito Diputado a la Sexagésima Séptima Legislatura

del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, en

representación del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo

68, fracción I, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Chihuahua, así como 167, fracción

I. y 169 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado, articulo 75 y 76 del Reglamento Interior y de

Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a

consideración de esta Alta Representación Social la presente

INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO POR EL QUE

SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS A

LA LEY PARA LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA

POR DESAPARICIÓN EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, lo

anterior con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La presente iniciativa tiene por objeto el establecer el carácter

expreso e irrenunciable de coadyuvantes del proceso penal,

especialmente a las denominadas madres, sin menoscabo

de priorizar la igualdad y equidad sustantiva entre hombres

y mujeres buscadores, en todas y cada una de las etapas

del procedimiento, en casos de declaratoria de ausencia

formalizada, incluso desde la ejecución del reporte de

desaparecido o no localizado, por parte del Ministerio Público

del Estado de Chihuahua.

Se entiende por coadyuvancia en el proceso penal, la facultad

que tiene una persona en su carácter de víctima u ofendido

para participar de manera activa en la pretensión de la acción

penal; es decir, a intervenir en el auxilio de la actividad

persecutora de la autoridad investigadora, de manera que no

se desestime la su participación en el ámbito local.

El carácter de coadyuvante no es alienable ni renunciable,

por lo que la autoridad no tiene la atribución de despojar a

la persona de tal facultad, incluso aunque la persona no se

encuentre presente en alguna o algunas de las etapas de

investigación o procesal.

Aunque la coadyuvancia está reconocida de manera genérica

en algunas legislaciones procesales penales, la realidad es

que, en muchos casos, la coadyuvancia ha sido frenada

por parte de las mismas autoridades investigadoras y de

manera inexplicable la califican como obstaculizadora de las

labores tendientes a la clarificación de los hechos delictivos,

impidiendo a familiares de las víctimas y ofendidos, una

participación activa y propositiva en el esclarecimiento de una

investigación y sobre todo, permitiéndoles en muchos casos,

un cierre que les brinde paz y resignación ante la pérdida de

un familiar.

Sin embargo, la realidad es que, en muchos casos, un familiar

en labores de coadyuvancia ha sido más eficaz y comprometido

en la realización de las labores que competen a las autoridades;

ejemplo de ello, son las llamadas ”madres buscadoras”,

cuya labor no solo se ha limitado a impulsar la ubicación

y localización de sus familiares, desde la sociedad civil

organizada, las redes sociales o los medios de comunicación;

muchas de ellas se han capacitado en labores de levantamiento

– 1459 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

de restos, resguardo de pruebas, análisis e incluso -con mayor

eficacia que las propias autoridades- han sido quienes han

documentado la existencia de fosas clandestinas, en aquellos

sitios donde la autoridad supuestamente no halló evidencias.

De acuerdo con el Registro Nacional de Personas

Desaparecidas y No Localizadas de México, a finales de 2022

se contabilizaban más de 107 mil personas desaparecidas. Un

25% de ellas son mujeres.

En ese contexto, se han creado por todo el país numerosos

colectivos de madres y otros familiares que buscan a personas

víctimas de desaparición forzada y que luchan por el derecho

a la verdad y la justicia. Algunos ejemplos de colectivos

y organizaciones de madres buscadoras son: Madres

y Guerreras Buscadoras de Sonora, Mariposas Buscando

Corazones y Justicia, Ángeles de pie por ti, Corazones sin

Justicia, y muchos más.

Desde el año 2019, las madres y familias buscadoras

han logrado encontrar a 1230 personas sin vida en fosas

clandestinas. Además, han logrado localizar a 1300 personas

con vida en distintas partes del país, muchas de las cuales

son personas que habían sido secuestradas y maltratadas en

la frontera con Estados Unidos, en su trayecto migratorio.

La búsqueda de un ser querido es una tarea compleja y

altamente peligrosa.

Precisamente por ello y como consecuencia de su organización

y activismo, numerosas madres y familiares han recibido

amenazas de muerte y varias han sido asesinadas, es el

caso de Arantza Ramos Gurrola, quien buscaba a su esposo

y fue asesinada en 2021 tras haber participado en un día

de búsqueda en campo en Ejido Ortiz, donde ya se han

encontrado varios crematorios clandestinos y que es calificado

como un lugar de ”exterminio activo”. Otros ejemplos son:

Rosario Lilian Rodríguez Barraza, quien buscaba a su hijo

desaparecido y fue asesinada el 30 de agosto de 2022, el

propio Día Internacional por las Víctimas de Desaparición

Forzada; o María Carmela Vázquez, asesinada a finales de

2022 por buscar a su hijo desaparecido, y a quien antes ya

habían asesinado a su hija Lesly Zuñiga Vázquez por el mismo

motivo.

La inseguridad que viven las personas y familias buscadoras

las coloca en un plano de vulnerabilidad que, sumado al poco

interés por parte de las autoridades investigadoras que las

consideran en ocasiones hasta como un obstáculo, es la razón

por la que el promovente de la presente iniciativa considera

que la coadyuvancia de las personas y los colectivos de

esta naturaleza, deben ser reconocidos expresamente con el

carácter de coadyuvantes en las labores de investigación y

localización.

Detrás de cada una de las personas desaparecidas hay

una madre, un padre, hermanos o amigos buscándole y un

ecosistema familiar que necesita saber la verdad acerca de su

paradero. Estas personas tienen una motivación única que no

tienen las autoridades y por ende no pierden las esperanzas

de encontrarlos, vivos o muertos.

Debemos exigir de las autoridades la búsqueda digna y

la presentación, bajo cualquier circunstancia, de sus seres

queridos y facilitarles a los interesados el consuelo del deber

cumplido.

No debemos tolerar la violación de los derechos de las

personas buscadoras, que incluso en ocasiones han sido

criminalizadas en el proceso; por ello, es imperante cambiar

el sistema que revictimiza a las personas que buscan a

sus familiares, cuando están ejerciendo sus derechos e

incorporarlas de manera formal y expresa como coadyuvantes

en las investigaciones.

La búsqueda de personas desaparecidas requiere de una

gran preparación, pues se trata no solo de caminar largas

distancias sino conocer a fondo los procedimientos oficiales de

las instituciones involucradas. Sabedoras de ello las personas

buscadoras, en particular las madres, han buscado los medios

para capacitarse y contribuir al fortalecimiento de las labores

de sus movimientos y colectivos haciéndose acompañar de

especialistas y asesores en el proceso de solidificación de

sus estrategias de trabajo. Se trata, de un acompañamiento

solidario que procura el bienestar psicosocial de las personas

que integran a los colectivos.

Las madres buscadoras necesitan espacios de contención

que les ayuden a procurar su propio bienestar y combatir la

revictimización a la que se enfrentan.

Los colectivos familiares de búsqueda son la esperanza ante la

desaparición forzada que desde hace décadas ha atormentado

al país, son un ejemplo de resiliencia, apuestan por la vida y
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trabajan día con día para sanar su dolor, haciendo la labor que

las inoperantes Fiscalías e incompetentes Ministerios Públicos

y Policías de Investigación jamás harán por ellas: encontrar a

las personas que les faltan.

PROYECTO DE DECRETO:

ÚNICO. Se adicionan los Artículos 5 Bis y fracción VIII; se

modifican los artículos 2 y 4; se reforma la fracción VII del

artículo 12 a la Ley para la Declaración Especial de Ausencia

por Desaparición en el Estado de Chihuahua, para quedar

como sigue:

Ley para la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición

en el Estado de Chihuahua

Artículo 2. Interpretación y supletoriedad de la Ley.

La presente Ley se interpretará de conformidad con los

estándares internacionales en materia de derechos humanos,

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas,

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional

de Búsqueda de Personas, tratados internacionales y la

legislación secundaria en la materia.

…

Artículo 4. Procedimiento.

Cuando el Ministerio Público reciba una denuncia o reporte

por desaparición, deberá abocarse de manera inmediata a la

búsqueda de la persona desaparecida y a la investigación

de los hechos, conforme a los protocolos homologados de

búsqueda e investigación que estable la Ley General en

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda

de Personas.

Transcurrido el término de un mes de que se haya hecho

la Denuncia o Reporte de desaparición, el Ministerio Público

evaluará si los hechos denunciados constituyen un acto de

desaparición. De ser así, el Ministerio Público o las personas

a que se refiere el artículo 5 de este ordenamiento, podrán

presentar la solicitud de Declaración Especial de Ausencia

por Desaparición ante el Juez, solicitando en su caso las

medidas urgentes, provisionales o de protección que resulten

necesarias para proteger los derechos de las víctimas.

…

Artículo 5 Bis. De la Coadyuvancia con las autoridades.

Una vez presentada la solicitud de Declaración de Ausencia por

parte del Ministerio Público o en los términos señalados por el

Artículo 5 del presente ordenamiento, tendrán legitimación para

actuar en carácter de coadyuvantes en todas y cada una de las

etapas de la investigación hasta su conclusión, las personas

relacionadas con aquella cuyo paradero se desconoce, de

conformidad con el orden de prelación establecido en las

fracciones I a V del Artículo anterior.

La autoridad judicial podrá emitir las medidas de protección

correspondiente para las y los coadyuvantes en caso de

considerarlo necesario y a solicitud de alguno o alguna de

ellos, durante cualquier etapa de la investigación.

Artículo 12. Efectos de la resolución.

La Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de

Personas tendrá los siguientes efectos generales:

I a VI

.

VII. Facilitar, a las personas a que se refiere el artículo 5 de esta

Ley, los mecanismos de coordinación y colaboración con las

demás autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, así

como el apoyo material, técnico y jurídico, a efecto de llevar a

cabo las acciones en la búsqueda de Personas Desaparecidas

o No Localizadas, conforme al protocolo de actuación que

permita la ejecución acciones y la racionalización óptima de

los recursos empleados en la búsqueda;

VIII. Los demás aplicables en otras figuras de la legislación

civil y familiar del Estado y que sean solicitados por los sujetos

legitimados en la presente Ley.

Artículos Transitorios:

PRIMERO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción VII

del artículo 12 del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado

deberá elaborar el protocolo de actuación en un término no

mayor a 120 días hábiles, posteriores a la fecha de su

publicación.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día
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siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para

que elabore la Minuta de Decreto en los términos en que deba

publicarse.

DADO en la sede del Poder Legislativo, en la Ciudad de

Chihuahua, Chihuahua a los 11 días del mes de marzo del dos

mil veinticinco.

ATENTAMENTE. DIP. CARLOS ALFREDO OLSON

SAN VICENTE, EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE ACCIÓN NACIONAL.

DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID, DIP. SÁUL MIRELES

CORRAL, DIP. CARLA YAMILETH RIVAS MARTINEZ, DIP.

EDNA XÓCHITL CONTRERAS HERRERA., DIP. JOCELINE

VEGA VARGAS, DIP. NANCY JANETH FRÍAS FRÍAS,

DIP. JORGE CARLOS SOTO PRIETO, DIP. ROBERTO

MARCELINO CARREÓN HUITRÓN, DIP. ARTURO ZUBIA

FERNÁNDEZ, DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA., DIP. YESENIA

GUADALUPE REYES CALZADÍAS].

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Muchas
gracias, Diputado.

Se concede el uso de la palabra a la Diputada
Leticia Ortega Máynez.

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Con permiso, Diputada Presidenta.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante,
Diputada.

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Quienes suscribimos, Leticia Ortega Máynez, de la
voz, Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Magdalena
Rentería Pérez, Jael Argüelles Díaz, Brenda
Francisca Ríos Prieto, Elizabeth Guzmán Argueta,
Edith Palma Ontiveros, Herminia Gómez Carrasco,
Óscar da… Daniel Avitia Arellanes, María Antonieta
Pérez Reyes, Pedro Torres Estrada y Rosana
Díaz Reyes, en nuestro carácter de diputadas y

diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e
integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos
68, fracción I de la Constitución Política; 167,
fracción I, 168, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo; así como los numerales 75 y 77, del
Reglamento Interior [y] de Prácticas Parlamentarias
del Poder Legislativo; todos ordenamientos del
Estado de Chihuahua, acudimos ante esta
Honorable Asamblea Legislativa, a fin de someter a
consideración del Pleno, el siguiente proyecto con
carácter de decreto, con el fin de reformar el artículo
193 del Código Penal del Estado de Chihuahua,
así como adherir el artículo 179 TER al mismo
ordenamiento en razón eh… de la reincidencia en
delitos de violencia familiar y sexual. Lo anterior
sustentado en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

México es uno de los países donde la violencia
de género ha alcanzado niveles alarmantes. Las
mujeres han enfrentado una variedad de agresiones
a lo largo de la historia, entre las que se encuentran
la violencia familiar y la violencia sexual, que
actualmente, son las que se cometen con mayor
frecuencia.

De acuerdo con información del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en el mes de enero de dos mil veinte…
de este año 2025, Chihuahua se encuentra entre
los primeres… entre los primeros lugares en delito
contra las mujeres, ocupando el segundo lugar
en el delito de violación y tristemente, también
Ciudad Juárez lidera la lista de los municipios
con mayor número de feminicidios. Además, en
lo que corresponde a llamadas de emergencia,
nuestro Estado ocupa el tercer lugar en las llamadas
relacionadas con incidentes de violencia contra la
mujer por entidad y el primer lugar en llamadas
relacionadas con incidentes de violación por cada
100 mil habitantes eh… por en… entidad.

Estas violencias constituyen conductas delictivas
graves que afectan directamente a la sociedad,
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generando un impacto profundo en las víctimas.
Existen numerosos casos en los que los agresores,
luego de ser sancionados por el delito cometido,
vuelven a incurrir en conductas de violencia. La
reincidencia es una de las características más
preocupantes de estos del… delitos.

De acuerdo con el artículo 20 del Código Penal
Federal, existe reincidencia: siempre que el
condenado por sentencia ejecutoria dictada por
cualquier Tribunal de la República o del extranjero,
cometa de nuevo el delito.

La reinci… la re… reincidencia deja en evidencia
que no se percibe el castigo de una sentencia como
un medio disuasivo, sino como una interrupción
temporal de las conductas violentas, lo que
aumenta la vulnerabilidad de las víctimas, así
como una posible revictimización. Asimismo,
demuestra que no existe un trabajo de reeducación
y reinserción social para los agresores durante el
tiempo que purgan una pena en alguno de los
Centros de Reinserción sosa… Social en… en los
CERESOS del Estado.

La reincidencia delictiva es un fenómeno complejo
y multifactorial, que involucra una combinación de
aspectos personales, sociales y culturales. Este
fenómeno existe una respuesta integral y efectiva
por parte de las instituciones, la sociedad y el
sistema judicial.

Sin embargo, para los agresores la… la… los
agresores, la impunidad y la corrupción que existe
en las fiscalías y en el Poder Judicial de nuestro
país, son factores claves para no conce… concebir
una denuncia, un proceso jurisdiccional y una
sentencia como una verdadera amenaza, sino como
un trámite evitable o manipulable a su favor. Es por
esto, que muchas veces los agresores no enfrentan
consecuencias adecuadas por sus actos, debido
a fallos judiciales no efectivos, al mal manejo de
denuncias o a la revictimización de la persona
afectada. La lentitud en… en procesos judiciales,
la falta de pruebas, o la poco cer… certeza jurídica,
pueden permitir que las carpetas de violencia contra

las mujeres no se judicialicen, o que los agresores
salgan en libertad, sin recibir justicia para las
víctimas, situación que los… las coloca en… o
los coloca en la libertad de volver a cometer sus
conductas delictivas.

Las consecuencias de la reincidencia son muy
graves. Las víctimas de violencia familiar y
sexual, enfrentan un riesgo elevado no solo de
sufrir nuevamente daños a su integridad física,
sino también de vivir un… en con… en un
con… constante miedo, afectando su bienestar
psicológico, emocional y la capacidad para rehacer
su vida.

Se necesita…

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Diputada, un
momento, por favor.

9.
VERIFICACIÓN DEL QUORUM

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Le solicito a la
Primera Secretaría, favor de tomar asistencia para
verificar que haya quorum legal.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputada Presidenta.

Diputada América Victoria Aguilar.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: Presente.
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- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias.

Diputado, el de la voz, Roberto Marcelino Carreón
Huitrón.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.-
P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón
Huitrón, Primer Secretario.- P.A.N.: Diputado Luis
Fernando Chacón Erives.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

- La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.-
P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco.

- La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

- El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.-
P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,

Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputada Edith Palma
Ontiveros.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

- La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada… Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.-
P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Pedro Torres Estrada.
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- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Joceline Vega Vargas.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias.

Diputado Arturo Zubía Fernández.

- El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias.

Diputado José Luis Villalobos García y Diputado
¿dónde estás, Diputado Avitia?

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Nos encontramos, ya
con la asistencia de la Diputada Irlanda, nos
encontramos presentes 19 diputados y diputadas,
Diputada Presidenta.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias,
Diputado Secretario.

10.
CONTINÚA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS

DE LEY O DECRETO

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Continúe, por
favor, Diputada.

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Bueno.

Gracias, diputados y diputadas.

México es uno de los países donde la violencia de
género ha alcanzado niveles alarmantes.

Bueno.

Diputada eh… como que ya se perdió aquí mi… mi
argumentación, Diputada.

Le pido si me puede reponer el tiempo.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Eh… sí, si
gustan reponemos el tiempo de la votación en el
reloj de la exposición.

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Sí, pero me… me paré y pues ya se pierde la… la
lógica de la argumentación.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Si gusta
comenzar de nuevo, Diputada.

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Gracias.

Bien.

México es uno de los países donde la violencia
de género ha alcanzado niveles alarmantes. Las
mujeres han enfrentado una variedad de agresiones
a lo largo de la historia, entre las que se encuentran
la violencia familiar y la violencia sexual, que
actualmente, son las que se cometen con mayor
frecuencia.

De acuerdo con información del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en el mes de enero de 2025, Chihuahua
se encuentra entre los primeros lugares en delitos
contra las mujeres, ocupando el segundo lugar en
el delito de violación y tristemente, Ciudad Juárez
lidera la lista de los municipios con mayor número
de feminicidios. Además, en lo que corresponde
a llamadas de emergencia, nuestro estado ocupa
el tercer lugar en las llamadas relacionadas con
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incidentes de violencia contra la… la mujer por
entidad y el primer lugar en llamadas relacionadas
con incidentes de violación por cada 100 mil
habitantes por entidad.

Estas violensas… violencias constituyen conduc-
tas delictivas graves que afectan directa… directa-
mente a la sociedad, generando un impacto profun-
do en las víctimas. Existen numerosos casos en
los que los agresores, luego de ser sancionados
por el delito cometido, vuelven a incurrir en con-
ductas de violencia. La reincidencia es una de las
características más preocupantes de estos delitos.

De acuerdo con el artículo 20 del Código Penal
Federal, existe reincidencia: siempre que el
condenado por sentencia ejecutoria dictada por
cualquier Tribunal de la República o del extranjero,
cometa de nuevo un delito o el delito.

La reincidencia deja en evidencia que no se
percibe el castigo de una sentencia como un medio
disuasivo, sino como una interrupción temporal
de las conductas violentas, lo que aumenta la
vulnerabilidad de las víctimas, así como una posible
re… revictimización. Asimismo, demuestra que
no existe un trabajo de re… de reeducación y
reinserción social para los agresores durante el
tiempo que purgan una pena en alguno de los
Centros de Reinserción Social o CERESOS del
Estado.

La reincidencia delictiva es un fenómeno complejo
y multifactorial, que involucra una combinación de
aspectos personales, sociales y culturales. Este
fenómeno exige una respuesta integral y efectiva
por parte de las instituciones, la sociedad y el
sistema judicial.

Sin embargo, para los agresores, la impunidad y la
corrupción que existen en las fiscalías y en el Poder
Judicial de nuestro país, son factores claves para
no concebir una denuncia, un proceso jurisdiccional
y una sentencia como una verdadera amenaza, sino
como un trámite evitable o manipulable a su favor.
Es por esto, que muchas veces los agresores no
enfrentan consecuencias adecuadas por sus actos,

debido a fallos judiciales no efectivos, el mal manejo
de denuncias o la revictimización de la persona
afectada. La lentitud en procesos judiciales, la
falta de pruebas, o la poca certeza jurídica, pueden
permitir que las carpetas de violencia contra las
mujeres no se judicialicen, o que los agre… ogre…
agresores salgan en libertad, sin recibir justicia para
las víctimas, situación que los coloca en la libertad
de volver a cometer sus conductas delictivas.

Las consecuencias de la reincidencia son muy
graves. Las víctimas de violencia familiar y sexual,
enfrentan un riesgo elevado no solo de sufrir
nuevamente daños a su integridad física, sino
también de vivir en un constante miedo, afectando
su bienestar psicológico, emocional y la capacidad
para rehacer su vida.

Se necesita reforzar el acceso a la justicia, pero
sobre todo garantizar que los agresores sean
procesados y sancionados de manera efectiva, que
las penas aplicadas sean conforme a los delitos
cometidos y que se garantice la no repetición.

La violencia fem… familiar se distingue por su
carácter recurrente y su tendencia a intensificarse
progresivamente, pudiendo culminar en feminicidio.
Se ha comprobado en muchas ocasiones que los
agresores ya habían sido denunciados o incluso
condenados por delitos de violencia contra las
mujeres. De igual forma, la violencia sexual
puede presentarse de diversas formas y escalar
en intensidad con el tiempo.

Agravando la pena en la reincidencia de estos
delitos, no solo se impacta a uno de dos individuos,
sino que se envía un mensaje de justicia y
protección a todas las mujeres y a la ciudadanía en
general. Cuando se establecen sanciones estrictas
y efectivas, se crea un precedente legal que
puede disuadir tanto a los agresores potenciales,
como aquellos que ya han cometido delitos, re…
reduciendo la probabilidad de que se dé continuidad
a un comportamiento violento.

La violencia sexual y familiar contra las mujeres
es una violación grave a sus Derechos Humanos.
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Castigar la reincidencia es una manera de reafirmar
el compromiso del Estado mexicano con la
protección y promoción de los Derechos Humanos
de las mujeres, en especial su derecho a vivir una
vida libre de violencia.

Es a causa de las omisiones y sus graves
consecuencias, que me permito co… someter a
consideración del Pleno, el siguiente proyecto con
carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adi… se adicionan 2
párrafos al artículo 193 del Código Penal del Estado
de Chihuahua, en relación a violencia familiar,
quedando de la siguienta… de la siguiente fórmula
o forma, perdón:

ARTÍCULO 193.- En caso de reincidencia, la pena
impuesta por el nuevo delito será aumentada hasta
una mitad, respecto a la pen… a… a… a la
pena que corresponda el delito de violencia familiar
conforme a lo establecido en el presente código.

En caso de que la violencia se ejerza contra la
misma persona que se agredió en una ocasión
anterior, la pena será aumentada en dos terceras
partes.

Se considera reincidencia en los delitos de violencia
familiar cuando un individuo que ha sido condenado
por un delito de violencia familiar, comete un nuevo
delito de la misma naturaleza.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan el artículo
179 TER al Código Penal del Estado de Chihuahua
en relación a los delitos del Título Quinto: delitos
contra la libertad y la seguridad sexuales y el normal
desarrollo psicosexual, quedando de la siguiente
forma:

ARTÍCULO ciento setenta y tre… 79 TER.- En
caso de reincidencia, la pena privativa de libertad
prevista para los delitos de este título, serán
aumentada hasta una mitad respecto a la pena
que correspondería al delito cometido por primera

vez.

En caso de que la violencia se ejerza contra la
misma persona que se agredió en una ocasión
anterior, la pena será aumentada en dos terceras
partes.

Se considerará reincidencia cuando una persona
condenada por un delito en contra de la libertad
sexual, haya… haya cometido nuevamente una de
la misma índole.

TRANSITORIOS:

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado. Y,

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para
que elabore la minuta de decreto, en los términos
eh… en que deba publicarse.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11
días del mes de marzo del año 2025.

Es cuanto, Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA

P R E S E N T E.

Quienes suscribimos, Leticia Ortega Máynez, Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo, Magdalena Rentería Pérez, Jael Argüelles

Díaz, Brenda Francisca Ríos Prieto, Elizabeth Guzmán

Argueta, Edith Palma Ontiveros, Herminia Gómez Carrasco,

Oscar Daniel Avitia Arellanes, María Antonieta Pérez Reyes,

Pedro Torres Estrada y Rosana Díaz Reyes, en nuestro

carácter de Diputadas y Diputados de la Sexagésima Octava

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua

e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 fracción I, de

la Constitución Política; 167 fracción I, 168 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 77 del

Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder

Legislativo; todos ordenamientos del Estado de Chihuahua,
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acudimos ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin

de someter a consideración del Pleno, el siguiente proyecto

con carácter de DECRETO, CON EL FIN DE REFORMAR

EL ARTICULO 193 DEL CODIGO PENAL DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA, ASI COMO ADHERIR EL ARTICULO

179 TER AL MIMSO ORDENAMIENTO EN RAZON DE

LA REINCIDENCIA EN DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR

Y SEXUAL. lo anterior sustentado en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

México es uno de los países donde la violencia de género ha

alcanzado niveles alarmantes. Las mujeres han enfrentado

una variedad de agresiones a lo largo de la historia, entre

las que se encuentran la violencia familiar y la violencia

sexual, que actualmente, son las que se cometen con mayor

frecuencia.

De acuerdo con información del Secretariado Ejecutivo del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el mes de enero

del 2025, Chihuahua se encuentra entre los primeros lugares

en delitos contra las mujeres, ocupando el segundo lugar en el

delito de violación y tristemente, Ciudad Juárez lidera la lista

de los municipios con mayor número de feminicidios. Además,

en lo que corresponde a llamadas de emergencia, nuestro

estado ocupa el tercer lugar en las llamadas relacionadas con

incidentes de violencia contra la mujer por entidad y el primer

lugar en llamadas relacionadas con incidentes de violación por

cada 100 mil habitantes por entidad.

Estas violencias constituyen conductas delictivas graves que

afectan directamente a la sociedad, generando un impacto

profundo en las víctimas. Existen numerosos casos en los

que los agresores, luego de ser sancionados por el delito

cometido, vuelven a incurrir en conductas de violencia.

LA REINCIDENCIA es una de las características más

preocupantes de estos delitos.

De acuerdo con el artículo 20 del Código Penal Federal,

existe reincidencia: siempre que el condenado por sentencia

ejecutoria dictada por cualquier tribunal de la República o del

extranjero, cometa un nuevo delito.

La reincidencia deja en evidencia que no se percibe el

castigo de una sentencia como un medio disuasivo, sino

como una interrupción temporal de las conductas violentas, lo

que aumenta la vulnerabilidad de las víctimas, así como una

posible revictimización. Asimismo, demuestra que no existe un

trabajo de reeducación y reinserción social para los agresores

durante el tiempo que purgan una pena en alguno de los

Centros de Reinserción Social (CERESO) del Estado.

La reincidencia delictiva es un fenómeno complejo y

multifactorial, que involucra una combinación de aspectos

personales, sociales y culturales. Este fenómeno exige una

respuesta integral y efectiva por parte de las instituciones, la

sociedad y el sistema judicial.

Sin embargo, para lo agresores, la impunidad y la corrupción

que existe en las fiscalías y en el poder judicial de nuestro

país, son factores clave para no concebir una denuncia, un

proceso jurisdiccional y una sentencia como una verdadera

amenaza, sino como un trámite evitable o manipulable a su

favor. Es por esto, que muchas veces los agresores no

enfrentan consecuencias adecuadas por sus actos, debido a

fallos judiciales no efectivos, al mal manejo de denuncias o

a la revictimización de la persona afectada. La lentitud en

procesos judiciales, la falta de pruebas, o la poca certeza

jurídica, pueden permitir que las carpetas de violencia contra

las mujeres no se judicialicen, o que los agresores salgan

en libertad, sin recibir justicia para las víctimas, situación que

los coloca en la libertad de volver a cometer sus conductas

delictivas.

Las consecuencias de la reincidencia son muy graves. Las

víctimas de violencia familiar y sexual, enfrentan un riesgo

elevado no sólo de sufrir nuevamente daños a su integridad

física, sino también de vivir en un constante miedo, afectando

su bienestar psicológico, emocional y la capacidad para rehacer

su vida.

Se necesita reforzar el acceso a la justicia, pero sobre todo

garantizar que los agresores sean procesados y sancionados

de manera efectiva, que las penas aplicadas sean conforme a

los delitos cometidos y que se garantice la no repetición.

La violencia familiar se distingue por su carácter recurrente y su

tendencia a intensificarse progresivamente, pudiendo culminar

en feminicidio. Se ha comprobado en muchas ocasiones

que los agresores ya habían sido denunciados e incluso

condenados por delitos de violencia contra las mujeres. De

igual forma, la violencia sexual puede presentarse de diversas

formas y escalar en intensidad con el tiempo.
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Agravando la pena en la reincidencia de estos delitos, no

solo se impacta a uno o dos individuos, sino que se envía

un mensaje de justicia y protección a todas las mujeres y a

la ciudadanía en general. Cuando se establecen sanciones

estrictas y efectivas, se crea un precedente legal que puede

disuadir tanto a los agresores potenciales, como aquellos que

ya han cometido delitos, reduciendo la probabilidad de que se

dé continuidad a un comportamiento violento.

La violencia sexual y familiar contra las mujeres es una

violación grave de sus derechos humanos. Castigar la

reincidencia es una manera de reafirmar el compromiso

del Estado mexicano con la protección y promoción de los

derechos humanos de las mujeres, en especial su derecho a

vivir una vida libre de violencia.

Es a causa de las omisiones y sus graves consecuencias, que

me permito someter a consideración del Pleno, el siguiente

proyecto con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO: Se adicionan 2 párrafos al artículo 193

del Código Penal del Estado de Chihuahua en relación a

Violencia Familiar, quedando de la siguiente forma:

Artículo 193…….

En caso de reincidencia, la pena impuesta por el nuevo

delito será aumentada hasta una mitad, respecto a la pena

que corresponda al delito de violencia familiar conforme a lo

establecido en el presente código.

En caso de que la violencia se ejerza contra la misma

persona que se agredió en una ocasión anterior, la pena será

aumentada en dos terceras partes.

Se considera reincidencia en los delitos de violencia familiar

cuando un individuo que ha sido condenado por un delito

de violencia familiar, comete un nuevo delito de la misma

naturaleza.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se adicionan el Articulo 179 TER al

Código Penal del Estado de Chihuahua en relación a los delitos

del TITULO QUINTO: Delitos contra la libertad y la seguridad

sexuales y el normal desarrollo psicosexual, quedando de la

siguiente forma:

Articulo 179 TER: En caso de reincidencia, la pena privativa de

libertad prevista para los delitos de este título, será aumentada

hasta una mitad respecto a la pena que correspondería al

delito cometido por primera vez.

En caso de que la violencia se ejerza contra la misma

persona que se agredió en una ocasión anterior, la pena será

aumentada en dos terceras partes.

Se considerará reincidencia cuando una persona condenada

por un delito en contra de la libertad sexual, haya cometido

nuevamente uno de la misma índole.

TRANSITORIOS:

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, turnese a la Secretaría de

Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la minuta de

Decreto, en los términos en que deba publicarse.

DADO en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la

Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 11 días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. Dip. Leticia Ortega Máynez, Dip. Edin

Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Dip. Magdalena Rentería Pérez,

Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto, Dip. Elizabeth Guzmán

Argueta, Dip. Edith Palma Ontiveros, Dip. Herminia Gómez

Carrasco, Dip. Oscar Daniel Avitia Arellanes, Dip. María

Antonieta Pérez Reyes, Dip. Jael Argüelles Díaz, Dip. Pedro

Torres Estrada, Dip. Rosana Díaz Reyes].

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias,
Diputada.

Tiene el uso de la palabra el Diputado Octavio
Javier Borunda Quevedo.

Diputada Xóchitl.

Adelante, Diputada.

Gracias, no se escucharon los… los micrófonos,
pero acepta su… su adhesión.

Gracias, Diputada.
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- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Sí, si acepto. Gracias.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: Con su venia, Diputada Presidenta.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante,
Diputado.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: En mi carácter de Diputado de la
Sexagésima Octava Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua y representante
parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en el artículo 68, fracción
I de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Chihuahua; 167, fracción I, y 168
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para el
Estado de Chihuahua; someto a la consideración
de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto, por la que se adicionan
y reforman diversas disposiciones en la Ley del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, de la
Ley de Asentamientos Humanos, y Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, de la Ley de Cambio
Climático y del Código Municipal para el Estado
de Chihuahua, con el… con el objetivo de crear
programas de arborización de espacios públicos,
considerando las capacidades institucionales y
presupuestales y las características geográficas y
ambientales. Con base en la siguiente exposición
de motivos.

Le solicito amablemente, Presidenta, me per… me
permita hacer lectura parcial de la misma y solicito
que su versión íntegra sea incluida en el Diario de
los Debates.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Con gusto,
Diputado.

Adelante.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: De acuerdo con la Organización Mundial
de la Salud, para mejorar la calidad de vida de
los habitantes de las ciudades se requieren al
menos 9 metros cuadrados de espacios verdes
por habitante, recomendando que la distribución
de estos espacios permita que todas las personas
vivan cerca de alguno de los espacios verdes.

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas,
ha destacado diversas razones por las que, las
ciudades necesitan árboles:

- Permiten el control natural de clima.

- Son aspiradoras de dioxic… de dióxido de
carbono.

- Indicadores generales de salud.

- Constructores de comunidades locales.

- Protegen a la biodiversidad urbana.

En septiembre de 2024, el Gobierno del Estado
impulsó una campaña de reforestación en la que
fueron entregados 1.2 millones de árboles en
beneficio de 33 municipios, con la finalidad de
mejorar la calidad de vida de 10 mil habitantes
de los municipios serranos.

De igual manera, el Gobierno Federal ha impulsado
el Programa Sembrando Vida que, busca mejorar
la economía de las familias campesinas y reforestar
el país.

En Chihuahua, además de las jornadas nacionales
de reforestación se han realizado sistemas
agroforestales en parcelas y en su implementación
se aseguró que se emplearían 20 mil personas
de manera permanente, es decir, el Gobierno
del Estado y el Gobierno Federal, así como
los diferentes municipios cada uno desde
sus posibilidades han impulsado campañas de
reforestación y de arborización.

La arborización es un concepto asociado a zonas
urbanas, entendiéndose como la capacidad de
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introducir árboles en los sistemas productivos de
comunidades donde no siempre se van a obtener
todos los beneficios que brinda el bosque, sino que
el árbol se maneja de una forma más consciente y
orientado a ciertos objetivos com… como producir
madera, leña, frutas, entre otros.

En cambio, reforestación es la acción de poblar
con especies arbóreas o arbustivas mediante
plantación, regeneración manejada o siembra, un
terreno que haya sido objeto de aprovechamiento
previo o afectado por incendios o fenómenos
naturales.

La arborización hace diferencia de la reforestación,
porque los árboles se incorporan sin ocupar el
espacio de la agricultura y de la ganadería, en
cercas, en el patio de la casa, en áreas que no
se utilizan en la actividad agrícola, es decir, sus
beneficios son directos a los habitantes de las
ciudades donde se plantan.

Chihuahua es la entidad más grande del país
que tiene una gran diversidad de vegetación entre
bosques, selvas, pastizales, matorrales, entre otros.
Sin embargo, casi el 50% de la superficie está
cubierta por matorrales desérticos que a pesar de
contener bajo o moderado contenido de carbono,
tienen un efecto significativo para contrarrestar el
cambio climático al absorber emisiones de CO2 de
la atmósfera.

Nuestro Estado tiene una población arriba de
los 4 millones de habitantes, concentrados
principalmente en las áreas urbanas, en donde
desafortunadamente existe un déficit de áreas
verdes, por ejemplo: en Ciudad Juárez, con
1.5 millones de habitantes, cuenta con menos
de 6 metros cuadrados de áreas verdes por
habitante, cifra alarmantemente por debajo de los
estándares de la Organización Mundial de la Salud.
Desafortunadamente, las áreas verdes existentes
están fragmentadas y poco accesibles para una
gran parte de la población.

En Chihuahua Capital, se registra un promedio de
7 metros cuadrados de áreas verdes por habitante,

superficie insuficiente para atender las necesidades
de su población, conforme a la Organización
Mundial de la Salud.

Cuauhtémoc, Delicias y Parral, han privilegiado en
su crecimiento urbano, el desarrollo habitacional
e industrial dejando de lado la preservación o
creación de espacios verdes para las personas que
ahí habitan. Si bien esta es una problemática
recurrente en todo el país, no debemos continuar
una mala práctica de crecimiento urbano para las
ciudades que aún están en crecimiento.

Actualmente, existen diversas acciones para
incrementar áreas verdes de la sociedad civil, lo
cual nos obliga a estructurar una legislación que
permite incrementar y fortalecer estos esfuerzos
desde la Administración Pública Estatal y Municipal.

Ciudadanos y brigadistas de… de la Ciudad
de Chihuahua, han realizado diversos esfuerzos
por campañas de arborización. Sin embargo,
los resultados no han sido los que esperan,
derivado a que las especies no resisten
las condiciones climáticas, sobreviviendo solo
huizaches, mezquites y mimbres, principalmente.

El ejemplo anterior, nos señala la importancia de
arborizar con especies endémicas, además de
garantizar el riego al menos durante el primer año
de vida.

Por lo anterior, la iniciativa que presento reforma…
tiene intención de reformar 3 leyes.

La Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente para:

- Incorporar en las definiciones el concepto de
arborización, como el conjunto de acciones dirigidas
a la plantación, mantenimiento y conservación de
especies vegetales adecuadas, en las ciudades y
asentamientos humanos, con el fin de crear hábitats
para la fauna urbana, mejorar la calidad del aire,
para que contribuyan al bienestar ambiental y social
del Estado.
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- Facultar al Ejecutivo Estatal a:

- Crear programas de arborización de espacios
públicos, considerando las capacidades institu-
cionales y presupuestales y las características ge-
ográficas y ambientales y establecer mecanismos
de coordinación e implementación con los municip-
ios, y;

- Monitorear y evaluar los impactos de los
programas de arborización.

Facultar a los municipios a:

- Implementar programas de arborización de
espacios públicos, en coordinación con el Gobierno
Estatal y con la participación de la ciudadanía en el
que se consideren las capacidades institucionales
y presupuestales y las características geográficas y
ambientales, y;

- Mantener, cuidar y proteger la plantación de
árboles en espacios públicos de su competencia,
permitiendo la participación ciudadana para su
cuidado.

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano.

- Para incorporar como acción de mejoramiento y
conservación en espacios públicos.

La Ley de Cambio Climático.

- Para incorporar como acción de mitigación
la promoción en los centros de población la
plantación, mantenimiento y conservación de
especies vegetales apropiadas a la zona de que
se trate.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado,
someto a la consideración de esta Soberanía, la
siguiente iniciativa con proyecto de

DECRETO:

Por la que se adicionan y reforman diversas
disposiciones en la Ley del Equilibrio Ecológico
y po… y Protección al Ambiente, de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Urbano; de la Ley de Cambio
Climático y del Código Municipal para el Estado
de Chihuahua.

PRIMERO.- Se adiciona la fracción II BIS al artículo
5o.; la fracción XII recorriéndose en su orden el
subsecuente al artículo 7; y las fracciones XXI y
XXII del artículo 8o. recorriéndose en su orden el
subsecuente de la Ley del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta ley, se
tomarán las definiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y las
demás leyes y disposiciones en la materia, así como
las siguientes:

II BIS.- Arborización: el conjunto de acciones
dirigidas a la plantación, mantenimiento y
conservación de especies vegetales adecuadas, en
las ciudades y asentamientos humanos, con el fin
de crear hábitats para la fauna urbana, mejorar la
calidad del aire, para que contribuyan al bienestar
ambiental y social del Estado.

ARTÍCULO 7.- Corresponde al Ejecutivo del Estado,
por conducto de la Secretaría.

XII.- Crear programas de arborización de espa-
cios públicos, considerando las capacidades insti-
tucionales y presupuestales y las características
geográficas y ambientales. Estableciendo mecan-
ismos de coordinación e implementación con los
municipios.

XIII.- Monitorear y evaluar los impactos de los
programas de arborización.

ARTÍCULO 8.- Corresponde a los municipios de la
entidad, dentro de sus respectivas jurisdicciones.

XXI.- Implementar programas de arborización de
espacios públicos, en coordinación con el Gobierno
Estatal y con la participación de la ciudadanía en el
que se consideren las capacidades institucionales
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y presupuestales y las características geográficas y
ambientales.

XXII.- Mantener, cuidar y proteger la plantación de
árboles en espacios públicos de su competencia,
permitiendo la participación ciudadana para su
cuidado.

XXIII.- Las demás facultades que conforme a esta
ley le correspondan.

SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI del artículo
104 de la Ley de Asentamientos Humanos, or…
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del
Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 104.- Para la ejecución de acciones
de mejoramiento y conservación de los centros de
población, además de las previsiones señaladas en
el artículo anterior, se deberá considerar:

XI.- La promoción y aplicación de tecnologías
factibles y ambientales adecuadas para la
mayor autosuficiencia, sustentabilidad y protección
ambiental, incluyendo azoteas o techos verdes,
así como jardines verticales de arborización en
espacios públicos.

TERCERO.- Se ad… se adiciona la fracción VI
recorriéndose la subsecuente al artículo 39 de la
Ley de Cambio Climático del Estado de Chihuahua,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 39.- En materia de -perdón- en materia
de mitigación de gases de efecto invernadero, se
deberán considerar las siguientes directrices:

VI.- Promover en los centros de población,
acciones dirigidas a la plantación, mantenimiento
y conservación de especies vegetales apropiadas
a la zona de que se trate.

VII.- Las demás que determine la Comisión.

CUARTO.- Se adiciona una fracción IX BIS al
artículo 74 BIS, y se reforma la fracción segun… III
del artículo 91 del Código Municipal para el Estado
de Chihuahua, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 74 BIS.- Son atribuciones y obliga-
ciones de la persona titular de la Dirección o del
Departamento de Ecología, las siguientes:

IX BIS.- Coordinarse con la Dirección de Servicios
Municipales y la Dirección de Obras Públicas
Municipales, para la elaboración y ejecución de
programas de arborización de espacios públicos,
conforme a las fracciones XXI y XXII del artículo
9o. de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección
al Ambiente del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO 91.- El Consejo Municipal de Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, queda fac-
ultado para:

III.- Intervenir en la proyección y recomendar al
municipio, la apertura, construcción, ampliación y
reparación de caminos públicos, líneas de agua
potable y drenaje, acueductos, pozos, canales,
estaciones de bombeo, edificios públicos, jardines,
parques y centros deportivos y recreativos, en el
que se desarrollen entre otros programas… entre
otros, programas de arborización.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta en los
términos correspondientes; así mismo, remítase
copia de esta a las autoridades competentes para
los efectos a que haya lugar.

Atentamente. El de la voz.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio
Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 11 días
del mes de marzo del 2025.

Es cuanto, Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[HONORABLE CONGRESO DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA
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El que suscribe, Octavio Javier Borunda Quevedo, en mi

carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua y Representante

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con

fundamento en el artículo 68, fracción I, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 167

fracción I y 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para

el Estado de Chihuahua, someto a la consideración de esta

Honorable Asamblea la siguiente

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO:

Por la que se adicionan y reforman diversas disposiciones en

la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, de

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial

y Desarrollo Urbano, de la Ley de Cambio Climático y del

Código Municipal para el Estado de Chihuahua con el objetivo

de crear programas de arborización de espacios públicos,

considerando las capacidades institucionales y presupuestales

y las características geográficas y ambientales.

Con base en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS),

para mejorar la calidad de vida de los habitantes de las

ciudades se requieren al menos nueve metros cuadrados (9

m2) de espacios verdes por habitante, recomendando que la

distribución de estos espacios permita que todas las personas

vivan cerca de alguno de los espacios verdes.

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas, ha

destacado diversas razones por las que, las ciudades necesitan

árboles (1):

o Permiten el control natural de clima, la infraestructura de

las ciudades absorbe el calor ambiental, liberándolo al medio

ambiente y ocasionando el incremento de la temperatura

ambiental, creando un efecto conocido como ”isla de calor

urbano”, el cual se intensifica en ciudades densamente

pobladas.

o Son aspiradoras de dióxido de carbono (CO2). Los árboles

al almacenar este gas durante su proceso de fotosíntesis, evita

que el CO2 se emita a la atmosfera, eliminando dos tercios de

las emisiones relacionadas con los humanos.

o Indicadores generales de salud. Una cubierta arbórea mejora

la calidad general de la salud, protege a los habitantes de

enfermedades ocasionadas por la contaminación, como las

respiratorias y evita la muerte.

o Constructores de comunidades locales. La ciudadanía que

vive en ciudades más verdes, presenta mejor estado de ánimo

y mayor motivación para realizar ejercicio y sociabilizar dentro

de sus comunidades. Mejorando con ello, la calidad de vida

de las personas.

o Protegen a la biodiversidad urbana. Los árboles en las urbes

son un refugio para los animales y plantas nativas y en algún

estatus de riesgo. De acuerdo con ONU-hábitat ejemplifica

que más del 20% de la biodiversidad aviar del mundo reside

en las ciudades.

El 28 de septiembre de 2024 el gobierno estatal impulsó

una campaña de reforestación en la que fueron entregados

1.2 millones de árboles en beneficio de 33 municipios,

con la finalidad de mejorar la calidad de vida de 10 mil

habitantes de los municipios de Balleza, Bocoyna, Carichí,

Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Chihuahua, Guerrero, Guachochi,

Madera, Maguarichi, Ocampo, Uruachi, Urique y Nonoava. (2)

Por su parte el Gobierno de México, ha impulsado el programa

Sembrando Vida, que busca mejorar la economía de las

familias campesinas y reforestar el país. En Chihuahua,

además de las jornadas nacionales de reforestación, se

han realizado sistemas agroforestales en parcelas y en su

implementación se aseguró que se emplearían 20 mil personas

de manera permanente. (3)

Es decir, el gobierno del Estado y la federación, así como los

municipios, cada uno desde sus posibilidades han impulsado

campañas de reforestación y de arborización.

La arborización es un concepto asociado a zonas urbanas,

entendiéndose como: La capacidad de introducir árboles en

los sistemas productivos de las comunidades (4), donde no

siempre se van obtener todos los beneficios que brindaba

antiguamente el bosque, sino que el árbol se maneja de una

forma más consciente y orientado a ciertos objetivos como

producir madera, leña, frutas, entre otros.

En cambio ”Reforestación” es la acción de poblar con especies

arbóreas o arbustivas mediante plantación, regeneración
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manejada o siembra, un terreno que haya sido objeto de

aprovechamiento previo o afectado por incendios o fenómenos

naturales.

La arborización se diferencia de la reforestación, porque los

árboles se incorporan sin ocupar el espacio de la agricultura

y de la ganadería, en cercas, en el patio de la casa, en

áreas que no se utilizan en la actividad agrícola, es decir sus

beneficios son directos a los habitantes de las ciudades en

donde se plantan.

Chihuahua es la entidad más grande del país que tiene

una gran diversidad de vegetación entre bosques, selvas,

pastizales, matorrales, entre otros. Sin embargo, casi el 50%

de la superficie está cubierta por matorrales desérticos que

a pesar de contener bajo o moderado contenido de carbono,

tienen un efecto significativo para contrarrestar el cambio

climático al absorber emisiones de CO2 de la atmosfera.

Nuestro estado tiene una población arriba de los 4 millones de

habitantes, concentrados principalmente en las áreas urbanas,

en donde desafortunadamente existe un déficit de áreas

verdes, por ejemplo:

En Ciudad Juárez, con 1.5 millones de habitantes, cuenta

con menos de 6 m² de áreas verdes por habitante,

cifra alarmantemente por debajo de los estándares de

la Organización Mundial de la Salud. En donde

desafortunadamente, las áreas verdes existentes están

fragmentadas y poco accesibles para una gran parte de

la población.

En Chihuahua Capital, se registra un promedio de 7 m² de

áreas verdes por habitante, superficie insuficiente para atender

las necesidades de su población, conforme a la OMS.

Delicias, Cuauhtémoc y Parral, han privilegiado en su

crecimiento urbano, el desarrollo habitacional e industrial

dejando de lado la preservación o creación de espacios verdes

para las personas que ahí habitan. Si bien esta es una

problemática recurrente en todo el país, no debemos continuar

una mala práctica de crecimiento urbano para las ciudades

que aún están en crecimiento.

En este sentido, es fundamental incrementar las Áreas Verdes

en Chihuahua, a través de:

1. diseño de ciudades sostenibles,

2. políticas públicas basadas en los estándares de ONU-

Hábitat y la OMS para garantizar el acceso equitativo a

espacios verdes,

3. plantación de especies nativas, resistentes al clima árido

del estado,

4. la creación y recuperación de espacios públicos y

5. la colaboración y educación ambiental de la sociedad civil,

empresas y organizaciones no gubernamentales.

Todas estas acciones permitirán el desarrollo de ciudades

comprometidas no solo con la ciudadanía, sino con el medio

ambiente y con el cumplimiento de los objetivos de desarrollo

sostenible lo cuales son parte del compromiso de México en

el ámbito internacional. Asimismo, convertirá a Chihuahua en

un referente de desarrollo urbano sostenible a nivel nacional e

internacional.

Actualmente, existen diversas acciones para incrementar áreas

verdes de la sociedad civil, lo cual nos obliga a estructurar

una legislación que permita incrementar y fortalecer estos

esfuerzos desde la administración pública estatal y municipal.

Ciudadanos y brigadistas han realizado diversos esfuerzos por

campañas de arborización, según lo señalado por vecinos de

la colonia Obrera, quiénes en julio de 2021 ante fenómeno de

lluvia inusual, fueron testigos de cómo el 90% de los árboles

grandes del parque Urueta fueron derribados.

En su plan de trabajo no sólo se dieron a la tarea de reforestar,

con árboles donados por el Obrera, sino que además se

dieron a la tarea de realizar un trabajo de ”arborización”, el

resultado no fue el que esperaban, dado que las especies que

fueron utilizadas no sobrevivieron a las condiciones climáticas

de la Ciudad de Chihuahua, sobreviviendo sólo huizaches,

mezquites y mimbres.

Cité el ejemplo anterior a fin de exponer la necesidad

de ”arborizar” con especies ”endémicas”, además según la

experiencia también es necesario garantizar el riego al menos

durante el primer año de vida.

Por lo anterior, la iniciativa que presento reforma tres Leyes:
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La Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para:

o Incorporar en las definiciones el concepto de ”arborización”,

como el conjunto de acciones dirigidas a la plantación,

mantenimiento y conservación de especies vegetales

adecuadas, en las ciudades y asentamientos humanos, con el

fin de crear hábitats para la fauna urbana, mejorar la calidad

del aire, para que contribuyan al bienestar ambiental y social

del Estado.

o Facultar al Ejecutivo Estatal a:

o crear programas de arborización de espacios públicos,

considerando las capacidades institucionales y presupuestales

y las características geográficas y ambientales y establecer

mecanismos de coordinación e implementación con los

municipios, y

o monitorear y evaluar los impactos de los programas de

arborización.

o Facultar a los municipios a:

o Implementar programas de arborización de espacios

públicos, en coordinación con el Gobierno estatal y con

la participación de la ciudadanía en el que se consideren

las capacidades institucionales y presupuestales y las

características geográficas y ambientales, y

o Mantener, cuidar y proteger la plantación de árboles

en espacios públicos de su competencia, permitiendo la

participación ciudadana para su cuidado.

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial

y Desarrollo Urbano, para

o Incorporar como acción de mejoramiento y conservación

de los centros de población las acciones de arborización en

espacios públicos.

La Ley de Cambio Climático, para

o incorporar como acción de mitigación la promoción en

los centros de población de plantación, mantenimiento y

conservación de especies vegetales apropiadas a la zona de

que se trate.

Para mayor comprensión de la iniciativa, se presenta el

siguiente cuadro comparativo

LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL

AMBIENTE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

TEXTO VIGENTE

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se tomarán las

definiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente y las demás leyes y disposiciones en

la materia, así como las siguientes:

I. y II. …

Sin correlativo

III. a XVI. …

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto

de la Secretaría:

I. a X. …

XI. Celebrar convenios en materia ambiental.

Sin correlativo

Sin correlativo

Artículo 8. Corresponde a los municipios de la Entidad, dentro

de sus respectivas jurisdicciones:

I. a XX. …

XXI. Las demás facultades que conforme a esta Ley les

corresponden.

En cada municipio podrá existir una unidad administrativa

encargada de aplicar las disposiciones de esta Ley y demás

ordenamientos de la materia.

Las facultades a que se refiere este artículo podrán ejercitarse

por el Ejecutivo Estatal cuando los municipios celebren

convenio con el Gobierno del Estado, el cual no implicará

la pérdida de las facultades que a los municipios confiere

esta Ley y podrá ser revocado en cualquier momento, previo

acuerdo de ambas partes. El ejercicio de las atribuciones a que

se refiere el artículo 6, fracción VII, podrá incluir la participación

de los municipios dentro del área de su jurisdicción, en los

términos que se fijen en los convenios de colaboración que se

celebren con el Ejecutivo Estatal. No obstante, los municipios
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interesados podrán solicitarle a este último la transferencia

en el ejercicio de dichas atribuciones, en los términos de los

convenios que para tal efecto se celebren.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 5. …

I. y II. …

II Bis. Arborización: El conjunto de acciones dirigidas a

la plantación, mantenimiento y conservación de especies

vegetales adecuadas, en las ciudades y asentamientos

humanos, con el fin de crear hábitats para la fauna urbana,

mejorar la calidad del aire, para que contribuyan al bienestar

ambiental y social del Estado;

III. a XVI. …

Artículo 7. …

I. a XI. …

XI. …

XII. Crear programas de arborización de espacios públicos,

considerando las capacidades institucionales y presupuestales

y las características geográficas y ambientales. Estableciendo

mecanismos de coordinación e implementación con los

municipios.

XIII. Monitorear y evaluar los impactos de los programas de

arborización.

Artículo 8. Corresponde a los municipios de la Entidad, dentro

de sus respectivas jurisdicciones:

I. a XX. …

XXI. Implementar programas de arborización de espacios

públicos, en coordinación con el Gobierno estatal y con

la participación de la ciudadanía en el que se consideren

las capacidades institucionales y presupuestales y las

características geográficas y ambientales.

XXII. Mantener, cuidar y proteger la plantación de árboles

en espacios públicos de su competencia, permitiendo la

participación ciudadana para su cuidado.

XXIII. Las demás facultades que conforme a esta Ley les

corresponden.

…

…

LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE

CHIHUAHUA.

TEXTO VIGENTE

Arti?culo 104. Para la ejecucio?n de acciones de mejoramiento

y conservacio?n de los centros de poblacio?n, adema?s de

las previsiones sen?aladas en el arti?culo anterior, se debera?

considerar:

I. a V. …

XII. La promoción y aplicación de tecnologías factibles y

ambientalmente adecuadas para la mayor autosuficiencia,

sustentabilidad y protección ambiental, incluyendo azoteas o

techos verdes, así como jardines verticales.

XIII. …

TEXTO PROPUESTO

Artículo 104. …

I. a V. …

XII. La promoción y aplicación de tecnologías factibles y

ambientalmente adecuadas para la mayor autosuficiencia,

sustentabilidad y protección ambiental, incluyendo azoteas o

techos verdes, así como jardines verticales y arborización en

espacios públicos.

XIII. …

LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE

CHIHUAHUA.

TEXTO VIGENTE

Artículo 39. En materia de mitigación de gases de efecto

invernadero, se deberán considerar las siguientes directrices:

I. al V. …
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V. Promover incentivos fiscales y de certificaciones para

impulsar el desarrollo bajo en carbono y consolidacio?n de

industrias y empresas social y ambientalmente responsables.

VI. Las dema?s que determine la Comisio?n.

TEXTO PROPUESTO

Artículo 39. En materia de mitigación de gases de efecto

invernadero, se deberán considerar las siguientes directrices:

I. al IV. …

V. …

VI. Promover en los centros de población, acciones dirigidas

a la plantación, mantenimiento y conservación de especies

vegetales apropiadas a la zona de que se trate.

VII. Las demás que determine la Comisión.

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA.

TEXTO VIGENTE

ARTI?CULO 74 Bis. Son atribuciones y obligaciones de la

persona titular de la Dirección o el Departamento de Ecología,

las siguientes:

I. a IX. …

SIN CORRELLATIVO

X. a XI. …

ARTI?CULO 91. El Consejo Municipal de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano, queda facultado para:

I. y II. …

III. Intervenir en la proyección y recomendar al Municipio, la

apertura, construcción, ampliación y reparación de caminos

públicos, líneas de agua potable y drenaje, acueductos, pozos,

canales, estaciones de bombeo, edificios públicos, jardines,

parques y centros deportivos y recreativos;

IV. a XII. …

TEXTO PROPUESTO

ARTI?CULO 74 Bis. Son atribuciones y obligaciones de la

persona titular de la Dirección o el Departamento de Ecología,

las siguientes:

I. a IX. …

IX Bis. Coordinarse con la Dirección de Servicios Municipales y

la Dirección de Obras Públicas Municipales, para la elaboración

y ejecución de programas de arborización de espacios públicos,

conforme a la fracción XXI y XXII del artículo 9 de la Ley de

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de

Chihuahua.

X. a XI. …

ARTI?CULO 91. El Consejo Municipal de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano, queda facultado para:

I. y II. …

III. Intervenir en la proyección y recomendar al Municipio, la

apertura, construcción, ampliación y reparación de caminos

públicos, líneas de agua potable y drenaje, acueductos, pozos,

canales, estaciones de bombeo, edificios públicos, jardines,

parques y centros deportivos y recreativos, en el que se

desarrollen entre otros, programas de arborización;

IV. a XII. …

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a

la consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con

Proyecto de:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN

LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL

AMBIENTE, DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO;

DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y DEL CÓDIGO

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA.

Primero. - Se adicionan la fracción II Bis al artículo 5; la fracción

XII recorriéndose en su orden el subsecuente al artículo 7;

y las fracciones XXI y XXII del artículo 8 recorriéndose en

su orden el subsecuente de la Ley del Equilibrio Ecológico

y Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, para

quedar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se tomarán las
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definiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente y las demás leyes y disposiciones en

la materia, así como las siguientes:

I. II. …

II Bis. Arborización: El conjunto de acciones dirigidas a

la plantación, mantenimiento y conservación de especies

vegetales adecuadas, en las ciudades y asentamientos

humanos, con el fin de crear hábitats para la fauna urbana,

mejorar la calidad del aire, para que contribuyan al bienestar

ambiental y social del Estado;

III. a XVI. …

Artículo 7. Corresponde al Ejecutivo del Estado, por conducto

de la Secretaría:

I. a XI. …

XII. Crear programas de arborización de espacios públicos,

considerando las capacidades institucionales y presupuestales

y las características geográficas y ambientales. Estableciendo

mecanismos de coordinación e implementación con los

municipios.

XIII. Monitorear y evaluar los impactos de los programas de

arborización.

Artículo 8. Corresponde a los municipios de la Entidad, dentro

de sus respectivas jurisdicciones:

I. a XX. …

XXI. Implementar programas de arborización de espacios

públicos, en coordinación con el Gobierno estatal y con

la participación de la ciudadanía en el que se consideren

las capacidades institucionales y presupuestales y las

características geográficas y ambientales.

XXII. Mantener, cuidar y proteger la plantación de árboles

en espacios públicos de su competencia, permitiendo la

participación ciudadana para su cuidado.

XXIII. Las demás facultades que conforme a esta Ley les

corresponden.

…

…

Segundo. - Se reforma la fracción VI del artículo 104 a

la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial

y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, para quedar

como sigue:

Artículo 104. Para la ejecución de acciones de mejoramiento

y conservación de los centros de población, además de

las previsiones señaladas en el artículo anterior, se deberá

considerar:

XI. La promoción y aplicación de tecnologías factibles y

ambientalmente adecuadas para la mayor autosuficiencia,

sustentabilidad y protección ambiental, incluyendo azoteas o

techos verdes, así como jardines verticales y arborización en

espacios públicos.

XII. …

Tercero. - Se adiciona la fracción VI recorriéndose la

subsecuente al artículo 39 de la Ley de Cambio Climático del

Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 39. En materia de mitigación de gases de efecto

invernadero, se deberán considerar las siguientes directrices:

I. al V. …

VI. Promover en los centros de población, acciones dirigidas

a la plantación, mantenimiento y conservación de especies

vegetales apropiadas a la zona de que se trate.

VII. Las demás que determine la Comisión.

Cuarto. Se adiciona una fracción IX Bis al artículo 74 Bis, y

se reforma la fracción III del artículo 91 del Código Municipal

para el Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

ARTI?CULO 74 Bis. Son atribuciones y obligaciones de la

persona titular de la Dirección o el Departamento de Ecología,

las siguientes:

I. a IX. …

IX Bis. Coordinarse con la Dirección de Servicios Municipales y

la Dirección de Obras Públicas Municipales, para la elaboración

y ejecución de programas de arborización de espacios públicos,

conforme a la fracción XXI y XXII del artículo 9 de la Ley de
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Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de

Chihuahua.

X. a XI. …

ARTI?CULO 91. El Consejo Municipal de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano, queda facultado para:

I. y II. …

III. Intervenir en la proyección y recomendar al Municipio, la

apertura, construcción, ampliación y reparación de caminos

públicos, líneas de agua potable y drenaje, acueductos, pozos,

canales, estaciones de bombeo, edificios públicos, jardines,

parques y centros deportivos y recreativos, en el que se

desarrollen entre otros, programas de arborización;

IV. a XII. …

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría

para que elabore la Minuta en los términos correspondientes,

asimismo remítase copia de esta a las autoridades competentes

para los efectos que haya lugar.

ATENTAMENTE. DIP. OCTAVIO BORUNDA QUEVEDO

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo del

Estado de Chihuahua, a los once días del mes de marzo de

dos mil veinticinco].
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- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Muchas
gracias, Diputado.

Diputado Óscar Avitia, adelante.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Muchas gracias, Diputada Presidenta.

Solamente para felicitar al distinguido Diputado
Octavio Borunda y solicitarle atentamente si me
permite adherirme a su iniciativa.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: Por supuesto, Diputado.

Bienvenida la adhesión.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias.

Diputada Joceline Vega.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:
Gracias, Diputada.

En el mismo sentido, felicitar a Diputado Borunda.

Ahorita eh… lo estuvimos platicando incluso eh…
le comentaba que también aquí en el Municipio
de Chihuahua, ya tenemos un censo de árboles y
creo que podemos trabajar desde el concepto, por
supuesto en las leyes, pero sobre todo pues llevarlo
a cabo ya a la hora de desarrollar todo el tema
urbano. Entonces, pues si nos permite también
como Grupo Parlamentario poder adherirnos.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: De acuerdo, bienvenida la adhesión y
sí efectivamente hay un trabajo realizado, pero
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creemos que esto va a fortalecer el marco jurídico
de actuación.

Gracias.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias.

Diputado Roberto Medina, adelante.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.: Gracias, Presidenta.

Eh… felicitar al compañero Diputado Borunda
y solicitarle eh… nos permita adherirnos a su
iniciativa al Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: Bienvenida la adhesión.

Gracias, Diputado.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias,
Diputado.

A continuación, se concede el uso de la palabra al
Diputado Arturo Zubía Fernández.

- El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.:
Agua, es lo que necesitamos.

Gracias, Presidenta.

El suscrito, Diputado Arturo Zubía Fernández, de
la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, y en
representación del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 68, fracción I de la Constitución
Política de… del Estado Libre y Soberano de
Chihuahua; así como 167, fracción I y 170, de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado;
artículo 75 y 76, del Reglamento Interior y de
Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo;
someto a esta con… consideración de esta Alta
Representación Social la presente iniciativa con
carácter de decreto, a efecto de reformar diversas

disposiciones del Código Municipal para el Estado
de Chihuahua y de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua, con el propósito de fortalecer
la figura de la Sindicatura Municipal de conformidad
con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Ante la creciente necesidad de reforzar las bases
del nuevo orden jurídico para prevenir, detectar
y sancionar la corrupción en todas las áreas
de gobierno, se han discutido diversas reformas
claves para el desarrollo de la nueva estructura
política del país. Estas reformas buscan crear
mecanismos eficaces para la rendición de cuentas
y evitar la concentración de poder en las diversas
instituciones.

El 30 de agosto del 2017 fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado el Decreto número 362
de la LXV Legislatura, dicho Decreto, contiene la
reforma a la Constitución Estatal en la cual se
adiciona el artículo 142 BIS, el cual menciona la
figura del Síndico tiene a su cargo la vigilancia
de Hacienda Pública Municipal y el Control Interno
Municipal en los términos y con las atribuciones que
le confiere la ley.

Gracias a esta reforma, se le asignó la
figura del Síndico Municipal una investidura de
Órgano Interno de Control, estableciendo nuevas
facultades, además de realizar investigaciones y
tramitar los procedimientos, impondrá sanciones en
los casos de las faltas administrativas leves.

La Sindicatura Municipal tiene a su cargo
diversas responsabilidades den… dentro del marco
normativo administrativo, siendo en términos
generales las siguientes:

- Vigilancia y control del cumplimiento de la
legalidad: la sindicatura debe asegurar que todos
los actos de la Administración Pública local se
ajusten a las leyes normativas correspondientes,
proti… protegiendo el interés público.

SEGUNDO.- Revisión y auditoría de los actos
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administrativos: la sindicatura tiene la capacidad de
revisar y auditar los procedimientos administrativos
relacionados con las adquisiciones, contratos de
arrendamiento y prestación de servicios, con el
fin de detectar posibles irregularidades o actos de
corrupción.

TERCERO.- Defensa de los derechos e intereses
de la ciudadanía: en su función de vigilancia,
la sindicatura también debe garantizar que las
decisiones administrativas beneficien al bienestar
de los ciudadanos y que los recursos sean utilizados
de manera eficiente.

También tiene asesoría jurídica y administrativa:
la sindicatura ofrece asesoría y opiniones legales
a los órganos municipales para asegurar que los
actos administrativos, particularmente en áreas de
adquisiciones y contrataciones, cumplan con los
requisitos legales.

La participación de la sindicatura en los procesos de
aprobación y de supervisión de las adquisiciones,
arrendamientos y servicios es fundamental para el
fortalecimiento de la transparencia, la intervención
de la sindicatura permite una supervisión adicional
que garantiza que los procesos de contratación y
adquisición se lleven a cabo con total transparencia,
lo cual evita actos de corrupción y fo… y favorecer
la confianza de la ciudadanía en la Administración
Pública.

Además, prevención de irregularidades porque está
facultada para detectar y corregir posibles irregular-
idades en los procedimientos administrativos, su
participación activa en los comités de adquisiciones
permite prevenir fraudes, conflictos de interés, y de-
cisiones que no favorezcan a los intereses públicos.
Involucrar a la sindicatura en los comités facilita la
rendición de cuentas, ya que permite que todas las
adquisiciones y contratos sean supervisados y vali-
dados desde una perspectiva legal y administrativa,
garantizando que se cumpla con los principios de
eficiencia, eficacia, y de economía.

Sin lugar a dudas en nuestro Estado los Síndicos
deben jugar un papel preponderante, por ser la

primera instancia que pueda tener conocimiento
de los posibles actos de corrupción en el ámbito
municipal, es la entidad fiscalizadora por excelencia
puesto que los actos de revisión o de auditoría
pueden ser implementados desde el momento
mismo en que se realicen las operaciones a cargo
de los funcionarios municipales, a diferencia del
órgano a cargo que ya sea del Órgano Técnico
del Congreso del Estado o de la Secretaría
de la Función Pública del Poder Ejecutivo, las
cuales están sujetas al principio de posterioridad
y anualidad, mientras que los Síndicos pueden
realizar actos de control en tiempo real y con ello
prevenir que se cause un daño al Erario Municipal.

Estamos más que convencidos que el fortalecimien-
to de la función de la auditoría y control a cargo
de los Síndicos, debe generar mayor confianza
a la sociedad, pues son precisamente ellos y el-
las, quienes con las funciones que se les asignen
pueden prevenir actos de los funcionarios munici-
pales que se alejen del marco normativo.

La presente iniciativa tiene como propósito reformar
las facultades a favor de los Síndicos para
realizar todas sus funciones y vigilar a funcionarios
municipales, evitando que se obstaculicen los
trabajos de auditoría y revisión.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la
consideración de esta Soberanía, la siguiente
iniciativa con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción X,
recorriéndose a las subsecuentes, el artículo 36 B
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua,
para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 36 B.

X.- Participar en los comités, consejos y comisiones
del ayuntamiento de la Administración Pública
Municipal, así como de sus fideicomisos y empresas
de participación.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo
segundo de la fracción IV del artículo 25; se
adiciona el segundo párrafo de la fracción V del
artículo 30, ambos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente
manera:

ARTÍCULO 25.- Fracción IV, segundo párrafo,
en los municipios, la Tesorería Municipal, la
Secretaría del Ayuntamiento y la Sindicatura
Municipal, se integrarán co… como personas
asesoras del Comité Especial, sin perjuicio de
que por acuerdo del ayuntamiento se designen
asesorías adicionales. Las personas asesoras
tendrán voz, pero no voto.

ARTÍCULO 30.- Fracción V, segundo párrafo, en el
caso de los municipios será la persona que ocupe
la titularidad de la Sindicatura, quien tendrá voz,
pero no voto.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- Este decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La persona titular del
Ejecutivo, así como los municipios, dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, contarán
con un plazo de 180 días contados a partir
de la publicación del presente decreto en el
Periódico Oficial del Estado, para que, realicen las
adecuaciones a sus disposiciones reglamentarias,
circulares y lineamientos en su caso, sin que su
falta de expedición dentro del plazo antes señalado,
afecte la vigencia de las disposiciones legales
contenidas dentro del presente decreto.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que se elabore la minuta de decreto
en los términos correspondientes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días
del mes de marzo del año 2025.

Atentamente. El de la voz, en representación del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

Hace un momento mencionaba algunas de las a-
tribuciones que los Síndicos municipales tienen y
dentro de ellas menciona la… la revisión y la au-
ditoría de los actos administrativos, donde la sindi-
catura puede revisar y auditar las adquisiciones,
los contratos de arrendamiento y prestación de ser-
vicios, pero quiero referirme específicamente a lo
relacionado con las adquisiciones.

El Comité de Adquisiciones que, se conforma
normalmente por el órgano de control, por el
oficial mayor, por la… la tesorera o el tesorero
del ayuntamiento, el secretario del mismo, el eh…
regidor de Hacienda, el titular que está solicitando
o el requirente de la… de la adquisición, pero no
está en el Código Municipal. A pesar de que es
eh… es una de las facultades que tiene revisar las
adquisiciones, pero no está el síndico dentro de
ese órgano, es decir, si el Presidente Municipal
decide no incluirlo dentro del Comité, simple y
sencillamente no puede participar porque no existe
la obligatoriedad en la ley.

Si el síndico es vigilante, preventivo vamos a
llamarlo así, en eh… en el momento en que se
está llevando la adquisición, a mí me parecería
correcto que hiciéramos una modificación para que
fuera una obligatoriedad y finalmente fuera parte
del eh… de este órgano de adquisiciones y de
los diferentes comités que se comprenden en un
municipio.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

[Texto íntegro de la iniciativa presentada]:

[El suscrito Diputado Arturo Zubia Fernández, de la

Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso

del Estado de Chihuahua, en representación del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en

lo dispuesto por el artículo 68, fracción I, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así

como 167, fracción I. y 170 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado, artículo 75 y 76 del Reglamento Interior
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y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, someto a

consideración de esta Alta Representación Social la presente

Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar

diversas disposiciones del Código Municipal Para El Estado

De Chihuahua y de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos

Y Contratación De Servicios Del Estado De Chihuahua, con el

propósito de fortalecer la figura de la Sindicatura Municipal de

conformidad con la siguiente

Exposición de motivos:

Ante la creciente necesidad de reforzar las bases del nuevo

orden jurídico para prevenir, detectar y sancionar la corrupción

en todas las áreas del gobierno, se han discutido diversas

reformas clave para el desarrollo de la nueva estructura política

del país. Estas reformas buscan crear mecanismos eficaces

para la rendición de cuentas y evitar la concentración de poder

en las instituciones.

El 30 de agosto del 2017 fue publicado el Decreto No.

LXV/RFCNT/0362/2017 VI P.E. en el Periódico Oficial del

Estado No. 69, dicho decreto, contiene la reforma a la

Constitución Estatal en la cual se adiciona artículo 142 bis,

el cual menciona ”La figura del Síndico tiene a su cargo la

vigilancia de la Hacienda Pública Municipal y el Control Interno

Municipal en los términos y con las atribuciones que le confiere

la ley”.

Gracias a esta reforma, se le asignó a la figura del

síndico Municipal una investidura de Órgano Interno de

Control, estableciendo nuevas facultades, Además de realizar

investigaciones y tramitar los procedimientos, impondrá

sanciones en los casos de faltas administrativas leves.

La Sindicatura Municipal tiene a su cargo diversas

responsabilidades dentro del marco normativo y administrativo,

siendo en términos generales las siguientes:

o Vigilancia y control del cumplimiento de la legalidad:

La sindicatura debe asegurar que todos los actos de la

administración pública local se ajusten a las leyes y normativas

correspondientes, protegiendo el interés público.

o Revisión y auditoría de los actos administrativos:

La sindicatura tiene la capacidad de revisar y auditar

los procedimientos administrativos relacionados con las

adquisiciones, contratos de arrendamiento y prestación de

servicios, con el fin de detectar posibles irregularidades o

actos de corrupción.

o Defensa de los derechos e intereses de la ciudadanía: En

su función de vigilancia, la sindicatura también debe garantizar

que las decisiones administrativas beneficien al bienestar de

los ciudadanos y que los recursos sean utilizados de manera

eficiente.

o Asesoría jurídica y administrativa: La sindicatura ofrece

asesoría y opiniones legales a los órganos municipales para

asegurar que los actos administrativos, particularmente en

áreas de adquisiciones y contrataciones, cumplan con los

requisitos legales.

La participación de la sindicatura en los procesos de aprobación

y supervisión de adquisiciones, arrendamientos y servicios

es fundamental para fortalecimiento de la transparencia, la

intervención de la sindicatura permite una supervisión adicional

que garantiza que los procesos de contratación y adquisición

se lleven a cabo con total transparencia, lo cual evita actos

de corrupción y favorecer la confianza de la ciudadanía en la

administración pública.

Además, prevención de irregularidades porque está facultada

para detectar y corregir posibles irregularidades en los

procedimientos administrativos, su participación activa en los

comités de adquisiciones permite prevenir fraudes, conflictos

de interés, y decisiones que no favorezcan a los intereses

públicos. Involucrar a la sindicatura en los comités facilita

la rendición de cuentas, ya que permite que todas las

adquisiciones y contratos sean supervisados y validados

desde una perspectiva legal y administrativa, garantizando

que se cumpla con los principios de eficiencia, eficacia, y

economía.

Sin lugar a dudas en nuestro Estado los Síndicos deben jugar

un papel preponderante, por ser la primera instancia que puede

tener conocimiento de los posibles actos de corrupción en el

ámbito municipal, es la entidad fiscalizadora por excelencia

puesto que los actos de revisión o de auditoría pueden ser

implementados desde el momento mismo en que se realizan

las operaciones a cargo de los funcionarios municipales, a

diferencia del control a cargo ya sea del Órgano Técnico del

Congreso del Estado o de la Secretaria de la Función Pública

del Poder Ejecutivo, las cuales están sujetas al principio de

posterioridad y anualidad, mientras que los Síndicos pueden

realizar actos de control en tiempo real y con ello prevenir que
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se causen daño al erario municipal.

Estamos más que convencidos que el fortalecimiento de

la función de auditoría y control a cargo de los Síndicos,

debe generar mayor confianza de la sociedad, pues son

precisamente ellos y ellas, quienes con las funciones que

se les asignen pueden prevenir actos de los funcionarios

municipales que se alejen del marco normativo.

La presente iniciativa tiene como propósito reforzar las

facultades a favor de los Síndicos para realizar todas sus

funciones y vigilar a funcionarios municipales, evitando que se

obstaculicen los trabajos de auditoría y revisión.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de

esta soberanía la siguiente iniciativa con carácter de

DECRETO:

ÁRTICULO PRIMERO: Se adiciona la fracción X, recorriéndose

las subsecuentes, al artículo 36B del Código Municipal para el

Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL

ESTADO DE CHIHUAHUA

TÍTULO TERCERO

RÉGIMEN GUBERNAMENTAL

CAPÍTULO V

DE LAS PRERROGATIVAS DE LOS

REGIDORES Y DEL SINDICO

Artículo 36 B. La persona titular de la Sindicatura tendrá las

siguientes facultades y obligaciones:

I a IX…

X. Participar en los Comités, Consejos y Comisiones del

ayuntamiento, de la administración pública municipal, así como

de sus fideicomisos y empresas de participación.

XI a XIX…

ARTICULO SEGUNDO: se reforma el párrafo segundo de la

fracción IV del artículo 25; se adiciona el segundo párrafo a la

fracción V del artículo 30, ambos de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, para quedar como sigue:

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA

TÍTULO SEGUNDO

DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN,

PRESUPUESTACIÓN Y EL GASTO

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 25…

I a III…

IV…

En los Municipios, la Tesorería Municipal, la Secretaría del

Ayuntamiento y la Sindicatura municipal se integrarán como

personas asesoras al Comité Especial, sin perjuicio de que por

acuerdo del Ayuntamiento se designen asesorías adicionales.

Las personas asesoras tendrán voz, pero no voto.

V…

…

TÍTULO TERCERO

DE LOS COMITÉS DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

CAPÍTULO II

DEL COMITÉ CENTRAL DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO

Artículo 30. En el Poder Ejecutivo, en el ámbito de la

administración pública centralizada, el Comité Central de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se integrará de la

siguiente manera:

I. a IV.

V. Representante de la Función Pública, quien fungirá como

observadora, con voz, pero sin voto.

En el caso de los municipios será la persona que ocupe la

titularidad de la sindicatura, quién tendrá voz, pero no voto.

VI. a VII.

…
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…

…

…

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO. Este decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. La persona titular del Ejecutivo, así

como los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas

competencias, contarán con un plazo de 180 días contados a

partir de la publicación del presente decreto en el Periódico

Oficial del Estado para que realicen las adecuaciones a sus

disposiciones reglamentarias, circulares y lineamientos en su

caso, sin que su falta de expedición dentro del plazo antes

señalado, afecte la vigencia de las disposiciones legales

contenidas dentro del presente decreto.

ECONOMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría

para que elabore la minuta de Decreto en los términos

correspondientes.

DADO en el recinto oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad

de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días del mes de marzo del

año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. DIP. ARTURO ZUBIA FERNANDEZ, EN

REPRESENTACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

ACCIÓN NACIONAL, DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ

MADRID, DIP. SÁUL MIRELES CORRAL, DIP. CARLA

YAMILETH RIVAS MARTINEZ, DIP. EDNA XÓCHITL

CONTRERAS HERRERA., DIP. JOCELINE VEGA VARGAS,

DIP. NANCY JANETH FRÍAS FRÍAS, DIP. JORGE CARLOS

SOTO PRIETO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN, DIP. CARLOS ALFREDO OLSON SAN VICENTE,

DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA., DIP. YESENIA GUADALUPE

REYES CALZADÍAS].

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias,
Diputado.

Esta Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará
el trámite que corresponda.

11.

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
DE PUNTO DE ACUERDO

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez, en
funciones de Presidenta.- P.A.N.: Continuando
con el desahogo del orden del día en la
presentación de proposiciones con carácter de
punto de acuerdo, se concede la palabra a la
Diputada Jael Argüelles Díaz.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con
su permiso, Presidenta.

- La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez,
en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante,
Diputada.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Gracias.

Quienes suscribimos, en nuestro carácter de
diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima
Octava Legislatura y del Grupo Parlamentario de
MORENA, sometemos a consideración de esta
Soberanía una proposición con carácter de punto de
acuerdo, a fin de exhortar a los Ayuntamientos de
Juárez y de Chihuahua, a que revisen que las obras
públicas y los proyectos privados de acceso público,
cumplan con los criterios de movilidad y seguridad
vial, así como al Poder Ejecutivo del Estado para
que emita los reglamentos correspondientes para la
instalación del Observatorio Estatal de Movilidad.

Diputada Presidenta, le solicito me permita leer un
resumen del punto de acuerdo y que se incorpore
de manera íntegra en el Diario de los Debates de
la sesión.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: De acuerdo,
Diputada.

Adelante.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Perdón, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
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funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: En
primer lugar, me gustaría agradecer la labor de
las organizaciones Plan Estratégico de Juárez,
Peatones Heroicos, Fundación Integra, Centro
de Estudios para Invidentes A.C., el Colectivo
Ciclista FixieBeat, CIMAP, Ciudadanos por una
Mejor Administración Pública y Desiertos Andantes.
No solo por colaborar en la redacción de este punto
de acuerdo sino porque me tocó…

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Permítame…
Permítame… por favor un momento…

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Sí.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Diputada.

12.
VERIFICACIÓN DEL QUORUM

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Le solicitaría a
la Primera Secretaría eh… si me hace el favor de
verificar el quorum, por favor.

Adelante.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputado Óscar
[Octavio] Javier Borunda Quevedo.

El de la voz, Diputado Roberto Marcelino Carreón
Huitrón.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón.-
P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón
Huitrón, Primer Secretario.- P.A.N.: Diputado Luis
Fernando Chacón Erives.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives.- P.R.I.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Dipu… Diputado José
Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias.

Diputada Herminia Gómez Carrasco.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
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P.R.I.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

- El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez.- P.R.I.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Magdalena Rentería.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Pedro Torres Estrada.

- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Joceline Vega Vargas.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputado José Luis Villalobos García.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputado Arturo Zubía
Fernández.

- El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Informo, Diputado Presidente, que se encuentran
17 diputados y diputadas presentes.

Apenitas.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: No sé si
registraría la asistencia del Diputado Borunda,
Diputado Secretario.

Muy bien.

Hay quorum.

13.
CONTINÚA PRESENTACIÓN PROPOSICIONES

DE PUNTO DE ACUERDO

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante,
Diputada.
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- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Bueno.

Retomando eh… voy a volver a nombrar las
organizaciones por una cuestión de respeto.

El Plan Estratégico de Juárez, Peatones Heroicos,
Fundación Integra, Centro de Estudios para
Invidentes A.C., el Colectivo Ciclista FixieBeat,
CIMAP y Desiertos Andantes. Ellos colaboraron
en la redacción del presente punto de acuerdo
y, además, tuve el privilegio de ver de cerca el
trabajo y la vigilancia que realizan día a día a
través de la vigilancia y la participación ciudadana,
al defender el derecho a la ciudad lo cual también
conlleva la aceptación de muchos otros derechos,
como el derecho a la movilidad, a la igualdad de
oportunidades, a la accesibilidad, el derecho a la
salud les reconozco su trabajo.

Sin embargo, sostenemos que gran parte de esta
diligencia y laboriosidad se tendría que hacer
por parte de los gobiernos en turno y que
finalmente aceptemos que, como estado, tenemos
responsabilidades que no podemos abandonar a la
buena voluntad y a las buenas intenciones de los
ciudadanos y las ciudadanas.

Las ciudades deben de ser para todas las personas,
contar con un diseño que privilegie los derechos por
encima de los intereses de las constructoras.

Un componente fundamental del derecho a la
ciudad es la movilidad, puesto que el ejercicio de
este derecho es fundamental para garantizar otros,
por ejemplo, el poder caminar en las banquetas sin
tener que bajar a nivel de la calle o contar con un
sistema de transporte público adecuado.

El 1o. de enero de este año, entró en vigor
la mencionada Ley de Movilidad y Seguridad
Vial del Estado de Chihuahua, y una de las
atribuciones que la ley confiere a las autoridades
municipales es la de diseñar y ejecutar, en materia
de movilidad urbana no motorizada, programas de
recuperación y habilitación de espacios urbanos
para el desplazamiento peatonal, así como la

promoción, construcción, mantenimiento y vigilancia
de la infraestructura ciclista en los términos de la
presente ley.

Y es que la movilidad urbana en las ciudades del
Estado de Chihuahua, especialmente en Juárez
y en la capital, enfrenta diversos problemas que
afectan tanto la calidad de vida de los ciudadanos
como la sostenibilidad del entorno urbano. Entre
los principales problemas se destaca la falta de
infraestructura adecuada, el abuso de los puentes
peatonales y la escasa accesibilidad para personas
con discapacidad.

Tal como lo han sostenido organizaciones civiles
como Peatones Heroicos, Fundación Integra,
Centro de Estudios para Invidentes A.C., FixieBeat,
CIMAP y Desiertos Andantes, los municipios de
Juárez y de Chihuahua presentan un alto número
de muertes viales, en especial de peatones y de
ciclistas, lo que evidencia la falta de infraestructura
vial eficiente, segura y accesible, así como
medidas de prevención deficientes en materia de
seguridad vial. Juárez se encuentra en el top
3 nacional de municipios con más fatalidades,
mientras que Chihuahua está entre los 15 con
mayor siniestralidad por la cantidad de muertes.

Tan solo en el 2023, en el Municipio de Juárez,
hubieron 226 personas fallecidas en incidentes
viales, de las cuales el 53% eran peatones y
ciclistas; en el Municipio de Chihuahua, hubieron
en el mismo año 95 fallecidos, con 42% de víctimas
peatones y ciclistas.

Como se ha mencionado la causa de estas
altas cifras es en muchas ocasiones la falta de
banquetas. En zonas urbanas, las aceras son
estrechas, mal construidas o en el peor de los
casos, inexistentes. Esta falta de infraestructura
para peatones obliga a las personas a caminar por
las calles, exponiéndolas a peligros como el tránsito
vehicular y otros obstáculos.

La falta de banquetas adecuadas es especialmente
grave en fraccionamientos y colonias donde la
urbanización ha sido rápida y desordenada, sin
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tomar en cuenta las necesidades de los peatones.

Otro problema relevante en la movilidad urbana
en Juárez y Chihuahua es el abuso de puentes
peatonales. Aunque en muchos casos los puentes
peatonales fueron construidos con la intención de
proteger a los transeúntes, en realidad, éstos a
menudo se convierten en una barrera más que
en una solución. A menudo, los puentes están
ubicados en zonas donde la distancia entre ellos y
los puntos de cruce de calles no es razonable para
los peatones.

Además, carecen de elementos de accesibilidad,
lo que hace que, en la práctica, no todos los
ciudadanos puedan servirse o beneficiarse de dicha
infraestructura.

En relación con la accesibilidad, la situación es aún
más crítica para personas con discapacidad. Juárez
y Chihuahua aún carecen de medidas efectivas
que permitan a las personas con discapacidad
moverse de manera autónoma y segura. La
falta de rampas, las banquetas obstaculizadas por
automóviles, postes o locales comerciales, el mal
diseño de las estaciones de transporte público
que no está adaptado a las necesidades de las
personas con movilidad reducida, son solo algunos
de los obstáculos que enfrentan a diario. Esto
no solo limita su capacidad de desplazarse por la
ciudad, sino que contribuye a su aislamiento social
y económico.

Con toda la normatividad vigente en la actualidad,
es irremisible que sean las aciones… asociaciones
civiles y los colectivos los que tengan, que hacer
de forma agotadora, la supervisión y la denuncia
de la falta de accesibilidad en las nuevas obras y
construcciones.

También deseamos hacer un llamado para que
la vía pública de las ciudades sea un espacio
destinado al beneficio de todos los ciudadanos,
y así evitar que espacios como las banquetas y
los puentes peatonales sean utilizados como áreas
para colocar publicidad comercial. La publicidad en
estos espacios privatiza un bien común, generando

un uso de las ciudades que no corresponde a
las necesidades sociales o de movilidad de los
ciudadanos, sino a los intereses económicos de
empresas publicitarias.

Al respecto, es necesaria la participación ciudadana
para la definición de las ciudades que necesitamos,
buscando prácticas sostenibles que conlleven
una mejor calidad de vida, un medio ambiente
sano, transporte público funcional, tiempo de
esparcimiento en familia, calles y banquetas
peatonales y accesibles, entre otros.

La nueva ley contempla la creación además
de un observatorio estatal de movilidad como
un espacio de deliberación entre el gobierno,
especialistas y organizaciones de la sociedad
civil para proponer y evaluar las políticas de
movilidad y seguridad vial; el estudio, investigación
y propuestas, evaluación de las políticas públicas,
programas y acciones, capacitación a la comunidad,
difusión de información y conocimiento sobre la
problemática de la movilidad, la seguridad vial,
la accesibilidad, la eficiencia, la sostenibilidad,
la calidad y la inclusión y la igualdad son de
ordenamiento territorial, y en general sobre la
aplicación de la ley.

Por ello, también hacemos un llamado al Poder
Ejecutivo del Estado para que, a la brevedad,
genere los reglamentos y los acuerdos necesarios
para la instalación del observatorio, de modo que se
pueda dar un seguimiento puntual a las atribuciones
conferidas en la ley a las distintas autoridades
contempladas en el ordenamiento.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto en los artículos invocados, someto
a consideración de esta Honorable Asamblea, el
siguiente proyecto con carácter de

ACUERDO:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, exhorta
respetuosamente a los Ayuntamientos de Juárez
y de Chihuahua, a fin de que revisen que sus
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obras públicas, así como los proyectos privados
de acceso público, cumplan con los criterios de
movilidad y de seguridad vial contemplados en la
legislación nacional y estatal incluidos el diseño
universal y los ajustes razonables para garantizar la
igualdad y la inclusión de los grupos en situación de
vulnerabilidad, con el objetivo de que las personas
cuenten con espacios seguros y adecuados que
garanticen el ejercicio de sus derechos; asimismo,
a fin de que vigilen y eviten la instalación de
infraestructura publicitaria en la vía pública.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, exhorta
respetuosamente a la titular del Poder Ejecutivo
del Estado con el objetivo de que emita la
reglamentación necesaria para la instalación del
Observatorio Estatal de Movilidad y Seguridad
Vial, que permita la participación social en el
diseño, implementación y evaluación de las políticas
públicas en la materia.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, remítase
el presente acuerdo a las autoridades antes
mencionadas.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso
del Estado, a los 11 días del mes de marzo del año
2025.

Atentamente. El Grupo Parlamentario de MORENA.

Gracias, Presidente.

[Texto íntegro de la proposición con carácter de punto de

acuerdo presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA

PRESENTE.

Quienes suscribimos, Jael Argüelles Díaz, Edin Cuauhtémoc

Estrada Sotelo, Magdalena Rentería Pérez, Brenda Francisca

Ríos Prieto, Elizabeth Guzman Argueta, Edith Palma Ontiveros,

Herminia Gómez Carrasco, Leticia Ortega Maynez, María

Antonieta Pérez Reyes, Óscar Daniel Avitia Arellanes, Pedro

Torres Estrada y Rosana Díaz Reyes, en nuestro carácter de

Diputadas y Diputados de la Sexagésima Octava Legislatura

e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA,

con fundamento en los artículos 68 fracción primera de

la Constitución Política del Estado de Chihuahua: 167

fracción primera, 169 y 174, todos de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 76

del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del

Poder Legislativo, acudimos ante esta Honorable Asamblea a

presentar proposición con carácter de Punto de Acuerdo, a fin

de exhortar a los Ayuntamientos de Juárez y Chihuahua a fin

de que revisen que las obras públicas y los proyectos privados

de acceso público, cumplan con los criterios de movilidad y

seguridad vial, así como al Poder Ejecutivo del Estado para

que emita los reglamentos correspondientes para la instalación

del Observatorio Estatal de Movilidad, lo anterior al tenor de la

presente

Exposición de motivos:

Las ciudades deben ser para todas las personas, contar con

un diseño que privilegie los derechos de las personas por

encima de los intereses de constructoras.

El derecho a la ciudad, de acuerdo con ONU Habitat, significa

ciudades para todas las personas, haciendo referencia a

asentamientos humanos rurales y urbanos. Éste es el

derecho de todos los habitantes a habitar, utilizar, ocupar,

producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos y

asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles

y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida

digna.

Un componente fundamental del derecho a la ciudad es

la movilidad, puesto que el ejercicio de este derecho es

fundamental para garantizar otros, por ejemplo, poder caminar

en las banquetas sin tener que bajar a nivel de calle, o

contar con un sistema de transporte público adecuado, desde

su diseño, que no perjudique a las personas con mayores

tiempos en el transporte.

Consideramos que la movilidad y la vialidad son también temas

de salud pública porque están directamente relacionados con

el bienestar físico y mental de las personas, por las siguientes

razones:

? En primer lugar, los accidentes de tráfico son una de las

principales causas de muerte y lesión a nivel global. Las

muertes por accidentes viales afectan a millones de personas
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cada año, y la calidad de las infraestructuras viales, junto con

la regulación del tráfico, impacta directamente en la reducción

de estos eventos.

? El diseño de las ciudades, que incluye la infraestructura

para peatones y ciclistas, influye en el nivel de actividad física

de las personas. Si una ciudad es fácil de recorrer a pie o en

bicicleta, se fomenta la actividad física, lo que contribuye a la

prevención de enfermedades crónicas, como la obesidad, la

diabetes y las enfermedades cardiovasculares.

? El tráfico congestionado y las largas horas de desplazamiento

generan estrés y ansiedad, lo que afecta la salud mental de

las personas. El estrés crónico tiene consecuencias en

la salud física, como un mayor riesgo de enfermedades

cardiovasculares y trastornos psicológicos.

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial conceptualiza la

movilidad como ”el conjunto de desplazamientos de personas,

bienes y mercancías, a través de diversos modos, orientado

a satisfacer las necesidades de las personas”. Se contempla

que la movilidad es el derecho de toda persona a trasladarse

y a disponer de un sistema integral de movilidad de calidad,

suficiente y accesible.

Aunado a éste, se mencionan otros términos como acciones

afirmativas, que son políticas medidas o acciones dirigidas a

favorecer a personas o grupos en situación de vulnerabilidad

con el fin de eliminar o reducir las desigualdades y barreras

de tipo actitudinal, social, cultural o económico.

Es importante señalar que existe una jerarquía de la movilidad,

por lo que la planeación, diseño e implementación de políticas,

planes y programas en la materia debe favorecer en todo

momento a la persona y a los grupos en situación de

vulnerabilidad. Se deben considerar primero las personas

peatonas, personas ciclistas y usuarias de vehículos no

motorizados, usuarias y prestadoras de servicios de transporte

público de pasajeros, servicios de transporte y distribución

de bienes y mercancías y personas usuarias de vehículos

motorizados.

El primero de enero de este año, entró en vigor la mencionada

Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de Chihuahua,

misma que establece las bases para la política de movilidad y

seguridad vial en la entidad, en la misma se señala la creación

de un Sistema Estatal de Movilidad y Seguridad Vial como

el órgano operativo encargado de la materia, a su vez se

establece que éste debe contar con las condiciones necesarias

que protejan al máximo posible la vida, salud e integridad física

de las personas en sus desplazamientos por las vías públicas.

Una de las atribuciones que la Ley confiere a las autoridades

municipales es la de diseñar y ejecutar, en materia de

movilidad urbana no motorizada, programas de recuperación

y habilitación de espacios urbanos para el desplazamiento

peatonal, así como la promoción, construcción, mantenimiento

y vigilancia de la infraestructura ciclista en los términos de la

presente Ley.

Y es que la movilidad urbana en las ciudades del Estado

de Chihuahua, especialmente en Juárez y en la capital,

enfrenta diversos problemas que afectan tanto la calidad de

vida de los ciudadanos como la sostenibilidad del entorno

urbano. Entre los principales problemas se destacan la falta

de infraestructura adecuada, el abuso de puentes peatonales

y la escasa accesibilidad para personas con discapacidad.

Tal como lo han sostenido organizaciones civiles como

Peatones heróicos, Fundación Integra, Centro de Estudios

para Invidentes A.C., el colectivo ciclista Fixie ?eat, CIMAP

(Ciudadanos por una mejor administración pública), y Desiertos

Andantes, los municipios de Juárez y Chihuahua presentan

un alto número de muertes viales, en especial de peatones

y ciclistas, lo que evidencia la falta de infraestructura vial

eficiente, segura y accesible, así como medidas de prevención

en materia de seguridad vial. Juárez se encuentra en el top

3 nacional de municipios con más fatalidades, mientras que

Chihuahua está entre los 15 con mayor siniestralidad.

Datos de Mortalidad y Lesiones en Hechos Viales (2022-2023)

(1)

Municipio de Juárez

? 2022: 260 personas fallecidas en hechos de tránsito.

? 2023: 226 personas fallecidas, de las cuales el 53% eran

peatones y ciclistas.

? Lesionados en 2023: 1,913 personas resultaron heridas en

hechos viales.

? Ubicación nacional: Juárez es uno de los 10 municipios con

más muertes viales en México
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Municipio de Chihuahua

? 2022: 112 muertes en hechos de tránsito.

? 2023: 95 fallecidos, con 42% de víctimas siendo peatones y

ciclistas.

? Lesionados en 2023: 1,275 personas heridas en siniestros

viales.

? Ubicación nacional: Chihuahua se encuentra en el top 15

de municipios con más muertes viales.

Zonas con Mayor Siniestralidad en Juárez y Chihuahua (2015-

2023) En Ciudad Juárez:

? Avenida Tecnológico y Boulevard Zaragoza son las vías con

más fatalidades.

? Zona Centro y Pronaf tienen alta incidencia de

atropellamientos.

? Av. Manuel J. Clouthier y Av. de las Torres con alto número

de choques con ciclistas.

En Chihuahua Capital:

? Periférico de la Juventud es la vialidad con más muertes

viales.

? Av. Teófilo Borunda y Av. Silvestre Terrazas con alto índice

de siniestros.

Como se ha mencionado uno de los principales problemas

es la falta de banquetas. En muchas zonas urbanas, las

aceras son estrechas, mal construidas o, en el peor de

los casos, inexistentes. Esta falta de infraestructura para

peatones obliga a las personas a caminar por las calles,

exponiéndolas a peligros como el tránsito vehicular, los baches

y otros obstáculos. En áreas con una alta densidad de tráfico

caminar por la calle no solo representa un riesgo para la

seguridad, sino que también limita la comodidad y la eficiencia

del desplazamiento de los ciudadanos. La falta de banquetas

adecuadas es especialmente grave en fraccionamientos y

colonias donde la urbanización ha sido rápida y desordenada,

sin tomar en cuenta las necesidades de los peatones.

Otro problema relevante en la movilidad urbana en Juárez y

Chihuahua es el abuso de puentes peatonales. Aunque en

muchos casos los puentes peatonales fueron construidos con

la intención de proteger a los transeúntes, en realidad, estos a

menudo se convierten en una barrera más que en una solución.

En muchas ocasiones, los puentes están ubicados en zonas

donde la distancia entre ellos y los puntos de cruce de calles no

es razonable para los peatones. Esto lleva a que las personas

prefieran cruzar por las calles, exponiéndose a accidentes y

aumentando el riesgo de atropellos. Además, muchos de

estos puentes carecen de elementos de accesibilidad, lo que

hace que, en la práctica, no todos los ciudadanos puedan

beneficiarse de esta infraestructura.

En relación con la accesibilidad, la situación es aún más crítica

para las personas con discapacidad. A pesar de que la Ley

establece la obligación de garantizar la accesibilidad universal

en el transporte y en las infraestructuras urbanas, la realidad

es que Juárez y Chihuahua aún carecen de medidas efectivas

que permitan a las personas con discapacidad moverse de

manera autónoma y segura. La falta de rampas, las banquetas

obstaculizadas por automóviles, postes o locales comerciales,

el mal diseño de las estaciones de transporte público que

no está adaptado a las necesidades de las personas con

movilidad reducida, son solo algunos de los obstáculos que

enfrentan a diario. Esto no solo limita su capacidad de

desplazarse por la ciudad, sino que también contribuye a su

aislamiento social y económico.

La falta de una movilidad inclusiva no solo es un problema de

infraestructura, sino también de visión y planificación urbana.

El diseño de las ciudades y el transporte público en Juárez y

Chihuahua ha sido históricamente orientado hacia el uso del

automóvil, relegando a los peatones, ciclistas y a las personas

con discapacidad. A pesar de los esfuerzos recientes por

parte de algunos gobiernos locales para mejorar el transporte

público y crear espacios más accesibles, los avances son

lentos y muchas veces insuficientes.

Es así que hacemos un llamado a sus respectivas Direcciones

de Desarrollo Urbano. y de Obras Públicas, para que sin

excepción y con diligencia, revisen que toda construcción de

espacios públicos cumpla con los criterios de movilidad y

seguridad vial contemplados en los reglamentos municipales,

así como en la legislación nacional y estatal; incluidos el diseño

universal y los ajustes razonables para garantizar la igualdad

e inclusión de los grupos en situación de vulnerabilidad, para

que las personas cuenten con espacios seguros y adecuados
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que garanticen el ejercicio de sus derechos.

Con toda la normatividad vigente en la actualidad, es irremisible

que sean las asociaciones civiles y colectivos los que tengan,

de forma agotadora, que supervisar y denunciar la falta de

accesibilidad en las nuevas obras y construcciones.

También deseamos hacer un llamado para que la vía pública

de las ciudades sea un espacio destinado al beneficio de todos

los ciudadanos, y así evitar que espacios como las banquetas

y los puentes peatonales sean utilizados como áreas para

colocar publicidad comercial. La publicidad en estos espacios

privatiza un bien común, generando un uso de las ciudades

que no responde a las necesidades sociales o de movilidad de

los ciudadanos, sino a los intereses económicos de empresas

publicitarias. De acuerdo con el artículo 130 de la Ley de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano del Estado de Chihuahua, está prohibida la publicidad

en el interior de las vías públicas mediante anuncios, pendones

o espectaculares. Este fenómeno puede llevar a una ciudad

a priorizar el beneficio económico por encima de la estética

urbana, el bienestar colectivo y la movilidad.

Al respecto, es necesaria la participación ciudadana para

la definición de las ciudades que necesitamos, buscando

prácticas sostenibles que conlleven una mejor calidad de vida,

un medio ambiente sano, transporte público funcional, tiempo

de esparcimiento en familia, calles y banquetas peatonales y

accesibles, entre otros.

La nueva Ley contempla la creación de un Observatorio

Estatal de Movilidad como un espacio de deliberación entre el

gobierno, especialistas y organizaciones de la sociedad civil

para proponer y evaluar las políticas de movilidad y seguridad

vial; el estudio, investigación y propuestas , evaluación de

las políticas públicas, programas y acciones, capacitación

a la comunidad, difusión de información y conocimientos

sobre la problemática de la movilidad, la seguridad vial, la

accesibilidad, la eficiencia, la sostenibilidad, la calidad y la

inclusión e igualdad y sus implicaciones en el ordenamiento

territorial, y en general sobre la aplicación de la Ley.

Por ello también hacemos un llamado al Poder Ejecutivo del

Estado para que, a la brevedad, genere los reglamentos y

acuerdos necesarios para la instalación del observatorio y

que este pueda dar un puntual seguimiento a las atribuciones

conferidas en la Ley a las diferentes autoridades contempladas

en el ordenamiento.

Agradecemos la labor de las organizaciones Plan Estratégico

de Juárez, Peatones heróicos, Fundación Integra, Centro de

Estudios para Invidentes A.C., el colectivo ciclista Fixie ?eat,

CIMAP (Ciudadanos por una mejor administración pública), y

Desiertos Andantes, por colaborar en la redacción de este

punto de acuerdo, y por evidenciar y luchar por el derecho a

la movilidad, un derecho ligado intrínsecamente al bienestar

físico, al acceso a servicios, a la inclusión y la prevención de

la desigualdad.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo

dispuesto en los artículos invocados, someto a consideración

de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto con carácter

de

ACUERDO:

Primero. - La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso

del Estado exhorta respetuosamente a los ayuntamientos de

Juárez y Chihuahua a fin de que revisen que sus obras

públicas, así como los proyectos privados de acceso público,

cumplan con los criterios de movilidad y seguridad vial

contemplados en la legislación nacional y estatal incluidos el

diseño universal y los ajustes razonables para garantizar

la igualdad e inclusión de los grupos en situación de

vulnerabilidad, con el objetivo de que las personas cuenten

con espacios seguros y adecuados que garanticen el ejercicio

de sus derechos; asimismo a fin de que vigilen y eviten la

instalación de infraestructura publicitaria en la vía pública.

Segundo.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso

del Estado exhorta respetuosamente a la Titular del Poder

Ejecutivo del Estado con el objetivo de que se emita la

reglamentación necesaria para la instalación del Observatorio

Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, que permita la

participación social en el diseño, implementación y evaluación

de políticas públicas en la materia.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, remítase el presente

acuerdo a las autoridades antes mencionadas.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado,

a los once días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.
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Jael Argüelles Díaz, Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo,

Magdalena Rentería Pérez, Brenda Francisca Ríos Prieto,

Elizabeth Guzman Argueta, Edith Palma Ontiveros, Herminia

Gómez Carrasco, Leticia Ortega Maynez, María Antonieta

Pérez Reyes, Óscar Daniel Avitia Arellanes, Pedro Torres

Estrada, Rosana Díaz Reyes].

[Pies de página del documento]:

(1) Datos oficiales extraídos de fuentes como INEGI, el Instituto Municipal de Investigación y

Planeación (IMIP) de Juárez, y Estrategia Misión Cero.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

Procederemos a la votación por lo que le solicito a
la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados,
con respecto al contenido de la proposición con
carácter de punto de acuerdo antes leída, favor de
expresar el sentido de su voto presionando el botón
correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa o por la negativa o
se abstengan.

Le pregunto a quien se encuentra en la modalidad
de acceso remoto o virtual para que manifieste de
viva voz el sentido de su voto.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

- La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.-
MORENA: A favor, Diputado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Te informo, Presidente, que se manifestaron 23
votos a favor, cero en contra y cero abstenciones
de la proposición antes leída.

[Se manifiestan 23 votos a favor emitidos por las y los

diputados: Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel

Avitia Arellanes (MORENA), Octavio Javier Borunda Quevedo

(PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), Edna Xóchitl Contreras Herrera

(PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Nancy

Janeth Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI),

Saúl Mireles Corral (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega

Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía

Fernández (PAN).

10 no registrados de las y los legisladores: América

Victoria Aguilar Gil (PT), José Alfredo Chávez Madrid (PAN),

Rosana Díaz Reyes (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Carlos Alfredo Olson San

Vicente (PAN), Edith Palma Ontiveros (MORENA), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN) y Francisco Adrián Sánchez

Villegas (MC).]

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado Secretario.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

[Texto del Acuerdo No. 126/2025 II P.O.]:

ACUERDO No. LXVIII/PPACU/0126/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a los Ayuntamientos de Juárez y de Chihuahua, a fin de
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que revisen que sus obras públicas, así como los proyectos

privados de acceso público, cumplan con los criterios de

movilidad y seguridad vial contemplados en la legislación

nacional y estatal, incluidos el diseño universal y los ajustes

razonables para garantizar la igualdad e inclusión de los

grupos en situación de vulnerabilidad, con el objetivo de que

las personas cuenten con espacios seguros y adecuados que

garanticen el ejercicio de sus derechos; asimismo, a fin de que

vigilen y eviten la instalación de infraestructura publicitaria en

la vía pública.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, con el objetivo de

que se emita la reglamentación necesaria para la instalación

del Observatorio Estatal de Movilidad y Seguridad Vial, que

permita la participación social en el diseño, implementación y

evaluación de políticas públicas en la materia.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las

autoridades antes mencionadas.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIO, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

A continuación, se concede el uso de la palabra al
Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Quienes suscribimos, las y los integrantes del
Grupo Parlamentario de MORENA, acudimos ante
esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de
someter a consideración del Pleno la siguiente
proposición con carácter de punto de acuerdo,
a efecto de exhortar de manera respetuosa al
Honorable Congreso de la Unión, a efecto de que,
en el marco de sus facultades y atribuciones, lleve

a cabo una reforma integral a la Ley del ISSSTE,
con el objetivo de garantizar un retiro digno de sus
derechohabientes. Lo anterior bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Hablar de los modelos de seguridad social a lo largo
de la historia consiste en analizar el establecimiento
de medidas de justicia para la clase trabajadora
que deja sus fuerzas, alma, mente y espíritu en los
centros de trabajo.

El surgimiento de la seguridad social obedece a
la necesidad de construir un conjunto de seguros
que permita a las y los trabajadores tener auxilio
y protección ante las eventualidades que pudiesen
acaecer en el transcurso de su vida laboral, incluido
el inevitable paso del tiempo.

Los primeros bosquejos de instituciones de
seguridad social los encontramos en la Alemania de
Bismarck, en el cual se encontró la necesidad de la
configora… de la configuración de cuotas tripartitas
establecidas bajo los principios de solidaridad y
subsariedad buscando limitar la expansión de un
posible cáncer social generado por la falta de
recursos de los obreros ante accidentes, vejez,
muerte o invalidez.

En el caso concreto en nuestro país, movimientos
como los desarrollados por el Partido Liberal
Mexicano; las luchas sindicalistas de Cananea y
Rio Grande; la escuela Rio Blanco -perdón- la
escuela del Rayo; o la propia Casa del Obrero
Mundial presentaron en diversos periódicos, mítines
y propaganda diversa, la exigencia por el desarrollo
de modelos de seguridad social.

En esta línea de ideas, ante la victoria de
la Revolución Mexicana, el Constituyente de
1917 establece derechos laborales en materia de
seguridad social dentro del conjunto de derechos
sociales signados por el Estado mexicano, con ello
poniendo a nuestro país a la vanguardia de un
constitucionalismo garante de la clase trabajadora.

Sin embargo, el debate dentro del constituyente
de carato… de Querétaro redujo el concepto de
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trabajador a una ortodoxia marxista por la cual
existía una relación inseparable entre este y la
generación de la riqueza. Es decir, en un inicio
el reconocimiento de los derechos laborales, dentro
del México postrevolucionario era únicamente para
aquellas personas que tenían a bien desarrollar su
trabajo ante una empresa cuya función implicara la
generación de riqueza.

Por estas situaciones, es que nace la inque-
brantable y digna lucha de los trabajadores al
servicio del Estado. Cientos de trabajadores
burocráticos, electricistas, ferrocarrileros, y por
supuesto, maestras y maestros, alzaron su voz
en búsqueda de derechos laborales, sindicales y
de seguridad social.

La lucha no fue sencilla, durante el Gobierno de
Carranza a varios de estos movimientos fueron
reprimidos, incluso algunos electricistas fueron
sentenciados a ser fusilados por traición a la
Patria. Sin embargo, con el devenir de los años se
fueron ganando las luchas como de organización
sindical, el reconocimiento a prestaciones y algunos
importantes bosquejos de seguridad social para
los trabajadores al servicio del Estado, como lo
establecido en la Ley Federal de Trabajo de 1927
y su reforma en 1931.

Debemos reconocer que la naturaleza de la función
sustantiva entre los trabajadores y los trabajadores
al servicio del Estado es real. Es por este
motivo que en el año de 1959 se crea el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores al Servicio del Estado, el ISSSTE, un
año más tarde, la larga lucha de los trabajadores
burocráticos se estableció con rango constitucional
en la promulgación del apartado B del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El ISSSTE ha sido un cimiento en el sistema
de seguridad social de nuestro país. Su
objetivo principal ha sido proporcionar servicios de
seguridad y salud a los trabajadores al servicio del
Estado y sus familias.

Sin embargo, la llegada de la larga noche neoliberal
transformó las relaciones sociales, con ello el
debilitamiento del tejido social mexicano. Con
el paso del tiempo crecieron, las desigualdades
sociales, así como el encarecimiento de la vida,
aunado a las bajas pensiones y jubilaciones han
hecho necesaria una reforma integral a la Ley
General del ISSSTE.

El proceso de reconstrucción del tejido social
implica que se revisen y ajusten políticas públicas
encaminadas a lograr la paz y la justicia social.
En este supuesto es donde recae la relevancia
de analizar a profundidad el sistema de pensiones
y jubilaciones de los trabajadores al servicio del
Estado mexicano.

Ahora bien, en cuanto a lo que obedece a la Ley
del ISSSTE, encontramos que la última reforma
significativa fue la deplorable contrarreforma de
Felipe Calderón en el año 2007. Desde la
errada óptica neoliberal se determinó destruir
derechos adquiridos al introducir un sistema de
cuentas individuales que supuestamente lograría
sostenibilidad financiera dentro de la institución.

La copia del modelo instaurado en Chile por
Augusto Pinochet, allá por 1980, responde a
los intereses del mercado especulativo, dejando
de lado la naturaleza y enfoque de un sistema
de seguridad social que vele por los intereses
sociales de los derechohabientes. El objetivo de
este modelo consiste en privatizar el sistema de
pensiones y jubilaciones.

Este fracasado modelo se instauró en aproximada-
mente 30 países en todo el mundo, en los que
destaca la participación de Estados latinoameri-
canos incluido nuestro país. El fracaso de este
sistema de cuentas individuales obligó a más del
80% de estos países a regresar al sistema público
en el cual el estado asume la responsabilidad de
garantizar las pensiones y jubilaciones.

El agotamiento del sistema neoliberal mexicano
ha dado paso a repensar las formas en las que
debe funcionar el modelo de Estado, permitiendo
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retomar los aciertos del pasado y encontrar las
áreas de oportunidad para crear un sistema que
verdaderamente sea garante de los derechos de la
población.

En este orden de ideas, un proyecto de
reforma integral garantizaría la sostenibilidad y
suficiencia de las pensiones y jubilaciones para los
derechohabientes del ISSSTE. Se trata de retribuir
y proteger de forma justa a las y los trabajadores
que dan su vida por la correcta función del Estado
mexicano. Se trata entonces de un mecanismo
de protección social para quienes son el alma del
aparato que sostiene las instituciones de la nación.

Se considera de suma importancia avanzar en…
ante lo establecido por la Presidenta de México,
la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, quien ha
manifestado en reiteradas ocasiones la necesidad
de realizar un análisis profundo a la Ley General
del ISSSTE para armonizarla con las necesidades
reales de su derechohabiencia. Se buscaría
entonces fortalecer finan… financieramente al
instituto de forma responsable, con el objetivo de
buscar sostenibilidad a largo plazo, sin que medie
en la cruzada un golpe a los derechos de los
trabajadores.

Las áreas de oportunidad son bastantes, por
ejemplo, resulta urgente suprimir del marco
normativo la edad mínima de 60 años para su
jubilación, es urgente regresar al cumplimiento
íntegro de los 28 y 30 años de servicio sin que
sea un impedimento a la edad del trabajador para
optar por su retiro. Estamos ante un retroceso de
derechos laborales, que condena a los trabajadores
a una edad mínima de jubilación que implica
extender sus jornadas de trabajo más allá de los
años de servicio justos.

Ahora bien, en lo que respecta para los trabajadores
contratados a partir de abril del 2007 y quienes
optaron por el décimo transitorio, es decir,
quienes cotizan en cuentas individuales, se debe
encontrar un mecanismo por el cual regresen al
esquema de jubilación público. Estamos ante un

hecho sin precedentes en la historia moderna de
México, es inhumano que el establecimiento de
un sistema privatizador esté condenando a los
trabajadores burocráticos a recibir jubilaciones que
nada retribuyen sus años de servicio público.

Nos encontramos con personal que en su momento
decidieron optar por los bonos económicos que se
ofertaron para construir su cuenta individual, pero
hoy más del 92% de los mismos exige su retorno
al sistema de reparto, es decir, el décimo transitorio
de la propia Ley del ISSSTE. No podemos perder
de vista que esta determinación se genera a partir
de una campaña política engañosa creada por los
artífices del neoliberalismo mexicano. Por esa
razón, y por todas las expuestas con antelación,
consideramos urgente un análisis exhaustivo para
la cristalización de una reforma integral a la Ley del
ISSSTE que por fin brinde el bienestar que todas
y todos los trabajadores al servicio del Estado se
merecen.

Se buscaría una reforma integral que amplíe
la esfera jurídica de derechos de las personas
trabajadoras del Estado mexicano, retribuir y
consolidar un esquema de seguridad social que
brinde tranquilidad y bienestar conjugado en tiempo
presente, y desde luego, a futuro.

Por lo anteriormente expuesto y fundado pongo a
su consideración el siguiente proyecto con carácter
de

ACUERDO:

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,
exhorta respetuosamente al Honorable Congreso
de la Unión, a efecto de que, en el marco de sus
facultades y atribuciones, lleve a cabo una reforma
integral a la Ley del Instituto de Seguridad y de… y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
con el objetivo de garantizar un retiro digno a sus
derechohabientes.

Es cuanto, Diputada Presidenta… Presidente.
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[Texto íntegro de la proposición con carácter de punto de

acuerdo presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

Quienes suscribimos, Oscar Daniel Avitia Arellanes, Edin

Cuauhtémoc Estrada Sotelo, Magdalena Rentería Pérez, Jael

Argüelles Díaz, Elizabeth Guzmán Argueta, Edith Palma

Ontiveros, Herminia Gómez Carrasco, Leticia Ortega Máynez,

María Antonieta Pérez Reyes, Pedro Torres Estrada, Rosana

Díaz Reyes y Brenda Francisca Ríos Prieto, en nuestro

carácter de Diputadas y Diputados de la Sexagésima Octava

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua

e integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 fracción

I, de la Constitución Política; 167 fracción I, 168 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 77

del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder

Legislativo; todos ordenamientos del Estado de Chihuahua,

acudimos ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de

someter a consideración del Pleno la siguiente PROPOSICIÓN

con carácter de ACUERDO efecto de exhortar de manera

respetuosa al Honorable Congreso de la Unión a efecto de

que, en el marco de sus facultades y atribuciones, lleve

a cabo una reforma integral de la Ley Del Instituto De

Seguridad Y Servicios Sociales De Los Trabajadores Del

Estado (ISSSTE), con el objetivo de garantizar un retiro digno

de sus derechohabientes.

Lo anterior bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Hablar de los modelos de seguridad social a lo largo de la

historia consiste en analizar el establecimiento de medidas de

justicia para la clase trabajadora que deja sus fuerzas, alma,

mente y espíritu en los centros de trabajo.

El surgimiento de la seguridad social obedece a la necesidad

de construir un conjunto de seguros que permita a las y los

trabajadores tener auxilio y protección ante las eventualidades

que pudiesen acaecer en el transcurso de su vida laboral,

incluido el inevitable paso del tiempo.

Los primeros bosquejos de instituciones de seguridad social

los encontramos en la Alemania de Bismarck, en la cual se

encontró la necesidad de la configuración de cuotas tripartitas

establecida bajo los principios de solidaridad y subsariedad

buscando limitar la expansión de un posible cáncer social

generado por la falta de recursos de los obreros ante

accidentes, vejez, muerte o invalidez.

En el caso concreto nacional, movimientos como los

desarrollados por el Partido Liberal Mexicano; las luchas

sindicalistas de Cananea y Rio Grande; La escuela del Rayo;

o la propia Casa del Obrero Mundial presentaron en diversos

periódicos, mítines y propaganda diversa, la exigencia por el

desarrollo de modelos de seguridad social.

En esta línea de ideas, ante la victoria de la Revolución

Mexicana, el Constituyente de 1917 establece derechos

laborales en materia de seguridad social dentro del conjunto

de derechos sociales signados por el Estado mexicano,

con ello poniendo a nuestro país a la vanguardia de un

constitucionalismo garante de la clase trabajadora.

Sin embargo, el debate dentro del constituyente de Querétaro

redujo el concepto de trabajador a una ortodoxia marxista por la

cual existía una relación inseparable entre este y la generación

de riqueza. Es decir, en un inicio el reconocimiento de

los derechos laborales, dentro del México postrevolucionario

era únicamente para aquellas personas que tenían a bien

desarrollar su trabajo ante una empresa cuya función implicará

la generación de riqueza.

Por esa situación, es que nace la inquebrantable y digna

lucha de los trabajadores al servicio del estado. Cientos de

trabajadores burocráticos, electricistas, ferrocarrileros, y por

supuesto, maestras y maestros, alzaron su voz en búsqueda

de derechos laborales, sindicales y de seguridad social.

La lucha no fue sencilla, durante el gobierno de Carranza

a varios de estos movimientos fueron reprimidos, incluso

algunos electricistas fueron sentenciados a ser fusilados por

”traición a la patria”. Sin embargo, con el devenir de los años

se fueron ganando luchas como la organización sindical,

el reconocimiento a prestaciones y algunos importantes

bosquejos de seguridad social para los trabajadores al servicio

del estado como lo estableció la Ley Federal del Trabajo de

1927 y su reforma de 1931.

Debemos reconocer que la naturaleza de la función sustantiva

entre los trabajadores y los trabajadores al servicio del estado
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es real. Es por este motivo que en el año 1959 se crea el

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

al Servicio del Estado (ISSSTE), un año más tarde, la larga

lucha de los trabajadores burocráticos se estableció con

rango constitucional en la promulgación del apartado B del

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

El ISSSTE ha sido un cimiento en el sistema de seguridad

social de nuestro país. Su objetivo principal ha sido

proporcionar servicios de seguridad social y salud a los

trabajadores al servicio del estado y sus familias.

Sin embargo, la llegada de la larga noche neoliberal transformó

las relaciones sociales, con ello el debilitamiento del tejido

social mexicano. Con el paso del tiempo crecieron, las

desigualdades sociales, así como el encarecimiento de la

vida, aunado a las bajas pensiones y jubilaciones han hecho

necesaria una reforma integral a la Ley General del ISSSTE.

El proceso de reconstrucción del tejido social implica que

se revisen y ajusten políticas públicas encaminadas a lograr

paz y justicia social. En este supuesto es donde recae la

relevancia de analizar a profundidad el sistema de pensiones

y jubilaciones de los trabajadores al servicio del Estado

mexicano.

Ahora bien, en cuanto a lo que obedece a la Ley del

ISSSTE, encontramos que la ultima reforma significativa

fue la deplorable contrarreforma de Felipe Calderón en el

año 2007. Desde la errada óptica neoliberal se determinó

destruir derechos adquiridos al introducir un sistema de

cuentas individuales que supuestamente lograría sostenibilidad

financiera dentro de la institución.

La copia del modelo instaurado en Chile por Augusto Pinochet

responde a los intereses del mercado especulativo, dejando de

lado la naturaleza y enfoque de un sistema de seguridad social

que vele por los intereses sociales de los derechohabientes.

El objetivo de este modelo consiste en privatizar el sistema de

pensiones y jubilaciones.

Este fracasado modelo se instauró en aproximadamente 30

países en todo el mundo, en los que desatacan la participación

de Estados latinoamericanos incluido nuestro país. El fracaso

de este sistema de cuentas individuales obligó a más del 80%

de estos países a regresar al sistema público en el cual el

estado asume la responsabilidad de garantizar las pensiones

y jubilaciones.

El agotamiento del sistema neoliberal mexicano ha dado paso

a repensar las formas en las que debe funcionar el modelo

de Estado, permitiendo retomar los aciertos del pasado y

encontrar las áreas de oportunidad para crear un sistema que

verdaderamente sea garante de los derechos de la población.

En este orden de ideas, un proyecto de reforma integral

garantizaría la sostenibilidad y suficiencia de las pensiones y

jubilaciones para los derechohabientes del ISSSTE. Se trata

de retribuir y proteger de forma justa a las y los trabajadores

que dan su vida por la correcta función del Estado mexicano.

Se trata entonces de un mecanismo de protección social para

quienes son el alma del aparato que sostiene las instituciones

de la nación.

Se considera de suma importancia avanzar ante lo establecido

por la Presidenta de México, la Doctora Claudia Sheinbaum

Pardo quien ha manifestado en reiteradas ocasiones la

necesidad de realizar un análisis profundo a la Ley General

del ISSSTE para armonizarla con las necesidades reales

de su derechohabiencia. Se buscaría entonces fortalecer

financieramente al Instituto de forma responsable, con el

objetivo de buscar sostenibilidad a largo plazo, sin que medie

en la cruzada un golpe a los derechos de los trabajadores.

Las áreas de oportunidad son bastantes, por ejemplo, resulta

urgente suprimir del marco normativo la edad mínima de 60

años para la jubilación, es urgente regresar al cumplimiento

íntegro de los 28 y 30 años de servicio sin que sea un

impedimento la edad del trabajador para optar por su retiro.

Estamos ante un retroceso de derechos laborales, condenar

a los trabajadores a una edad mínima de jubilación implica

extender sus jornadas de trabajo más allá de los años de

servicio justos.

Ahora bien, en los que respecta para los trabajadores

contratados a partir de abril de 2007 y quienes optaron

por el décimo transitorio, es decir, quienes cotizan en

cuentas individuales, se debe encontrar un mecanismo por

el cual regresen al esquema de jubilación público. Estamos

ante un hecho sin precedentes en la historia moderna de

México, es inhumano que el establecimiento de un sistema

privatizador este condenado a trabajadores burocráticos a

recibir jubilaciones que en nada retribuyen sus años de
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servicio público.

Nos encontramos con personal que en su momento decidieron

optar por los bonos económicos que se ofertaron para construir

su cuenta individual, pero que hoy más del 92% de los mismos

exige su retorno al sistema de reparto (décimo transitorio de

la Ley). No podemos perder de vista que esta determinación

se genera a partir de una campaña política engañosa creada

por los artífices del neoliberalismo mexicano. Por esa razón, y

por todas las expuestas con antelación, consideramos urgente

un análisis exhaustivo para la cristalización de una reforma

integral a la Ley del ISSSTE que por fin brinde el bienestar

que todas y todos los trabajadores al servicio del estado se

merecen.

Se buscaría una reforma integral que amplie la esfera jurídica

de derechos de las personas trabajadoras del estado mexicano,

retribuir y consolidar un esquema de seguridad social que

brinde tranquilidad y bienestar conjugando en tiempo presente,

y desde luego, a futuro.

Por lo anterior expuesto y fundado pongo a su consideración

el siguiente proyecto de

ACUERDO:

ÚNICO. - La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso

del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente al

Honorable Congreso de la Unión a efecto de que, en el marco

de sus facultades y atribuciones, lleve a cabo una REFORMA

INTEGRAL DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO (ISSSTE), con el objetivo de garantizar un retiro

digno de sus derechohabientes.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea remítase el presente

acuerdo a las autoridades mencionadas.

DADO en el recinto oficial del Poder Legislativo, a los once

días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES,

DIP. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo, DIP. Magdalena

Rentería Pérez, DIP. Jael Argüelles Díaz, DIP. Elizabeth

Guzmán Argueta, DIP. Edith Palma Ontiveros, DIP. Herminia

Gómez Carrasco, DIP. Leticia Ortega Máynez, DIP. María

Antonieta Pérez Reyes, DIP. Pedro Torres Estrada, DIP.

Rosana Díaz Reyes, DIP. Brenda Francisca Ríos Prieto].

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: [Risas].

Gracias, Diputado.

Bueno.

Si no hubiera ninguna participación procederemos
a la votación.

Le solicito a la Primera Secretaría que actúe en
consecuencia, por favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputados…

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: A ver, un
momento, Diputado Secretario.

Sí, Diputada Ortega, ¿con qué objeto? ¿Voto
razonado? Okay.

Muy bien.

No sé si hay alguien más que quiera…

Diputada Palma, ¿también voto razonado? Para
anotarla en la lista de participaciones ¿sí?

Muy bien.

Entonces, adelante, Diputada Ortega, por favor.

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Gracias, Diputado Presidente.

Bueno yo… yo solamente quiero hablar sobre
algunas eh… o puntualizar algunas situaciones
que… que bien se comentaron por parte del
Diputado compañero, Diputado Óscar Avitia y que
sí efectivamente eh… pues pasó mucha historia
este… desde hace 66 años 1959, en que se crea el
ISSSTE como un derecho ganado de las y los
trabajadores al servicio del Estado, al gobierno
del es… al… al… al Estado mexicano y que
son cosas que… que no se regalaron, ¿verdad?
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Son cosas que las y los trabajadores han… han
este… luchado, han estado luchando para poderlas
obtener, prestaciones, etcétera.

Poderse jubilar de una manera digna y bueno pues
¿qué pasó? Qué pues finalmente después de…
eh… pues de es… de estos derechos ganados
pues llegamos a esta situación en el año 2007,
en que… en que efectivamente el gobierno del
Presidente Felipe Calderón Hinojosa ¿verdad? Una
más de él ¿verdad? Eh… pues generó una ola de
cambios no diría una ola un tsunami de cambios que
llegaron precisamente a este Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
ISSSTE.

Esta reforma desencadenó en la vida de miles de
trabajadores públicos, o sea, llegó y rompió con
la forma en la que los trabajadores se venían
jubilando y obteniendo un… un… un buen retiro
no digno, etcétera. Especialmente en… entre los
trabajadores, los maestros ¿no?

Entonces, esta Ley del ISSSTE de 2007, pues
eh… pasó a ser una reforma que tenía que ver con
las cuentas individuales… de cuentas individuales
pues administradas por los Afores, es decir, pasa
de… de… de ser una… un sistema de reparto eh…
equitativo… más o menos equitativo a un… a un
sistema de cuentas individuales administradas por
estas Afores privadas, por los bancos ¿no?

Y ¿qué sucedió ahí? Bueno pues para los
trabajadores de la educación significó lo siguiente,
por eso me estoy… estoy utilizando la Tribuna
porque es importante que se manifieste aquí eh…
lo que significó para los trabajadores de… de… en
este… en este momento, verdad, en el 2007.

¿Qué significó? Bueno pues un… un… una
modificación en la edad de retiro, ahora se
aumentaba.

Entonces, la jubilación que era de… a los 55 años
desapareció y ahora se requerirían los 60 años y 30
años de servicio, es decir, o 65 años sin importar
los años trabajados.

Entonces, obviamente los mandan a trabajar más y
así es como están hasta ahorita ¿no?

Dos… otro ¿qué significó? Otra cuestión que
significó para los trabajadores son las pensiones
reducidas. Las pensiones ya no se calcularía eh…
con el salario final sino con un promedio de los
últimos 5 años afectando a quienes ascendían en
sus últimos años de carrera, es decir, se hace un
promedio.

También afectaron las cuotas médicas, o sea, se
generaron cuotas médicas más altas. Sin embargo,
el servicio de… de… de salud del ISSSTE pues se
iba deterio… deteriorando con el paso de los años
eh… es más, aho… ahora lo que se está tratando
pues es de… de volver a… a rescatar el servicio
de sa… de… de… de salud del ISSSTE y lo que se
observó es que efectivamente pues todo, todo, todo
lo que tenía que ver con los servicios de salud del
ISSSTE se subrogaron a los privados y… y pues
obviamente eso era muy… muy complejo ¿no?

Entonces, los aportes al seguro de salud
aumentaron mientras que esa calidad del servicio
en clínicas del ISSSTE se vieron afectadas este…
pues grandemente eh… también otra cosa que
afectaron es… fue… son los créditos obviamente de
Infonavit eh… o los de FOVISSSTE ¿verdad? Son
los préstamos para la vivienda que se involucraron
que… que se vincularon con el ahorro en la
cuenta individual limitando el acceso para los demás
jóvenes, es decir, pues ya no teníamos, o sea, los
jóvenes ya no tenían acceso a la vivienda eh…
de… de manera que antes de esta reforma pues
sí… sí… sí se podía tener un acceso al… a la
vivienda.

Eh… otra cuestión es que pues el modelo de
Afores beneficiaba solamente a la banca privada
trasladando riesgo a los trabajadores, para los
maestros cuyos salarios ya eran bajos el… el…
el cambio los obli… los obligaba a confiar en un
mercado volátil, es decir, ahora todos sus… sus…
sus cuentas de retiro estaban este… administradas
por los Afores que finalmente son… son… son
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negocios de los bancos privados para poder utilizar
el recurso de las y los trabajadores como a ellos
les… les interese ¿no?

Eh… la Suprema Corte validó la constitucionalidad
de la reforma 2008 eso fue un… un gran golpe a los
trabajadores ¿no? Eh… y obviamente pues un…
un retroceso en los derechos de los mismos ¿no?
Eh… eso es lo que yo quería comentarles, no sin
antes co… también mencionarles que la Presidenta,
que nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum eh… no
va… no va aprobar de ninguna manera este… algo
que afecte negativamente a las y los maestros, a
los trabajadores de la educación.

No lo va a ser, no va a ser absolutamente nada, no
se va a hacer absolutamente nada que perjudique
el desarrollo profesional y laboral de las y los
maestros.

La Presidenta ha explicado que la reforma pues
busca una de sus… sus cosas tan importantes,
busca reducir la deuda de que… de lo… de aquellos
que tienen créditos con el FOVISSSTE, eso es bien
importante ¿no? Porque pues es el derecho a la
vivienda ¿no? Eh… eso es… eso es algo muy
importante.

Eh… también nuestra Presidenta no dice, no vamos
a probar lo vuelvo a repetir hasta que quede claro
que los trabajadores de base no serán afectados.
Entonces, que quede claro ahí que se oiga desde
aquí y lejos.

Se va a re… a… a… se va a recibir este…
también se comprometió a… a revisar el régimen de
pensiones en función de los recursos disponibles y
mantener mesas de trabajo este… con el magisterio
para que todas las inquie… in… inquietudes
obviamente que tienen las y los maestros pues
se puedan despejar y a su vez pues en la medida
de lo que se pueda porque después de… pues
estas reformas tan regresivas pues se ha… se
ha deteriorado este sistema de retiro, pero que,
obviamente la Presidenta tiene este… lo dijo… lo
dijo eh… desde… desde la Tribuna Alta este…
que efectivamente va a apoyar en todo a las y los

maestros de México y obviamente vamos a votar,
o sea, en mi caso pues votaré a favor de esta
iniciativa que está subiendo nuestro compañero
Diputado Óscar Avitia.

Es cuanto.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada Ortega.

Tiene el uso de la palabra la Diputada Edith Palma.

Adelante, Diputada.

- La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA:
Bueno, pues buenas tardes.

Mi voto razonado pues será a favor por las
siguientes razones:

[Inicia su presentación en idioma rarámuri].

Hoy como ha sucedido desde que inició el proyecto
de la cuarta transformación de la vida pública en
México, el Grupo Parlamentario de MORENA, se
posiciona a favor de las y los trabajadores al
servicio del Estado, de las y los trabajadores de
la educación.

Con la proposición de punto de acuerdo que
presenta mi compañero Diputado Óscar Daniel
Avitia Arellanes, damos cuenta de ello, convocado
al Congreso de la Unión para que, se preocupe por
garantizar a los trabajadores al servicio del Estado,
pensiones dignas y hacemos el llamado para que
las fuerzas políticas de este Honorable Congreso,
además de apoyar… apoyar esta propuesta no
olviden que las manifestaciones y propuestas de
las y los maestros chihuahuenses de México
ya no son con motivo de una iniciativa que
presentaron funcionarios federales, que actuaron
de manera unilateral tratando de gravar nuestro
salario con más cargas para el seguro de salud
y que gracias a las negociaciones de la dirigencia
nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Educación, y a la sensibilización y compromiso
de nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum, no va a
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pasar.

Las y los diputados de las… de los diferentes
grupos parlamentarios de este Congreso… de todos
los Congresos locales del país, de la Cámara de
Diputados y Senadores, en el Congreso de la
Unión, deben saber que hoy el descontento de
las y los trabajadores de la educación que se han
desbordado en las calles se debe a reformar…
a reformas del pasado que jamás se nos debe
de olvidar quién las realizó, pues la reforma a
la Ley del ISSSTE que nos afectó aumentando
nuestra edad de jubilación y acabando con nuestro
sistema de jubilación solidaria, la hizo el Gobierno
de Felipe Calderón, la cual aprobaron por cierto los
10 diputados federales y 3 senadores de Chihuahua
del PRI y del PAN en el Congreso de la Unión en
el año 2007, haciendo un inmenso daño a las y
los trabajadores de la educación y de otros gremios
afiliados al ISSSTE.

Entonces, las y los trabajadores también salieron a
la calle, suspendieron clases y se manifestaron,
la diferencia con el gobierno en la cuarta ta…
transformación es que el gobierno del partido
de Acción Nacional en el 2007 no escuchó los
reclamos de las maestras y reformaron la ley y
dañaron a las y los trabajadores al servicio del
Estado.

El otro tema que tiene hoy a las y los maestros en la
calle exigiendo que se revierta, es una reforma que
se realizó durante el gobierno del PRI de Enrique
Peña Nieto, una reforma que dañó no solo los
trabajos… los trabajadores afiliados al ISSSTE sino
a todos los trabajadores del país cuando esto…
estableció las UMA’s como base para cuantificar las
pensiones afectando a la larga los ingresos de las
personas jubiladas que por el paso del tiempo han
visto menguar el valor de sus pensiones, pues las
UMA’s no se incrementan al igual que los salarios
mínimos que era la base para calcular sus pagos
antes de la reforma de Peña Nieto.

Una UMA vale hoy 113 pesos, mientras que un
salario mínimo vale alrededor de 420 pesos diarios

y si el tope de nuestra jubilación son 10 UMA’s, un
trabajador que alcanza ese tope recibe de pensión
34,000.00, al mes cuando debería recibir cuatro
veces más. Esos reclamos de hoy son por las
acciones de los malos gobiernos del pasado.

Señoras y señores diputados, la diferencia es que
hoy la Presidenta de la República está escuchando
los reclamos y modificando su iniciativa, los
presidentes Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto,
así como las y los diputados sena… senadores del
PRI y PAN fueron insensibles a los reclamos que
entonces les hicieron las y los trabajadores de la
educación y afectaron sus pensiones.

Maestros del magisterio indígena, no indígena,
estamos con ustedes y no están solos.

[Termina su presentación en idioma rarámuri].

[Aplausos].

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada Palma.

¿Con qué objeto? Diputado Estrada.

Muy bien, adelante.

Tiene el uso de la voz.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Gracias, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante,
Diputado.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Decidí hacer uso de la voz al escuchar
a la Diputada mi compañera Edith, porque en forma
muy respetuosa nos recuerda porqué estamos aquí.

¿Por qué estamos discutiendo este tema? ¿Cuál es
el origen de que el Diputado Avitia suba este tema
el día de hoy? ¿Tiene un origen? Hay verdugos,
por eso dije quedito fue respetuosa, hay verdugos,
verdugos que en el 2007 lesionaron derechos de
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trabajadores.

¿Qué posición van a tomar ahora los verdugos de
esa fecha?

¿Qué posición van a tomar las diputadas y los
diputados de los partidos que votaron por lesionar
los derechos de los trabajadores? Se van a
convertir en verdugos con piel de oveja eh…
queriendo ahora ser salvadores de una situación
que ellos mismos generaron, van a hacer lo que la
corte y adoptar una nueva reflexión.

¿En verdad van a reivindicar los derechos que
quitaron no solo a los maestros sino a todos los
beneficiarios del sistema?

¿Están en realidad a favor de ese movimiento
progresista para mejorar condiciones?

¿Van a renunciar a sus esquemas y políticas
de privilegios para unos cuantos y privilegiar
en realidad las políticas públicas para mejores
condiciones laborales? Es que eso también se
tiene que decir compañeras y compañeros porque
eso sucedió y cuando lo enmarcamos en el aspecto
neoliberal es muy certero, pero en marzo de 2007
se vota el cambio a la Ley del ISSSTE y tiene 313
votos a favor, 146 en contra.

Esos 313 votos a favor los reciben de diputados del
PRI, del PAN, creo que también del verde, en ese
tiempo y del PANAL esos fueron las expresiones
políticas PAN, PRI, Verde, PANAL, los que en ese
tiempo votaron estas reformas y se opusieron si no
mal recuerdo Convergencia y lo que antes era el
PRD.

Eso es lo que sucedió y hoy ¿por qué lo
establecemos? Porque pareciera que quisieran
hacerlo notar como que es un problema que nace
en la actualidad, pues no es un problema que nace
en la actualidad, es un problema que el PRI y el
PAN y algunos aliados generaron en el 2007 y
debe quedar establecido como acertadamente la
Diputada Edith lo plasmó aquí en Tribuna y también
debe quedar establecido ¿cuál es el papel que van

a jugar las fracciones políticas que en su momento
violentaron y quitaron derechos? ¿Cuál papel
asumen ahorita? ¿Asumen un papel de convicción
realmente de mejorar derechos de los trabajadores
o solo se vuelven oportunistas de moda en la lucha
por los derechos laborales?

Muchas gracias, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

¿Con qué objeto?, Diputado Avitia.

Debate.

Adelante, por favor.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Pues nuevamente, muy buenas tardes
a todas y a todos.

Recuerdo perfectamente el año 2007 tenía yo 4
años eh… como trabajador federalizado, como
derechohabiente del ISSSTE y en ese momento
eh… pudimos contribuir con la lucha y las
manifestaciones de quienes estábamos en contra
de esta reforma que se presentó en el 2007
cuando muchos todavía militaban para ese partido
y muchos de ellos todavía continuaron militando
por… o algunos años más para el Partido
Revolucionario Institucional y nosotros mantuvimos
la resistencia, nosotros mantuvimos la lucha,
desafortunadamente nuestros amparos no fueron
escuchados, desafortunadamente la coalición que
existía entre el Partido Revolucionario Institucional
y el Partido Acción Nacional que ahorita muchas y
muchos dejaron esos partidos y bueno y se unieron
a otro movimiento.

Y en ese momento no escuchamos ninguna
voz mucho menos de quien presidía este país,
una voz que pudiese atender las causas de la
derechohabiencia del ISSSTE, yo aplaudo a la
doctora Claudia Sheinbaum Pardo precisamente
por escuchar la voz de los trabajadores de la
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educación principalmente que somos el 85% de
la derechohabiencia del ISSSTE.

Yo mantengo firme mis principios que en el 2007
sostuve en contra de la Ley del ISSSTE y por
supuesto, que ahorita estoy sumado junto con la
dirigencia de nuestra organización sindical a que
se revierta la afectación que en el 2007 tuvimos
muchas y muchos trabajadores de la educación
o muchas y muchos trabajadores al servicio del
Estado.

Es cuanto, compañeras y compañeros.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Diputado Alfredo Chávez.

Para el debate, adelante.

- El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:
Gracias, Presidente.

Muy buenas tardes a todos y a todas.

Eh… quiero ser muy breve en este debate todo
la culpa la tiene Calderón y el 2007, dirán los
abogados suponiendo sin conceder que la culpa
la tiene Calderón, pues yo les preguntaré a mis
compañeros y compañeras de MORENA y ¿dónde
quedó Dinamarca? Porque hace 6 años nos
vendieron la idea de que el sistema de salud en
todas su… sus ramas IMSS, ISSSTE, etcétera,
tendría el nivel de Dinamarca; y luego también
vienen aquí yo diría con un ánimo de zafarse de la
responsabilidad de un gobierno que tienen 6 años
gobernando este país.

¿Qué hizo el anterior gobierno de MORENA en el
ISSSTE? Absolutamente nada.

Suponiendo sin conceder que la reforma de
Calderón fuera una equivocación ¿dónde cimentó el
expresidente López Obrador el remedio al ISSSTE?
Qué fácil es venir aquí a Tribuna y decir eso
lo tiene la culpa el PAN, es como si nosotros

no asumieramos la responsabilidad que tenemos
en Pensiones Civiles del Estado y dijéramos esa
culpa la tiene Duarte porque prefirió hacer un
estacionamiento en lugar de mejorar las áreas de
urgencia pues qué fácil.

Entonces, ahora todo va a ser culpa de Calderón y
no vamos a asumir absolutamente nada.

¿Y qué dice esta reforma? Que por cierto el PAN va
a votar a favor el exhorto del Diputado Avitia ¿por
qué? Porque sí nos preocupan los trabajadores al
servicio del Estado y en especial los maestros y
claro que han sido afectados, sería un error de los
nuevos actores políticos del PAN no reconocer un
problema.

Pero ¿qué dice la reforma de la Presidenta de
la República? Pues algo que les hemos venido
diciendo desde hace mucho pa ser Dinamarca
se necesita dinero, el ISSSTE necesita dinero
para mejorar su atención médica y para cubrir las
pensiones de los trabajadores al servicio del Estado
y lo que presenta la Presidenta de la República
muy resumidamente, es decir, necesito dinero y
necesito un nuevo esquema en el ISSSTE para
que el FOVISSSTE sea la institución que fue en su
momento y pueda dar acceso a la vivienda a los
trabajadores al servicio del Estado.

Pues eso dice la Presidenta de México, es más
yo no sé si el PAN en qué sentido votó esto
o está en el… a nivel Federal, aquí tenemos
independencia y yo veo una buena reforma por
parte de la Presidenta de la República, lo que yo no
puedo permitir es que con total eh… cómo decirlo
pues aprovechando la política de un hombre como
Calderón se quieran desmarcar del problema que
ustedes tienen que arreglar, porque el pueblo de
México a ustedes los eligió el 2018 y el 2024 y
qué le van a decir a los… a los… a los maestros y
maestras de México, no eso es culpa de Calderón.

No pues traigamos a Calderón a Madrid… desde
Madrid y siéntenlo y ejecútenlo en el Zócalo pero
el ISSSTE va a seguir igual y no va a haber
atención médica quieren saber ¿qué ha hecho
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Acción Nacional por el ISSSTE? Cuando menos
en el Municipio de Chihuahua el Alcalde Marco
Bonilla ya hizo lo propio para donar un terreno para
que se construya el nuevo hospital del ISSSTE.

Compañeros perdón, pero esto que ustedes hablan
de neoliberal y toda esta narrativa que traen ya los
alcanzó la realidad, ya se les acabó la lana, ya
los programas federales están prácticamente… se
sostienen con la deuda que ha asumido este país
en la deuda interna.

¿Qué hizo el ex presidente López Obrador en 6
años?

¿Qué hizo MORENA para los trabajadores del
Estado?

¿Por qué no hicieron en su momento una
contrareforma a lo de Calderón?

¿Por qué no le inyectan recursos al ISSSTE?

Si ustedes tienen la mayoría en el Congreso Federal
y en los congresos locales, porque simplemente la
realidad esa realidad que ustedes dicen neoliberal
se llama economía de matemáticas y los alcanzó el
problema y hoy quieren apagar una manifestación
legítima de los trabajadores de la educación
diciendo fue culpa de Calderón no, no, no fue
culpa de Calderón pues fue culpa de Calderón
pero ustedes tienen el gobierno y lo tienen hace
6 años y lo van a tener otros 6 años y la gente
no quiere culpas quiere respuestas y ustedes no le
han dado una respuesta y yo creo que esta reforma
de la Presidenta es buena y qué bueno que la
frene porque en algo puedo estar de acuerdo con
la Diputada, a diferencia del otro gobierno esta
Presidenta escucha pero no la escuchan y no la
escuchan los de su propio partido, no la escuchan
ni con los aranceles de Trump, es más, creo que
ya ni la saludan en los actos públicos.

Yo cierro diciéndoles que nosotros no vamos
como Grupo Parlamentario a abonar a un
debate de culpas, nosotros no vamos a rehuir
la responsabilidad que tenemos con Pensiones

Civiles.

En primera, porque hay muchos de nuestros
compañeros aquí en el Congreso de maestros y
maestras estatales, que sufren una mala atención
en el… en Pensiones y eso hay que aceptarlo y
tenemos 5 años con Corral hoy que ustedes lo
pastorean y cin… y 3 años con la Gobernadora
Maru, y tenemos que dar solución.

Espero que con esa gallardía que se suben a
Tribuna asuman que tienen 6 años gobernando
y que ustedes le tienen que dar respuesta a los
maestros y maestras de México y a los trabajadores
del Estado y yo espero que escuchen a su
Presidenta y espero que esta propuesta si es tan
tóxico lo que hizo Felipe Calderón pase y remedie
la situación porque al final lo que sí nos interesa
a los chihuahuenses es que los maestros estén en
las aulas y créanme que los maestros no quieren
estar en la calle.

Yo he recibido en el Congreso, en varias escuelas
las inquietudes de los maestros y es una realidad,
yo tampoco vengo a defender aquí a Felipe
Calderón claro que le daña los derechos laborales a
muchos maestros esta reforma, pero insisto ¿dónde
está la solución? Porque aquí hay un discurso de
culpa y no de solución.

Yo… asumimos el reto y asumimos que podemos
hacer algo todos a favor de la educación y de los
maestros, lo que no podemos asumir es que nos
quieran echar el muertito, lavarse las manos y decir
que todo es culpa de un fantasma neoliberal y de
un cuate llamado Felipe Calderón. Asuman que ya
gobiernan este país y que van a durar 12 años en
el encargo.

Gracias, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

[Aplausos].
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Sí, Diputado Estrada, ¿al debate?

Adelante.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Gracias, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: En lo primero que voy a diferir con mi
estimado amigo Diputado Chávez es, ¿por qué nos
limita con 6? ¿Por qué nos limita con 6 años más?
Van a ser más de 6 años, Diputado. No nos limite.

Y si en realidad, si en realidad aceptaran y yo…
yo no hablé de Calderón, yo les di números de
diputados, de fracciones políticas que votaron y yo
no escuché aquí en Tribuna al Diputado Chávez
establecer absolutamente nada de los 313 votos
que diputadas y diputados principalmente del PRI y
del PAN otorgaron para lesionar los derechos de los
trabajadores del ISSSTE, porque Calderón no fue
y votó ahí, fueron ellos y nada se dice al respecto.

Pero si en realidad aceptaran, si en realidad
aceptaran que la reforma al ISSSTE fue una
reforma lesiva a los derechos de los trabajadores
porque lo fue, pues ya quitémosle la frase
suponiendo sin conceder ¡hombre! Pues ya, o
sea, subirnos aquí y decir suponiendo sin conceder
que se hayan lesionado pero vamos a votar a favor
para que si se llegaron a lesionar se cambie, pues
ya se lesionaron los derechos, tomemos el tema
con esa gallardía que se exige y que se pregona
y digamos se lesionaron los derechos y hay que
cambiarlo y sí a nosotros nos toca una parte de esa
responsabilidad.

Hay iniciativas en el Congreso Federal para ello
ya, hay mesas de análisis efectivamente y yo lo
que menos espero de quienes hicieron ese cambio
pues es el reconocimiento y eso no les debe
doler ni debe poder si es una reflexión sincera,
objetiva pues deben de decir nos equivocamos, no
suponiendo sin conceder si nos equivocamos, nos

equivocamos.

La Fracción de Acción Nacional votó y votó mal
porque a 13 años de la reforma o ¿cuánto lleva
más o menos? Pues ahí los resultados están a la
vista, nos equivocamos pero no hay ni la objetividad
ni la madurez ni la valentía ni la gallardía para hacer,
simplemente se tiene que hacer y ya.

Y considero además, que si Acción Nacional
básicamente, establece ya una postura en favor
de los derechos, porque tampoco escuché esa
respuesta ¿por qué sigue comportándose en sita…
en situaciones análogas con esquemas de privilegio
por encima de esquemas de protección a mayorías?

Lo vimos hace unas semanas, también lo mencioné
ahorita y ninguna respuesta se obtuvo, es decir,
solo se comenta lo que conviene y cuando se
erra pues simplemente ya no se quiere discutir,
pareciera que se olvidara. Nos dicen que solo
hacemos reclamo, no es… no es cierto eso,
establecemos una historia de cómo sucedieron las
cosas.

Cuando el Diputado Avitia, habla del periodo
neoliberal ¿qué van a decir? Que no existió,
que no se dieron esos cambios en el periodo
neo… neoliberal. Cuando la Diputada Edith
y su servidor hablamos de la reforma 2007 y
establecemos quiénes la votaron entonces, no lo
podemos mencionar, porque les duelen los oídos
por eso, discúlpenme son cuestiones que tienen
que establecerse porque son parte del proceso que
en algo coincidimos, aunque ustedes lo hacen a
medias tenemos que revertir.

Muchas gracias, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Diputado Medina, ¿con qué objeto?

¡Ah! Adelante, Diputado.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
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P.R.I.: Es… es irónico el culpar al PRI de todos
los errores que constantemente comete el gobierno
de la cuarta transformación, cuando hay que echar
culpas entonces fueron los priistas o panistas, pero
cuando se quieren adueñar de logros e instituciones
se olvidan que fue el PRI que construyó este país,
sus instituciones y los derechos que hoy se le
garantizan a los trabajadores como un sistema de
salud, un sistema de seguridad social del PRI viene
la historia y la lucha de los trabajadores.

Yo le preguntaría al coordinador de MORENA ¿en
qué partido militaba en el 2007?

Gracias.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Acepta la pregunta, Diputado.

Muy bien.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Me da chanza de buscar una foto para…
para enseñársela, se va a sorprender coordinador,
sí tenía… sí tenía me estoy tardando porque.

Oigan ya que me dio la oportunidad el estimado
coordinador del del PRI de dar esta respuesta,
desde el… nunca milité en el PRD, pero desde el
2005 participé con el Presidente Andrés Manuel, y
afortunadamente hay mucha constancia ello porque
siempre fui representante ante órgano electoral, de
los pocos que en el 2006 seguimos un proceso
jurídico electoral para demostrar el fraude que el
PAN y Felipe Calderón hicieron hay constancias de
ello.

En la Junta Distrital número 4 Federal en el 2006,
quedó asentado que de las 57 casillas que se
lograron abrir de cerca de 380 siempre sobraron
dos boletas, por cierto, las malas lenguas se le
atribuyen al Elva Ester Gordillo y su gente, pero
quién sabe si sea cierto, entonces desde ahí yo
vengo militando en el obradorismo, pero en el… en

el 2007 se me hizo una invitación porque todavía
no existía MORENA, y yo no pertenecía al PRD y
entonces fui candidato de madera en el PT el 2007
a invitación por cierto de la Diputada Lilia Aguilar
y de… en aquel tiempo creo que también habló
conmigo su papá, licenciado Rubén Aguilar en el
2007, esa es la respuesta.

Gracias.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Bueno, pues una vez agota… bueno acá Diputado
Mireles ¿con qué objeto?

Muy bien, adelante.

- El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Oigan
compañeros, pues a veces pareciera que queremos
discutir nada más por discutir, a ver ahorita lo
mencionábamos, pues si vamos a acompañar el
exhorto que hace el Diputado Avitia Arellanes,
estamos de acuerdo en este punto, a veces
pareciera que quisieran me da esa impresión, que
quisieran que fuéramos en contra para generar
narrativa, para… pues si hay puntos en los que
nos podemos poner de acuerdos como este, lo
podemos hacer avanzar y que vaya al Congreso
de la Unión en un… en un llamado que hace
el Congreso de Chihuahua avalado por todas las
fuerzas políticas, porque en las participaciones yo
no he escuchado absolutamente a nadie decir que
está en contra de lo que está proponiendo el
compañero… el compañero Avitia.

Luego nos empantanamos en un… en una… un
proceso que fue hace más de 18 años que seguro
estoy que muchos de esos 300 diputados hoy
militan en el partido oficial.

Entonces no… no… no… no nos desvirtuemos de lo
verdaderamente importante que es momento actual
y que es acompañar este esfuerzo que ha puesto
a consideración de esta Asamblea el compañero
Avitia Arellanes, y que desde Acción Nacional
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con mucho gusto vamos a acompañarlo buscando
soluciones, quién tuvo la culpa o quién no tuvo la
culpa hace 18 años, pues ahí nos podemos estar
este discutiendo eso en una discusión estéril en la
que a mí me da la impresión que quisieran que
fuéramos en contra, para que esto pudiera generar
una narrativa pública que… que dé dividendos
políticos y no que resuelva situaciones de fondo.

Sería, cuanto.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado Mireles.

Bueno, pues quiere participar Diputada.

Okay, muy bien, sí con gusto, Diputada.

Gracias.

Una vez agotadas las participaciones procedere-
mos a la votación, por lo que solicito a la Primera
Secretaría actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados,
respecto al contenido de la proposición con carácter
de punto de acuerdo antes leído favor de expresar
el sentido de su voto presionando el botón
correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad
de acceso remoto o virtual, para que manifiesten
de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

- La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.-
P.A.N.: A favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

- La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.-
MORENA: A favor, Diputado.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

¡Ah! Diputada Brenda Ríos, de favor se me puede
repetir el sentido de tu voto.

Diputada Ríos.

Se cierra el voto… se cierra el sistema de voto
electrónico.

Informo a la Presidencia se han manifestado
28 votos a favor, cero votos en contra y cero
abstenciones de la proposición antes leída.

[Se manifiestan 28 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI),

José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras

Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Elizabeth Guzmán Argueta

(MORENA), Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto

Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos

Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia Ortega Máynez

(MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA), Ismael Pérez

Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Alma

Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez

Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez (MORENA),

Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Francisco Adrián

Sánchez Villegas (MC), Pedro Torres Estrada (MORENA),

Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI)

y Arturo Zubía Fernández (PAN).

5 no registrados de las y los legisladores: Rosana Díaz

Reyes (MORENA), Herminia Gómez Carrasco (MORENA),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth

Rivas Martínez (PAN) y Jorge Carlos Soto Prieto (PAN).]

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
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en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado Secretario.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

[Texto del Acuerdo No. 127/2025 II P.O.]:

ACUERDO No. LXVIII/PPACU/0127/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente

al Honorable Congreso de la Unión, a efecto de que, en

el marco de sus facultades y atribuciones, lleve a cabo una

reforma integral de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), con el

objetivo de garantizar un retiro digno de sus derechohabientes.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las

autoridades mencionadas.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIA, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

A continuación, se concede el uso de la palabra a
la Diputada Alma Yesenia Portillo.

- La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.:
Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante,
Diputada.

- La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.-
M.C.: Solicito dispense la lectura completa de la

proposición con carácter de punto de acuerdo que
presento, sin que ello afecte su publicación íntegra
en la Gaceta Parlamentaria de este Congreso.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: De acuerdo,
Diputada Continúe.

- La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.:
Pocas cosas en la vida son más desafiantes que
ser madre y al mismo tiempo ser el único sostén
de un hogar, no es solamente el esfuerzo diario, no
es solo el compromiso inquebrantable con los hijos,
es también la incertidumbre económica la lucha por
encontrar oportunidades y la dificultad de acceder
a un empleo digno que brinde estabilidad.

En México más del 30% de los hogares son
encabezados por mujeres, madres que han
enfrentado múltiples barreras para acceder al
mercado laboral, que han tenido que renunciar
a oportunidades para criar a sus hijos y que
al intentar reincorporarse al empleo formal se
encuentran con obstáculos que las marginan, como
discriminación, falta de redes de apoyo y sobre todo
una carga fiscal que hace imposible su transición a
la formalidad.

Por ello, hoy someto a consideración de esta
Asamblea un exhorto a la Presidenta de nuestro
país, para que a través de la Secretaría de
Hacienda y el Servicio de Administración Tributaria,
se implemente una extensión del impuesto sobre
la renta durante el primer año de empleo formal
para las madres jefas de familia, que buscan
reincorporarse a la vida laboral.

Esta propuesta responde a una realidad que no
podemos negar, muchas de estas mujeres trabajan
en la informalidad no porque lo deseen sino
porque no pueden permitirse los costos de la
formalización, si el Estado fuera a eliminar esta
barrera durante el primer año, facilitamos su acceso
a empleos con seguridad social, prestaciones y
mejores condiciones laborales.

Este exhorto busca lograr tres cosas fundamen-
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tales:

En primer lugar, garantizar estabilidad económica
a quienes más lo necesitan, durante el primer
año de empleo muchas madres jefas de familia
apenas están recuperando el equilibrio financiero,
la extensión del ISR les permitiría contar con un
mayor ingreso neto cubriendo necesidades básicas
y fortaleciendo la economía de sus hogares.

En segundo lugar, busca reducir la fre… la brecha
de género en el mercado laboral, con esta medida
no solo se apoya a las madres trabajadoras,
sino que de manera indirecta se incentiva a los
empleadores a contratarlas sin ver en ello una
desventaja económica, la equidad laboral solo
es posible cuando existen condiciones que la
fomentan.

Y, en tercer lugar, el impacto directo en el bienestar
de sus hijos, un empleo formal no solo representa
estabilidad para la madre sino también para sus
hijos, más oportunidades educativas, acceso a
servicios de salud y una mejor calidad de vida son
consecuencias directas de esta medida, el Estado
no puede permanecer ajeno a esta problemática, si
queremos una sociedad más justa debemos dar
pasos con secretos hacia la inclusión laboral y
económica de las madres que son jefas de familia
en México.

Ninguna madre debería tener que elegir entre la
estabilidad económica de su familia y la posibilidad
de un futuro digno, los invito a que respalden esta
propuesta con la convicción de que apoyar a las
madres trabajadoras, es en esencia fortalecer a
nuestro país y a nuestro Estado.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter
a consideración de este Honorable Congreso del
Estado de Chihuahua, la siguiente proposición con
carácter de punto de

ACUERDO:

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua,

exhorta respetuosamente a la Titular del Poder
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y al Servicio
de Administración Tributaria, implementar una
exención del Impuesto Sobre la Renta durante el
primer año de empleo formal para las madres jefas
de familia que se reincorporen al mercado laboral,
con el objetivo de facilitar su estabilidad económica
y promover su inclusión laboral.

Es cuanto, Presidente.

[Texto íntegro de la proposición con carácter de acuerdo

presentada]:

[Chihuahua, Chih. a 11 de marzo del 2025

H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

ALMA YESENIA PORTILLO LERMA y FRANCISCO ADRIÁN

SÁNCHEZ VILLEGAS, en nuestro carácter de integrantes

de la Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudadano de

la Sexagésima Octava Legislatura y con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 167 fracción I, 169 y 174,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los

numerales 75 y 76 del Reglamento Interior de Prácticas

Parlamentarias del Poder Legislativo, comparezco ante esta

Honorable Asamblea Legislativa, con el fin de presentar

Proposición con el carácter de Punto de Acuerdo, a

fin de EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP),

Y AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT),

PARA QUE IMPLEMENTEN UNA EXENCIÓN DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA (ISR) DURANTE EL PRIMER AÑO DE

EMPLEO FORMAL PARA LAS MADRES JEFAS DE FAMILIA

QUE SE REINCORPOREN AL MERCADO LABORAL, con el

objetivo de facilitar su estabilidad económica y promover su

inclusión laboral. Lo anterior, de conformidad con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

1. En México, el acceso a empleos formales sigue siendo

un reto significativo para las mujeres, particularmente para

aquellas que son jefas de familia. Estas mujeres enfrentan

barreras estructurales que dificultan su reincorporación al

mercado laboral tras periodos de inactividad. La falta de
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oportunidades adecuadas, la discriminación laboral, la carencia

de redes de apoyo para el cuidado infantil y la carga fiscal

que implica el retorno a la formalidad son algunos de los

principales obstáculos a los que se enfrentan.

2. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística

y Geografía (INEGI), más del 30% de los hogares en el país

son encabezados por mujeres, muchas de las cuales se ven

obligadas a aceptar empleos informales debido a la falta de

condiciones favorables en el sector formal. Esta situación

perpetúa la precariedad laboral, impide el acceso a seguridad

social y reduce las posibilidades de desarrollo económico de

estas familias.

3. Para atender esta problemática, es fundamental la

implementación de medidas que incentiven la contratación de

madres jefas de familia en el sector formal y les permitan un

proceso de transición más accesible. En este contexto, la

propuesta de otorgar una reducción o exención del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) durante el primer año de empleo formal

es una estrategia que tendría un impacto positivo inmediato.

4. La exención del ISR permitiría a las madres jefas de

familia contar con un ingreso neto más alto durante su primer

año de reincorporación al empleo formal, lo que facilitaría su

estabilidad financiera y reduciría la presión económica sobre

sus hogares. Muchas madres jefas de familia trabajan en

la informalidad debido a los costos asociados a la transición

al empleo formal. Una exención del ISR podría ser un

incentivo clave para que opten por empleos que les otorguen

prestaciones de ley y seguridad social. La medida incentivaría

a los empleadores a contratar a madres solteras mediante

esquemas fiscales preferenciales, reduciendo las brechas de

acceso al empleo y promoviendo la equidad de género en el

mercado laboral; por lo que a su vez permitiría a las madres

jefas de familia garantizar un ingreso suficiente lo que tiene

un efecto directo en el bienestar de sus hijos y en la mejora

de su calidad de vida, traduciendose en mejores condiciones

educativas, de salud y de seguridad para estos hogares.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a

consideración de este Honorable Congreso del Estado de

Chihuahua, la siguiente PROPOSICIÓN CON CARÁCTER DE

PUNTO DE ACUERDO:

Único.- La Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable

Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente

a la Titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y al Servicio

de Administración Tributaria (SAT), implementar una exención

del Impuesto Sobre la Renta (ISR) durante el primer año

de empleo formal para las madres jefas de familia que se

reincorporen al mercado laboral, con el objetivo de facilitar su

estabilidad económica y promover su inclusión laboral.

Dado en el recinto oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad

de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días del mes de marzo del

dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. ALMA YESENIA PORTILLO LERMA.

DIPUTADO CIUDADANO INTEGRANTE DEL GRUPO PAR-

LAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. FRAN-

CISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. DIPUTADO CIU-

DADANO COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO].

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

Bueno, si no hubiera ninguna participación
procederemos a la votación, por lo que le solicitaría
a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados,
con respecto al contenido de la proposición antes
leída favor de expresar el sentido de su voto pre-
sionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa o por la negativa o
quienes se abstengan.

Pregunto a quien se encuentran en la modalidad
virtual, para que de viva voz manifieste el sentido
de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

- La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.-
P.A.N.: A favor.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
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Segundo Secretario.- P.R.I.: Perdón, no se
alcanzó a escuchar.

- La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.-
P.A.N.: Perdón, a favor.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Le informo, Presidente, que se manifestaron 22
votos a favor, cero en contra y 5 abstenciones de
la proposición antes leída.

[Se manifiestan 22 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM),

Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando

Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna

Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Edin Cuauhtémoc Estrada

Sotelo (MORENA), Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson

San Vicente (PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia

Portillo Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez

(PRI), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Francisco

Adrián Sánchez Villegas (MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN),

Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos García (PRI)

y Arturo Zubía Fernández (PAN).

5 abstenciones de las y los legisladores: Óscar Daniel Avitia

Arellanes (MORENA), Leticia Ortega Máynez (MORENA),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería

Pérez (MORENA) y Pedro Torres Estrada (MORENA).

6 no registrados de las y los legisladores: Rosana Díaz

Reyes (MORENA), Herminia Gómez Carrasco (MORENA),

Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Edith Palma Ontiveros

(MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN).]

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado Secretario.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

[Texto del Acuerdo No. 128/2025 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVIII/PPACU/0128/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

a la Titular del Poder Ejecutivo Federal, a través de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y al Servicio

de Administración Tributaria (SAT), a fin de implementar una

exención del Impuesto Sobre la Renta (ISR), durante el primer

año de empleo formal, para las madres jefas de familia que se

reincorporen al mercado laboral, con el objetivo de facilitar su

estabilidad económica y promover su inclusión laboral.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las

autoridades competentes, para su conocimiento y los efectos

a que haya lugar.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIA, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

En el siguiente punto del orden del día, se le
concede el uso de la palabra al Diputado Roberto
Arturo Medina Aguirre.

Adelante, Diputado Medina.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.: Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante,
Diputado.
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- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.:

Honorable Congreso del Estado
de Chihuahua.
Presente.-

El suscrito, Roberto Arturo Medina Aguirre, en mi
carácter de Diputado de la Sexagésima Octava
Legislatura del Honorable Congreso del Estado y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; con fundamento en los
artículos 68, fracción I de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 167,
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;
así como los numerales 75 y 76 del Reglamento
Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder
Legislativo; ambos ordenamientos del Estado
de Chihuahua, acudimos ante esta Honorable
Asamblea Legislativa para presentar proposición
con carácter de punto de acuerdo, a fin exhortar
respetuosamente al Senado de la República, con
el objeto de que apruebe la iniciativa con carácter
de decreto mediante la cual se pretende reformar el
artículo cie… el artículo 30 BIS de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, que tiene la
finalidad de crear la Coordinación Nacional para el
Combate al Fentanilo y Drogas Sintéticas, al tenor
de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Es innegable la creación… la creciente prob-
lemática que enfrenta nuestro país en relación a
producción de drogas sintéticas, no podemos eximir
de responsabilidad al Gobierno Federal en cuanto a
la firmeza para combatir y erradicar el narcotráfico
en México, por lo que como Coordinador del Grupo
del Partido Revolucionario Institucional, considero
como imperante la necesidad de que la iniciati-
va presentada por el Senador Alejandro Moreno el
pasado 6 de febrero, sea aprobada para que dicha
propuesta sea implementada en nuestro país.

Si bien es cierto, el problema con el narcotráfico en
nuestro país ha sido uno de los temas más críticos
durante los últimos años, cuestión que ha alcanzado
interés de manera internacional, derivado de las

diversas declaraciones y acciones por parte del
Presidente de los Estados Unidos de América
Donald Trump, quien ha señalado a México como
el principal productor de drogas sintéticas; por lo
cual, nuestro país no puede ser omiso en tomar las
acciones necesarias para enfrentar la problemática,
y no por responder a los señalamientos realizados
sino porque nuestra gente y nuestro país necesita
que se haga frente para cuidar la salud y seguridad
de todos y cada uno de las y los mexicanos.

La iniciativa de la cual hoy proponemos solicitar su
aprobación, y que está turnada a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos
Primera del Senado de la República, plantea la
creación de una Coordinación Especializada en
Combatir y Erradicar la Producción de Drogas
Sintéticas en nuestro país; por lo que dicha
propuesta es una estrategia viable para que se
concentren los esfuerzos en esta lucha en especí…
en esta lucha en específico, toda vez que el
incremento en el consumo de dichas sustancias ha
generado un problema de salud y seguridad pública,
lo que está afectando incluso en el comercio exterior
de nuestro país.

La producción de fentanilo en México ha aumentado
en los últimos años, convirtiéndose en una
preocupación significativa para las autoridades
nacionales e internacionales. Aunque México ha
sostenido que no se produce fentanilo en el país,
investigaciones recientes han revelado lo contrario.
Por ejemplo, en octubre de 2021, se desmanteló
un laboratorio clandestino en México donde se
incautaron 118 kilos de pasta que contenía fentanilo,
lo que podría haber producido hasta un millón de
tabletas de fentanilo.

Se estima que los cárteles han incrementado
la producción de fentanilo y otros opioides
sintéticos, abasteciendo principalmente al mercado
estadounidense.

Esta tendencia ha contribuido al aumento de
muertes por sobredosis en Estados Unidos, donde
el fentanilo es una de las principales sustancias
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involucradas.

Además, México ha sido identificado como un
punto clave en el tráfico de precursores químicos
necesarios para la fabricación de fentanilo. Estos
precursores en su mayoría provenientes de China
e India, son transportados a México donde se
procesan y distribuyen a los cárteles para la
producción de la droga.

En respuesta a la creciente preocupación por la
producción y tráfico de fentanilo, Estados Unidos
ha impuesto aranceles del 25% a productos
importados de México, argumentando que México
no ha hecho lo suficiente para combatir el tráfico
de drogas inclus… incluido el fentanilo. Lo que ha
generado una tensa relación entre ambos países,
situación que pone en la incertidumbre a miles de
productores y comerciantes mexicanos.

Visto todo lo anterior, debemos reconocer que
la situación del fentanilo en México es compleja
y requiere una colaboración internacional más
estrecha para abordar tanto la producción como
el tráfico de esta peligrosa sustancia, de ahí la
importancia de la reforma propuesta por el Senador
Alejandro Moreno, mediante la cual propone la
creación de una Coordinación Nacional para el
Combate al Fentanilo y Drogas Sintéticas, con
que se podría hacer frente de manera más
efectiva a este problema que ha trascendido al
ámbito internacional, ya que tendríamos un mando
especializado con capacidad operativa y facultades
para establecer mecanismos de colaboración con
el Ministerio pública… Público y demás autoridades
competentes.

Por lo anteriormente expuesto, es que sometemos
a consideración de esta Honorable Soberanía,
proponemos el siguiente proyecto con carácter de
punto de

ACUERDO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de
Chihuahua, exhorta respetuosamente al Senado

de la República con el objeto de que apruebe la
iniciativa con carácter de decreto, mediante la cual
se pretende reformar el artículo 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, que
tiene la finalidad de crear la Coordinación Nacional
Para el Combate al Fentanilo y Drogas Sintéticas,
presentada el 6 de febrero del presente año.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder
Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua;
a los 11 días del mes de marzo del año 2025.

Atentamente. Diputado Roberto Arturo Medina
Aguirre, Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Es cuanto, Presidente.

[Texto íntegro de la proposición con carácter de acuerdo

presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

El suscrito ROBERTO ARTURO MEDINA AGUIRRE, en mi

carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del

H. Congreso del Estado y Coordinador del Grupo Parlamentario

del Partido Revolucionario Institucional; con fundamento en los

artículos 68, fracción I, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano del Estado de Chihuahua; 167, fracción

I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los

numerales 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas

Parlamentarias del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Chihuahua, acudimos ante esta Honorable

Asamblea Legislativa para presentar Proposición con carácter

de Punto de Acuerdo, a fin exhortar respetuosamente al

Senado de la República, con el objeto de que apruebe

la iniciativa con carácter de decreto mediante la cual se

pretende reformar el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal, que tiene la finalidad de

crear la Coordinación Nacional Para el Combate al Fentanilo y

Drogas Sintéticas, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Es innegable la creciente problemática que enfrenta nuestro

país en relación a producción de drogas sintéticas, no podemos

eximir de responsabilidad al gobierno federal en cuanto a la
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firmeza para combatir y erradicar el narcotráfico en México,

por lo que como Coordinador del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, considero como imperante

la necesidad de que la iniciativa presentada por el Senador

Alejandro Moreno, el pasado 6 de febrero, sea aprobada para

que dicha propuesta sea implementada en nuestro país.

Si bien es cierto, el problema con el narcotráfico en nuestro país

ha sido uno de los temas más críticos durante los últimos años,

cuestión que ha alcanzado interés de manera internacional,

derivado de las diversas declaraciones y acciones por parte del

Presidente de los Estados Unidos de América, Donald Trump,

quien ha señalado a México como el principal productor

de drogas sintéticas; por lo cual, nuestro país no puede

ser omiso en tomar las acciones necesarias para enfrentar

la problemática, y no por responder a los señalamientos

realizados, sino porque nuestra gente y nuestro país necesita

que se haga frente para cuidar la salud y seguridad de todos

y cada uno de las y los mexicanos.

La iniciativa, de la cual hoy proponemos solicitar su aprobación,

y que está turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y

de Estudios Legislativos Primera, del Senado de la República,

plantea la creación de una Coordinación Especializada en

Combatir y Erradicar la Producción de Drogas Sintéticas en

nuestro país; por lo que, dicha propuesta es una estrategia

viable para que se concentren los esfuerzos en esta lucha

en específico, toda vez que el incremento en el consumo

de dichas sustancias ha generado un problema de salud y

seguridad pública, lo que está afectando incluso en el comercio

exterior de nuestro País.

La producción de fentanilo en México ha aumentado en los

últimos años, convirtiéndose en una preocupación significativa

para las autoridades nacionales e internacionales. Aunque

México ha sostenido que no se produce fentanilo en el país,

investigaciones recientes han revelado lo contrario. Por

ejemplo, en octubre de 2021, se desmanteló un laboratorio

clandestino en México donde se incautaron 118 kg de pasta

que contenía fentanilo, lo que podría haber producido hasta

un millón de tabletas de fentanilo.

Se estima que los cárteles mexicanos, especialmente los

de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación, han incrementado

la producción de fentanilo y otros opioides sintéticos,

abasteciendo principalmente al mercado estadounidense.

Esta tendencia ha contribuido al aumento de muertes por

sobredosis en Estados Unidos, donde el fentanilo es una de

las principales sustancias involucradas.

Además, México ha sido identificado como un punto clave en el

tráfico de precursores químicos necesarios para la fabricación

de fentanilo. Estos precursores, en su mayoría provenientes

de China e India, son transportados a México, donde se

procesan y distribuyen a los cárteles para la producción de la

droga.

En respuesta a la creciente preocupación por la producción

y tráfico de fentanilo, Estados Unidos ha impuesto aranceles

del 25% a productos importados de México, argumentando

que México no ha hecho lo suficiente para combatir el

tráfico de drogas, incluido el fentanilo. Lo que ha generado

una tensa relación entre ambos países, situación que pone

en la incertidumbre a miles de productores y comerciantes

mexicanos.

Visto todo lo anterior, debemos reconocer que la situación del

fentanilo en México es compleja y requiere una colaboración

internacional más estrecha para abordar tanto la producción

como el tráfico de esta peligrosa sustancia, de ahí la

importancia de la reforma propuesta por el Senador Alejandro

Moreno, mediante la cual propone la creación de una

Coordinación Nacional para el Combate al Fentanilo y Drogas

Sintéticas, con que se podría hacer frente de manera más

efectiva a este problema que ha trascendido al ámbito

internacional, ya que tendríamos un mando especializado, con

capacidad operativa y facultades para establecer mecanismos

de colaboración con el Ministerio Público y demás autoridades

competentes.

Por lo anteriormente expuesto es que sometemos a

consideración de esta H. Soberanía, proponemos el siguiente

proyecto con carácter de

PUNTO DE ACUERDO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente

al Senado de la República, con el objeto de que apruebe

la iniciativa con carácter de decreto mediante la cual se

pretende reformar el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal, que tiene la finalidad de

crear la Coordinación Nacional Para el Combate al Fentanilo
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y Drogas Sintéticas, presentada el 6 de febrero del presente

año.

DADO en el Salón de Sesiones del Palacio del Poder

Legislativo, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días

del mes de marzo del año dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE. DIP. ROBERTO ARTURO MEDINA

AGUIRRE.

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional].

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Sí, Diputada Frías ¿con qué objeto?

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Con el objeto de adherirnos si me permite.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: ¿Para qué?
Perdón.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Para adherirnos.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Ah, para,
adelante.

Sí.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
El Grupo Parlamentario de Acción Nacional, ha
sido claro en su postura, el combate a las drogas
sintéticas debe ser una política de Estado, no un
asunto de discursos vacíos o excusas políticas.

Por ello, respaldamos de manera firme este exhorto
la creación de la coordinación representaría un paso
fundamental en la lucha contra esta problemática,
al consolidar esfuerzos y recursos en una estrategia
enfocada específicamente en atacar la producción,
distribución y consumo de estas sustancias.

En mi calidad de Presidenta de la Comisión de

Seguridad Pública, pero sobre todo, a nombre de
mi… del Grupo Parlamentario de Acción Nacional
le solicito al Diputado Medina si nos permite
adherirnos.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Diputado,
Medina.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.: Con todo gusto, Diputada.

Muchas gracias.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Gracias.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Bueno, muy
bien.

Una vez agotadas las participaciones procedere-
mos a la votación, por lo que solicito a la Primera
Secretaría actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados,
respecto al contenido de la proposición con carácter
de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar
el sentido de su voto presionando el botón
correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en modo de
acceso remoto virtual, para que manifiesten de viva
voz el sentido de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

- La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.-
P.A.N.: A favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.
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Diputada Brenda Ríos Prieto.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 16
votos a favor, un voto en contra y 7 abstenciones
del contenido de la proposición antes leída.

[Se manifiestan 16 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier

Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón

(PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo

Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Ismael Pérez Pavía

(PAN), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Jorge Carlos Soto Prieto

(PAN), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

1 (uno) voto en contra, expresados por la Diputada Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT).

7 abstenciones de las y los diputados: Jael Argüelles Díaz

(MORENA), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Leticia Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros

(MORENA), María Antonieta Pérez Reyes (MORENA),

Magdalena Rentería Pérez (MORENA) y Pedro Torres Estrada

(MORENA).

9 no registrados de las y los legisladores: Óscar Daniel

Avitia Arellanes (MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Herminia Gómez Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán

Argueta (MORENA), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN),

Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Brenda Francisca Ríos

Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN) y

Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC).]

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Muy bien,
Diputado Secretario.

Gracias.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

[Texto del Acuerdo No. 129/2025 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVIII/PPACU/0129/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H.

Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente

al Senado de la República, con el objeto de que apruebe

la iniciativa con carácter de decreto mediante la cual se

pretende reformar el artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal, que tiene la finalidad de

crear la Coordinación Nacional para el Combate al Fentanilo

y Drogas Sintéticas, presentada el 6 de febrero del presente

año.

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la

autoridad antes mencionada, para su conocimiento y los

efectos a que haya lugar.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIA, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

A continuación, se concede la palabra al Diputado
Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Adelante, Diputado Ramírez.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez.- P.R.I.: Muy buenas tardes.

Con su permiso, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante,
Diputado.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez.- P.R.I.:
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Honorable Congreso del Estado
de Chihuahua.
Presente.-

Quién suscribe, en mi carácter de Diputado de la
Sexagésima Octava Legislatura de este Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento por lo dispuesto en
los artículos 167, fracción I; 169, 170 y 175
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así
como los numerales 2, fracción IX; 75 y 76 del
Reglamento Interior [y] de Prácticas Parlamentarias
del Poder Legislativo, todos ordenamientos del
Estado de Chihuahua, acudo ante esta Honorable
Asamblea Legislativa con el propósito de presentar
proposición con carácter de punto de acuerdo, a
fin de exhortar a la Titular del Poder Ejecutivo
Federal, para que en el marco del Tratado entre
México, Estados Unidos y Canadá, T-MEC, active
lo meca… los mecanismos internacionales de
solución de controversias y promueva una defensa
firme y efectiva, frente a las medidas arancelarias
impuestas unilateralmente por el gobierno de los
Estados Unidos de América, lo anterior al tener…
al… al tenor de las siguientes

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La relación comercial entre México y Estados
Unidos es uno de los pilares fundamentales
para la economía de ambos países. México
se ha consolidado como el principal proveedor
de bienes para Estados Unidos y en 2024,
nuestras exportaciones alcanzaron un crecimiento
sobresaliente de un 6.4 superando los $500 mil
millones de dólares. Esto no solo resalta la
competitividad de los productos mexicanos, sino
que demuestra la relevancia estratégica de México
como socio comercial.

Chihuahua, como uno de los principales exporta-
dores de productos agroindustriales y manufactura-
dos, depende en gran medida de este comercio
para mantener la estabilidad económica y laboral.

Tras el comienzo del gobierno de Estados Unidos

de América, nuestro país se ha visto amenazado
por la creación de aranceles como parte de una
estrategia que realiza el gobierno de dicho país.

En los últimos días, los aranceles impuestos por
Estados Unidos entre el 4 y el 7 de marzo, de
manera unilateral y sin precedentes, han afectado
gravemente a nuestras cadenas de suministro y por
ende a nuestra economía.

Es esencial reconocer que estos aranceles no
solo han creado un impacto negativo inmediato
en nuestras exportaciones, sino que, además la
falta de retroactividad en la aplicación de estos
impuestos provoca un daño irreversible a aquellos
que ya se han visto afectados por decisiones que
no pueden revertirse.

La imposición de aranceles de manera tan repentina
y sin una notificación adecuada a nuestros
productores, pone en riesgo miles de empleos
y recursos que a pesar de los esfuerzos y la
constante preparación no han podido adaptarse a
esta nueva realidad económica. Hago mención
de lo anterior ya que diversos exportadores de
nuestro Estado se han visto afectados tras la
obligación del pago de aranceles en esos tres días,
lo que representa la perdida de miles y miles de
dólares sin que estos puedan ser reintegrados al
exportador, después de que Estados Unidos aplazo
dicha medida arancelaria.

A manera de ejemplo, si tomamos en cuenta las
exportaciones de México en 2024 que superaron
los 500 mil millones de dólares, y calculamos la
carga que representarían los aranceles impuestos
por Estados Unidos, podemos visualizar el impacto
económico de esta medida. De acuerdo con los
porcentajes de los aranceles aplicados el monto que
México tendría que pagar en estos términos, sería
equivalente a aproximadamente un tercio anal…
anual de la Federación, repito, a un tercio anual del
presupuesto anual de la Federación.

Este es un escenario alarmante ya que implica en
una parte significativa de los recursos nacionales
se verían comprometidos, solo por los aranceles
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impuestos unilateralmente por el gobierno de
Estados Unidos.

Por ellos, es importante que los gobiernos de
los 3 niveles conserven un diálogo permanente
con el sector privado y empresarial, a fin de
que los mantenga informados en estos temas y
con ello evitar por lo menos esta práctica, que
representa pérdidas millonarias. Consideramos que
se debe establecer una estrategia coordinada e
informada que logre llegar a todos y cada uno de
los exportadores en nuestro Estado y en nuestro
país.

Como Estado enfrentaremos una creciente incer-
tidumbre comercial que afectara no solo la con-
petivi… la competitividad de los… de nuestros pro-
ductos, sino también la estabilidad económica de
las empresas locales. La volatilidad de las mon-
edas y la afectación directa a los mercados inter-
nacionales, generan un ambiente de desconfianza
que impacta negativamente en las decisiones de
inversión. Esta incertidumbre comercial también
pone en riesgo el capital de las empresas chi-
huahuenses, que dependen de las exportaciones
para su desarrollo y crecimiento.

Lo que es aún más preocupante es que no
existe un horizonte claro sobre cuándo terminará
esta situación de aranceles. Sin un mecanismo
de resolución claro y con medidas que cambian
constantemente, los empresarios de Chihuahua
y de todo México se enfrentan a una falta
de certidumbre sobre el futuro. Las políticas
comerciales erráticas y las amenazas de nuevas
tarifas solo amplían la preocupación sobre la
viabilidad de mantener inversiones a largo plazo
en nuestro país y en nuestro Estado. La
falta de un entorno predecible y estable en
los mercados internacionales afecta de manera
directa la confianza de los inversionistas, lo que
podría frenar el crecimiento de nuestras economías
locales.

Por otro lado, es importante… es importante
mencionar que la imposición de estos aranceles no

solo atenta contra los intereses de los exportadores
mexicanos, sino que también representa una
violación flagrante a los principios del Tratado
entre México, Estados Unidos y Canadá, las
cuales establecen el compromiso de garantizar un
comercio sin restricciones arbitrarias.

La carga de los aranceles por parte de Estados
Unidos, sin un proceso adecuado de consulta ni
justificación técnica, viola varios articos… artículos
fundamentales del T-MEC.

I.- Artículo 3, establece que las partes deben
promover un comercio libre, justo y transparente
y la imposición abrupta de estos aranceles va en
contra de estos principios al carecer de la debida
notificación y justificación.

Asimismo, el Artículo 4 busca asegurar que
las políticas comerciales no distorsionen la
competencia, y los aranceles unilaterales crean
barreras comerciales artificiales, que favorecen
injustamente a los productos estadounidenses
violando este principio.

Además, el Artículo 20 del T-MEC regula los
mecanismos para la resolución de controversias
comerciales, y la imposición de aranceles sin
recurrir a dichos mecanismos y la imposición
de aranceles sin recurrida de esos mecanismos
demuestra un incumplimiento claro.

El Artículo 33 del mismo ordenamiento prohíbe las
restricciones arbitrarias al comercio, y las medidas
tomadas por Estados Unidos son precisamente eso,
arbitrarias, sin justificación técnica razonable.

Por otro lado, el Artículo 19.3 establece
excepciones a las tarifas arancelarias, pero estas
deben ser justificadas y transparentes lo cual no se
ha cumplido.

Finalmente, el Artículo 10.5 protege las inversiones
y la incertidumbre creada por estas medidas afecta
la estabilidad del ambiente de inversión en México.

La imposición de estos aranceles también viola el
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principio de buena fe, consagrado en el derecho
internacional que requiere que las partes actúen de
manera transparente y honesta. La falta de consulta
y notificación previa vulnera también el derecho a
la defensa y al debido proceso, ya que México
no tuvo oportunidad de defender sus intereses
de manera justa. Además, la falta de claridad y
justificación genera una incertidumbre jurídica que
afecta la capacidad de planificación a largo plazo
de las empresas. Por último, la imposición de
aranceles de forma desigual podría constituir una
discriminación contra los productos mexicanos, lo
que infringe el principio de no discriminación del
Tratado de Libre Comercio.

Es crucial que la Presidenta de la República al
frente de este Gobierno Federal, asuma un rol
proactivo en la defensa de la economía mexicana.

En primer lugar, la Presidenta debe exigir la
aplicación plena de los mecanismos de resolución
de disputas establecidos en el T-MEC, iniciando un
proceso formal de consultas y en… y en su caso
de no llegar a una solución favorable, solicitando la
instalación de un panel internacional que determine
la legalidad de estos aranceles. México no puede
permitir que las decisiones unilaterales de otro
país, dañen nuestra economía sin una respuesta
contundente.

Asimismo, es urgente que la mandataria de
México tome las riendas de nuestra… tome las
riendas de una estrategia diplomática y jurídica
coordinada, en conjunto con el sector privado y
las autoridades locales y estatales, para garantizar
que nuestras exportaciones no sigan siendo objeto
de restricciones arbitrarias. La política comercial
de México debe ser clara, firme y enfocada en
defender la soberanía económica de nuestro país
ante cualquier amenaza externa.

Es importante reconocer que la presidenta de
México ha logrado convocar a diferentes actores
políticos, económicos y sociales para abordar este
tema tan crítico. Su intervención frente a esta
problemática ha sido relevante para mantener un

enfoque estratégico en la defensa de los intereses
nacionales. En particular, su respuesta ante los
aranceles impuestos por Estados Unidos refleja su
preocupación por la estabilidad económica del país
y la protección de los sectores más afectados, como
lo es el comercio exterior. Aunque las decisiones
tomadas no han estado exentas de retos, su postura
frente a esta situación demuestra el interés por
enfrentar las amenazas externas que afectan a la
economía mexicana.

Es por ello, que solicito al Gobierno Federal,
encabezado por la Presidenta a través de la
secretaria de Economía, al Gobierno Estatal y
a los gobiernos municipales que tomen medidas
inmediatas para frenar estos aranceles antes de
abril, actuando con base en los principios del T-
MEC y asegurando que se resuelva este conflicto
de manera justa, protegiendo los intereses de los
mexicanos y en particular de los ciudadanos de
Chihuahua que dependen de la exportación para
su sustento.

Si México no toma acciones inmediatas y
contundentes, esto abrirá la puerta a más
restricciones arbitrarias por parte de Estados
Unidos. Nuestro país debe defender su soberanía
económica y comercial mediante una estrategia
jurídica y diplomática clara y coordinada.

Por lo anteriormente expuesto me permito someter
a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado
la siguiente proposición con carácter de punto de
acuerdo… punto de

ACUERDO:

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del
Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a
la titular del Poder Ejecutivo Federal, para que
a tra… para que, a través de los mecanismos
internacionales de solución de controversias,
promueva una defensa firme y efectiva ante las
medidas arancelarias impuestas únicamente por el
Gobierno de los Estados Unidos de América, en
defensa de la economía nacional y de los sectores
productivos del país.
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SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del
Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a
la titular del Poder Ejecutivo Federal a través de
la Secretaría de Economía, y a la titular del Poder
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a través de la
Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico, a
establecer una mesa permanente de diálogo con los
sectores empresariales y privados que exportan a
los Estados Unidos, con el fin de coordinar acciones
y estrategias que salvaguarden la economía de
nuestro Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para los efectos de ley a que haya lugar.

Dado en la sede del Poder Legislativo, en la ciudad
de Chihuahua, a los 11 días del mes de marzo del
año 2025.

Atentamente. Diputado Guillermo Ramírez.

Es cuanto.

[Texto íntegro de la proposición con carácter de acuerdo

presentada]:

[H. CONGRESO DEL ESTADO

DE CHIHUAHUA.

P R E S E N T E.

Quién suscribe, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima

Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de

Chihuahua, integrante del Grupo Parlamentario del PRI, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 167 fracción I,

169, 170 y 175, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así

como los numerales 2 fracción IX, 75 y 76 del Reglamento

Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo,

todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, acudo ante

esta Honorable Asamblea Legislativa, con el propósito de

presentar Proposición con carácter de Punto de Acuerdo, a fin

de exhortar a la Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en

el marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá

(T-MEC), active los mecanismos internacionales de solución

de controversias y promueva una defensa firme y efectiva

frente a las medidas arancelarias impuestas unilateralmente

por el gobierno de los Estados Unidos de América, lo anterior

al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La relación comercial entre México y Estados Unidos es

uno de los pilares fundamentales para la economía de

ambos países. México se ha consolidado como el principal

proveedor de bienes para Estados Unidos, y en 2024, nuestras

exportaciones alcanzaron un crecimiento sobresaliente de un

6.4%, superando los 500 mil millones de dólares. Esto no

solo resalta la competitividad de los productos mexicanos, sino

que demuestra la relevancia estratégica de México como socio

comercial.

Chihuahua, como uno de los principales exportadores de

productos agroindustriales y manufacturados, depende en

gran medida de este comercio para mantener la estabilidad

económica y laboral.

Tras el comienzo del gobierno de estados unidos de América,

nuestro país se ha visto amenazado por la creación de

aranceles como parte de una estrategia que realiza el gobierno

de dicho país.

En los últimos días, los aranceles impuestos por Estados

Unidos entre el 4 y el 7 de marzo, de manera unilateral y sin

precedentes, han afectado gravemente a nuestras cadenas de

suministro y, por ende, a nuestra economía.

Es esencial reconocer que estos aranceles no solo han creado

un impacto negativo inmediato en nuestras exportaciones, sino

que además, la falta de retroactividad en la aplicación de estos

impuestos provoca un daño irreversible a aquellos que ya se

han visto afectados por decisiones que no pueden revertirse.

La imposición de aranceles de manera tan repentina y sin una

notificación adecuada a nuestros productores pone en riesgo

miles de empleos y recursos que, a pesar de los esfuerzos

y la constante preparación, no han podido adaptarse a esta

nueva realidad económica. Hago mencion de lo anterior ya

que diversos exportadores de nuestro estado se han visto

afectados tras la obligacion del pago de aranceles en esos tres

días, lo que representa la perdida de miles y miles de dolares y

sin que estos puedan ser reintegrados al exportador, despues

de que estados unidos aplazo dicha medida arancelaria.

A menera de ejemplo, si tomamos en cuenta las exportaciones

de México en 2024, que superaron los 500 mil millones de

dólares, y calculamos la carga que representarían los aranceles

impuestos por Estados Unidos, podemos visualizar el impacto

económico de esta medida. De acuerdo con los porcentajes
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de los aranceles aplicados, el monto que México tendría que

pagar en estos términos sería equivalente a aproximadamente

un tercio del presupuesto anual de la Federación. Este es un

escenario alarmante, ya que implica que una parte significativa

de los recursos nacionales se verían comprometidos solo por

los aranceles impuestos unilateralmente por el gobierno de

Estados Unidos.

Por ellos es importante que los gobiernos de los 3 niveles

conserven un dialogo permanente con el sector privado y

empresarial, a fin de que los mantenga informados en estos

temas y con ello evitar por lo menos esta practica, que

representa perdidas millonarias. Consideramos que se debe

establecer una estrategia coordinada e informada que logre

llegar a todos y cada uno de los exportadores en nuestro

estado y en nuestro pais.

Como estado enfrentaremos una creciente incertidumbre

comercial que afectara no solo la competitividad de nuestros

productos, sino también la estabilidad económica de las

empresas locales. La volatilidad de las monedas y la

afectación directa a los mercados internacionales generan un

ambiente de desconfianza, que impacta negativamente en las

decisiones de inversión. Esta incertidumbre comercial también

pone en riesgo el capital de las empresas chihuahuenses,

que dependen de las exportaciones para su desarrollo y

crecimiento.

Lo que es aún más preocupante es que no existe un horizonte

claro sobre cuándo terminará esta situación de aranceles. Sin

un mecanismo de resolución claro y con medidas que cambian

constantemente, los empresarios de Chihuahua y de todo

México se enfrentan a una falta de certidumbre sobre el futuro.

Las políticas comerciales erráticas y las amenazas de nuevas

tarifas solo amplían la preocupación sobre la viabilidad de

mantener inversiones a largo plazo en nuestro país y estado.

La falta de un entorno predecible y estable en los mercados

internacionales afecta de manera directa la confianza de los

inversionistas, lo que podría frenar el crecimiento de nuestras

economías locales.

Por otro lado, es importante mencionar que la imposición de

estos aranceles no solo atenta contra los intereses de los

exportadores mexicanos, sino que también representa una

violación flagrante a los principios del Tratado entre México,

Estados Unidos y Canadá (T-MEC), los cuales establecen

el compromiso de garantizar un comercio sin restricciones

arbitrarias.

La carga de aranceles por parte de Estados Unidos sin

un proceso adecuado de consulta ni justificación técnica

viola varios artículos fundamentales del T-MEC. Primero,

el Artículo 3 establece que las partes deben promover un

comercio libre, justo y transparente, y la imposición abrupta

de estos aranceles va en contra de estos principios al

carecer de la debida notificación y justificación. Asimismo,

el Artículo 4 busca asegurar que las políticas comerciales no

distorsionen la competencia, y los aranceles unilaterales crean

barreras comerciales artificiales que favorecen injustamente a

los productos estadounidenses, violando este principio.

Además, el Artículo 20 del T-MEC regula los mecanismos para

la resolución de controversias comerciales, y la imposición

de aranceles sin recurrir a dichos mecanismos demuestra un

incumplimiento claro. El Artículo 33 prohíbe las restricciones

arbitrarias al comercio, y las medidas tomadas por Estados

Unidos son precisamente eso: arbitrarias, sin justificación

técnica razonable.

Por otro lado, el Artículo 19.3 establece excepciones a

las tarifas arancelarias, pero estas deben ser justificadas

y transparentes, lo cual no se ha cumplido. Finalmente,

el Artículo 10.5 protege las inversiones, y la incertidumbre

creada por estas medidas afecta la estabilidad del ambiente

de inversión en México.

La imposición de estos aranceles también viola el principio

de buena fe, consagrado en el derecho internacional, que

requiere que las partes actúen de manera transparente y

honesta. La falta de consulta y notificación previa vulnera

también el derecho a la defensa y al debido proceso, ya

que México no tuvo oportunidad de defender sus intereses

de manera justa. Además, la falta de claridad y justificación

genera una incertidumbre jurídica que afecta la capacidad de

planificación a largo plazo de las empresas. Por último, la

imposición de aranceles de forma desigual podría constituir

una discriminación contra los productos mexicanos, lo que

infringe el principio de no discriminación del T-MEC.

Es crucial que la presidenta de la República, al frente del

gobierno federal, asuma un rol proactivo en la defensa de la

economía mexicana.
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En primer lugar, la presidenta debe exigir la aplicación plena

de los mecanismos de resolución de disputas establecidos en

el T-MEC, iniciando un proceso formal de consultas y, en caso

de no llegar a una solución favorable, solicitando la instalación

de un panel internacional que determine la legalidad de estos

aranceles.

México no puede permitir que las decisiones unilaterales

de otro país dañen nuestra economía sin una respuesta

contundente.

Asimismo, es urgente que la mandataria de México tome las

riendas de una estrategia diplomática y jurídica coordinada,

en conjunto con el sector privado y las autoridades locales y

estatales para garantizar que nuestras exportaciones no sigan

siendo objeto de restricciones arbitrarias. La política comercial

de México debe ser clara, firme y enfocada en defender la

soberanía económica de nuestro país ante cualquier amenaza

externa.

Es importante reconocer que la presidenta de México ha

logrado convocar a diferentes actores políticos, económicos y

sociales para abordar este tema tan crítico. Su intervención

frente a esta problemática ha sido relevante para mantener un

enfoque estratégico en la defensa de los intereses nacionales.

En particular, su respuesta ante los aranceles impuestos por

Estados Unidos refleja su preocupación por la estabilidad

económica del país y la protección de los sectores más

afectados, como lo es el comercio exterior. Aunque las

decisiones tomadas no han estado exentas de retos, su

postura frente a esta situación demuestra el interés por

enfrentar las amenazas externas que afectan a la economía

mexicana.

La defensa de los intereses nacionales debe ser una prioridad

para la presidenta, ya que, de no actuar con rapidez, México

corre el riesgo de quedar expuesto a más medidas unilaterales

por parte de Estados Unidos, lo que podría desencadenar

una escalada de restricciones perjudiciales para nuestros

sectores productivos. Chihuahua, como uno de los estados

más afectados, no puede permitirse perder el acceso a los

mercados internacionales debido a la falta de una acción

gubernamental firme y decidida.

Es por ello que solicitamos al Gobierno Federal, encabezado

por la presidenta, a través de la secretaria de Economía, al

Gobierno Estatal y a los Gobiernos Municipales que tomen

medidas inmediatas para frenar estos aranceles antes de

abril, actuando con base en los principios del T-MEC y

asegurando que se resuelva este conflicto de manera justa,

protegiendo los intereses de los mexicanos y, en particular, de

los ciudadanos de Chihuahua que dependen de la exportación

para su sustento.

Si México no toma acciones inmediatas y contundentes, esto

abrirá la puerta a más restricciones arbitrarias por parte de

Estados Unidos. Nuestro país debe defender su soberanía

económica y comercial mediante una estrategia jurídica y

diplomática clara y coordinada.

Por lo anteriormente expuesto que me permito someter a

la consideración de este alto cuerpo colegiado la siguiente

Proposición con carácter de

PUNTO DE ACUERDO:

PRIMERO. - La Sexagésima Octava Legislatura del Estado

de Chihuahua exhorta respetuosamente a la titular del Poder

Ejecutivo Federal para que, a través de los mecanismos

internacionales de solución de controversias, promueva una

defensa firme y efectiva ante las medidas arancelarias

impuestas unilateralmente por el gobierno de los Estados

Unidos de América, en defensa de la economía nacional y de

los sectores productivos del país.

SEGUNDO. - La Sexagésima Octava Legislatura del Estado

de Chihuahua exhorta respetuosamente a la titular del Poder

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, y

a la titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a

través de la Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico,

a establecer una mesa permanente de diálogo con los sectores

empresariales y privados que exportan a los Estados Unidos,

con el fin de coordinar acciones y estrategias que salvaguarden

la economía de nuestro estado.

ECONÓMICO. - Aprobado que sea, túrnese a la secretaría

para los efectos de ley a que haya lugar.

DADO en la sede del Poder Legislativo, en la ciudad de

Chihuahua a los once días del mes de marzo del año dos mil

veinticinco.

ATENTAMENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMIREZ

GUTIERREZ].
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- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado Ramírez.

Sí, Diputada.

Voto razonado.

¿Alguien más que quiera participar con voto
razonado?

No, bueno.

Adelante, Diputada Pérez Reyes.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Con su Venia, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante,
Diputada.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Como dijo Juan Gabriel la intención
es buena, no cabe duda que este exhorto, pues
demuestra la preocupación de todo México y de
muchos países más, pero quien redactó este
exhorto lo redactó de una manera confusa, es un
llamado ocioso y fuera de tiempo.

Primero, dice que es crucial que la Presidenta de
la República al frente del Gobierno asuma un rol
proactivo en la defensa de la economía, quien
escribió esto se ha perdido por casi 90 días el
debate público del gabinete de la Presidenta, así
como las posturas de su gobierno con respecto
a este tema, si alguien ha sido proactiva a las
propuestas unilaterales e injustas de Donald Trump,
es nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum.

Y luego dice que la Presidenta debe exigir la
aplicación plena de los mecanismos de resolución
de disputas establecidas en el T-MEC, no bueno,
pues quien sabe lo básico de una negociación
sabemos que el pleito y las disputas de las
controversias, pues se da al último cuando todos
los pasos de la negociación han fracasado.

Primero, la Presidenta entendió el problema
que estaba enfrentando frente a Donald Trump,
entendió cuáles eran los pretextos o motivos de
Donald Trump para querer grabar con aranceles,
entró en negociación inmediatamente diciendo que
a un arancel México respondería con otro, dijo que
iba a continuar con la lucha contra narcotráfico, pero
además sostuvo que trabajaría con el tema de la
migración y por si fuera poco, empezó negociación
con bloques económicos como el BRIGS, Brasil,
Rusia, India, China, si eso no es parte de una
negociación calculada fríamente inteligentemente y
en tiempo entonces no sabemos los pasos de una
negociación.

El un… irnos a un pleito dice… se dice que no es
bueno ni ganado ni perdido, estamos de acuerdo.

Por qué a estas alturas donde las negociaciones
han avanzado de manera exitosa, un exhorto a la
Presidenta para que vaya y denuncie a Estados
Unidos que se le impongan sanciones, de veras
creemos que Estados Unidos con lo crecido que
está políticamente en el mundo va a catar la
sanciones de la… de la OCM, del organismo…
Organismo de Comercio Mundial, de veras ya los
quiero ver en 5 años cuando Donald Trump no esté.

Entonces, ¿por qué quieren exhortar a que la
Presidenta se vaya a Tribunales Internacionales
cuando está llevando una negociación tersa,
diplomática, fuerte, firme, inteligente y exitosa? No
lo entiendo solamente quien redactó este exhorto.

Por un lado se contradice porque en una fracción
opinan, México no puede permitir que las decisiones
unilaterales de otro país dañe nuestra economía
sin una respuesta contundente, qué parte de… a
un arancel va a otro arancel no han entendido,
quieren respuestas contundentes, qué parte de
no vamos a permitir que intervengan en el país
no han entendido, qué parte de alto al envío de
armas a los cárteles mexicanos no han entendido,
quieren respuestas contundentes ahí están, que no
las escuchen es otra cosa.

Dice que es urgente que la Mandataria de México
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tome las riendas para una estrategia política
urgente, si algo ha hecho es diplomacia y en otro
párrafo dice que pues bueno que es importante
reconocer que la Presidente de México Ha logrado
convocar a diferentes actores para abordar un
tema tan crítico, entonces pónganse de acuerdo
ha actuado o no ha actuado, está respondiendo
de manera contundente o no está respondiendo de
manera contundente yo diría que sí, la prueba es
que estamos todavía sin los aranceles que tanto ha
amenazado el Presidente de Estados Unidos.

Y yo sí creo… yo sí creo que esta postura
de inestabilidad de incertidumbre y de visibilidad
de la política de Estados Unidos a todos nos
pone nerviosos, sin embargo, también tenemos
que reconocer que la Presidenta Claudia ha leído
políticamente, perfectamente el discurso de Donald
Trump y sabe que lo que menos puede hacer es
pelearse con él, confrontarlo a un Presidente que
llega ahora sí que en calidad de bully, pues no te
puedes poner pelear en su nivel hay que subir el
nivel del debate, hay que subir el nivel del discurso
y hay que subir el nivel de las estrategias, y se
está… se está consiguiendo.

Entonces qué necesidad, pero además yo creo
que es ocioso porque en serio creemos que
la Presidente a estas alturas después de estar
batallando con Donald Trump desde el 20 de enero,
está esperando que nosotros le mandemos un
exhorto para que actúe, por Dios, seguramente
está sentada a ver qué le manda a decir el
Congreso… el Honorable Congreso de Chihuahua
a la Presidenta, no señores ella actuado en función
de su responsabilidad y no solamente ella todo su
secre… todo su gabinete.

El Secretario de Relaciones Exteriores, el
Secretario de Economía, todos los secretarios
han estado trabajando a la par de la presidenta,
entonces yo creo que pues como una forma de
meterse al tema, pues lo entiendo es el asunto que
nos tiene a México no solamente a México a 20
países potencia en el mundo con incertidumbre,
pero lo repito está fuera de lugar, fuera de

tiempo, es contradictorio y es innecesario lo que
sí tenemos que re… que reconocer es que la
Presidenta está logrando lo que se deseaba desde
el principio, que se respete el T-MEC, no puede
Donald Trump ni debe cancelarlo unilateralmente
11 años anticipados y estoy segura que él sabe
que tampoco lo puede hacer.

Entonces nosotros confiamos en la Presidenta, el
resultado es todos estos… estas semanas que se
ha pospuesto y que cada vez más el discurso de
Donald Trump se va desvaneciendo, primero era
echar a los 10 millones de migrantes de Estados
Unidos, no ha podido enviar por Ciudad Juárez
y Ojinaga más de 3 mil, bueno ahora está con
los aranceles, bueno se va… se va diluyendo
obviamente su discurso y no es porque no quiera
asustar al mundo, es que sabe que tiene Presidenta
que se va a resistir va a defender a México y
sabe cómo hacerlo; entonces relájense… relájense
tenemos Presidenta, tenemos mujer inteligente.

Y finalmente, el segundo exhorto que dicen que se
haga una mesa de trabajo para que el estado con el
sector empresarial, haga una mesa de diálogo para
defenderse de las… de los aranceles, la Presidenta
se ha sentado con las cabezas de los Grupos
Empresariales, el Consejo Coordinador Empresarial
representa a todos en los Estados, entonces para
qué focalizar localmente un problema que es a
nivel nacional -repito- la Presidenta no está sentada
esperando nuestro exhorto.

Es cuanto, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

Solicito el uso de la palabra el Diputado Alfredo
Chávez.

Adelante, Diputado.

- El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.:
Gracias, Presidente.
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El… el Diputado Guillermo Ramírez, hace una
propuesta creo yo bastante inteligente y aquí el
oficialismo viene a decir que la Presidenta no está
preocupada por un humilde Congreso del Estado y
que no nos va a hacer caso al exhorto, pues en
esa misma lógica yo creo que Trump ni nos vio en
el mitin, o no creo que estuviera muy preocupado el
domingo jugando Golf mientras le hacen el desdén
a la Presidenta de no saludarla.

Y luego se dice que este exhorto para qué, que
no nos importa, que no nos debe importar, claro
que nos importa. Porque la economía es global y
claro que nos importa porque tan solo en la ciudad
de Chihuahua hay 40 mil empleos que se pueden
perder por los aranceles de Donald Trump, porque
trabajan o son empleos que son focalizados en la
industria Automotriz, que es lo que quiere tronar el
presidente de los Estados Unidos, y no a alguien
que te hace bullying no se le habla bonito se le
responde, sí con inteligencia, sí con estrategia pero
no se le habla bonito y no podemos estar tranquilos
porque no hay una estrategia clara del Gobierno
Mexicano, porque lo que han ganado es tiempo,
porque cada mes vamos a estar como diría mi
abuelita con el Jesús en la boca a ver qué se le
ocurre a Trump, y vamos a estar esperando que no
nos ponga los aranceles.

La Presidenta de México ha dicho que cerremos
filas como mexicanos, como estado mexicano y
que las instituciones y que los actores políticos
tengamos visión de estado, pero no tiene visión de
estado el oficialismo porque no se deja ayudar y lo
que viene a plantear el Diputado Guillermo Ramírez,
es totalmente lógico, jurídico incluso trascendente
porque Diputada perdón, en todo tratado comercial
hay mecanismo de solución de conflictos y lo
que está invocando el Diputado Ramírez es eso
justamente, que la cancillería, que la Secretaría de
Economía inicie.

Yo no sé si Trump haga caso o no, pero los tratados
también lo ratifican el Senado de los Estados
Unidos y lo ratifica el Senado Mexicano, y aquí
viene un Legislador y dicen que no, lo desdeñan le

dicen que para qué, que no importa y entonces ni
se dejan ayudar, ni escuchan y vamos a seguir con
el Jesús en la boca cada mes, hasta que loquito de
Trump se le ocurra otra cosa.

Eso es política exterior esperar que cada mes a
ver qué se le ocurre al bullying para mí no, para
mí una forma de cerrar filas con la Presidenta de
la República es hacer estas propuestas, les dijo el
senador Ricardo Anaya y le tupieron no les gustó
lo que les dijo, y Anaya dijo algo muy sencillo
ustedes que son senadores necesitamos actuar con
inteligencia, yo sé que odian a Calderón que no
puede Ni ver a Calderón en pintura, estaría bueno
que los asesorara a Calderón para que vean cómo
le hizo para quitar algunos aranceles, aunque se ría
Diputado, pero pues Calderón no le tuvo miedo a
Estados Unidos, incluso fue a su Congreso a pla…
hablar en un inglés medio chafon igual que el mío
si quiere verlo así.

Pero lo… lo interesante de este tema es que
el oficialismo dice no se muevan todo está
tranquilo, y nosotros nos vamos a seguir moviendo
y seguir proponiendo y seguir apoyando estas
iniciativas como la hace el Diputado Ramírez,
porque aquí estamos hablando del empleo de
los chihuahuenses no es que desconfiemos de
la Presidenta de la República, es que ustedes
no pueden tirar a la basura lo que la oposición
dice, porque esta oposición también representa
votos y representa ciudadanos y representa estados
gobernados, aunque su movimiento sea lo más
extraordinario que le ha pasado a este país según
ustedes, estamos en una situación donde a todos
nos afecta, el Estado de Chihuahua es el primer
exportador a nivel nacional, claro que él está el
Congreso de Chihuahua tiene que pronunciarse
ante una problemática nacional que trasciende
fronteras y que nos afecta directamente a los que
vivimos aquí.

Entonces yo felicito al Diputado Ramírez, por
supuesto que tendrá nuestro voto a favor y un
consejo, si queremos tener visión de estado, pues
a lo mejor Donald Trump no nos va a ni pelar a este
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Congreso, es más ni la Presidenta nos va a pelar
por lo dicho por la oradora que me antecedió el uso
de la palabra, pero lo que sí tenemos que hacer
es cerrar filas en torno a propuestas inteligentes
claras con sentido, y lo que decía Anaya era muy
sencillo necesitamos activar los mecanismos de
control parlamentario que sí tiene Estados Unidos.

Si a Trump le pegan señores del oficialismo
en las mayorías en la Cámara de Senadores
y en las cámara de representantes lo podemos
desestabilizar, pero no, a un bullying no se le
agacha, se le enfrenta, se le dice qué hacer, se
defiende y yo no digo que la Presidente no haya
defendido este país, creo que lo está haciendo
relativamente bien, pero en dos meses, en tan
solo una declaración del Presidente de los Estados
Unidos el dólar se nos disparó, cuidado no nos
confiemos, no está arreglado absolutamente nada,
ojalá y el equipo de negociación del tratado llegue
a un buen arreglo, pero lo que necesitan desde
nuestro punto de vista es entender que el gobierno
a los Estados Unidos no solo es Trump, y que
tenemos que ser inteligentes y mo… y que nuestra
diplomacia no solo sea con el Poder Ejecutivo
Norteamericano.

Eso se le está diciendo, y lo que el Diputado
Ramírez viene y les dice es: activen los
mecanismos de controversias comerciales que
están firmados en el tratado, y que tengamos alguna
respuesta de algún tribunal comercial en materia,
pues no está pidiendo nada del otro mundo, le
está tratando de ayudar a la Presidenta de México,
y la respuesta es un no inmediato, una negativa
incluso burlona de decir nombre ni lo van a pelar
Diputado; pues entonces no escuchan, ni cachan,
ni pichan, ni dejan batear y entonces la Presidenta
está sola porque en el Congreso manda Monreal,
en el Senado manda Adán Augusto y no hay política
exterior sin el Senado.

Entonces yo les pediría compañeros que estu-
viéramos a altura de miras, por puesto este tema
nos debe de importar a todos.

Y último tema, la inmigración no se ha
parado seguimos teniendo un grave problema de
inmigración se les cayeron las carpas, se les
cayeron los albergues, no hemos resuelto el tema
de migración ¿o también le vamos a echar la culpa
a Calderón? ¿A quién le vamos a echar la culpa?

Ahora, hagamos una reflexión, yo los invito a
reflexionar a que dejemos las culpas y se dejen
ayudar, y no… no den por sentado lo que les digo
yo sé que odian a Calderón, pero tuvo muy buena
diplomacia porque los aranceles con el Presidente
Calderón, no están y no estuvieron como ahorita.

Es cuanto, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Permítame Diputada, en esta primera ronda quiere
participar la Diputada América Aguilar, ¿va a entrar
al debate o es por alusiones?

Dígame si es debates o es por alusiones.

Porque en esta primera ronda quiere participar en
el debate la Diputada… sí, pero vamos a abrir una
segunda ronda para el debate en el que usted va a
participar.

Bueno en esta… bueno.

Bueno, adelante Diputada Aguilar y luego usted por
favor.

Adelante.

- La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil.- P.T.:
Muchas gracias, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante.

- La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil.- P.T.:
Bueno, lo que yo les diría es que cómo les gusta
politizar este… un tema que nos compete a todos y
que llama a una Unión Nacional, eso es lo que yo
les diría.

– 1529 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

Les puede gustar o no les puede gustar, les puede
parecer tibio el actuar de la Presidenta, pero en este
lo que nos está sucediendo, lo que está haciendo el
Presidente de Estados Unidos en contra, no nada
más de México, sino de varios países del mundo,
lo que hay que hacer es unirnos, eso es lo que está
pidiendo la Presidenta y eso es lo que se demostró
el domingo.

El domingo estuvieron presentes 31 de los
gobernadores, solamente la… la gobernadora de
Chihuahua no pudo y la Presidenta lo dijo en
la mañanera, fue por un tema de salud, la… la
gobernadora de Chihuahua se comunicó con la
Presidenta y le dijo: no puedo acompañarte.

Chihuahua también está acompañando y se está
uniendo como debe de hacer en México, porque
este es un enemigo de fuera, no podemos
estarnos peleando aquí adentro, discúlpenme es
una tontería.

Cómo es posible que vengamos aquí a discutir este
tema y a pelearnos entre nosotros, entiendo lo que
está pidiendo Diputado Ramírez y podemos tener
nuestras opiniones sobre el actuar de la Presidenta.

Yo lo que le diría es, ella no actúa con la
cabeza caliente a diferencia de otros Presidentes
o representantes de países, no actúa de manera,
por eso es que el Presidente Trump no ha tenido
oportunidad de pelear con México, a pesar de que
nos ha estado provocando y digo nos ha estado,
porque yo soy mexicana y por supuesto que me da
coraje todo lo que escucho, la manera en la que se
refiere a nosotros, por supuesto que me da coraje.

Ha estado provocando a México, a la Presidenta y
ella se ha portado bien, con la cabeza fría, actuando
con cautela, ha sido reconocida a nivel internacional
por su actuar, es más, el mismo Presidente Trump
agradeció y reconoció la calidad de Presidenta que
tenemos.

Usted quiere que lancemos fregasos, eso es lo que
se está pidiendo, bueno, entonces retrocedemos, y
entonces si… si hacemos que pareciera que nos

estamos peleando con el Presidente de Estados
Unidos, y caemos en su juego porque no deja de
provocar, no nada más a México, a varios países del
mundo y aquí tenemos una Presidenta de calidad,
una Presidenta que piensa con la cabeza fría y que
actúa en el favor de México y de todos nosotros.

He… ha estado haciendo todo para… por frenar
esto, de eso no se pueden quejar, les puede gustar
o no, que ustedes crean que ha sido… esta…
blanda; no, ha sido inteligente y ha sido cauta.

Entonces yo lo que les digo es votemos y dejemos…
dejémonos de pelear.

Aquí, este es un tema de unidad y tenemos
el ejemplo, y si ustedes quieren verlo así, la
Gobernadora puso el ejemplo, su líder, su líder de
partido, su líder en el Estado les puso el ejemplo,
su aliada les puso el ejemplo, ya, unámonos.

Y dejen de estar politizando este tema cuando es un
tema de unión y de fortaleza donde los mexicanos
nos tenemos que ver fuertes, y sobre todo nosotros
que somos un estado fronterizo, y que tenemos
muchas cosas que nos está afectando el tema de
los… de los ganaderos y todos los que exportan
aquí que entiendo que salieron afectados en estos
días que se les cobró el 25%, pero la Presidenta
actuó lo más rápido que pudo en favor de todos, lo
entiendo perfectamente quienes salieron afectados
y ella lo entiende y lo reconoce, y está trabajando
al respecto.

Entonces hagamos lo mismo nosotros, unámonos
y dejemos este circo y este show que estamos este
armando el día de hoy.

Entonces yo les pido, los culmino a que ya votemos
este tema.

Gracias, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada Aguilar.

Diputada Pérez Reyes, adelante tiene el uso de la
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voz.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Gracias, Diputado Presidente.

Bueno, es imposible este no politizar lo que se
discute en esa Tribuna, o sea es política, o sea no
podemos decir que no vamos a politizar es política
de lo que estamos hablando.

Y creo que dejé muy claro el tema de que todos
estamos de acuerdo en que la incertidumbre de la
política de Estados Unidos desestabiliza a México
y a todos los demás países, eso no estaba en
discusión.

Lo que yo dije muy claro es que el exhorto, la
forma del exhorto era ocioso y fuera de tiempo y
creo que el Diputado Chávez no leyó el exhorto,
no lo leyó porque pues viene a hablar otra vez de
temas federales y el rollo y que si el Presidente,
que si MORENA, que si movimiento; se resume
a dos peticiones que son ociosas y fuera de
tiempo. Está pidiendo primero, que a falta de
actuación fuerte firme de la Presidente Claudia,
pues que deman… demande Estados Unidos en
los Tribunales Internacionales, eso es lo que está
pidiendo, no lo leyó el Diputado Chávez.

Y la otra petición es que se tome en cuenta los
empresarios exportadores de Chihuahua haciendo
una mesa de discusión, cuando esas decisiones,
esos análisis se hacen cupulares, cupulares, se
toma en cuenta a todos los grupos económicos,
políticos, sociales, gubernamentales, porque es un
tema de política nacional.

¿Qué vamos a hacer con una mesa de trabajo de
los empresarios que exportan en chihuahua a estas
alturas? Y, repito, demandar a Estados Unidos ante
el organismo de… ante el Órgano de Comercio
Exterior, la Organización de Comercio Mundial, de
veras es la mejor solución cuando estamos a la
mitad… a la mitad de una negociación, que para
nosotros avanza de manera exitosa.

¿Cuál es la necesidad? Ya… ¿ya entraron en vigor

los aranceles? No.

¿Se alargó el periodo nuevamente? Sí.

Pero no es nuestra culpa que Estados Unidos tenga
un Presidente que no sabe cómo dirigir el mundo
desde su país, quiere dirigir a todos los países
como si fuera una empresa.

Entonces si estamos a la mitad de una negociación
exitosa porque no se han implementado los
aranceles que tanto ha amenazado ¿por qué ir
a los tribunales en este momento? Esos son
los dos exhortos, esos son los dos puntos del
exhorto que estamos discutiendo, díganme cuál de
ellos es oportuno en medio de una negociación,
díganme cuál de ellos tiene sen… sentido, cuando
las negociaciones que la Presidenta ha hecho a
nombre de México los ha hecho consultando las
cúpulas de todo el país.

Pero contestándole al Diputado Chávez, no
Diputado, lo del mitin del domingo no era un mitin
para Donald Trump, es más no pensamos ni en él,
el mitin se pudo haber cancelado porque ya para
antes del 9 de marzo sabíamos que no iban a entrar
en vigor los aranceles, pudimos haber dicho los
mexicanos que fuimos al zócalo ¿para qué vamos?
Ya la Presidenta detuvo los aranceles. No, fuimos
a mostrarle el apoyo el cariño y la aceptación a
nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum, no fuimos
para que Donald Trump nos viera, así de sencillo.

Pero la oposición no entiende de mítines, no
entiende el sentido de esas movilizaciones porque
nunca supo lo que era el pueblo, nunca lo consultó,
nunca se unió con él, jamás lo tomó en cuenta;
entonces para la oposición a estas alturas los
mítines siguen siendo el equivalente, sabrá Dios,
a los acarreos de hace 40 años, de los sindic…
sindicatos monolíticos. No, el mitin no era para
Donald Trump era para decir a la Presidenta que
cuenta con el 80% del apoyo de los mexicanos.

Y si es tan buena propuesta exhortarla para que
demande a Estados Unidos yo les hago una
pregunta ¿por qué no lo ha hecho China? Digo
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a China ya le hizo efectivo los aranceles y China
es China, es una gran potencia militar y económica
¿por qué no lo hizo Canadá? Por falta de asesores,
no conocen el… el comercio internacional, no
cono… no conocen las leyes Internacionales que
rigen los tratados entre los países, pues si no lo
hicieron es porque saben que no es la mejor manera
de solucionar un conflicto como el que estamos
enfrentando en el mundo, entonces si no lo han
hecho ellos porqué lo va a hacer México, cuando
vamos avanzando de manera exitosa.

Dice el Diputado Chávez, que sí que es nuestro
socio más importante Estados Unidos error… error
histórico, ¿por qué México toda la vida ha tenido
como único y mayor cliente el mercado de Estados
Unidos? ¿Por qué? Porque es el que está cerquita,
nos sale barato exportar con ellos.

¿por qué no diversificó en el mundo desde hace
45 sexenios? ¿Por qué no lo hizo? Hablan de
política de miras ¿por qué no buscaron a China a
Europa, la india desde hace cinco sexenios? Pues
por qué no, era más cómodo mandar al Estados
Unidos y esperar que llegue un Presidente tan
impredecible como Donald Trump para entonces
sí estarnos comiendo las uñas.

Entonces hablamos de políticas de gran alcance
con aranceles o sin aranceles, México tiene ya que
quitarse esa dependencia comercial con Estados
Unidos y abrirse camino con los grandes bloques
comerciales en el mundo, porque si no esa historia
la vamos a estar repitiendo cada vez que llegue un
Presidente impredecible a Estados Unidos.

Y finalmente bueno, estoy de acuerdo con que a un
bullyn no se le… perdón, no se le habla bonito, se
le responde, sí se le responde como lo ha hecho
la Presidenta con altura no se baja su nivel de
discusión y de debate, con inteligencia, porque ya
sabe que la economía y los mercados no se pueden
controlar por decreto presidencial y lo ha hecho con
mucha… mucha mesura, porque sabe que lo que
está en juego es precisamente el futuro de México.

Es cuanto, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

[Aplausos].

Diputado Ramírez, adelante.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez.- P.R.I.: Sí qué tal.

Con todo respeto yo nomás quisiera hacer algunas
aclaraciones.

Yo creo que una demanda Diputada no procede
contra yo nunca hablé de pelear, pero una
demanda no procede para la defensa de un tratado
internacional, nunca lo dijimos ni en el exhorto
ni procede tampoco para una… una controversia
internacional respecto al T-MEC.

Otra cosa, no más quisiera dejar aquí y dejárselo
una pregunta a la Fracción Parlamentaria del Grupo
de MORENA ¿cómo va resolver la Presidenta de
la República los cobros del 4, 5 y 6 de marzo de
todos los exportadores que les cobraron el 25%?

Es cuanto.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Bueno no.

Acepta la pregunta entonces Diputada, adelante.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Buen, quiero responder una pregunta de
las que hace, dice que su documento jamás habló
de demandas, dice el documento textualmente,
que es crucial que la Presidenta asuma un rol
proactivo en la defensa de la economía mexicana,
en primer lugar la presid… la Presidenta debe
exigir la aplicación plena de los mecanismos de
resolución de disputas establecidos en el T-MEC,
digo, si no sabemos que la resolución de disputas
es precisamente ante el incumplimiento de una de

– 1532 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

las partes, y que esa resolución de… de disputas
acaban en Tribunales Internacionales, no dice la
palabra pelear, ni demanda, ni abogados o no sé
qué otras palabras, pero si no entendemos ni el
significado de lo que subimos a leer poco peor el
tema.

Es cuanto.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

Yo voy a pedir hacer uso de la palabra rápidamente,
le pido a la Primera Secretaría que ocupa esta
Presidencia, por favor.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
en funciones de Presidente.- P.A.N.: Adelante,
Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Ya sabemos y ya lo hemos dicho que a estas horas
mucha gente no nos escucha nos escuchamos
nosotros, pero creo que es importante aclarar aquí
en esta Tribuna también, independientemente del
punto de acuerdo que ya se ha vertido aquí sobre
su contenido por parte de quienes me antecedieron
en el uso de la palabra, pero decir cuál es el origen
también de esta imposición de aranceles, porque
estamos perdiendo de vista el origen y voy a decir
rápidamente la cronología de lo que sucedió a la
llegada del Presidente Donald Trump al Gobierno
de Estados Unidos.

I.- El primero de febrero Donald Trump anunció
la imposición de aranceles del 25% a Canadá y
México, acusándolos de no hacer suficiente para
detener el tráfico de fentanilo hacia Estados Unidos,
en donde el opio hoy de está relacionado con
decenas de miles de muertes de sobredosis, eso es
un tema que sin duda tiene que ver con el consumo
de Estados Unidos, eso nosotros no lo justificamos
pero ahí está el parte de la del origen de esta

medida.

El mismo primero de febrero en un comunicado
oficial de la Casa Blanca, señala la existencia de
una relación intolerable entre las organizaciones
dedicadas al tráfico de droa… de droga y el
Gobierno de México.

El Gobierno de México dijo: este comunicado
ha proporcionado refugios seguros para que los
cárteles se dediquen a la fabricación y el transporte
de narcóticos peligrosos, que en conjunto han
provocado la muerte por sobredosis de cientos
de miles de víctimas estadounidenses, no son
palabras de la oposición son palabras del Gobierno
de Estados Unidos a través de un comunicado.

Ante la amenaza de la imposición de estos
aranceles, el Gobierno de México desplegó 10 mil
soldados en la frontera con Estados Unidos, para
fortalecer el combate al narco… al narcotráfico a
cambio de la pausa de un mes de estas medidas
que todos conocemos, que iban a entrar en vigor
el día 4 de marzo, así fue hasta el seis que
se suspendieron a través de esta llamada que
conocemos, y que están pospuestos únicamente
hasta el día 2 de abril.

Desde el inicio de este operativo México ha
incautado 18 mil 763 kilos de droga, entre ellos casi
90 kilogramos de fentanilo según las cifras oficiales,
y entregó 29 capos mexicanos del narcotráfico
a Estados Unidos, esta exposición la hizo la
Presidenta en una mañanera habló de los datos
de incautación cómo bajaron de octubre a Febrero
datos de Estados Unidos, nosotros sabemos que
ese es el gobierno de las otras cifras pero estas
cifras son de Estados Unidos, aquí lo curioso es que
a través de la coacción, del amedrentamiento de
un gobierno extranjero baja el tráfico de fentanilo,
a través de estas medidas de presión, de un bullyn
entregan a 29 capos que fueron a ofrecer como
una ofrenda, no fue una solicitud del gobierno y ya
lo ha manifestado el propio gobierno de Estados
Unidos.

Y luego en un lapso de 10 días entre finales de
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enero y principios de febrero, las fuerzas armadas
de Estados Unidos realizaron 18 vuelos con
sofisticados aviones para llevar a cabo espionaje
en territorio nacional, el propio Secretario de
la Defensa Nacional detalló que las autoridades
únicamente tenían registro de al menos dos vuelos
entre el 31 de enero y el 3 de febrero; el 11 de
febrero, por cierto, Canadá nombró un funcionario
de inteligencia alto rango para el nuevo puesto de
zar en contra del fentanilo y la propuesta que se
mencionó el punto acuerdo anterior se presentó
desde el 6 de febrero previo a ese nombramiento.

Además, el 19 de febrero Estados Unidos declaró
como organizaciones terroristas a seis grupos
criminales en México y esta medida entró en vigor
el día 20 de febrero.

El mismo día 20 de febrero Canadá declaró a cinco
grupos de cárteles mexicanos como organizaciones
terroristas, y decirles que el 5 de marzo ustedes
recordarán que se llevó a cabo el hallazgo por
un colectivo de madres buscadoras en Jalisco, en
el rancho Izaguirre en Teuchitlán, Jalisco, de un
campo de exterminio, y al día 11 de marzo vamos
con 213,060 homicidios oficiales.

Mientras ustedes estaban en ese mitin que yo debo
decir que concuerdo con algo que se ha comentado
en esta Tribuna, estoy de acuerdo en que lo que
está sucediendo con el Gobierno de Estados Unidos
demanda unidad nacional, pero también demanda
inteligencia, demanda política exterior congruente
que se defienda México a través de un diálogo
nacional no de un mitin político, en el que llevan
música y llevan fiesta como si ya hubiéramos
ganado esta batalla, se suspendió hasta el 2
de abril, incluso el día de ayer el Secretario de
Comercio de Estados Unidos le dijo al gobierno
de México que no cante victoria porque esta esta
medida no se ha dado por concluida.

Nosotros creemos que puede haber otras medidas
distintas a las que se están tomando, y el
PRI ha sido muy claro en lo que ha propuesto
desde el Senado de la República, desde las

distintas posiciones, espacios en el Congreso
de la Unión, y el PRI ha propuesto que
haya un programa de incentivos y exenciones
Fiscales y credis… y créditos a tasa cero para
productores nacionales afectados, ha propuesto
una diversificación comercial y apertura a nuevos
mercados comerciales, usted lo mencionaba en su
participación diputada que hemos de alguna manera
cerrado el mercado, pero este mercado nos ha dado
un crecimiento también por la cercanía geográfica.

Se ha solicitado también una reunión interparla-
mentaria tripartita entre México Estados Unidos y
Canadá, para que quienes integran las cámaras
de los congresos de cada uno de los tres países
puedan tener un diálogo, puedan trabajar en mate-
ria de política exterior y buscar acuerdos en cuanto
al crecimiento y al tema comercial de cada uno de
los tres países que integramos el T-MEC.

Y por último ya lo decía hace un momento,
una convocatoria a un gran diálogo nacional que
involucra a la oposición y a perfiles con experiencia
probada en política exterior y del sector empresarial,
el PRI ha propuesto no únicamente ha venido a
señalar me parece que la propuesta del Diputado
Ramírez se refiere a poder tener un diálogo
permanente con las y los empresarios que generan
empleo, que generan productividad en el Estado y
que se están viendo afectados de manera directa a
través de estas medidas del gobierno de Estados
Unidos.

Una mesa que les permita conocer cómo va
avanzando el desarrollo de esta situación, porque
va a cambiar en unas semanas, no basta una
reunión de la Presidenta, seguramente tendrá
muchas cosas que atender como el tema de
seguridad que es el origen de este problema,
y este tipo de mesas nos permite tener un
diálogo permanente con quienes se ven afectados
directamente, y ya lo he dicho, producen empleo
en el Estado y por supuesto generan un desarrollo
para nuestra Entidad.

Entonces me parece importante apoyar este punto
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de acuerdo del Diputado Ramírez, y poder poner
sobre la mesa el origen de estos problemas no
venir a pelearnos por pelearnos, sino hacerlo con
argumentos si lo vamos a hacer, pero buscando
una solución y entendiendo cuál es el origen de
esta imposición arancelaria por parte del gobierno
de Estados Unidos y poder actuar en consecuencia.

Las y los chihuahuenses demandan y esperan
resultados de este Congreso del Estado, y nosotros
desde el Partido Revolucionario Institucional
atenderemos esta necesidad de las y los
chihuahuenses.

Gracias, es cuanto.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Una pregunta para el orador.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
en funciones de Presidente.- P.A.N.: ¿Le
pregunto al orador si le acepta la pregunta?

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
No, Diputada, gracias.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
en funciones de Presidente.- P.A.N.: No,
Diputada.

Sí, Diputado Pedro Torres.

- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: El
debate.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
en funciones de Presidente.- P.A.N.: Para
enlistarlo, el debate.

- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Un
debate, sí aquí desde mi lugar, por favor.

Si me lo permite.

Nada más este no sabía que el PRI era vocero del
Gobierno Estadounidense.

Viene el Diputado Villalobos a decirnos que él cree
en la certeza de que todo lo que dijo Trump y

lo que han dicho las autodidades… autoridades
norteamericanas es cierto, y que lo que dice o hace
la Presidenta Claudia Sheinbaum para ellos, o sea
no… no han entendido desde la perspectiva del…
del… de la… del punto de acuerdo del del Diputado
Patricio Ramírez, que habla como si la Presidenta
o el gobierno de México no hubieran hecho nada
a partir del 20 de febrero que se anunciaron todas
estas medidas incongruentes y lógicas que han
sido calificadas así, no solo por los mexicanos y
los canadienses sino por gobiernos de… de todo el
mundo.

Y usted viene y le da toda la razón como si fuera
el vocero del Gobierno de los Estados Unidos ¿qué
incongruencia de verdad?

¿A poco cree que la Presidenta no está preocupada
por los empresarios de Chihuahua?

¿A poco cree que no está preocupado por los
empresarios de todo México?

A poco cree que no ha tenido re… reuniones
constantes permanentes con su gabinete, con su
equipo y que su equipo ha mantenido reuniones
permanentes con los gobiernos de Canadá y de
Estados Unidos, pues en qué mundo vive, lea
noticias, entérese, o sea, viene a hablar como si
todo hubiera empezado ayer y como que no se
hubiera hecho nada, así… así en esos términos
viene el punto de acuerdo del Diputado, por eso no
podemos estar de acuerdo.

Porque se ha hecho mucho y se ha alabado a la
Presidenta, se le ha reconocido desde todas las
partes del mundo incluso desde Estados Unidos,
incluso legisladores republicanos le han reconocido
la manera en que ha enfrentado esta crisis, la
estrategia que ella ha formulado con su equipo y
eso es lo que nosotros fuimos el domingo a decirle
a la Presidenta, Presidenta va bien, aquí estamos
para apoyar la forma en que usted está defendiendo
a México y vienen ustedes a representar a Estados
Unidos, créame que ahorita le vi hasta la cara de
Elon Musk se parece un chorro.
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Este… o sea de verdad, ¿no le da vergüenza venir
a decir todo lo que dijo? Es pregunta.

Gracias.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Ah bueno, le respondo a su pregunta y por
alusiones.

Pues mire yo lo que le diría Diputado es que yo lo
único que hice fue poner en contexto la realidad y
la realidad no se debate, tienen gobernando poco
más de 6 años y llevamos más de 213 mil muertos,
esa es la realidad, a usted no les da vergüenza
son unos cínicos, corruptos e incompetentes, eso
es lo único que ha generado MORENA en este país
una… una… un desastre… un desastre social, una
crisis de inseguridad como nunca se había visto en
este país, esa es la realidad y la realidad no se
debate.

Nosotros no estamos hablando de si hizo o no
hizo, yo no… mi comentario no fue en contra de
si está haciendo bien o no está haciendo bien la
Presidencia en la negociación que está haciendo a
partir del 20 de febrero, yo estoy hablando de una
crisis que se ha… de enero, que se ha agudizado
desde los últimos 6 años y de un señalamiento claro
del gobierno de Estados Unidos del vínculo que
tiene el Gobierno Federal con el crimen organizado,
esa es la razón por la que se están imponiendo
estos aranceles.

Por eso nosotros lo que pedimos es que haya un
diálogo con quienes ven afectados directamente, y
por supuesto lo dije también en esta Tribuna tiene
que haber unidad… unidad, pero con inteligencia,
con una política exterior congruente y que genere
unidad entre las y los mexicanos.

Es cuanto.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
en funciones de Presidente.- P.A.N.: Si, ¿con qué
objeto? Diputado Chacón.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,

Segundo Secretario.- P.R.I.: Me permite hacer una
[…].

Sea… se me hace prudente hacer la corrección de
hechos, porque en su última participación comentó
que son aranceles que no se han puesto en
marcha, se le hace el comentario compañera en
la exportación de ganado en pie, se hizo un cobro
hasta el 25% por cabeza en donde sin lugar a
dudas es algo injusto para los productores de
nuestra región, y claro que se tiene que hacer
del conocimiento para… para la población.

Es cuanto.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputado.

Diputada, ¿con qué objeto?

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Rectifi…

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante…

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Por rectificación de hechos, como guste
usted concederme la palabra.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante.

- La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.-
MORENA: Bueno, yo no dudo que ya haya
aranceles sobre este la exportación de ganado,
pero bueno, lo que México exporta a Estados
Unidos, acabo de decirlo, es el 80% de toda
su producción nacional y es mucho más que
ganado. Estamos hablando de los aranceles que
Donald Trump ha amenazado permanentemente de
imponer a todos los productos de México a Estados
Unidos, a eso me referí.

Y por otro lado, el orador que usó la Tribuna
anteriormente hablaba de que no conocíamos la
realidad, la realidad es una la verdad es otra.
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La realidad de la oposición es que Claudia no
está haciendo nada. Claudia necesita diplomacia.
Claudia está manejando mal el tema, de que
Claudia no está siendo efectiva y por eso están
pidiendo mesas de discusión a nivel local. Pero
la verdad, es que Claudia no nomás ha sido
inteligente, congruente, firme, solidaria y está
siendo la mejor Presidenta que pudo tener México
ante un reto tan brutal como un Presidente
impredecible como el que tiene Estados Unidos,
esa es la verdad, la realidad de la oposición es otra
y es muy subjetiva.

Pero yo le pregunto ¿qué sería de México si en este
momento tuviéramos como Presidente a Enrique
Peña Nieto? Yo le aseguro que para empezar el
ejército de Estados Unidos ya estaría invadiendo
México con el pretexto de combatir a los… a los
cárteles de la droga. Si fuera Felipe Calderón
absolutamente ya estaría el ejército aquí, pues
porque recibía a través del plan Mérida millones de
dólares, si con Iberdrola se doblaron una empresa
particular Española, se corrompieron, imagínese
con el poder de la primer potencia del mundo
económica y militarmente. Entonces México tiene
la gran fortuna del momentos tan críticos de la…
de la época moderna contemporánea tener al frente
una mujer como Claudia Sheinbaum Pardo.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Muy bien,
Diputada.

Bueno, pues una vez agotadas las participaciones,
procederemos a la votación por lo que solicito a
la Segunda Secretaría actúe en consecuencia, por
favor.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados,
con respecto al contenido de la proposición antes
leída, favor de expresar el sentido de su voto.

Quienes estén por la afirmativa o por la negativa o
quienes se abstengan.

Pregunto quien se encuentra…

Se abre el sistema voto electrónico.

Pregunto quienes se encuentran en la modalidad
virtual, para que de viva voz manifiesten el sentido
de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

- La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.-
MORENA: En abstención, Diputado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Le informo, Presidente, que se manifestaron 12
votos a favor, uno en contra y 10 abstenciones de
la preposición antes leída.

[Se manifiestan 12 votos a favor emitidos por las y los

diputados: Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), Nancy Janeth Frías Frías

(PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles

Corral (PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Jorge

Carlos Soto Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN), José

Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

1 (uno) voto en contra, expresados por el Diputado Octavio

Javier Borunda Quevedo (PVEM).

10 abstenciones de las y los diputados: América Victoria

Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel

Avitia Arellanes (MORENA), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo

(MORENA), Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), Edith

Palma Ontiveros (MORENA), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Brenda

Francisca Ríos Prieto (MORENA) y Pedro Torres Estrada

(MORENA).

10 no registrados de las y los legisladores: José Alfredo

Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN),

Rosana Díaz Reyes (MORENA), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Carlos

Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia Ortega Máynez
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(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN) y Francisco Adrián Sánchez

Villegas (MC).]

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Muy bien.

Muy bien.

Se deshecha el acuerdo, por lo tanto, archívese
como asunto concluido.

[Texto del Acuerdo No. 130/2025 II P.O.]:

[ACUERDO No. LXVIII/ASNEG/0130/2025 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA

EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE

SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO

CONSTITUCIONAL,

ACUERDA:

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso

del Estado de Chihuahua, al no alcanzar la votación

requerida respecto de la Proposición con carácter de Punto

de Acuerdo, presentada por el Diputado Guillermo Patricio

Ramírez Gutiérrez (PRI), en la que pretendía exhortar a la

titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de

los mecanismos internacionales de solución de controversias,

promueva una defensa firme y efectiva ante las medidas

arancelarias impuestas unilateralmente por el gobierno de los

Estados Unidos de América, en defensa de la economía

nacional y de los sectores productivos del país; y a las

titulares de los Poderes Ejecutivo Federal y Estatal, a

través de las Secretarías de Economía, y de Innovación

y Desarrollo Económico, respectivamente, a establecer una

mesa permanente de diálogo con los sectores empresariales

y privados que exportan a los Estados Unidos, con el fin de

coordinar acciones y estrategias que salvaguarden la economía

de nuestro Estado, ordena se archive y se dé por concluido el

proceso legislativo de este asunto.

DADO en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de marzo

del año dos mil veinticinco.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIA, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

Bueno, como siguiente punto del orden del día,
se hace del conocimiento de este Pleno que la
Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, ha
retirado su participación.

14.
ASUNTOS GENERALES,

POSICIONAMIENTOS Y EFEMÉRIDES

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Y pasamos a
asuntos generales.

Tiene el uso de la voz, la Diputada Edith Palma
Ontiveros.

- La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA:
No alcanzó.

[Inicia su presentación en idioma Rarámuri].

Este pasado primero de marzo el personal de
educación indígena de México y en particular
de nuestro Estado, hicimos memoria de la larga
lucha de los pueblos indígenas en nuestro intento
por mantener vivo nuestro patrimonio cultural
y lingüístico, nuestras tradiciones y formas de
gobierno como la cultura dominante.

La educación, uno de los instrumentos más
valiosos para el desarrollo sostenible e integral
del individuo y de la sociedad; por eso, a la
llegada de los españoles, los pueblos originarios
tenían perfectamente organizada la educación de
sus niñas, niños y jóvenes, que era la base de un
sistema fuerte y sólido de valores y soporte de su
cultura y tradiciones.

En palabras del historiador Miguel Luis León
Portilla, exper… ex… experto reconoció en materia
del pensamiento y la literatura de la cultura náhuatl,
la educación prehispánica tuvo a la altura de los
mejores sistemas peda… pedagógicos del mundo
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antiguo, pues en el imperio mexica el conocer
fue sustantivo de la vida; los niños y los jóvenes
eran educados con esmero ya que la ignorancia
fue considerada como algo vergonzoso, fuerte de
sufrimiento.

Sabedores de que sólo a través de la educación era
posible cambiar la cultura de los pueblos originarios,
los conquistadores se preocuparon por implementar
un sistema educativo castellanizante, y por ello la
educación de la niñez y la juventud indígena estuvo
concentrada en manos de la iglesia, trasmitiendo
los saberes que favorecían el estado de cosas
imperante e instituyendo el español como lengua
nacional, sin importar las lenguas nativas.

Después de la lucha por la independencia nacional
y durante más de un siglo y medio, los pueblos
indígenas mantuvieron su resistencia a ser abatidos
culturalmente, a pesar de que las políticas públicas
aún después de la revolución mexicana, siguieron
manteniendo la premisa de aplicar los proyectos
educativos en la lengua dominante, tratando de
caste… castellanizar a la niñez y juventud indígena.

Sin embargo, a partir del periodo del Presidente
Lázaro Cárdenas quien tuvo como asesor principal
a Manuel Gamio, considerado como precursor
del indigenismo debido a su propuesta sobre la
integración de los indígenas a la nación mexicana,
pero conservando sus características etnias.

Se propuso regionalizar el país en 10 áreas
culturales y hacer estudios específicos de la
población indígena de estas áreas, buscando sus
antecedentes raciales culturales y lingüísticos, pero
el proyecto tuvo opositores y nuestra lucha por una
educación que respetara nuestra lengua y nuestra
cultura continuó.

Ca… casi 30 años después, el día primero de marzo
de 1964, durante el gobierno del Presidente Adolfo
López Mateos, el entonces Secretario de Educación
Pública, Jaime Torres Bodet, finalmente instituyó
el Servicio Nacional de Promotores Culturales y
Maestros Bilingües, naciendo así el compromiso
del gobierno, de ofrecer a la población indígena

una educación a partir de su lengua y su cultura.

En el marco del aniversario de este primero de
marzo considerada la fecha del nacimiento de la
educación indígena bilingüe, hoy quiero manifestar
ante esta Honorable Legislatura que los pueblos
y comunidades indígenas seguiremos luchando
por una educación que mantenga vivas nuestras
lenguas y nuestras culturas, y que buscaremos que
las políticas públicas de los actuales gobiernos
se sometan al imperio de las reformas que
recientemente se han hecho a los artículos 2o. y 3o.
Constitucional… de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para garantizar así, que
la educación indígena impartida a nuestras niñas,
niños y jóvenes, sea aplicada bajo los criterios
de interculturalidad y plurilingüismo, y que bajo
estas condiciones sea considerada prioritaria en
los planes de desarrollo, tal como lo mandata la
Ley y la Constitución.

Hoy en este día, quiero felicitar al nivel de
educación indígena por su 61 aniversario, y esta
felicitación no queda solo en el Estado se va hacia
todo México.

[Concluye su presentación en idioma Rarámuri].

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

Continuando con el último punto del orden del día
en asuntos generales, se concede el uso de la
palabra la Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

- La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.:
Gracias, Diputado.

Nos fallaron, el Estado nos ha fallado y nos sigue
fallando.

Nos fallaron porque mientras mujeres marchaban
exigiendo justicia, eran reprimidas, golpeadas y
arrestadas. Mientras los agresores, los feminicidas
y los violentadores siguen libres porque no hay
suficientes pruebas. Nos fallaron porque en

– 1539 –



Año I, Chihuahua, Chih., 11 de marzo del 2025

lugar de perseguir a las ve… a los verdaderos
delincuentes, criminalizan la protesta y a las
mujeres que alzan la voz. Nos fallaron, porque
mientras la policía sometía a manifestantes, en
ese mismo instante, en algún hogar de Chihuahua,
alguna mujer estaba siendo golpeada y su agresor,
seguirá impune.

Nos han fallado tantas veces que ya no podemos
contar las víctimas. Nos fallaron cuando no evitaron
los feminicidios. Nos fallaron cuando dejaron en la
impunidad a los agresores. Nos fallaron cuando
minimizaron nuestras denuncias. Nos fallaron el
sábado y nos seguirán fallando si no exigimos
justicia.

Nos dicen que hay otras formas de exigir justicia,
que no rompamos, que no pintemos, que no
gritemos, claro que hay otras formas, ya se
intentaron todas.

Se agotaron cuando Marisela Escobedo fue
asesinada frente al Palacio de Gobierno, después
de entregar al asesino de su hija. Se agotaron
cuando vimos a madres victi… de víctimas llorar
frente a fiscalías sin obtener justicia.

Nos dicen que no rompamos nada, pero nos
rompen a nosotras. Nos dicen que no pintemos
paredes, pero nos pintan de morado el cuerpo con
golpes. Nos piden que seamos pacíficas, pero
no hay nada más violento que la indiferencia y
la impunidad con la que se siguen cometiendo
feminicidios todos los días.

Las mujeres de Chihuahua no salimos a provocar
violencia, salimos a evidenciarla. Si les parece que
la protesta del pasado sábado fue violenta, quiero
que sepan que eso es una pequeña muestra y un
reflejo proporcional de la realidad que vivimos las
mujeres todos los días.

Algo va muy mal si se persiguen a mujeres en lugar
de los violentadores.

Algo va muy mal si en una marcha golpeas, en
lugar de mostrar resultados.

Exigimos una investigación inmediata y transpar-
ente sobre los hechos ocurridos el pasado 8 de
marzo en Chihuahua. Exigimos sanciones para
quienes abusaron de su poder. Exigimos garan-
tías de no repetición. Y exigimos, sobre todo, un
compromiso real de este gobierno con la vida y los
derechos de las mujeres.

Ana María, Casey y América, sus nombres hoy
representan la indignación y el dolor de lo que
significa salir a marchar para exigir derechos.

El pasado 8 de marzo en Chihuahua capital, policías
vestidos de civil detuvieron arbitrariamente a tres
mujeres, que fueron golpeadas, arrastradas y una
de ellas -incluso- terminó en el hospital ¿su delito?
Protestar, alzar la voz y exigir lo que por derecho
nos corresponde.

A las compañeras que fueron reprimidas, a quienes
han sido silenciadas y a quienes tienen miedo, no
están solas. No nos van a callar y no nos vamos a
rendir. Porque si algo ha demostrado la historia es
que las mujeres seguimos, resistimos y avanzamos.

Nos fallaron. Nos han fallado, pero la ju… la justicia
nos pertenece y la vamos a exigir hasta alcanzarla.

Es cuanto, Presidenta.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

[Aplausos].

Sí, Diputada Frías ¿con qué objeto?

Adelante.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Con su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante.

- La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.:
Primero, quiero expresar mi respaldo a la Diputada
Alma Portillo, felicitarla por solidarizarse con la
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causa de las mujeres.

Diputada coincido contigo en que la seguridad y la
libre manifestación debe ser garantizada en todo
momento, el pasado 8 de marzo como cada año
salimos a las calles para exigir justicia, igualdad y
el fin de la violencia contra las mujeres.

Yo misma estuve presente en la marcha y fui
testigo del coraje y la dignidad con la… con la
que miles de mujeres levantamos la voz, y sin duda
tenemos mucho camino por recorrer y una gran
tarea para erradicar las prácticas machistas que
generan violencia y discriminación.

Quiero ser muy clara, siempre estaremos del
lado de las mujeres, defendiendo su derecho a
manifestarse y exigiendo que existan protocolos
de seguridad adecuados que eviten riesgos y
salvaguardar la integridad de todas; sin embargo,
así también como condenamos cualquier tipo de
violencia de género, también condenamos los actos
de violencia y vandalismo que desvirtúan la lucha y
que terminan por desviar la atención del verdadero
problema, la impunidad, la falta de justicia, la
ausencia de acciones congre… concretas para
erradicar la violencia contra nosotras.

Las mujeres exigimos justicia no represión, pero
tampoco queremos que nuestras luchas sean
utilizadas para justificar el desorden, no podemos
perder el foco en lo que realmente importa.

Desde esta Tribuna reitero mi compromiso con la
lucha legítima de las mujeres, con la exigencia
de justicias y con el derecho a manifestarse
libremente. Pero también hago un llamado a
que desde el gobierno se implementen medidas
de seguir… de seguridad protocolos y prevención
que protejan a quienes marchamos con convicción
y a la ciudadanía en general, porque la violencia no
se combate con más violencia y la lucha feminista,
nuestra lucha debe mantenerse firme, legítima y
con runbo claro… rumbo claro.

Es cuanto.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada Frías.

Pidió el uso de la palabra primero la Diputada
Argüelles y luego la Diputada Aguilar.

Adelante, Diputada Argüelles

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con
su permiso, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Adelante.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA:
Diputada Alma, desde el Grupo Parlamentario de
MORENA, le agradecemos y le acompañamos
en su exposición acerca de la aberración, de la
represión que se vivió durante el 8 de marzo.

A las víctimas de estos arbitrarios actos por
parte del Estado, les decimos desde este espacio
que no están solas y que aquí también tienen
aliadas, nuestra admiración para ellas y para
las compañeras que estuvieron a las afueras de
Fiscalía esperando por su liberación.

Como una mujer estoy a favor de medidas de
protección durante las manifestaciones, no porque
esté a favor de los monumentos o a favor de las
paredes, sino porque temo que esos monumentos
se nos desplomen en las cabezas, pero yo sé que
no fue lo que se vivió durante el 8 de marzo y
lo podemos ver aquí a través de las voceras del
Gobierno Estatal, que precisan de sororidad pero
que son incapaces de escuchar a otras mujeres
cuando piensan diferente a ellas, y cuando no
tienen los mismos colores que ellas.

Sabemos que las mujeres tenemos distintas formas
de luchar y que la preservación del patrimonio
cultural, debe de ser a la luz de los cambios
sociales y por lo mismo la UNESCO nos dice que
los monumentos jamás permanecen estáticos en la
conciencia colectiva. Porque hay muchas culturas
que no se enfocan solo en el bien material, sino
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en la dimensión simbólica y que sabemos que hay
ciertos monumentos que son erigidos por algunas
cuestiones ideológicas conmemorativas, pero que
la vida de las personas prima por encima de eso.

Y lo que vimos el 8 de marzo no fue la protección
por parte de la Titular del Ejecutivo del Estado, lo
que vimos fue indolencia, porque en lugar de crear
una política para las mujeres puso vallas -incluso-
por encima de del an… anti monumento en el que
consiste la cruz de clavos, es decir, nos robó un
símbolo en el cual las mujeres y las víctimas de
violencia damos nuestros posicionamientos, y ese
anti monumento no le pertenece al gobierno, no
le pertenece a la gobernadora, le pertenece a las
mujeres.

Y también vimos la indolencia de comprar 608 vallas
a un sobreprecio de más de 44 millones, es decir,
que no solo no nos protegen a las mujeres, sino que
nos utilizan para lucrar y para desviar dinero. Esa
acción en donde se defienden más la existencia de
las puertas y de las ventanas lo recriminamos.

Reprimir la manifestación también lo condenamos
porque las mujeres fueron gaseadas, golpeadas y
cargadas por policías vestidos de civiles cosificando
su cuerpo y lastimándolas, ejerciendo violencia
física y psicológica y deteniéndolas ilegalmente.

Seamos empáticas, seamos sororas y seamos
justas, porque si se tiene que quemar se va a
quemar, porque, así como se caen los monumentos,
podemos erigir nuevos monumentos, sin embargo,
las mujeres no volvemos.

Es cuanto, Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

Diputada Aguilar.

Adelante.

15.
VERIFICACIÓN DEL QUORUM

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Permítame nada
más, Diputada Aguilar, solicitarle a la Primera
Secretaría, un pase de lista para verificar la
existencia del quorum.

Tiene que haber quorum, Diputada.

Permítame que hagan nada más la revisión.

Gracias.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputado Presidente.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

- La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil.- P.T.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

Gracias.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

- El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias.

Diputado Octavio jevi… Javier Borunda Quevedo.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

El de la voz, Diputado Roberto Marcelino Carreón
Huitrón, presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón
Huitrón, Primer Secretario.- P.A.N.: Diputado Luis
Fernando Chacón Erives.
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- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives.- P.R.I.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputado José Alfredo
Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

- El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.-
MORENA: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

- El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.-
P.R.I.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputado Saúl Mireles Corral.

- El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

- La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada… Diputado Guillermo Patricio Ramírez
Gutiérrez.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez.- P.R.I.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

- La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calza-
días.- P.A.N.: Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

Diputado Pedro Torres Estrada.

- El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Diputada Joceline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
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Primer Secretario.- P.A.N.: Y, Diputado Arturo
Zubía Fernández.

- El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.:
Presente.

Informo, Diputado Presidente, que se… nos
encontramos 17 diputados y diputadas.

16.
CONTINÚA ASUNTOS GENERALES,

POSICIONAMIENTOS Y EFEMÉRIDES

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Muy bien
continúe, Diputada, por favor.

- La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil.- P.T.:
Muchas gracias, Diputado Presidente.

Un… unas palabras muy rápidas.

Nada más bueno expresar también la felicitación a
la Diputada Alma, sin duda lo que ocurrió el sábado
fue no nada más un… un abuso de autoridad y
una… y violentar a las mujeres, también fue una
burla hacia todas las mujeres, hacia todas las
chihuahuenses. Justo el día en el que gritamos,
exigimos nos expresamos, nos manifestamos, justo
para exigir y para pedir que la violencia hacia las
mujeres cese, ese día nos violentan justo ese día.
Es una burla a nosotras. Es una burla a la mitad
de la población del Estado.

Felicitarte, decirte que te acompaño, decirte que
te invito a que el jueves presentemos un punto
de acuerdo para exigir a… a… y bueno, las otras
compañeras diputadas que nos quieran acompañar,
para exigir que nos expliquen de Fiscalía o de la
seguridad o de… de la Secretaría de Seguridad,
qué fue lo que pasó, por qué estas personas
actuaron y violentaron, así a las compañeras que
estaban manifestándose ese día, que estaban
alzando la voz en su pleno derecho de hacerlo.

Y bueno, decir que justamente esa es la lucha, que
las mujeres podamos expresarnos y tengamos libre
pensamiento, no todas vamos a pensar igual todas

pensamos diferente, somos individuos distintos,
pero esa es la lucha que cada una de nosotras
pueda pensar y pueda tomar las decisiones, pues
que decida tomar, justo eso.

Hay mujeres que marchan pacíficamente. Hay
mujeres que su manera de expresarse y de gritar
es rompiendo vidrios, es pegando carteles de los
agresores, de los violentadores, de los deudores
alimentarios, hay muchas formas de expresarse.

Yo solamente digo no nos… no nos nublemos,
no seamos poco empáticas y poco sororas, no
seamos… no pensemos pues o no limitemos para
que todas las mujeres piensen igual porque eso va
en contra de la lucha.

Como se dice este y lo hemos escuchado todos
o todas sobre todo cerca del 8 de marzo, que los
privilegios no nos nublen la empatía.

No todas han tenido una experiencia de perder a
alguien, yo desgraciadamente la tuve, y yo lo que
les diría es yo confié en el Estado, yo confié en
el Gobierno, debí de haber quemado el Palacio
de Gobierno, me faltó ir a quemar el Palacio de
Gobierno, la Fiscalía Estatal del Estado y la Fiscalía
de la Mujer, lo debí de haber hecho, eso debí de
haber hecho.

Entonces no seamos empáticas y que la… los
privilegios no nos nublen, porque no todas vivimos
lo mismo y no todas nos expresamos de la misma
manera.

Gracias, Diputado Presidente.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

Diputada Márquez, adelante.

A ver si nos pueden auxiliar ahí…

- La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez
Nolasco.- P.T.: Muchas gracias, Diputado
Presidente.
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Primero agradecerle a la Diputada Alma por este
posicionamiento de todas las mujeres, y decir que el
vandalismo que ustedes llaman es la única manera
en la que han querido escuchar, y que se han
querido enterar de que somos violentadas, hay 60
mujeres detenidas, ojalá que así como contaron
esos 60 se den cuenta y hayan… la Fiscalía
haya contado y tomado los nombres de todos los
violentadores que ahí se enunciaron.

El pintar, rayar monumentos, paredes, que tanto
le duele al gobierno, se llama iconoclasia, no les
pedimos otra cosa más que ser escuchadas.

Yo estuve presente en la marcha de Ciudad Juárez,
en la que esperé y dije ojalá que no me tenga que
poner en frente de las mujeres para que yo también
sea arrestada, ¡oh sorpresa! Ciudad Juárez no
se metió con las mujeres, no hubo policías estata…
hubo policías municipales, hubo seguridades viales,
alejados de nosotras, respetando la libre expresión
y lo que queríamos manifestar, y sí hubo march…
hubo pintas y hubo de todo lo que quisieran y, aun
así, no hubo ninguna detenida.

¿Cuál es la diferencia? Entonces entre Chihuahua
y Ciudad Juárez, ¿los colores partidistas?

Gracias.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García,
en funciones de Presidente.- P.R.I.: Gracias,
Diputada.

17.
SE LEVANTA LA SESIÓN

- El C. Dip. José Luis Villalobos García, en
funciones de Presidente.- P.R.I.: Habiéndose
desahogado todos los puntos del orden del día,
se cita para el día jueves 13 de marzo, a las once
horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo,
con el propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria.

Siendo las diecisiete horas con veintisiete minutos
del día 11 de marzo del año 2025, se levanta la
sesión.

Muchas gracias.

[Hace sonar la campana].
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